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SEGUIMIENTO AL INFORME DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL No 1, DE 
2011. SOBRE EL PROGRAMA "CHILE 
U N IDO RECONSTRUYE MEJOR" DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
URBANISMO. 

SANTIAGO, -7 •••• lll13 
En cumplimiento del plan anual de 

fiscalización de esta Contraloría General, se realizó u n  seguimiento con la finalidad 
de verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad examinada. para 
subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el informe de 
investigación especial No 1, de 2011, sobre el programa ··chile Unido Reconstruye 
Mejor". 

El proceso de seguimiento consideró el 
informe de estado de observaciones N o 1/2011, enviado mediante el oficio No 18.506, 

de 30 de marzo de 2012. cuya respuesta fue remitida mediante el oficio No 188.672, 

de 16 de mayo de 2012, a este Órgano Contralor. 

Los antecedentes aportados fueron 
analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas. 
arrojando los resultados que en cada caso se indican: 

1. Observaciones subsanadas 

No 
Observación 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del 
servicio 

Análisis de la 
respuesta y 

verificaciones 
realizadas 

Conclusión 

Anexo 1 La Ficha de El  servicio Se solicitaron a la Se 
Región de Registro de fiscalizado adjunta entidad los subsana lo 
Valparaíso. Damnificado y el la Ficha de antecedentes observado. 
1 .  Fondo documento en que Inscripción de faltantes, 
Solidario de consta fa Damnificados del observados en el 
Vivienda. inhabitabilidad de fa sistema Rukán, de informe final, para lo 
Numeral vivienda, ambos los 14 postulantes cual éste acompaña 
1 .1. 1. extendidos por la observados en el las fichas 
Página 1 respectiva informe final. proporcionadas por 

municipalidad no se 

A LA SEÑORA 
VIRGINIA GODOY CORTÉS 
S U BJEFA DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 
CONTRALÓRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 
MOF/CSAIMDR 



No Observación 

Anexo 1 
Región 
Valparaiso. 

1. Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral1. 1.3. 
Página 2. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1 Descripción de la observación 1 Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones 1 
realizadas 

encontraban en las carpetas de Asimismo, respecto de los el sistema. 
18 postulantes, incumpliendo otros solicitantes, acompaña el 
los requisitos exigidos en la letra documento que acredita la 
a) del numeral 2 de la inhabitabilidad d e  la vivienda. 
resolución exenta W 2.968,de 
201 O, del Ministeno de Viv1enda 
y Urbanismo. 

De 1guat modo, entregó el informe 
técnico de inhabitabilidad y daños, 
firmado y timbrado por el D1rector de 
Obras de la municipalidad 
correspondiente, cumpliendo con lo 
exigido en la resolución respectiva, por lo 
que se subsana lo observado. 

Conclusión 

No existen antecedentes de 28 
postulantes, que permitan 
verificar el cumplimiento de las 
exigencias indicadas en la letra 
d) del numeral 2, de la 
resolución exenta W 2.968,de 
2010, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, esto es, la Ficha 
de Protección Social. 

El servicio fiscalizado adjuntó Se revisó en el sistema Rukán la Se subsana lo observado. 
el oficio ordinario W 27 4, de existencia de la Ficha de Protección 
30 de abril de 2012, del Social, comprobándose que los 
Contratar Interno Ministerial, postulantes cumplían con la exigencia de 
además del convenio d e  tal requisito por lo que se subsana la 
colaboración suscrito entre el observación. Sin embargo, dichas 
Ministerio de Vivienda y materia pueden ser incorporadas en una 
Urbanismo (MINVU) y el ex próxima auditoría 
Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN) actual Ministerio 
de Desarrollo Soc1al, donde 
esta última institución te 
proporciona en línea los 
antecedentes respecto de la 
ficha. 

l 
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W Observación 

Anexo 1 
Región 
Val paraíso. 
1. Fondo 

Descripción de la observación 

No s e  acompaña la Ficha de 
Registro d e  Damnificados que 
acredite tal calidad, en 31 
carpetas de postulación, 

Solidario de extendida por la respectiva 
municipalidad, que permitan 
verificar en forma integral lo 
dispuesto en la letra a) del 

Vivienda. 
Numeral 1.2.2. a) 
Pagina 4. 

numeral 3 de la resolución 
exenta W 2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

El servicio proporciona la  
Ficha de Inscripción de 
Damnificados del sistema 
Rukan, de los 31 beneficiarios 
observados en el informe final. 

Analisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

La entidad auditada adjunta la ficha 
emitida desde el sistema Rukan, esto en 
concordancia con lo establecido en el 
numeral 3, letra a), de la resolución 
exenta W 2.186, de 2010, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próXIma auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Anexo 1 
Región 

No se adjunta la Ficha d e  
Protección Social de 31 
beneficiarías, de acuerdo a la 
letra i) del número 3 de la 
resolución exenta W 2. 1 86, de 
201 O, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

La institución aporta el oficio 
ordinario W 274, de 30 de 
abril de 2012, del Contralor 
Interno Ministerial, ademas del 
convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio d e  
Vivienda y Urbanismo 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
actual Min isterio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
instítución le proporciona en 
linea los antecedentes 
respecto de la Ficha de 
Protección Social. 

Se revisó en el sistema Rukan la Se subsana lo observado. 
existencia de la Ficha de Protección 

Val paraíso. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2.4. 
Pagina 6. 

3 

Social, comprobándose que los 
postulantes cumplían con la exigencia de 
tal requisito por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materia pueden ser incorporadas en una 
próxima auditorfa. 



W Observación 

Anexo 1 
Región 
Valparaíso. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
No 40, de 2004, 
del Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2. 1 .  
Página 7. 

Anexo 1 
Región 1 Valparaíso. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
W 40, de 2004, 
del Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.2. 
Página 7. 
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Descripción de la observación 

No se acompañan la Ficha de 
Registro de Damnificados de 3 
postulantes, extendida por la 
municipalidad, que permitan 
verificar en forma integral lo 
dispuesto en el numeral 6, 
incisos segundo y tercero, de la 
resolución exenta W 2 185, de 
2010, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

Respuesta del servicio 1 Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

El servicio proporciona las Dado que el servicio acompaña las 
fichas del sistema Rukán de Fichas de Registro de Damnificados 
los 3 beneficiarios observados emitidas desde el sistema Rukán, 
en el informe final. timbradas y firmadas por el Director de 

Obras Municipal respectivo, por lo que 
se subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

No se proporcionó el certificado La institución adjunta el 
o documento de inhabitabílidad certificado de inhabitabilidad 
de un beneficiario, expedido por de la vivienda, con el timbre y 
la Dirección de Obras firma del Director de Obras 
respectiva, que permita verificar Municipales respectivo 

Atendido que el  servicio acompaña el Se subsana lo observado. 
antecedente requerido, se subsana la 
observación Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

en forma integral lo dispuesto 
en el numeral 6, incisos 
segundo y tercero, de l a  
resolución exenta W 2.185, de 
2010, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

4 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la observación Respuesta del servicio Analisis de la respuesta y verificaciones Conclusión 
realizadas 

Anexo 1 
Región 
Valparaíso. 

No se adíuntan las Fichas de 
Protección Social, de 1 51 
postulantes, que permitan 

La entidad aporta el oficio Se pudo corroborar la respuesta del Se subsana lo observado. 
ordinario W 27 4, de 30 de servicio, mediante la revisión en el 

3. Programa 
Protección 

de verificar el cumplimiento de las 
al exigencias indicadas en el 

numeral 7 . de la resolución 
exenta W 2.187, de 2010,  del 
Ministerio de Vivienda y 

Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.2. 
Paginas 1 5  a la 
1 8. 

Urbanismo. 

Región del Libertador General Bernardo O'Higgins. 

W Observación Descripción de la observación 

abril de 2012, del Contratar sistema Rukan de la existencia de la 
Interno Ministerial, ademas del Ficha de Protección Social. 
convenio de colaboración comprobandose que los postulantes 
suscrito entre el Ministerio de cumplían con la exigencia de tal requisito 
Vivienda y Urbanismo por lo que se subsana la observación. 
(MINVU) y el ex Ministerio de Sin embargo, dichas materia pueden ser 
Planificación (MIDEPLAN) incorporadas en una próxima auditoria. 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
linea los antecedentes 
respecto a la Ficha de 
Protección Social. 

Respuesta del servicio Ana lisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Anexo 2 
Región del 

Se observó respecto de los La institución adjunta la copia 
antecedentes presentados de de la ficha del solicitante. 

Se revisó la existencia de la ficha en el 
sistema Rukani no encontrando 
inconsistencias con lo informado por 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. No obstante lo anterior, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Libertador 
General Bernardo 
O'Higgins. 
1.  
Solidario 
Vivienda. 

Fondo 
de 

un postulante que no se 
proporcionó el comprobante de 
ingreso de l a  Ficha de 
Inscripción de Damnificados, 
infringiendo lo dispuesto en la 
letra a) del numeral 2, de la 

S 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE I NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación 

Numeral 1 1 .4. 
Página 4 .  

Anexo 2 
Región 
Libertador 

del 

General Bernardo 
O'Higgins. 

Fondo 

Descripción de la observación 

resolución exenta W 2. 968. de  
201 O ,  del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

Se constató que en 2 carpetas 
de los beneficiarios, no se 
adjuntó las Fichas de Protección 
Social, infringiendo lo dispuesto 
en la letra d) del numeral 2. de 
la resolución exenta W 2.968, 1.  

Solidario de de 2010,  del Ministerio de  
Vivienda. 
Numeral 1 .1 .5. 
Página 4. 

Vivienda y Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

El servicio adjuntó las copias 
de las respectivas fichas 

Anexo 2 
Región 
Libertador 

Se constató que en la carpeta El servicio acompaña la copia 
del de una postulante no se adjuntó de la ficha de la solicitante. 

General Bernardo 
O'Higgins. 
1. 
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.4. 
PáginaS. 

la Ficha de Protección Social, 
infringiendo lo señalado en la 
letra e) del numeral 4 de la 
resolución exenta W 2.967. de 
2010, de la señalada cartera. 
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Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por la 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. No obstante lo anterior 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se revisó la existencia de las fichas en el Se subsana lo observado. 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por la 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. No obstante lo anteñor 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE I NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación Descripción de la observación 

Anexo 2 

Región 
Libertador 

del 

General Bernardo 

Se observó que en los 
expedientes de 2 postulantes, 
no se adjuntó la Ficha de 
Inscripción de Damnificados, 

O'Higgins. 

1.  
Solidario 

Fondo 
contraviniendo lo señalado en la 
letra a) del numeral 4 de la 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.5. 
Página 6. 

de resolución exenta W 2.967, de 
2010, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

El servicio auditado adjunta 
las copias de las fichas de los 
beneficiarios. 

Anexo 2 
Región del 

Libertador 
General Bernardo 

Se verificó que las carpetas de La entidad anexa las copias de 
21 beneficiarios examinadas, no las fichas emitidas desde el 
se adjuntó las Fichas de sistema Rukán. 

O'Higgins. 
1 .  
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.2. 
Páginas 7 y 8. 

Protección Social, infringiendo 
lo señalado en la letra i) del 
numeral 3, de la resolución 
exenta W 2.186, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se observó que una Anexo 2 
Región 
Libertador 

del beneficiaria, no cuenta con la 
Ficha de Protección Social 

General Bernardo 
/7"_ O'Higgins. 

1 .  Fondo 
Solidario de 

emitida por el Ministerio de  
Planificación, exigida en la  letra 
i) del numeral 3 de  la resolución 
exenta W 2.186, de 201 O,  del 

El servicio acompaña la copia 
de la ficha de  la postulante, 
emitida desde el sistema 
Rukán. 

7 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se comprobó la existencia de las fichas 
en el sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. No obstante lo anterior 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Se revisó la existencia de la ficha en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por el 
servicio, por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



No Observación 

Vivienda. 
Numeral 1.4.8. 
Página 1 3. 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General Bernardo 
O'Higgins. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
W 40, de 2004. 
del Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.4. 
Página 1 5. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓ N  DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1 Descripción de la observación 1 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respecto de los antecedentes 
presentados por 2 postulantes, 
se observó que no se 
adjuntaron los comprobantes de 
ingreso de las Fichas de 
Inscripción de Damnificados, 
vulnerando lo dispuesto en el 
inciso segundo del numeral 6 de 
las resoluciones exentas W5 
2.185 y 3.795, ambas del 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo 

Respuesta del servicio 

La entidad proporcionó las 
copias de las fichas, emitidas 
desde el sistema Rukán. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto lo informado 
por entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Anexo 2 
Región 
Libertador 

Se observó que los certificados 
del de inhabitabílidad de la 

La institución adjunta en 1 2  de 
los casos señalados, las 
copias de los certificados de 
inhabitabilidad, documentos en 
los cuales se indica los RUT 
de los beneficiarios. 

Se requirió a la entidad auditada los Se subsana lo observado. 
antecedentes faltantes observados en el 

Dirección de Obras Municipales 
General Bernardo presentados por 1 3  postulantes, 
O'Higgíns. no incluyen el número de sus 
3. Programa de cédulas de identidad, 
Protección al transgrediendo lo señalado en 
Patrimonio 
Famílíar (PPPF). 

Numeral 3.2 b). 

el numeral 5 de la resolución 
exenta W 2.187, de 2010. del 
Ministerio de Vivienda y 

En cuanto al otro postulante, la 
entidad acompaña el mismo 
certificado de inhabitabilídad 
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informe final en análisis, para lo cual éste 
acompaña las copias de los documentos 
en las respectivas carpetas de los 
postulantes, por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación 

Página 1 5. 

Anexo 2 
Región 
Libertador 

del 

General Bernardo 
O'Higgins. 

Descripción de la observación 

Urbanismo. 

Se comprobó la existencia de 9 
beneficiarios con certificados 
de subsidios duplicados. 
Algunos fueron emitidos y 
entregados, otros emitidos y no 

Sobre 
certificados 
subsidios. 
2. 
situaciones 
detectadas. 

entregados, y otros que no 
de pudieron ser validados, porque 

no se tuvieron a la vista. 
Otras 

Letra a). 
Página 20. 

Región del Maule. 

Anexo 3 
Región del Maule. 

1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .3 a). 
Página 2. 

No se adjuntan las Fichas de 
Protección Social de 95 
beneficiarios, incumpliendo lo 
señalado en la letra e), del 
numeral 2, de la resolución 
exenta W 2.968, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

objetado, pero como 
complemento adjuntó la copia 
de la Ficha de Protección 
Social y la fotocopia de la 
cédula de  identidad. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Conclusión 

El servicio en respuesta Se revisó en el sistema Rukán el estado Se subsana lo observado. 
acompaña el oficio ordinario del subsidio de los postulantes 
W 1 .045, de 26 de diciembre observados, no encontrando 
de 201 1 ,  del Subsecretario de inconsistencias respecto de lo señalado 
Vivienda y Urbanismo, que por la entidad, por lo que se subsana la 
señala que las personas no observación. Sin embargo, dichas 
cuentan con duplicidad del materias pueden ser incorporadas en 
certificado por cuanto ellas una próxima auditoría. 
renunciaron a la postulación 
original, optando a otro de los 
beneficios otorgados por dicho 
ministerio. 

La Institución aporta el oficio Se revisó la existencia de las fichas en el Se subsana lo observado. 
ordinario W 274, de 30 de sistema Rukán, no encontrando 
abril de 2012, del Contralor inconsistencias respecto lo informado 
Interno Ministerial, además del por entidad auditada, por lo que se 
convenio de colaboración subsana la observación. Sin embargo, 
suscrito entre el Ministerio de dichas materias pueden ser incorporadas 
Vivienda y Urbanismo en una próxima auditoría. 
( MINVU) y el ex Ministerio de 

9 



W Observación 

Anexo 3 
Región del Maule. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

Numeral 1 . 1.3 b). 
Página 4. 

Anexo 3 
Regíón del Maule. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

Planificación (MlDEPLAN) 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
linea los antecedentes 
respecto a la Ficha de 
Protección Social. 

La Ficha de Damnificado que Se adjunta la ficha del sistema 
respalda la postulación de un Rukán. 
benefíciario, se encuentra 
emitida a nombre de su 
cónyuge. 

10 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto lo informado 
por entidad aud�ada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

De acuerdo a lo establecido en el 
artículo 4° del D.S. W 1 74, de 2005, del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo se 
dispone que podrá postular el jefe de 
familia o su cónyuge, por lo que se 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Numeral 1 . 1 .6. 
Página  7. 

Anexo 3 
Región del Maule. 
1.  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2. 3 
Página 8. 

Anexo 3 
Región del Maule. 
1. Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numera1 1 .2.4. 
Página 8. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

En las carpetas de postulación 
de 21 beneficiarios, no se 
adjunta la Ficha de Protección 
Social, incumpliendo lo 
señalado en la letra e), en su 
numeral 4, de la resolución 
exenta N" 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En las carpetas de postulación 
de 8 beneficiarios, en reemplazo 
de la mencionada ficha, se 
encontró un certificado del 
Ministerio de Planificación, en 
que se consigna que el 
postulante registra la Ficha de 
Protección Social en el Sistema 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

aclara y subsana lo objetado. Sin 
embargo, dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

El servicio aporta el oficio Se revisó la existencia de las fichas en el 
ordinario W 274, de 30 de sistema Rul<án, no encontrando 
abril de 2012, del Contralor inconsistencias respecto lo informado 
Interno Ministerial, además del por entidad auditada, por lo que se 
convenio de colaboración subsana la observación. Sin embargo, 
suscrito entre el Ministerio de dichas materias pueden ser incorporadas 
Vivienda y Urbanismo en una próxima auditoría. 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
actual Ministerio de 
Planificación, donde esta 
última institución le 
proporciona en linea los 
antecedentes respecto a la  
Ficha de Protección Social. 

La entidad aporta el oficio Se revisó la existencia de las fichas en el 
ordinario W 274, de 30 de sistema Rukán, no encontrando 
abril de 2012, del Contralor inconsistencias respecto lo informado 
Interno Ministerial, además del por entidad auditada, por lo que se 
convenio de colaboración subsana la observación. Sin embargo, 
suscrito entre el Ministerio de dichas materias pueden ser incorporadas 
Vivienda y Urbanismo en una próxima auditoría. 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
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Conclusión 

Se subsana Jo observado. 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Anexo 3 
Región del Maule. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2.6. 
Página 1 1 .  

Anexo 3 
Región del Maule. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

Numeral 1 .4.5 a). 
Página 1 3. 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMI ENTO 

Descripción de  la observación Respuesta del servicio 

Nacional de Información, Planificación (MIDEPLAN) 
documento que no proporciona actual Ministerio de Desarrollo 
antecedentes que permitan Social, donde esta última 
corroborar que la persona institución le proporciona en 
beneficiada tiene calidad de jefe línea los antecedentes 
de hogar. respecto a la Ficha de 

Protección Social. 

Análisis de la respuesta y verificaciones l 
realizadas 

Conclusión 

Los antecedentes de El servicio adjunta la Ficha de 
postulación de una beneficiarla Inscripción de Damnificados 
no incluyen la Ficha de del sistema Rukán 

Atendido que el servicio acompaña el Se subsana lo observado. 
antecedente requerido, se subsana la 

Inscripción en el Registro de 
Damnificados, infringiendo la 
letra a) del numeral 4, de la 
resolución exenta No  2.967, de 
201 O, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo 

Se observó que en las carpetas 
de 79 beneficiarios, no se 
adjuntan las Fichas de 
Protección Social, incumpliendo 
lo señalado en la letra i) del 
numeral 3 de la resolución 
exenta W 2.1 86, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

El servicio entregó el oficio 
ordinario W 274, de 30 de 
abril de 2012, del Contralor 
Interno Ministerial, además del 
convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
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observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto lo informado 
por entídad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Anexo 3 
Región del Maule. 
1. Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.5 b). 
Página 14. 

Anexo 3 
Región del Maule. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.6.2. 
Página 36. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

linea los antecedentes 
respecto a la Ficha de 
Protección Socíal. 

En las carpetas de 1 O El servicio aporta el oficio 
beneficiados, en reemplazo de ordinario W 274, de 30 de 
la Ficha de Protección Social, abril de 2012, del Contralor 
se incluye un certificado del 
Ministerio de Planificación, en el 
cual se consigna que el 
postulante registra la 
mencionada ficha en el Sistema 
Nacional de Información, sin 
proporcionar antecedentes que 
permitan corroborar que la 
persona beneficiada posee 
calidad de jefe de hogar. 

La ficha de protección social de 
6 beneficiarios fue reemplazada 
por un certificado del Ministerio 
de Planificación, que acredita el 
puntaje del postulante y que se 
encuentra registrado en el 
Sistema Nacional de 
Información (FPS), lo que no se 
ajusta a lo establecido en el 

Interno Ministerial, además del 
convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
linea los antecedentes 
respecto a la Ftcha de 
Protección Social. 

La entidad acompaña el oficio 
ordinario W 274, de 30 de 
abril de 2012, del Contralor 
Interno Ministerial, además del 
convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
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Análísis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto lo informado 
por entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría, 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto lo informado 
por entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la observación 

punto 7, letra a), de la 
resolución exenta W 2.187, de 
201 O, del Ministerio de ViVienda 
y Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
línea los antecedentes 
respecto a la Ficha de 
Protección Social. 

Anexo 3 Se constató la duplicidad en la El servicio adjuntó el oficio 
Región del Maule. emisión de 4 certificados de los ordinario W 1 .045, de 26 de 
Sobre beneficiarios examinados. diciembre de 201 1 ,  del 
certificados de 
subsidios. 

Numeral 2 a). 
Página 45. 

Región del Bíobío. 

Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo, que señala que las 
personas no cuentan con 
duplicidad del certificado por 
cuanto ellas renunciaron a la 
postulación original, optando a 
otro de los beneficios 
otorgados por dicho minísterio. 

Na Observación Descripción de la Respuesta del servicio 
observación 

Anexo 4 Faltan los certificados de La entidad adjunta las Fichas 
Región del Bíobío. inscripción en el registro de de Registro de Damnificados 
1.  Fondo Solidario damnificados en 1 9  extraídas desde el sistema 
de Vivienda. expedientes, lo cual infringe Rukán de los postulantes 
Numeral 1 12 lo establecido en la letra a) observados en el informe final. 
Página 1 . del numeral 2 de la 

14 

Analisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Atendido que el servicio acompaña el 
antecedente que aclara lo objetado, se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Análisis de la respuesta y verificaciones Conclusión 
realizadas 

Dado que el servicio acompaña las Se subsana lo observado. 
Fichas de Registro de Damnificados 
extraídas del sistema Rukán, por lo que 
se subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 



N" Observación 

Anexo4 
Región del Bíobío. 
1.  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .5. 
Página 8. 

Anexo 4 
Región del Bíobío. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 

Numeral 1 .3 .1 . 
Página 1 9. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

resolución exenta W 2.968, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

En 51 casos no se 
encontraban incorporadas las 
Fichas de Protección Social 
exigidas en la letra d) del 
numeral 2 de la resolución 
exenta N° 2.968, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

La entidad aporta el oficio 
ordlnario N" 274, de 30 de 
abríl de 2012, del Contralor 
Interno Ministerial, además del 
convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo 
(MINVU) y el ex Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
linea los antecedentes 
respecto a la Ficha de 
Protección Social. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto lo informado 
por entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser incorporadas 
en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se observó que 8 La entidad 
expedientes no contaban con Fichas de 
el certificado de inscripción Damnificados 

acompaña las 
Inscripción de 

Atendido que el servicio acompaña los Se subsana lo observado. 
antecedentes requeridos se subsana la 

en el registro de Rukán. 
damnificados, lo cual infringe 
lo establecido en la letra a) 
del numeral 4 de la 
resolución exenta W 2.967, 
de 2010, del Ministerio de 

del sistema 
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observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 



W Observación 

Anexo 4 
Región del Bíobío. 
1. Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .3.2. e). 
Página 21 .  

Anexo4 
Región del Bíobío 
1. Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .4.1  e). 
Página 24. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Vivienda y Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

Se constató la existencia de 2 La institución adjunta los 
certificados de inhabítabilídad certificados de  inhabitabilidad 
cuya calificación de los daños que indican los daños 
no se relaciona con los fines presentados en la vivienda. 
del programa habitacional 
que interesa, por cuanto en 
ellos se precisa que no son 
estructurales y se señala a la 
vivienda propiamente tal 
como habitable y 
recuperable. 

Lo anterior, infringe la letra a) 
del numeral 4 de la 
resolución exenta W 2.967, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, de 2010. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

La entidad acompaña los certificados de 
inhabitabilidad de las municipalidades de 
Laja y Arauco, que identifican los daños 
de las vivienda, cumpliendo con lo 
establecido en la letra a) del numeral 4 
de la resolución exenta No 2 .967, del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 
201 O,  por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

El certificado de Se adjunta el certificado 
inhabitabilidad de la carpeta W 6.192, de 19 de julio de 
de una beneficiaria, no se 201 O, de la Municipalidad de 
relaciona con los fines del Chiguayante. 

Dado que el servicio acompaña el Se subsana lo observado. 
antecedente requerido que califica la 
vivienda como inhabitable y calif ica los 
daños como estructurales, se subsana la 

programa habitacional de  que observación. Sin embargo dichas 
se trata, por cuanto en él se materias pueden ser incorporadas en 
califica la vivienda como una próxima auditoría. 
habitable y los daños 
experimentados por ésta 

16 



No Observación 

Anexo 4 
Región del Bíobío. 
1. Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1.4.3. 
Página 25. 

Anexo 4 
Región del Biobío. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
N o 40, de 2004, del 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

como no estructurales. Lo 
anterior. infringe la letra a) del 
numeral 4 de la resolución 
exenta W 2.966, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

El expediente de una 
beneficiaria no tenía 
incorporada la Ficha de 
Protección Social, lo cual 
infringe lo establecido en la 
letra e) del numeral 4 de la 
resolución No 2.966, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

El servicio aporta el oficio Se revisó la existencia de la ficha en el 
ordinario W 27 4, de 30 de sistema Rukán, no encontrando 
abril de 2012, del Contratar inconsistencias respecto lo informado 
Interno Ministerial, además del por entidad auditada, por lo que se 
convenio de  colaboración subsana la observación. Sin embargo, 
suscrito entre el Ministerio de  dichas materias pueden ser incorporadas 
Vivienda y Urbanismo en una próxima auditoría. 
(MINVU) y el ex  Ministerio de 
Planificación (MIDEPLAN) 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social, donde esta última 
institución le proporciona en 
línea los antecedentes 
respecto a la Ficha de 
Protección Social. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se constató que 4 El servicio adjunta las Fichas 
expedientes, no contaban de Inscripción de 

Dado que el servicio acompaña los Se subsana lo observado. 
antecedentes requeridos, se subsana la 

con el certificado que acredita Damnificados del sistema 
su inscripción en el registro Rukán. 
de damnificados, lo cual 
infringe lo establecido en el 

17 

observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 



W Observación 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2 . 1 .  
Página 25. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

de numeral 6 de las resoluciones 
y exentas Nos 2.185 y 3. 795, 

ambas de  2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 1 Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas ' 

Conclusión 

Anexo4 
Región del Bíobío. 
3. Programa de 
Protección al 

Patrimonio Familiar 
(PPPF). 

Los expedientes de 54 La entidad 
personas. no incluyen el Fichas de 
documento que acredite su Damnificados 
inscripción en el registro de Rukán. 
damnificados. exigida en el 

acompaña las 
Inscripción de 

Atendido que el servicio acompaña los Se subsana lo observado. 
antecedentes requeridos se subsana la 

Numeral 3.2. 
Página 27. 

Anexo 4 
Región del Biobio. 
3. Programa de 
Protección al 

Patrimonio Familiar 
(PPPF). 
Numeral 3.5. 
Página 36. 

numeral 5 de la resolución 
exenta W 2 . 1 87, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

del sistema observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Las carpetas de 132 El servicio aporta el oficio Se revisó la existencia de las fichas en el 
beneficiarios no incluyen la ordinario W 274, de 30 de sistema Rukán, no encontrando 
Ficha de Protección Social, lo abril de 2012, del Contratar inconsistencias respecto lo informado 
cual infringe lo establecido en Interno Ministerial, además del por entidad auditada, por lo que se 
la letra a) del numeral 7 de la convenio de colaboración subsana la observación. Sin embargo, 
resolución exenta W 2.1 87, suscrito entre el Ministerio de dichas materias pueden ser incorporadas 
de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en una próxima auditoría. 
Vivienda y Urbanismo. (MINVU) y el ex Ministerio de 

Planificación (MIDEPLAN) 
actual Ministerio de Desarrollo 
Social. donde esta última 
Institución le proporciona en 
línea los antecedentes 

18 

Se subsana lo observado. 



,rl 
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W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

respecto a la Ficha de 
Protección Social. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Conclusión 

Anexo 4 Existía duplicidad en la El servicio adjuntó el oficio Atendido que el servicio acompaña el Se subsana lo observado. 
Región del Biobío. 
Sobre certificados 
de subsidios. 
Numeral 2 a). 

emisión de certificados ordinario W 1 .045, de  26 de antecedente que aclara lo objetado, se 
correspondientes a 20 diciembre de 201 1 ,  del subsana la observación. Sin embargo, 
beneficiarios. Subsecretario de Vivienda y dichas materias pueden ser incorporadas 

Urbanismo, que señala que las en una próxima auditoría. 
Página 40. 

Región de la Araucania. 

personas no cuentan con 
duplicidad del certificado por 
cuanto ellas renunciaron a la 
postulación original, optando a 
otro de los beneficios 
otorgados por d icho ministerio 

Anexo 5 Se constató en 3 carpetas de 8 servicio adjunta los Dado que la entidad anexa los Se subsana lo observado. 
Región de la los postulantes examinadas, certificados de lnhabitabilidad antecedentes requeridos, se subsana la 
Araucanía. que los certificados de complementarios, documentos observación. Sin embargo, dichas 
1 .  Fondo Solidario inhabitabilidad extendidos por en los cuales se indica el rol materias pueden ser incorporadas en 
de Vivienda. el Director de Obras de avalúo fiscal de las una próxima auditoría. 
Numeral 1 . 1  Municipal no indican el rol de  propiedades. 
Página 1 .  avaluó fiscal del inmueble, 

infringiendo 1 o establecido en 
la letra a) del numeral 2 de la 
resolución exenta W 2.968, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

19 



No Observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1 Descripción de la Respuesta del servicio 1 Análisis de la respuesta y verificaciones 1 
observación realizadas 

Conclusión 

Anexo 5 Se comprobó que en 2 La entidad acompaña las Atendido que el servicio adjunta las Se subsana lo observado. 
Región 
Araucanía. 

de la carpetas de los beneficiarios, copias de las declaraciones copias de los documentos en las 
no se adjuntan las juradas de los postulantes, respectivas carpetas de los solicitantes, 

1. Fondo Solidario declaraciones juradas de debidamente firmadas. se subsana la observación. Sin embargo, 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1  .2. 
Página 1 .  

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 

que éstos y sus cónyuges. dichas materias pueden ser incorporadas 
acrediten que no cuentan con en una próxima auditoría. 
el certificado de subsidio 
vigente, requisito exig ido en 
la letra b) numeral 2 de la 
resolución exenta W2.968, 
de 2010. 

Se constató en 7 carpetas de La institución anexa las copias 
la tos postulantes, la falta de las de las fichas emitidas desde el 

Fichas de Protección Social, sistema Rukán. 
1 .  Fondo Solidario incumpliendo lo establecido 

en la letra d) numeral 2 de  la 
resolución exenta W2.968, 
de 2010. 

Se revisó la existencia de las fichas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

de Vivienda. 
Numeral 1 .1 .3. 
Página 1 .  

Anexo 5 Se comprobó la ausencia de La entídad entregó la ficha 
Región 
Araucanía. 

de la la Ficha de Registro de emitida desde el sistema 

1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 2.1 . 
Página 1 .  

Damnificados de un Rukán. 
postulante, la cual debió 
extender el municipio, 
situación que contraviene lo 
establecido en la letra a) del 
numeral 3 de la resolución 
exenta W 2.186, de 201 O, del 

20 

Se revisó la existencia de la ficha en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por 
entidad auditada, por lo que se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



AV' · 

W Observación 

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMI ENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Conclusión 

Se observó que en las El servicio adjunta los Dado que la entidad anexa los Se subsana lo observado. 
la carpetas de dos postulantes certificados de inhabitabilidad antecedentes requeridos, se subsana la 

faltaban los certificados de de  los beneficiarios, observación. Sin embargo, dichas 
1 .  Fondo Solidario inhabitabilidad, infringiendo lo extendidos por el Director de materias pueden ser incorporadas en 
de Vivienda. 
Numeral 1 .2.2. 
Página 2 .  

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 

establecido en la letra a) del Obras Municipales. una próxima auditoría. 
numeral 3 de la resolución 
exenta W 2.186, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se verificó la ausencia de  las El servicio 
la declaraciones juradas de dos declaraciones 

acompaña las 

postulantes y de sus firmadas por 
juradas 
ambos 

Se subsana lo observado. 

1 .  Fondo Solidario cónyuges, que acreditan que solicitantes. 

Atendido que el servicio adjuntó los 
antecedentes requeridos, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser Incorporadas en 
una próxima auditoría. de Vivienda. 

Numeral 1 .2.3. 
Página 2. 

Anexo 5 
Región de 
Araucanía. 

no poseen otra vivienda y no 
cuentan con el certificado de 
subsidio vigente, exigencias 
previstas en la letra b) del 
numeral 3 de la antes 
mencionada resolución 
exenta W 2.186, de 201 O. 

Se observó la falta de 7 La entidad adjunta las fichas En vista que la entidad acompaña los Se subsana lo observado. 
la Fichas de Protección Social emitidas desde el sistema antecedentes requeridos, se subsana la 

de postulantes, incumpliendo Rukán. observación. Sin embargo, dichas 
1. Fondo Solidario el requisito exigido en la letra 
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W Observación 

de Vivienda. 
Numeral 1 .2.4 
Pagina 2. 

Anexo 5 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

i) numeral 3 de la referida 
resolución exenta W 2. 186, 
de 2010. 

Se constató que dos 

Respuesta del servicio Analisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Región 
Araucanía. 

de la certificados de inhabitabilidad 
El organismo auditado entregó 
tos certificados de 
inhabitabilidad que regularizan 
lo observado. 

Atendido que el servicio adjuntó los 
antecedentes requeridos, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

1 .  F ando Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .2.5 
Página 2. 

presentados por postulantes 
no indican el rol de avalúo 
fiscal del inmueble, 
infringiendo lo establecido en 
la letra a) del numeral 3 
resolución exenta W 2.186. 
de 201 0. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Anexo 5 Se observó que el certificado El servicio acompaña el Dado que la entidad fiscalizada Se subsana lo observado. 
Región 
Araucanía. 

de la de inhabitabilidad presentado 
por una beneficiaria no 
describe el daño del 1. Fondo Solidario 

de Vivienda. 
Numeral 1 .2.6. 
Pagina 2. 

inmueble, como lo exige la 
letra a) del numeral 3 de la 
resolución exenta W 2.186, 
de 2010 

certificado de inhabitabilidad acompaña los documentos 
de la postulante objetada. complementarios, se subsana la 

observación. Sin embargo, dichas 
Adicionalmente, adjunta el materias pueden ser incorporadas en 
decreto exento W 722, de ese una próxima auditoría. 
municipio, en el cual se 
autoriza la demolición del 
inmueble. 

Anexo 5 Se constató en 5 casos, los La entidad acompaña los Atendido que el servicio adjuntó los 
Región de la certificados de inhabitabilidad certificados especiales de antecedentes requeridos, se subsana la 
Araucanía. no indicaban el rol de  avalúo lnhabitabilidad extendidos por observación Sin embargo, dichas 

Se subsana lo observado. 

(l .�· '-1_. __ F_o_n_d_o_s_o_l-id_a_r_io--�fi_s_ca_l�---d-e_l _____ r n_m_u_e_b_le_,�lo_s--�D-i r-ec_t
�o-re_s 

___ 

d

_
e ___ o __ br_a_s�m--at�e�ri_a_s __ p

_

ue
_

d

_
e
_

n 
__ s_e_r __ l n_c_o_rp_o_ra_d_a_s_·_e_n_L _____________ _______ � 

� 
de la vivienda. i nfring iendo lo establecido en Municipales, documentos en una próxima auditoría. 
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W Observación 

Numeral 1 .3 .1 . 
Páginas 2 y 3. 

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

la letra a) del numeral 4 d e  la 
resolución exenta N o  2.967, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

donde se señala el rol de 
avalúo de la propiedad. 

Respecto de un caso adjunta 
el  certificado de avalúo fiscal 
emitido por el Servicio de 
Impuestos Internos, en donde 
se menciona el rol de avaluó 
de la propiedad. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 1 
realizadas 

Conclusión 

El certificado de El servicio adjunta el Dado que la entidad fiscalizada Se subsana lo observado. 
la inhabitabilídad presentado certificado especial de acompaña los documentos 

por una beneficiaria, no inhabitabilidad de la complementarios, se subsana la 
1.  Fondo Solidario señala a qué título ocupaba postulante, en donde se observación. Sin embargo, dichas 
de Vivienda. 
Numeral 1 .3.2. 
Página 3. 

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 

ésta la propiedad, requisito señala que ocupa la propiedad materias pueden ser incorporadas en  
exigido en la letra a) del en  calidad de allegada. una próxima auditoría. 
numeral 4 de la resolución 
exenta No 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se comprobó que en las 
la carpetas de 3 postulantes no 

contaban con las 

En vista que la entidad fiscalizada Se subsana lo observado. 
acompaña los documentos 
complementarios, se subsana Ja 

1. Fondo Solidario 

El servicio anexa las coplas de 
las declaraciones juradas de 
los solicitantes debidamente 
firmados. 

de Vivienda. 
P¡l1 Numeral 1 .3.3. 

C4-

declaraciones juradas de 
ellos ni sus cónyuges, que 
acrediten que no poseían otra 
vivienda , y que no tenían 

observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

certificado de subsidio 
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W Observación 

Página 3. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

vigente, requisitos 
establecidas en la letra e) del 
numeral 4 de la resolución 
exenta W 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio Análisis d e  la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Conclusión 

Anexo S Se observó que en 8 casos La entidad adjunta las fichas Se revisó la existencta de las fichas en Se subsana lo observado. 
Región 
Araucanía. 

de la faltaban las Fichas de de los beneficiarios emitidos el sistema Rukán, no encontrando 

1. Fondo Solidarlo 
de Vivienda. 

Numeral 1 .3.4. 
Página 3. 

Protección Social de los desde el sistema Rukán. inconsistencias con lo informado por 
postulantes, requisito exigido entidad auditada, por lo que se subsana 
en la letra e) numeral 4 d e  la la observación Sin embargo, d ichas 
resolución exenta W 2.967, materias pueden ser incorporadas en 
de 201 O, del Ministerio de una próxima auditoría. 
Vivienda y Urbanismo. 

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 
Se constató que en 2 

la expedientes, los certificados 
de ínhabítabilidad emitidos 

B servicio en cuanto al primer 
caso adjunta el certificado 
especial d e  inhabitabilidad. en 
donde señala el rol d e  avalúo 
de la propiedad. 

Atendido que el servicio adjuntó los 
antecedentes requeridos, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
W 40, de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.1  

por las Direcciones d e  Obras 
Municipales respectivas, no 
indican el rol d e  avalúo fiscal 
de los inmuebles afectados, 
infringiendo lo dispuesto en el 
inciso segundo del numeral 6 
de la resolución exenta 
W 2.185, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respecto del otro caso, 
acompaña el certificado de 
inhabitabilidad objetado y 
adicionalmente acompaña la 
documentación que acredita 
las gestiones realizadas en la 
municipalidad y en el Servicio 
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Se subsana lo observado. 



CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación 

Página 3. 

Anexo 5 
Región de la 
Araucanía. 

2. Subsidio 
Habitacional 

Descripción de la 
observación 

Respecto d e  la carpeta de 
una solicitante, se observó 
que no existía la constancia 
de que no contara con el 
certificado de subsidio 

Decreto Supremo vigente, requisito exigido para 
W 40, de 2004, del postular al beneficio en el 
Ministerio de numeral 8 de la citada 
Vivienda y resolución exenta W 2 . 1 85, 
Urbanismo. de 2010, del Ministerio de 
Numeral 2.2. Vivienda y Urbanismo. 
Página 4. 

Respuesta del servicio 

de 1 mpuestos Internos para 
obtener el rol de avalúo de la 
propiedad, sin embargo, esta 
última institución señala que 
dicho inmueble no se 
encuentra enrolado. 

Análisis d e  la respuesta y verificaciones 1 
realizadas 

La entidad acompañó la Esta Entidad de Control procedió a 
declaración jurada simple de la revisar en  el sistema Rukán, la 
postulante y manifiesta que información sobre el subsidio otorgado a 
para validar que no contase la la solicitante, constatando que éste se 
beneficiaria con subsidio encuentra en estado vigente pagado y 
vigente al momento de su cuya vigencia era a partir de 22 de 
postulación, se verificó dicha noviembre de 201 O al 21 de agosto de 
información en el sistema 2012 y cuya fecha de pago fue el 4 de 
Rukán, y en la eventualidad febrero de 201 1 ,  por lo que se subsana 
que el sistema encontrase la observación. Sin embargo, dichas 
algún beneficio vigente, éste materias pueden ser incorporadas en  
no permite realizar la  una próxima auditoría. 
postulación. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Anexo 5. 
Región 
Araucanía. 

de 
Se observó que el Servicio d e  1 El servicio adjunta un  informe, 

la Vivienda y Urbanización de de 24 de abril de 2012, del 
Se revisó en e l  sistema Rukán el estado Se subsana lo observado. 
del subsidio de la postulante observada, 

3. Programa 
Protección 

esa Región, no entregó a Jefe de la Sección de 
de este Organismo de Control Programa de Protección al 
al los antecedentes de una Patrimonio Familiar, en  donde 

Patrimonio Familiar 
(PPPF). 

postulante. señala que la EGIS de la 
municipalidad, digitó, ingresó y 

Numeral 3. 1 .  postuló a la beneficiaria en 
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no encontrando resultados acerca de su 
entrega, confirmando lo señalado por la 
entidad, por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 



W Observación 

Página 4. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

cuestión. 

Además, indica que cuando se 
obtuvo el certificado de 
subsidio, se verificó que la 
postulación se había realizado 
por error en el sistema Rukán. 

Agrega, que detectada esta 
situación el certificado de 
subsidio fue devuelto por la 
EGIS, mediante el oficio W 98, 
de 3 de diciembre de 201 O, 
en donde se explica lo 
acontecido y asume su 
responsabilidad del hecho, 
indicando que todo obedeció a 
un error al confundir este RUT 
por otro similar, señalando que 
tal beneficio no se otorgó a la 
aludida persona. 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Conclusión 

Anexo 5. 
Región 
Araucanía. 

de 
De la documentación 

la presentada por 2 postulantes, 
se comprobó que no se 
adjuntaron los certificados de 
inhabitabilidad que acred�an 
el daño de la vivienda a 
intervenir, emitido por el 

El servicio acompaña 
certificados especiales 

los Atendido que el servicio adjuntó los Se subsana lo observado. 
de antecedentes requeridos, se subsana ia 

3. Programa de 
Protección al 

(1 ;:4;. -Patrimonio Familiar 
'----ft- (PPPF). 

inhabitabilidad de 
solicitantes. 
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los observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 



N" Observación 

Numeral 3.2 a). 
Página 4. 

Anexo 5 
Región 
Araucanía. 

de 

3. Programa de 
Protección al 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Director de Obras 
Municipales respectivo, 
transgrediendo lo establecido 
en el numeral 5 de la 
resolución exenta W 2.187, 
de 2010, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones j 
realizadas 

Conclusión 

Respecto del expediente de 2 La entidad en cuanto al primer Dado que la entidad fiscalizada Se subsana lo observado. 
la beneficiarios, se observó que 

los certificados de 
inhabitabilidad no indicaban 
el rol de avalúo fiscal del 

postulante adjunta el 
certificado especial de 
lnhabitabilidad, en donde 

acompaña los documentos 
complementarios, se subsana la 

Patrimonio Familiar 
(PPPF). 

inmueble, como lo exige el 
referido numeral 5 de  la 

señala el rol de  avalúo de  la 
propiedad. 

observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Numeral 3.2 b). 
Página 4. 

Anexo 5. 
Región de 
Araucanía. 

resolución exenta W 2.187, Respecto del otro caso, 
de 2010, del Ministerio de proporcionó el certificado 
Vivienda y Urbanismo. especial de inhabitabilídad y 

como antecedente 
complementario anexa el 
certificado de  avalúo fiscal 
emitido por el Servicio de 
Impuestos Internos, en donde 
se indica el rol de  avalúo de  la 
propiedad. 

Se observó q ue en las El servicio acompaña las Se revisó la existencia de las fichas en el Se subsana lo observado. 
la carpetas de 8 postulantes, no copias de las fichas de los sistema Rukán, no encontrando 

se encontraron las Fichas de postulantes, emitidas desde el inconsistencias con lo informado por 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

l W Observación 1 Descripción de la 
observación 

3. Programa de Protección Social, requisito 
Protección al exigido en la letra a) del 
Patrimonio Familiar numeral 7 de la resolución 
(PPPF). exenta W 2 . 187, de 2010, del 
Numeral 3.3. Ministerio de Vivienda y 
Página 4. Urbanismo, sin que constara 

la concurrencia de los casos 
de excepción, previstos en 
dicha disposición. 

Respuesta del servicio 

sistema Rukán. 

Anexo 5. Respecto del expediente de El organismo inspeccionado 
Región 
Araucanía. 

de la una beneficiaria, se observó adjunta la declaración jurada 
que no se acreditó que ésta simple de la postulante. en  
fuera propietaria o asignataria donde certifica ser propietaria 
de un bien inmueble, o el del inmueble. 

3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio Familiar 
(PPPF). 

Numeral 3.4. 
Página 5. 

Región Metropolitana. 

integrante de la sucesión 
hereditaria, en los términos 
establecidos en la letra b), del 
numeral 7 de la resolución 
exenta W2.187,  de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

1 Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

entidad auditada. por lo que se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en  
una próxima auditoría. 

Atendido que el servicio adjuntó los 
antecedentes requeridos, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Anexo 6 
Región 

Se verificó que en 2 carpetas La entidad adjuntó el oficio Se verificó lo señalado por el servicio, Se subsana lo observado 
de postulantes examinadas, ordinario W 2.485, de 20 de realizando una Inspección a la carpeta 

piPl . Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario q de Vivienda. 

no se acompaña las copias marzo de 2012, el cual fue de un postulante observado. 
de las cédulas de identidad remitido por el Director del 
de sus representantes. Servicio de Vivienda y Dicha prueba no arrojó situaciones a 
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W Observación 

Numeral 1 . 1  1 .  
Pagina 1 .  

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .  1 .2. 
Página 1 .  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Se comprobó que en 2 
expedientes examinados no 
se adjuntó las fotocopias de 
las cédulas de identidad de 
los postulantes, lo que impide 
verificar la concordancia 
entre los documentos que se 
acompañan en sus carpetas. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Urbanismo (SERVIU) observar, por cuanto la partida 
Metropolitano al Subsecretario seleccionada contaba con la fotocopia 
d e  Vivienda y Urbanismo, en de la cédula de identidad de su 
donde señala que representante, por lo que se subsana la 
complementó el legajo observación. Sin embargo, dichas 
correspondiente a los materias pueden ser incorporadas en 
postulantes, con las fotocopias una próxima auditoría. 
de las cédulas de identidad d e  
los representantes. 

Conclusión 

El servicio adjuntó el oficio 
ordinario W 2.485, de 20 de 
marzo de 2012, remitido por el 
Director del SERVIU 
Metropolitano al Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo, en 

Con la finalidad de verificar lo señalado S e  subsana lo observado. 
por el servicio se solicitó la carpeta de 

donde señala que 
complementó el legajo 
correspondiente a los 
postulantes, con sus 
respectivas fotocopias de la 
cédula d e  identidad. 
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un postulante objetado. Dicha prueba 
no arrojó situaciones a observar, por 
cuanto la partida seleccionada contaba 
con el antecedente requerido en su 
expediente. 

Finalmente, respecto del otro caso, se 
validó en el Sistema del Registro Civil e 
Identificación, la coincidencia del RUT 
con el indicado por el postulante, no 
encontrando inconsistencias respecto 
de lo informado por el servicio, por lo 
que se subsana la observación. Sin 
embargo, dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .3. 
Página 1 

CONTRALORÍA GEN ERAL O E LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se observó que en los El servicio adjuntó el oficio 
expedientes de 2 solicitantes, ordinario W 2.485, de 20 de 
las Fichas de Inscripción en marzo de 2012, remitido por el 
el Registro de Damnificados Director del SERVIU 
emitida por la municipalidad Metropolitano al Subsecretario 
respectiva, no contienen las de Vivienda y Urbanismo, en 
firmas de los postulantes. donde m anifiesta que la 

resolución exenta W 2.967 de 
Vivienda y Urbanismo, de 1 7  
de mayo de 2010, que llama a 
concurso para esta modalidad, 
señala que la calidad de 
damnificado se acreditará 
mediante la Ficha de Registro 
de Damnificados extendida por 
la respectiva municipalidad, la 
cual es ingresada al sistema 
computacional que el 
Ministerio de  Vivienda y 
Urbanismo ha implementado 
para estos efectos. 
En virtud de lo anterior, 
manifiesta que la verificación 
de  esta ficha se realizó en el 
sistema Rukán, por lo que 
estima innecesaria la 
presentación de  dicho 
antecedente firmado por los 
postulantes. 

30 

Análisis de la respuesta y Conclusión 
verificaciones realizadas 

Se revisó la existencia de  las fichas en Se subsana lo observado. 
el sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto de lo 
informado por la entidad auditada, por 
lo que se subsana la observación. Sin 
embargo, dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .4. 
Páginas 1 y 2. 

CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la Respuesta del servicio 
observación 

Respecto de 23 carpetas El servicio adjuntó el oficio 
examinadas, se comprobó la ordinario W 2.485, de 20 de 
ausencia de las firmas de los marzo de 2012, remitido por el 
beneficiarios en lo.s Director del SERVIU 
comprobantes de ingreso y Metropolitano al Subsecretario 
en las Fichas de Inscripción de Vivienda y Urbanismo, que 
de Damnificados del señala que la resolución 
Ministerio de Vivienda y exenta W 2.967 de Vivienda y 
Urbanismo. Urbanismo, de 1 7  de mayo de 

2010, que llama a concurso 
para esta modalidad, indica 
que la calidad de damnificado 
se acreditará mediante la 
Ficha de Registro de 
Damnificados extendida por el 
municipio respectivo, ficha que 
fue ingresada en el sistema 
Rukán, que el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo ha 
implementado para estos 
efectos. 

Asimismo, acompaña las 
fichas de 9 de los postulantes 
objetados, documentos que 
cuentan con las firmas 
respectivas. 

3 1  

Análisis de l a  respuesta y 
verificaciones realizadas 

Durante la presente fiscalización se 
revisó la existencia de las fíchas en el 
sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias respecto de lo 
informado por entidad auditada, por lo 
que se subsana la observación. Sin 
embargo, dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 1 .5  
Página 2. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 

Numeral 1 . 1 .6. 1 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Respecto de los demás casos, 
adjunta las fichas emitidas 
desde ese sistema. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

De la revisíón de las carpetas El servicio adjuntó el oficio Se revisó la existencia de las fichas en Se subsana lo observado 
de 4 postulantes, se ordinario W 2.485, de 20 de el sistema Rukán, no encontrando 
comprobó que no se marzo de 2012, remitido por el inconsistencias respecto de lo 
adjuntaron las Fichas de Director del SERVIU informado por la entidad auditada, por 
Inscripción en el Reg1stro de Metropolitano al Subsecretario lo que se subsana la observación. Sin 
Damnificados, emitida por la de Vivienda y Urbanismo, en embargo, dichas materias pueden ser 
municipalidad y el donde manifiesta que el Incorporadas en una próx1ma auditoría. 
comprobante de ingreso comprobante de ingreso de las 
extendido por el Ministerio de fichas se imprime desde el 
Vivienda y Urbanismo, sistema Rukán al momento de 
documentos que son exigidos la postulación, documento que 
en la letra a) del numeral 4 de fue anexado en las carpetas 
la resolución exenta de los solicitantes al momento 
W 2.967, de 2010, de esa de su postulación. 
Secretaría de Estado 

En cuanto a 3 casos 
examinados se constató que 
los certificados de 
inhabitabilidad emitido por las 
respectivas municipalidades, 
no señala a qué título el 

Asimismo, acompaña las 
copias de las fichas emitidas 
desde el mencionado sistema. 

La entidad adjuntó el oficio 
ordinario W 2 485, de 20 de 
marzo de  2012, remitido por el 
Director del SERVIU 
Metropolitano al Subsecretano 
de Vivienda y Urbanismo, 
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Se revisó las fichas en el sistema Se subsana lo observado, 
Rukán, no encontrando inconsistencias 
respecto de lo informado por entidad 
auditada, por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 



W Observación 

Páglna 2. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana 
1. Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .  7 . 1 .  
Página 2. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 

de Vivienda. 
Numeral 1 . 1.7.2. 

¡41'· Página 2. 

4 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas observación 

damnificado ocupaba la mediante el cual señala que el 
vivienda, transgrediendo lo titulo que ocupa el postulante 
dispuesto en la letra a) del la propiedad, se obtuvo de la 

una próxima auditoría. 

numeral 4 de la citada Ficha de Inscripción de 
resolución exenta. Damnificados, la que 

Se observó que la 
declaración jurada 
presentada por una 
postulante, no indica su RUT 
y no se encuentra firmada por 
esta persona. 

Se verificó que la declaración 
jurada presentada por una 
postulante, no indica el RUT 
ni la fecha y fugar de 
realización. 

acompaña. 

El servicio fiscalizado adjunta Se verificó el RUT indicado por la 
la declaración jurada firmada postulante en su declaración jurada 
por la postulante, en donde se mediante la revisión de este dato en el 
hace mención al RUT de la Sistema del Servicio de Registro Civil e 
solicitante Identificación, no encontrando 

inconsistencias respecto de lo 
informado por la entidad auditada, por 
lo que se subsana la observación. Sin 
embargo, dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

La entidad auditada anexa la Atendido que el servicio adjuntó los 
declaración jurada firmada por antecedentes requeridos, se subsana 
la beneficiaria, documento en la observación. Sin embargo, dichas 
el cual se hace mención al materias pueden ser incorporadas en 
RUT de ésta y se indica su una próxima auditoría. 
lugar de realización 

3 3  

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .  1 J .3. 
Página 2.  

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 1 
observación 

Respuesta del servido 

Se constató que las El servicio adjuntó el oficio 
declaraciones juradas ordinario W 2.485, de 20 de 
presentadas por 2 marzo de 2012, remitido por el 
postulantes, no señalan la Director del SERVIU 
fecha ni su lugar de Metropolitano al Subsecretario 
realización. de Vivienda y Urbanismo, 

mediante el cual señala que 
las postulaciones del 
Programa de Reconstrucción 
fueron recibidas en el Servicio 
de Vivienda y Urbanización y 
la fecha de su realización 
queda vinculada al dia de la 
postulación efectuada a través 
del comprobante que emite el 
sistema Rukán. 

No obstante lo anterior, 
manifestó que para 
situaciones similares se 
adoptarán las medidas de 
control con la finalidad de 
evltar omisiones de este tipo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Se requirió la carpeta de un postulante 
observado, dicha prueba no arrojó 
situaciones a observar, por cuanto la 
partida seleccionada contaba con el 
antecedente en su expediente. 

Finalmente, respecto del otro 
postulante, se revisó la información 
publicada en el sistema Rukán, no 
encontrando inconsistencias respecto 
de lo señalado por el servicio, por lo 
que se subsana la observación. Sin 
embargo, dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se comprobó que la 
declaración presentada por 
una solicitante, no especifica 
el lugar en donde se realizó. 

El servicio fiscalizado adjunta 
la declaración jura da firmada 
por la postulante, documento 
en el cual se hace mención a 
su lugar de realización. 

Dado que el servicio adjuntó los Se subsana lo observado. 
antecedentes requeridos. se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 
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Numeral 1 . 1 .7.4. 
Página 3, 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .  7 .5. 
Página 3.  

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .8. 
Página 3. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 

� Numeral 1.2 
Página 3. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se observó que el certificado La entidad auditada anexa el 
de inhabitabflidad certificado requerido, el que 
presentado por una contiene los campos 
postulante, no indica la observados. 
cédula de identidad, el lugar 
ni su fecha de emisión. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Atendido que el servicio adjuntó los 
antecedentes requeridos, se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se verificó que en 28 El  servicio inspeccionado Se revisó la existencia de estas fichas Se subsana lo observado. 
carpetas de beneficiarios no acompaña las copias de las en el sistema Rukán, no encontrando 
se adjuntan las Fichas de fichas emitidas desde el inconsistencias con lo Informado por 
Protección Social, sistema Rukán. entidad auditada, por lo que se 
infringiendo lo señalado en la subsana la observación. Sin embargo, 
letra i) del numeral 3, de la dichas materias pueden ser 
resolución exenta N° 2 . 1 86, incorporadas en una próxima auditoría. 
de 2010, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Se constató que en las El servicio adjuntó el oficio Se revisó la existencia de las referidas Se subsana lo observado 
carpetas de 2 beneficiarios, ordinario W 2.485, de 20 de fichas en el sistema Rukán, no 
no se adjuntan las Fichas de marzo de 2012, remitido por encontrando inconsistencias con lo 
Protección Social, situación el Director del SERVIU informado por entidad auditada, por lo 
que infringe lo señalado en el Metropolitano al Subsecretario que se subsana la observación. Sin 
numeral 4, de la letra e), de la de Vivienda y Urbanismo, embargo, dichas materias pueden ser 
referida resolución exenta. mediante el cual manifiesta incorporadas en una próxima auditoría. 

que el sistema Rukán cuenta 
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N" Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1. Fondo Solidario 

de Vivienda. 
Numera1 1 .3 .1  
Página 4. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

con una aplicación que 
permite obtener la información 
en linea de la ficha de cada 
postulante a cualquier tipo de 
programa habitacional. 

Además, señala que esta 
información es obtenida en 
línea y no puede ser 
modificada por el receptor de 
la postulación por cuanto sólo 
se accede a nivel de consulta. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Se comprobó que en 29 La entidad adjuntó el oficio Se revisó la existencia de las fichas en Se subsana lo observado 
carpetas de beneficiarios ordinario W 2.485, de 20 de el sistema Rukán, no encontrando 
examinadas, los marzo de 2012, remitido por el inconsistencias respecto de lo 
comprobantes de ingreso de Director del SERVIU informado por la entidad auditada, por 
las Fichas de Registro de Metropolitano al Subsecretario lo que se subsana la observación. Sin 
Damnificados emitida por el de Vivienda y Urbanismo, embargo, dichas materias pueden ser 
Ministerio de Vivienda y indicando que el sistema incorporadas en una próxima auditoría. 
Urbanismo, no llevan la firma Rukán, cuenta con un 
del receptor y/o damnificado módulo para efectuar la 

validación en linea del 
cumplimiento de este requisito, 
es decir, efectúa una 
verificación a través del web 
service de consulta al registro 
de damnificados, existiendo 
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W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 . 3.2. 
Páginas 4 y 5. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

las medidas de seguridad que 
impiden la alteración de la 
información publicada en dicho 
sistema. 

Señaló que en los casos en 
que las fa mili as no presentan 
la ficha, se acompaña la copia 
de la información ingresada al 
sistema por la municipalidad, 
en tanto, aclara que la 
aplicación de la ficha es de 
responsabilidad de los 
municipios respectivos, razón 
por la cual no fue posible 
contar con el comprobante 
original con las firmas 
correspondientes. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Se comprobó que en 1 5  La entidad señala que para la Se requirió la carpeta de diez de los Se subsana lo observado. 
carpetas de  beneficiarios totalidad de los casos postulantes observados. 
examinadas, no se auditados, existe el certificado 
adjuntaron los antecedentes de  dominio vigente 
de respaldo que certifiquen incorporado en el archivador 
que el inmueble es de correspondiente a la 
propiedad del afectado. factibilidad legal. 

3 7  

Dicha prueba no arrojó situaciones a 
observar, por cuanto las partidas 
seleccionadas contaban con los 
antecedentes en sus expedientes que 
acreditan lo señalado por la entidad, 
por lo que se subsana la observación. 
Sin embargo, dichas materias pueden 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1. Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1.3.3. 
PáginaS. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se constató que en 3 El servicio adjuntó el oficio 
carpetas de solicitantes, no ordinario W 2.485, de 20 de 
se anexan las Fichas de  marzo de 2012, remitido por el 
Registro de Damnificados, Director del SER VI U 
emitida por la municipalidad Metropolitano al Subsecretario 
respectiva, transgrediendo lo de Vivienda y Urbanismo, 
dispuesto en la letra a} del mediante el cual señala que el 
numeral 2 de la resolución sistema Rukán cuenta con un 
exenta W 2.968, de  2010, del módulo para efectuar la 
Ministerio de Vivienda y verificación en línea del 
Urbanismo. cumplimiento de este requisito, 

es decir, efectúa una 
validación a través del web 
service de consulta al registro 
de damnificados, existiendo 
las medidas de seguridad que 
impiden la alteración de 1 a 
información publicada en dicho 
sistema. 

Además, señaló que en los 
casos en los cuales las 
familias no presentan las 
fichas, se acompaña las 
copias de la información 
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Anállsis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

ser incorporadas en una próxima 
auditoría. 

Conclusión 

Se revisó la existencia de las fichas en Se subsana lo observado. 
el sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por la 
entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 



W Observación 

Anexo 6 
Región 

Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .3.4. 1 . 
Página 5. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

ingresada al sistema por el 
municipio, en tanto, aclara que 
la aplicación de tal documento 
es responsabilidad de las 
municipalidades respectivas, 
razón por la cual no fue 
posible contar con el 
comprobante original con las 
firmas de responsabilidad 
correspondientes. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Se observó que no se adjuntó 
el certificado de 
inhabltabilidad presentado 
por una postulante 

El servicio adjuntó el oficio Se revisó la carpeta constatando la Se subsana lo observado. 
ordinario W 2.485, de 20 de existencia del certificado de 
marzo de 2012, remitido por el inhabitabifidad, no encontrando 
Director del SERVIU inconsistencias respecto a lo señalado 
Metropolftano al Subsecretario por el servicio, por lo que se subsana la 
de Vivienda y Urbanismo, observación Sin embargo, dichas 
mediante el cual señala que materias pueden ser incorporadas en 
dentro de los antecedentes del una próxima auditoría. 
postulante. se verificó la 
existencia del certificado DOM 
W 148, de 27 de abril de 
2012, que certifica la 
inhabitabilidad total de la 
vivienda del postulante. 

De la revisión del expediente El servicio acompaña el Atendido que el servicio adjuntó los Se subsana lo observado. 
de una postulante, se certificado de in habitabilidad antecedentes requeridos, se subsana 
constató que el certificado de objetado. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
observación verificaciones realizadas 

1. Fondo Solidario inhabitabilidad no Adicionalmente, adjunta el la observación. Sin embargo, dichas 
de Vivienda. individualiza al propietario del informe sobre el estado de materias pueden ser incorporadas en 
Numeral 1.3.4.3. inmueble. observaciones remitido por el una próxima auditoría. 
Página 5. Director del SERVIU 

Metropolitano al Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo, 
mediante el oficio ordinario 
W 2.485, de 20 de marzo de  
2012, en  donde señala que si 
bien el certificado de 
inhabitabilidad no individualiza 
la propiedad del inmueble, 
ésto fue acreditado mediante 
el certificado de dominio 
vigente en el cual consta la 
dirección y dueño del 
inmueble, la cual es 
coincidente con la dirección 
del certificado proporcionado 

Conclusión 

Anexo 6 Se observó que 4 certificados La entidad auditada Se revisó el módulo denominado Se subsana lo observado. 
Región de inhabitabilidad no señalan proporcionó los antecedentes "Registro de propiedad" del sistema 
Metropolitana. los RUT de los propietarios complementarios que permiten Rukán, el cual arrojó como resultado el 
1 .  Fondo Solidario de las viviendas. identificar los RUT de los RUT del propietario de la vivienda, 
de Vivienda. propietarios de las viviendas. información que es coincidente con lo 
Numeral 1 .3.4.4. señalado por el  servicio, por lo que se 
Página 5. subsana la observación. Sin embargo, 
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dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Anexo 6 Se observó que en 2 El servicio acompaña Dado que la entidad adjuntó los Se subsana lo observado. 
Región certificados de inhabitabilidad antecedentes 
Metropolitana. no se menciona el rol de complementarios que permiten 
1. Fondo Solidario avalúo de la propiedad. identificar el rol de las 
de Vivienda. propiedades. 
Numeral 1.3.4.5. 
Página 5. 

antecedentes requeridos, se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .3.4.6. 
Página 5. 

Se constató que la dirección 
de la propiedad señalada en 
el certificado de 
inhabitabilidad de una 
postulante, no es coincidente 
con la informada en el 
informe del rol de avalúo 

La entidad adjunta el Se revisó la documentación 
certificado de inhabitabilidad proporcionada con la información 
complementario en e! cual se obtenida del Servicio de Impuestos 
indica el rol de  avaluó de la Internos, coincidiendo con lo señalado 
propiedad. por el servicio, por lo que se subsana la 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 

/-JI 1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. Cr Numeral 1 .3.5. 

fiscal del Servicio de 
I mpuestos Internos, que 
acompaña. 

Se comprobó que en las 
carpetas de 40 postulantes, 
no se acompañan las 
declaraciones juradas en que 
se señale que los 
damnificados, así como sus 

Además, anexa el certificado 
de informaciones previas, 
extendido por la municipalidad 
en donde se indica la 
numeración de la vivienda, la 
manzana, el lote y el lnforme 
del registro de la propiedad 
extendido por el Conservador 
de Bienes Raíces. 

La entidad adjuntó el oficio 
ordinario No 2.485, de 20 de 
marzo de 2012,remitido por el 
Director del SERVIU 
Metropolitano al Subsecretario 
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observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Para corroborar lo señalado por el 
servicio, se requirió las carpetas de 1 O 
postulantes, dicha prueba no arrojó 
situaciones a observar, por cuanto las 
partidas seleccionadas contaban con 
los antecedentes en sus expedientes 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Páginas 5 y 6 .  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

cónyuges no son propietarios 
de otra vivienda, como lo 
exige la letra b} del numeral 
2, de la precitada resolución 
exenta. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y Conclusión 
verificaciones realizadas 

de Vivienda y Urbanismo, que acredita lo señalado por la entidad. Se subsana lo observado. 
mediante la cual manifiesta 
que la resolución exenta Además, se revisó el registro de las 
W 2.968, de 2010, que fija el partidas seleccionadas en el módulo 
procedimiento de postulación y denominado "Registro de propiedad" 
selección para este subsidio, del sistema Rukán, no encontrando 
señala que la persona no inconsistencias con lo informado por el 
podrá postular en caso de ser servicio, por lo que se subsana la 
propietario, o su cónyuge, de observación. Sin embargo, dichas 
otro inmueble de carácter materias pueden ser incorporadas en 
habitacional o que cuente con una próxima auditoría. 
un certificado de subsidio 
vigente, no estableciendo 
como requisito para dicha 
acreditación la presentación 
de la referida declaración. 

Asimismo, indica que se 
verificó este requisito a través 
del sistema Rukán, en el 
módulo denominado "Registro 
de propiedad'', el cual cuenta 
con una validación respecto de 
los postulantes vigentes y los 
beneficiarios anteriores, es 
decir, el primer filtro, respecto 
del cumplimiento de lo 
señalado en el numeral 2 de la 
citada resolución. 
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W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda 
Numeral 1 . 3.6. 
Páginas 6 y 7. 

Anexo 6 
Región 

/� Metropolitana. 
1. Fondo Solidario Úf- de Vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

En 43 casos se observó que 
no se adjuntó las Fichas de 
Protección Social, 
contraviniendo lo dispuesto 
en la letra d) numeral 2, de la 
resolución exenta antes 
aludida 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El servicio adjuntó el oficio Se revisó la existencia de las fichas en 
ordinario N° 2.485, de 20 de el sistema Rukán, no encontrando 
marzo de 2012, remitido por el inconsistencias con lo informado por la 
Director del SERVIU entidad auditada, por lo que se 
Metropolitano al Subsecretario subsana la observación. Sin embargo, 
de Vivienda y Urbanismo, dichas materias pueden ser 
mediante el cual señala que el incorporadas en una próxima auditoría. 
sistema Rukán cuenta con una 
aplicación que le permite 
obtener la información de la 
ficha de protección social 
(FPS) en línea, para cada RUT 
del postulante, exigiendo como 
requisito para el guardado y 
enviado de esa solicitud. 

Por consiguiente, en los casos 
que no existe información 
respecto de la FPS, el sistema 
no permite el ingreso de la 
respectiva postulación, 
indicando que todos los 
solicitantes cuentan con las 
fichas. 

Conclusión 

Se constató que en 3 La entidad adjuntó el oficio Se validó las existencias de las fichas Se subsana lo observado. 
carpetas no se encontraban ordinario W 2.485, de 20 de en el sistema Rukán, no encontrando 
las firmas necesarias en las marzo de 2012, remitido por el inconsistencias con lo señalado por el 
Fichas de Registro de Director del SERVIU servicio, por lo que se subsana la 
Damnificados, así como en Metropolitano al Subsecretario 
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No Observación 

Numeral 1 .4 .1 .  
Página 7. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 

de Vivienda 
Numeral 1 A  3.2. 
Página 8 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1 Descripción de la Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
observación verificaciones realizadas 

los comprobantes de ingreso de Vivienda y Urbanismo, observación. Sin embargo, dichas 
al sistema del Ministerio de mediante el cual señala que la materias pueden ser incorporadas en 
Vivienda y Urbanismo resolución exenta No 2.967 de una próxima auditoría. 

Vivienda y Urbanismo, de 
2010, precisa que la calidad 
de damnificado se acreditará 
mediante la ficha extendida 
por la respectiva 
municipalidad, la que será 
ingresada en el sistema 
computacional que el 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo ha implementado 
para estos efectos. 

Conclusión 

Se observó que el 
documento presentado por 
una postulante. no 
individualiza al jefe de hogar. 

La entidad adjuntó el oficio 
ordinario No 2.485, de 20 de 
marzo de 2012, remitido por el 
Director del SERVIU 
Metropolitano al Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo, 
mediante el cual indica que la 
circular W 23, del 
Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo, de 18 de mayo de 
201 O, instruye sobre los 
contenidos mínimos que debe 
tener el certificado de 
inhabitabitidad o daños, no 

En razón que el servicio aclara la Se subsana lo observado. 
situación observada, acompañando la 
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documentación que acredita lo 
informado, es  que se  subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Además, en la visita inspectiva se 
revisó la ficha en el sistema Rukán, 
constatándose que en ella se identifica 
al jefe de hogar 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda 
Numeral 1 .4.3.3. 
Página 8. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

señalando la exigencia de 
individualización del Jefe de 
hogar sino el nombre completo 
y RUT, del solicitante. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Se identificó que el certificado El servicio acompaña el 
presentado por una certificado de inhabitabilidad, 
postulante, no señala la en el cual se indica el RUT de 

Se validó la regularización de la Se subsana lo observado. 
situación observada, para lo cual la 

cédula de identidad. la solícitante. 
entidad inspeccionada adjuntó la 
documentación que acredita subsanar 
de la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 

Se constató que 4 El servicio proporcionó los Dado que la entidad adjuntó los Se subsana lo observado. 
certificados examinados no certificados complementarios antecedentes requeridos, se subsana 
indican el Rol de Avalúo de inhabitabilidad extendidos la observación. Sin embargo, dichas 

1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 

Fiscal del inmueble. por los municipios, en los materias pueden ser incorporadas en 

Numeral 1 .4.3.4. 
Página 8. 

Anexo 6 Se verificó que el certificado 
Región de inhabltabilidad presentado 
Metropolitana. por 2 postulantes no 
1 .  Fondo Solidario consigna a qué título el 
de Vivienda. damnificado ocupaba la 

/411'1 Numeral 1.4.3.5. vivienda. 
Página 8. 

cuales se menciona el rol de una próxima auditoría. 
las propiedades. 

La institución añade los 
cltados documentos, 
extendidos por los municipios, 
en los cuales se indica a que 
titulo el damnificado ocupaba 
la propiedad. 
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En vista que el servicio acompaña los Se subsana lo observado. 
antecedentes requeridos, se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoria. 



N o Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1. Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .4.4. 
Páginas 8 y 9. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo Solidario 
de Vivienda. 
Numeral 1 .4.6. 
Página 9. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
W 40, de 2004, del 
Ministerio de 

Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.1. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y Conclusión 
observación verificaciones realizadas 

Se comprobó que en 40 La entidad auditada anexa las Dado que la entidad adjuntó los Se subsana lo observado 
carpetas examinadas falta de fichas de los postulantes. antecedentes que regularizan la 
las Fichas de Protección situación objetada, se subsana la 
Social, exigida en la letra i) observación. Sin embargo, dichas 
del numeral 3 de la materias pueden ser incorporadas en 
resolución exenta W 2.186, una próxima auditoría. 
de 2010. 

Se constató que en la carpeta El  servicio adjunta 
de una postulante, no se declaración jurada de 
adjunta la declaración jurada beneficiarla. 
de que ella ni su cónyuge, 
acrediten que no son 
propietarios de otra vivienda, 
transgrediendo la letra b) del 
numeral 3 de la precitada 
resolución exenta. 

la En vista que el servicio acompañó los 
la antecedentes que regularizan la 

situación objetada, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Se subsana lo observado. 

Se comprobó en 6 carpetas 
de postulantes examinados, 
que la Ficha de Inscripción 
del Damnificados y el 
comprobante de ingreso, no 
consignan las firmas del 
postulante y/o del receptor. 

La entidad adjuntó el oficio Se revísó la existencia de las fichas en Se subsana lo observado. 
ordinario W 2.485, de 20 de el sistema Rukán, no encontrando 
marzo de 2012, remitido por el inconsistencias respecto de lo 
Director del SERVIU informado por entidad auditada, por lo 
Metropolitano al Subsecretario qUe se subsana la observación. No 
de Vivienda y Urbanismo, obstante lo anterior, dichas materias 
mediante el cual señala que la pueden ser incorporadas en una 
resolución W 2.185, de 2010, próxima auditoría. 
que llama a postular al primer 
llamado extraordinario año 
201 O del sistema de subsidio 
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N o Observación 

Página 10. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
N° 40, de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.2. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

habitaclonal regulado por el 
decreto supremo W 40, de 
2004, del Min isterio de 
Vivienda y Urbanismo, que 
establece que la calidad de 
damnificado se acreditará 
mediante la ficha extendida 
por la respectiva 
municipalidad, la que se 
ingresa al sistema Rukán del 
MINVU. 

Por lo anterior, indica que no 
existe posibilidad alguna 
para que el receptor de la 
postulación haga 
modificaciones a la ficha. 

De la revisión de las carpetas El  servicio 
de los postulantes, se declaraciones 
constató en 3 casos, que las rectificadas. 

adjunta las 
juradas 

declaraciones juradas 
presentadas por los 
postulantes y sus cónyuges, 
en la cual acreditan no ser 
propietarios de otra vivienda 
ni contar con certificado de 
subsidio vigente, no fue 
llenada debidamente, 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Dado que la entidad adjuntó los 
antecedentes que regularizan la 
situación objetada, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 



W Observación 

Página 10.  

Anexo S 
Región 
Metropolitana. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
N° 40, de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.3. 
Página 10. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

dejando campos incompletos. 

Se observó que en 9 casos, 
no se ad juntaron las Fichas 
de Registro de Damnificados, 
extendida por la 
municipalidad, vulnerando lo 
dispuesto en el tnctso 
segundo del numeral 6 de la 
resolución exenta W 2.185, 
de 2010, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

La entidad adjuntó el oficio En vista que el servicio adjuntó los Se subsana lo observado 
ordinario W 2.485, de 20 de antecedentes que regularizan la  
marzo de 2012, remitido por el situación objetada, se subsana la 
Director del SERVIU observación. Sin embargo, dichas 
Metropolitano al Subsecretario materias pueden ser incorporadas en 
de Vivienda y Urbanismo, una próxima auditoría. 
mediante el cual señala que la 
resolución W 2 . 185, de 2010, 
que llama a postulación al 
primer llamado extraordinario 
año 2010 del sistema de 
subsidio habitacional regulado 
por el decreto supremo 
W 40,de 2004. establece que 
la calidad de damnificado se 
acreditará por medio de la 
Ficha de Registro de 
Damnificados extendida por la 
respectiva municipalidad, la 
que será ingresada en el 
sistema del MINVU. 

Por lo anterior, señala que la  
verificación de esta exigencia 
se r-ealiza en el sistema 
computacional de la 
institución, no existiendo 
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W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
2. Subsidio 
Habitacionat 
Decreto Supremo 
NQ 40, de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda Y 
Urbanismo. 
Numeral 2.4.1. 
Página 10. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

De la revisión de las carpetas 
de los postulantes, se  
constató en  3 casos, en los 
certificados de inhabitabilidad 
no se individualiza al jefe de 
hogar. 

Respuesta del servicio 

posibílídad alguna para que el 
receptor de la postulación 
haga modificaciones a la ficha. 

Asimismo, adjunta las fichas 
emitidas desde el sistema 
Rukán. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

El servicio adjuntó el oficio Dado que la entidad adjuntó los Se subsana lo observado. 
ordinario W 2.485, de 20 de antecedentes que regularizan la 
marzo de 2012, remitido por el situación objetada, se subsana la 
Director del SERVIU observación. Sin embargo, dichas 
Metropolitano al Subsecretario materias pueden ser incorporadas en 
de Vivienda y Urbanismo, una próxima auditoria. 
mediante el cual señala que 
los casos observados 
corresponden a propietarios 
de los inmuebles siniestrados 
a causa del sismo, indicando 
que todos cuentan con los 
decretos de inhabitabilídad y 
de demolición, extendido por 
la municipalidad respectiva. 

Señala que estos documentos 
fueron chequeados en el 
reg!stro de damnificados 
extraído desde el sistema 
Rukán y con los certificados 
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N• Observación 

Anexo 6 
Región 

Metropolitana. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
N° 40, de 2004, del 
Ministerio de 

Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.4.2. 
Página 1 1 .  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

En los expedientes 
examinados, se constató que 
15 certificados de 
inhabitabilidad no indican el 
rol del avalúo fiscal del 
inmueble afectado. 

Respuesta del servicio 

de dominios presentados por 
los postulantes, 
estableciéndose que sus 
inmuebles estaban 
comprendidos en los decretos 
mencionados. 

El  servicio a través del oficio 
ordinario W 2.485, de 20 de 
Marzo de 2012, del Director 
del SERVIU Metropolitano, 
señala que para situaciones 
similares se adoptarán las 
medidas de control a objeto de 
evitar este tipo de omisiones. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Se verificó lo señalado por el servicio, 
realizando la inspección a cuatro 
carpetas de los postulantes 
observados. 

Dicha prueba no arrojó situaciones a 
observar, por cuanto las partidas 
seleccionadas contaban con la 
documentación que subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Anexo 6 Se observó que en 8 La entidad adjunta Se revisó el módulo denominado Se subsana lo observado. 
Región carpetas de postulantes el antecedentes 
Metropolitana. certificado de inhabitabilidad complementarios en donde se 
2. Subsidio no específica a qué título el  indica a que título ocupaban la 
Habitacional damnificado ocupaba la propiedad los postulantes. 
Decreto Supremo 
No 40, de 2004, del 
Ministerio de 

Vivienda y 

vivienda. 
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"Registro de propiedad" del sistema 
Rukán comparando esa información 
con las fichas de damnificados y los 
antecedentes proporcionados por la 
entidad, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por el 
servicio, lo que permite subsanar esta 
observación. Sin embargo, dichas 



N° Observación 

Urbanismo. 
Numeral 2.4.3. 
Página 1 1 .  

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto Supremo 
W 40, de 2004, del 

Ministerio de 

Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.6. 
Páginas 1 1  y 12 .  

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
2. Subsidio 
HabitacionaJ 
Decreto Supremo 
W 40, de 2004, del 
Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.7 
Página 12.  

de 

y 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Se comprobó que en 3 
carpetas examinadas no se 
adjuntó las declaraciones 
juradas en que los 
solicitantes y sus cónyuges 
acrediten no ser propietarios 
de otra vivienda, ni disponer 
de certificado de subsidio 
vigente, contraviniendo lo 
dispuesto en el numeral 8 de 
la resolución exenta, antes 
mencionada. 

De los expedientes 
examinados se constató que 
no se anexó la copia de la 
cédula de identidad de una 
postulante. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

La entidad acompaña las 
declaraciones juradas de los 
postulantes debidamente 
firmadas. 

Dado que la entidad adjuntó los 
antecedentes que reguJarizan la 
situación objetada, se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

El servicio adjunta 
documentación solicitada. 
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la En vista que el servicio adjuntó la 
fotocopia de la cédula de identidad en 
la carpeta de la beneficiaria, 
se da por subsanada la observación. 
Sin embargo, dichas materias pueden 
ser incorporadas en una próxima 
auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado. 

Se subsana lo observado. 



Anexo 6 
Región 
Metropolitana.3. 
Programa 
Protección 

Descripción de la 
observación 

En la carpeta de 
beneficiario se incluyó 
Ficha de Inscripción 

de Damnificado, la cual 
al encontraba sin fecha 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y Conclusión 
verificaciones realizadas 

un El servicio señala que este Se revisó el sistema Rukán, no Se subsana lo observado. 
la documento estuvo rechazado encontrando inconsistencias con lo 

de en una primera instancia y informado por la entidad, por lo que se 
se luego fue corregido, quedando subsana la observación. Sin embargo, 

y este aprobado en el sistema dichas materias pueden ser 
Patrimonio Familiar rechazada. 
(PPPF). 

Rukán. incorporadas en una próxima auditoría. 

Numeral 3.3. 
Página 16. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa 
Protección 

De la revisión de las carpetas 
de postulantes, se constató 
que 1 5  no contenían las 

de Fichas de Registro de 
al Damnificados extendida por 

Patrimonio Familiar la municipalidad. 
(PPPF). 
Numeral 3.4. 1 .  
Páginas 16 y 17.  

La entidad auditada por medio 
del oficio ordinario W 2.485, 
de 20 de Marzo de 2012, 
remitido por el Director del 
SERVIU Metropolitano al 
Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo. señala que la 
resolución W 2 .187, de 2010,  
que llama a postulación 
extraordinaria para el 
desarrollo de proyectos del 
programa de protección del 
patrimonio familiar en su título 
11, mejoramiento de la 
vivienda; regulado por el 
decreto supremo W 255, 
indica que dicho documento 
establece que la calidad de 
damnificado se acreditará 
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Se verificó la existencia de las fichas en Se subsana lo observado. 
el sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por 
entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa 
Protección 

Descripción de la 
observación 

De la revisión de las carpetas 
de los postulantes, se 
constató que 7 certificados de 

de inhabitabilidad, no describen 
al los daños de la vivienda: 

Patrimonio Familiar 
(PPPF). 
Numeral 3.4.3. 
Página 19.  

Anexo 6 De las carpetas revisadas se 
Región detectó que un total de 798 
Metropolitana. postulantes no adjuntaron 
3. Programa de Fichas de Protección Social 
Protección al emitidas por el Ministerio de 
Patrimonio Familiar Planificación, situación que 

Respuesta del servicio 

mediante la Ficha de Registro 
de Damnificado extendida por 
la municipalidad, la cual es 
ingresada en el sistema 
computacional del MINVU, por 
lo anterior y debido a que la 
verificación se realiza a través 
del sistema Rukán, no es 
obligatorio la presentación de 
dicha ficha en formato papel. 

El servicio auditado a través 
del informe sobre el estado de 
observaciones, remitido por el 
Director del SERVIU 
Metropolitano al Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo, 
mediante el oficio ordinario 
W 2.485, de 20 de Marzo de 
2012, señala que se pondrá en 
contacto con cada prestador 
para subsanar estas 
anomalías. 
La entidad fiscalizada a través 
del oficio ordinario W 2.485, 
de 20 de Marzo de 2012, 
remitido por el Director del 
SERVIU Metropolitano al 
Subsecretario de Vivienda y 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Se comprobó lo señalado por la 
entidad, realizando la inspección a 3 
carpetas de los postulantes 
observados. Prueba que no arrojó 
situaciones a observar, por cuanto las 
partidas seleccionadas contaban con la 
documentación, por lo que se subsana 
la observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Se verificó lo señalado por la entidad 
realizando la inspección a 40 carpetas 
de los postulantes observados, Prueba 
que no arrojó situaciones a observar, 
por cuanto las partidas seleccionadas 
contaban con la documentación que 

Conclusión 

Se subsana lo observado 

Se subsana lo observado 



CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación 

(PPPF). 
Numeral 3.5. 
Páginas 24 a la 39. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa 
Protección 

Descripción de la 
observación 

Infringe la letra a} del numeral 
7 de la resolución exenta 
No 2 , 1 87,  de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se detectó que 783 carpetas 
de postulantes no contenían 
la declaración jurada que 

de acredita que el beneficiario o 
al su cónyuge no son 

Patrimonio Familiar propietarios de otra vivienda, 
(PPPF). infringiendo la letra b} de la 
Numeral 3.6. resolución exenta W 2 .187 ,  
Páginas 39 a la 56. /Al - de 2010,  del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Urbanismo, señala que el subsana lo observado No obstante lo 
sistema Rukán cuenta con una anterior, dichas materias puedan ser 
aplicación que le permite incorporadas en una próxima auditoría. 
obtener la información de la 
Ficha de Protección Social 
(FPS) en línea, para cada RUT 
del postulante, exigiendo esto 
como requisito para el 
guardado y envío de una 
postulación. 

Por consiguiente, en los casos 
en que no existe información 
respecto de la FPS, el sistema 
Rukán no permite el ingreso 
de la respectiva postulación. 

El servicio señala que la 
resolución exenta W 2.187, de 
201 O, que llama a postulación 
extraordinaria para el 
desarrollo de proyectos del 
programa de protección del 
patrimonio familiar en su titulo 
1 1 ,  mejoramiento de la 
vivienda; regulado por el 
decreto supremo W 255, 
establece que el postulante 
debe ser propietario del 
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Se verificó lo señalado por la entidad, 
realizando la inspección a 30 carpetas 
de los postulantes observados. Prueba 
no arrojó situaciones a observar, por 
cuanto las partidas seleccionadas 
contaban con la documentación que 
subsana lo objetado. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditarla. 

Conclusión 

Se subsana lo observado 



W Observación Descrlpción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

inmueble afectado o su 
cónyuge y que ninguno de 
ellos podrá ser propietario de 
otra vivienda, no indicando en 
dicho documento como 
requisito la presentación de la 
referida declaración. 

Además, indica que el sistema 
Rukán cuenta con una 
integración informática con las 
bases de datos del Servicio de 
Impuestos Internos 
denominada Registro de 
Propiedad, indicando que 
dicho módulo cuenta con una 
validación respecto de 
postulaciones vigentes y 
beneficios anteriores, es decir, 
el principal filtro lo realiza la 
aplicación de este sistema 

De esta forma dicha 
declaración es un antecedente 
adicional que complementa a 
las validaciones antes 
señaladas. 

SS 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 

3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio Familiar 
(PPPF). 
Numeral 3.7. 
Página 56. 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se observó que en 2 La entidad auditada por medio 
certificados de del oficio ordinario N o 2.485, 
inhabitabilidad, se detectaron de 20 de Marzo de 2012, 
diferencias en las Fichas de señala que revisados los 
Registro de Damnificado, antecedentes de una de las 
contraviniendo lo estipulado postulantes, no detectó 
en el numeral 5 de la diferencias, porque es un 
resolución exenta W 2_ 1 87, certlficado de daños grupal en 
de 2010, del Ministerio de donde lo único comparable es 
Vivienda y Urbanismo. la dirección y esa es 

coincidente en ambos 
documentos. 

En el caso de otra postulante, 
señala que existen 
inconsistencias con la 
dirección, indicando que se  
pondrán en contacto con el 
prestador para subsanar esta 
anomalía. 

Anexo 6 Se comprobó la existencia de El servicio acompaña el oficio 
ordinario W 1 .045, de 26 de 
diciembre de 201 1 ,  del 
Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo, documento en el 
cual se señala que tratándose 
de los 27 beneficiarios que 
corresponde a las familias que 

Región 28 beneficiarios duplicados 
Metropolitana. en la nómina de subsidios 
Sobre certificados asignados, con certificados 
de subsidios. emit1dos bajo distinto número 
Numeral 1 .  
Páginas 57 y 58. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Se verificó lo señalado por la entidad 
efectuando la revlsión de 1 carpeta de  
Jos postulantes observados. Prueba 
que no arrojó situaciones a observar, 
por cuanto la partida seleccionada 
contaba con la documentación que 
subsana lo observado. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

Se revisó en el sistema Rukán, el 
estado de los subsidios de los 
postulantes objetados, no encontrando 
inconsistencias respecto de lo señaJado 
por la entidad, por lo que se subsana la 
observación. Sin embargo, dichas 
materias pueden ser incorporadas en 
una próxima auditoría. 

Conclusión 

Se subsana lo observado 

Se subsana lo observado. 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

habitan en la Villa Olímpica, es 
dable recordar que este 
conjunto habitacional sufrió los 
daños de consideración con 
ocasión del terremoto de 27 
febrero de 201 O, por lo que 
para los efectos de dar 
atención urgente e integral de 
las techumbres de los 
edificios, el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo firmó el 
convenio con la Municipalidad 
de Ñuñoa, proyecto que se 
financió mediante dos 
asignaciones directas 
sancionadas mediante las 
resoluciones exentas W 3.785 
y 5.322, de 23 de junio y 31 de 
agosto de 2010, 
respectivamente, que 
beneficio a 57 familias. 

Respecto del otro caso, señala 
que tampoco existe duplicidad, 
por cuanto la beneficiaria 
renuncio al primer beneficio y 
posteriormente fue 
seleccionada a través del 

Análisis de  la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Programa Fondo Sofídario de L---------------�----------------------�--�----
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Conclusión 



N" Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
Sobre certificados 
de subsidios. 

Numeral 2. 
Página 58. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

la Vivienda. beneficio que se 
encuentra en estado vigente a 
la fecha, para lo cual adjunta 
el respaldo respectivo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Se observó la existencia de 
dos certificados de distinto 
número, entregados a la 

El servicio mediante el oficio Se revisó en el sistema Rukán el Se subsana lo observado. 
ordinario W 2 .485, de 20 de estado del subsidio de la postulante 

Entidad de  Gestión 
Inmobiliaria Social 
"Desarrolla Identidad 
Arquitectos", el 1 5  de 
septiembre de 2010, 
beneficiaria que se identifica 
con distintos RUT. 

marzo de 2012, del Director observada, no encontrando 
del SERVIU Metropolitano, inconsistencias respecto de lo señalado 
señala que por error por la entidad, por lo que se subsana la 
involuntario, en la planilla de observación. Sin embargo, dichas 
emisión de certificados materias pueden ser incorporadas en 
enviada desde el una próxima auditoría. 
Departamento de Política 
Habitacional del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, 
correspondiente a la selección 
sismo junio de 2010, estaban 
consignados dos certificados 
asociados a una misma 
persona pero con distinto 
RUT, una vez que se detectó 
el error se corrigió. 

Asimismo, el servicio señala 
que actualmente el beneficio 
se encuentra pagado. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación Descripción de la Respuesta del servicio 
observación 

Anexo 6 Se detectó que cinco El servicio mediante el oficio 
Región beneficiarios del programa ordinario W 2.485, de 20 de 
Metropolitana. Fondo Solidario de Vivienda marzo de 2012, del Director 
Sobre certificados 1 ,  señalados en las planillas del SERVIU Metropolitano, 
de subsidios. denominadas 'Ustado de señala que estas personas se 
Numeral 3. beneficiarios llamado en encuentran en la base de 
Página 58. condiciones especiales de datos de la entidad, 

reconstrucción FSV 1 mes xx" adjuntando los respaldos de 
antes citada, no se las cartolas emitidas desde el 
encuentran incorporados en sistema Rukán acreditando el 
la base de la Subsecretaria registro y la calidad de 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
Sobre certificados 
de subsidios. 
Numeral 4. 
Página 59. 

de Vivienda y Urbanismo. beneficiario. 

Se constató que el certificado El  servicio mediante el oficio 
de subsidio de una ordinario W 2.485, de 20 de 
beneficiaria, tiene como fecha marzo de 2012. del Director 
de retiro el 1 2  de enero de del SERVIU Metropolitano, 
201 O, data anterior a la indica que revisó el sistema no 
iniciación del Programa Chile encontrado resultados 
Unido Reconstruye Mejor. respecto a lo señalado. 
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Análisis de la respuesta y Conclusión 
verificaciones realizadas 

Se revisó la existencia de las fichas en Se subsana lo observado. 
el sistema Rukán, no encontrando 
inconsistencias con lo informado por la 
entidad auditada, por lo que se 
subsana la observación. Sin embargo, 
dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

Se corroboró lo señalado por la 
entidad, realizando la revisión en el 
sistema Rukán. Prueba que no arrojó 
situaciones a observar, por cuanto el 
postulante objetado renunció al 
beneficio del llamado extraordinario 
año 2010 y fue seleccionado a la 
convocatoria de reconstrucción año 
201 1 ,  beneficio que fue pagado el 1 3  
d e  abril d e  2012, por lo que tal 
antecedente aclara lo objetado, por lo 
que se subsana la observación. Sin 
embargo dichas materias pueden ser 
incorporadas en una próxima auditoría. 

Se subsana lo observado. 



2. Observaciones no subsanadas 

W Observación Descripción de la 
observación 

Región de Valparaíso. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Anexo 1 No se adjuntan El servicio acompaña 6 La entidad no ha cumplido a No se han aportado los 
Región de antecedentes de 9 declaraciones juradas, de cabalidad con lo establecido antecedentes 
Valparaíso. beneficiarios que acuerdo a lo establecido en la en las circulares N°5 31 y 46, suficientes que permitan 
1. Fondo acrediten el circular W 31 ,  de 201 O,  del ambas de 201 O, del Ministerio subsanar lo observado. 
Solidario de cumplimiento de las Ministerio de Vivienda y de Vivienda y Urbanismo, 
Vivienda. condiciones previstas Urbanismo. donde se dispone la obligación 
Numeral 1 . 1 .2. en la letra b) del de los postulantes a presentar 
Página 1.  numeral 2 ,  de la la declaración jurada 

referida resolución, respectiva, en vista de que 
que exige tanto al aporta antecedentes en 6 
postulante como a su casos, quedando 3 postulantes 
cónyuge no ser sin presentación del referido 
propietarios de otra documento. 
vivienda y no 
disponer de 
certificado de 

�- subsidio vigente. 

Lt 
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Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de Valparaiso 
deberá acreditar a esta 
Unidad de Seguimiento 
la existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo indicado 
en el anexo W 7, en el 
plazo de 30 días 
corridos contados desde 
la fecha de recepción 
del presente informe. 
Remitiendo además 
copia de dicha 
respuesta a la 
Contratoría Regional 
correspondiente. 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 1 No se adjunta copia de la El servicio fiscalizado aporta De los 54 postulantes En virtud los El Servicio de  Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de Valparaíso 
deberá acreditar a 

Región 
Valparaiso. 

de inscripción del tnmueble en los antecedentes respecto de 
el Conservador de Bienes 36 postulantes, indicando que 
Raíces respectivo, y su la modalidad de postulación 
certificado de vigencia, que exime de este requisito. 

1. Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2 .1 .  
Página 3. 

permitan acreditar que el 
postulante es dueño del 
predio, su cónyuge o la 
comunidad de ambos e 
hijos, esto en 54 casos 
observados. 

Asimismo, acompaña 
pantallas del sistema Rukán 
de la modalídad construcción 
de 6 postulantes, no 
acreditando lo establecido en 
la citada resolución. 
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observados en el informe, 36 
de ellos corresponden a 
modalidad de adquisición de 
vivienda, no siendo exigible 
este requisito. Asimismo, en 
1 O casos adjunta la escritura 
de compraventa de los 
terrenos al Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la 
Región de Valparaíso, 
acreditando la pertenencia de 
estos. 

No obstante, el servicio 
presenta pantallas del 
sistema Rukán de 6 
beneficiarios indicando que 
corresponde a la modalidad 
de construcción, pero no 
acredita la propiedad de los 
terrenos. En 1 caso 
proporciona una escritura de 
compraventa desactualizada, 
y en 1 beneficiario el RUT 
Indicado no aparece en el 
sistema. 

antecedentes 
presentados, no se 
subsana esta 
observación, puesto 
que no es posible 
acreditar la propiedad 
de los terrenos en 8 
casos, lo que es un 
requisito fundamental 
para el otorgamiento 
del subsidio de 
construcción en sitio 
propio. 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



N o Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 1 
Región 

No se acompañan 
de certificados 

2 La entidad adjunta el informe La institución entregó la 
de técnico de lnhabitabilidad y información respecto de un 

B servicio no acreditó 
que uno de los dos 
beneficiarios objetados 
contaba con los 
requisitos establecidos 
en la normativa para 
acceder al beneficio, 
por lo que se mantiene 
la observación 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de Vaiparaiso 
deberá acreditar a 

Val paraíso. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2.2. b) 
Página 5.  

Anexo 1 

inhabitabilidad extendidos 
por la Dirección de Obras 
respectiva. que permitan 
verificar en forma integral 
lo dispuesto en la letra a} 
del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2 .186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbc:mismo. 

daños, firmado y timbrado por postulante, argumentando 
el Director de Obras de la que la otra situación 
municipalidad respectiva, corresponde a uno de la 
respecto de uno de los casos. Séptima Región. 

No se adjuntan El servicio acompaña 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Región 
Valparaíso. 

de antecedentes de 46 declaraciones juradas, de 
De los 46 postulantes En vista de que la El Servicio de Vivienda 
observados en el informe entidad no remitió y Urbanización de la 
final, la entidad proporciona todas las Región de Valparaiso 
la declaración jurada declaraciones juradas, deberá acreditar a 1. Fondo 

Solidario de 
Vivienda. 

/#� Numeral 1 .2.3. 
Páginas 5 y 6. 

postulantes que permitan acuerdo a lo establecido en la 
acredtar que el beneficiario cfrcular W 31,  de 1 7  de junlo 
ni su cónyuge son de 2010, del Subsecretario de 
propietarios de otro Vivienda y Urbanismo. 
inmueble, y que no 
cuenten con certificado de 
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establecida en la circular persiste la infracción esta Unidad de 
W 31 ,  de 2010, del Ministerio debiendo mantenerse Seguimiento la 
de Vivienda y Urbanismo la observación, puesto existencia de los 
correspondiente a 18 que no consta que los documentos faltantes, 
postulantes. Respecto de los beneficiarios cumplen de acuerdo a lo 



W Observación 

Anexo 1 
Región 
Val paraíso. 

Descripción de la 
observación 

subsidio vigente de 
acuerdo a la letra b) 
numeral 3 de la resolución 
exenta W 2 186, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

No se acompañan algunos 

2. Subsidio 

de de los antecedentes que 
permitan verificar e n  forma 
integral lo dispuesto en el 
numeral 6, inclsos segundo 
y tercero, de la resolución 
exenta W 2.185, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 

Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 
Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.3. 
Página 7. 

de Urbanismo, sobre 
y cumplimiento de los 

requisitos que se indican a 
continuación: 

Copia de la inscripción del 
inmueble en el 
Conservador de Bienes 
Raíces respectivo, a 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio acompaña 
documentos con pantallas del 
sistema Rukán indicando la 
modalidad de postulación de 5 
beneficiarios y en 2 casos 
anexa la escritura de 
compraventa de la propiedad, 
pero sin adjuntar el certificado 
de vigencia del Conservador 
de Bienes Raíces. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones reallzadas 

Conclusión 

28 casos restantes, 
adjunta antecedentes. 

no con los requisltos para 
que sea otorgado el 
subsidio. 

Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

De los 7 casos observados No es posible El Servicio de Vivienda 
en 5 de ellos se adjuntan subsanar esta y Urbanización de la 
pantallas del sistema Rukán observación, dado que Región de Valparaíso 
que indican la modalidad de la entidad no remitió deberá acreditar a 
postulación. Respecto de los toda la documentación esta Unidad de 
otros 2 postulantes, entregan que acrediten que los Seguimiento la 
la señalada pantalla casos objetados existencia de los 
acompañada de la escritura cumplen con los documentos faltantes, 
de compraventa de la requisitos establecidos de acuerdo a lo 
propiedad, pero sin el en el W 6, de la indicado en el anexo 
certificado de vigencia del resolución exenta W 7, en el plazo de 30 
Conservador de Bienes 2.185, de 2010, del días corridos contados 
Raíces. Ministerio de Vivienda desde la fecha de 

y Urbanismo. recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 



W Observación Descripción de la 
observación 

nombre del afectado, de su 
cónyuge o de la comunidad 
de ambos e hijos, con 
certificado de vigencia. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

Anexo 1 No se acompañan La entidad proporciona De los 6 postulantes En vista que la entidad El Servicio de Vivienda 
Región de antecedentes de 6 antecedentes como pantallas observados sólo se no remitió todas las y Urbanización de la 
Valparaíso. personas, que permitan del subsidio al cual se entregaron los antecedentes declaraciones juradas, Región de Valparaíso 
2. Subsidio verificar que tanto el encuentran postulando y en un de uno de éstos que permiten perslste la Infracción deberá acreditar a 
Habitacional beneficiario como su caso aporta la documentación acreditar que no es debiendo mantenerse esta Unidad de 
Decreto cónyuge no son que acredita que es propietario de otra vivienda. esta observación. Seguimiento la 
Supremo No 40, propietarios de otra propietario de otra vivienda. existencia de los 
de 2004, del vivienda, y que no poseen Respecto de los otros 5 documentos f altantes, 
Ministerio de certificado de subsidio casos, el servicio anexa la de acuerdo a lo 
Vivienda y vigente, de acuerdo a lo pantalla del sistema Rukán, indicado en el anexo 
Urbanismo. estipulado en el número 8 en donde se indica la W 7, en el plazo de 30 
Numeral 2.4. de la resolución W 2.185, modalidad de subsidio al cual días corridos contados 
Página 7. de 2010, del Ministerio de accedían. desde la fecha de 

Anexo 1 
Región 
Valparaíso. 

Vivienda y Urbanismo. recepción del presente 

No se acompañaron todos 
de los antecedentes todos los 

antecedentes que permiten 

De los 63 postulantes 
observados por esta 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

3. Programa de 

El servicio adjunta las Fichas 
de Registro de Damnificados 
extraídas del sistema Rukán 
de 236 postulantes. 

Contraloria, el servicio ha 
aportado antecedentes de 62 

Dado que el servicio 
no acompañó todos 
los antecedentes que 
acrediten el 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de Valparaíso 
deberá acreditar a 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N" Observación 

Protección 

Descripción de la 
observación 

al verificar lo dispuesto en el 
numeral 5 de la resolución 
exenta W 2.187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 

Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3. 1 .  
Páginas 8 y 9. Urbanismo, sobre los 

requisitos que se indican a 
continuación: 

- E n  63 beneficiarios no 
acompañan las Fichas de 
Registro de Damnificados 
que acredite tal calidad. 

- Comprobantes de 
ingreso al sistema 
computacional de la 
referida ficha en 175 casos. 

- 88 postulantes no 
presentan los certificados 
de la Dirección de Obras 
de la correspondiente 
municipalidad, donde 
consten los daños de la 
vivienda a intervenir. 

Respuesta del servicio 

Anexo 1 No se acompaña La entidad acompaña las 
Región 
Valparaiso. 

de documentación que declaraciones juradas de plan 
permita acreditar que 48 de reconstrucción del 

3. Programa de programa de Protección del 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

de ellos, quedando un 
postulante sin acreditación de 
su calidad de damnificado. 

Respecto de los 175 

Conclusión 

cumplimiento de 
dispuesto en 
numeral 5 de 
resolución exenta 
2 . 1 87, de 2010, 

lo 
el 
la 

No  
del 

comprobantes de ingreso de Ministerio de Vivienda 
la ficha al sistema y Urbanismo, es que 
computacional del Ministerio se  no se subsana la 
de Vivienda y Urbanismo. se observación. 
adjunta el documento en 1 74.  
faltando por acreditar dicho 
ingreso a sólo una persona. 

Asimismo, de los 88 
postulantes observados el 
servicio aporta el informe 
técnico de inhabitabilidad y 
daños de la municipalidad 
respectivas en 31 de estos. 
no presentando antecedentes 
o informe de inhabitabilidad 
sin la firma y timbre del 
Director de Obras 
Municipales en 57 casos. 

Acción derivada 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

De los 48 casos objetados en 
el informe final, el servicio 
acompaña las declaraciones 
juradas del plan de 

Se mantiene la El  Servicio de Vivienda 
observación, ya que el y Urbanización de la 
servicio no acompañó Región de Valparaiso 
todos los antecedentes deberá acreditar a 



1 W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Protección al postulantes, o sus Patrimonio F amUiar. reconstrucción del programa que acrediten el esta Unidad de 
Patrimonio cónyuges, son propietarios 
Familiar (PPPF). del inmueble afectado, y 
Numeral 3.3. que ninguno de ellos lo es 
Páginas 1 8  y 19.  de otra vivienda. 
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de Protección del Patrimonio cumplimiento de lo Seguimiento la 
Familiar de 31 postulantes, dispuesto el numeral existencia de los 
en cuento a los demás casos 7, de la referida documentos faltantes, 
no se acompaña el resolución exenta W de acuerdo a lo 
antecedente requerido, sino 2.187, de 2010, del indicado en el anexo 
que se proporcionó otro Ministerio de Vivienda W 7, en el pla:zo de 30 
documento. y Urbanismo que no días corridos contados 

consta que las desde la fecha de 
personas a las que le recepción del presente 
fue otorgado el informe. Remitiendo 
subsidio contaban con además copia de 
los requisitos para dicha respuesta a la 
acceder a éste. Contraloría Regional 

correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Región del Libertador General Bernardo O'Higgins. 

W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1 . 1 .  
Página 1 .  

Descripción de la 
observación 

Se observó que el servicio 
no entregó las carpetas de 
33 beneficiarios a esta 
Contrataría General. para 
su revisión 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

La institución adjunta los El servicio no entregó la En vista de la El Servicio de Vivienda 
antecedentes completos de 1 5  totalidad de los documentos información y Urbanización de la 

Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 

de los postulantes obJetados. requeridos para la asignación presentada por el 
de estos subsidios, por servicio, se constata 
cuanto en 3 casos si bien la que la situación 
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entidad acompaña observada no ha sido 
antecedentes éstos se regularizada, al 
encuentran incompletos. ya comprobar la falta de 
que no se anexan en las antecedentes y la 
carpetas las declaraciones ausencia de medidas 
juradas de postulación al formales para 
llamado especial subsanar lo objetado. 

Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de damnificados, y en los demás 

casos el servicio no aporta 
ningún antecedente como 
tampoco emite 

Se mantiene esta recepción del presente 

pronunciamiento. 

Por otra parte, se verificó que 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo impartió 
instrucciones a la entidad 
fiscalizada a través del oficio 
ordinario W 252, de 16 de 
abril de 2012, del Contratar 
Interno Ministerial, 
documento en donde 

observación, ya que informe. Remitiendo 
no es posible verificar además copia de 
que las personas a las dicha respuesta a la 
que les fue otorgado Contrataría Regional 
los subsidios cumplían correspondiente. 
con los requisitos para 
acceder a éstos y 
además el servicio no 
dio cumplimiento a las 
instrucclones 
impartidas. 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

_df- Numeral 1 . 1 . 2  a). 
Página 2. 

Descripción de la 
observación 

Se constató en  17 carpetas 
de postulantes 
inspeccionadas, no se 
anexan los certificados de 
inhabítabilidad emitidos por 
la correspondiente 
Dirección de Obras 
Municipales, infringiendo lo 
dispuesto en la letra a) del 
numeral 2 de la resolución 
exenta W 2.968, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

manifiesta que el Jefe de 
Gabinete de esa 
dependencia, envió las 
directrices a los Directores de 
los Servicios de Vivienda y 
Urbanismo y a los 
Contralores Internos 
Regionales, a través de los 
correos electrónicos de los 
dlas 21 y 22 de febrero del 
2012, con la finalidad de que 
éstos adoptasen las medidas 
tendientes a subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de ControL 

El servicio sólo aportó los La Institución no adjunta la 
certificados de inhabitabilidad totalidad de los documentos 
de 16 beneficiarios. requeridos para la asignación 

de estos subsidios, motivo 
Respecto del otro postulante, por el cual no se subsana 
no acompaña el antecedente esta observación. 
requerido. 
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Lo anterior, constituye un 
incumplimiento a lo 
establecido en el numeral 2 
de la resolución exenta 
W 2.968, de 201 O, en orden 
a acreditar la 1nhabitabilldad 

Conclusión 

Se verificó que la 
situación observada no 
ha sido regularizada, 
comprobando la falta 
de antecedentes y la 
ausencia de medidas 
formales para 
subsanar lo objetado. 

Se mantiene esta 
observación, ya que 
no es posible verificar 
que todas las 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higglns 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7. en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 



N o Observación Descripción de la 
observación 

Urbanismo. 

CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

con el certificado emitido por personas a las que le recepción del presente 
el Director de Obras fue otorgado el informe. Remitiendo 
respectivo, en donde se subsidio cumplían con además copia de 
describa el daño y al no los requisitos para dicha respuesta a la 
considerar también las acceder a éste y Contraloria Regional 
instrucciones impartidas por además el servicio no correspondiente. 
el Ministerio de Vivienda y dio cumplimiento a las 
Urbanismo, a través de los instrucciones 
correos electrónicos de los impartidas por el 
días 21 y 22 de febrero del ministerio del ramo. 
2012, con la finalidad que el 
servicio adoptará las medidas 
para subsanar las 
observaciones reaijzadas 
por este Organismo de 
Control. 

En 16  certificados de La institución fiscalizada La entidad no adjunta Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 

del inhabitabilidad, no se adjuntó los mismos antecedentes que acrediten 
No se han aportado 
los antecedentes 
suficientes que 
permitan subsanar lo 
observado. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 

Bernardo 
O'Higgins. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .2 b}. 
Página 2.  

detallaron los daños que certificados de inhabitabilidad acciones tendientes a 
presentan las viviendas, objetados en el informe final. superar lo observado. 
infringiendo lo dispuesto en Incumpliendo lo establecido 
la letra a) del numeral 2, de en el numeral 2 de la referida 
la resolución exenta resolución exenta W 2.968, 
W 2.968, de 201 O, del en orden a acreditar la 
Ministerio de Vivienda y inhabitabilidad con el 
Urbanismo. certificado emitido por el 

Director de Obras respectivo, 
en donde se describa el daño 
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e�a Un�ad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 



No Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

y también al no considerar 
las instrucciones impartidas 
por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. a través de tos 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Conclusión Acción derivada 

desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Se observó que un La entidad auditada no aporta La institución no proporcionó En razón de que el 8 Servicio de Vivienda Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 

del certificado de antecedentes antecedentes organismo auditado y Urbanización de la 

Bernardo 
O'Higgins. 

1. Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1 . 1  .2 e). 
Página 2. 

inhabitabilidad presentado complementarios. complementarios que omltió la presentación Región de O'Higgins 
por un postulante, no acrediten las acciones de antecedentes, así deberá acreditar a 
indica el número de rol de tendientes a superar lo como tampoco esta Unidad de 
avalúo fiscal, infringiendo lo observado. Incumpliendo lo acreditó medidas Seguimiento la 
dispuesto en la letra a) del establecido en el numeral 2, tendientes a subsanar existencia del 
numeral 2 de la resolución letra a) de la referida lo objetado, es que documento faltante, de 
exenta W 2.968, de 201 O. resolución exenta W 2.968, esta observación se acuerdo a lo indicado 
del Ministerio de Vivienda y en orden a acreditar la mantiene. en el anexo W 7. en el 
Urbanismo. inhabitabllídad con el plazo de 30 días 
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certificado emitido por el corridos contados 
Director de Obras respectivo, desde la fecha de 
en donde se individualice el recepción del presente 
rol del informe. Remitiendo 

además copia de 



N" Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

inmueble afectado y a las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
adoptará las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Conclusión Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Se observó que en 37 El servicio fiscalizado sólo La entidad no adjunta la En razón de que el El Servicio de Vivienda Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 

del carpetas de los acompaña las declaraciones totalidad de los antecedentes organismo auditado y Urbanización de la 

Bernardo 
O'Higgins. 

1.  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .3. 
Página 3 

beneficiarios no contienen juradas para el llamado requeridos para la asignación omitió la presentación Región de O'Higgins 
las declaraciones juradas especial de damnificados, de 8 de estos subsidios como de la totalidad de los deberá acreditar a 
que acredite que el de los beneficiarios objetados. tampoco acredita las antecedentes, así esta Unidad de 
beneficiario o su cónyuge acciones tendientes a como tampoco Seguimiento la 
no son propietarios de otro subsanar lo observado, acreditó medidas existencia de los 
inmueble de carácter Incumpliendo lo establecido tendientes a subsanar documentos faltantes, 
habitacional, infringiendo lo en el numeral 2 ,  letra b) de la lo objetado, es que de acuerdo a lo 
dispuesto en la letra b) del mencionada resolución esta observación se indicado en el anexo 
numeral 2, de la resolución exenta W 2.968 y al no mantiene. W 7, en el plazo de 30 
exenta N" 2.968, de 2010, considerar las instrucciones días corridos contados 
del Ministerio de Vivienda y impartidas por el Ministerio desde la fecha de 
Urbanismo. de Vivienda y Urbanismo, a recepción del presente 
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través de los correos informe. Remitiendo 
electrónicos, de los días 21 y además copia de 
22 de febrero del 2012, para dicha respuesta a la 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Hjggins. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2. 1 .  
Página 4. 

Descripción de la 
observación 

Se constató que en la 
carpeta de una beneficiaria 
no se adjunta fotocopia de 
su cédula de ldentldad. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del serviclo 

La Institución inspeccionada 
no ane)(a el antecedente 
requerido. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

que el servicio adoptará las 
medidas para subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

Conclusión 

La entidad no presentó el En razón de que el 
antecedente requerido para servicio omitió la 
la asignación de este presentación de este 
subsidio como tampoco antecedente, así como 
acredita las acciones tampoco acreditó 
tendientes a subsanar de lo medidas tendientes 
observado, por lo que no fue regularizar lo objetado, 
posible verificar que Ja se mantiene la 
persona a la que le fue observación. 
otorgado el subsidio cumplía 
con los requisitos para 
acceder a éste. Además, el 
servicio no consideró las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos, de los 
días 21 y 22 de  febrero del 
2012, para que el servicio 
adoptará las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Acción derivada 

Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia del 
documento faltante, de 
acuerdo a lo indicado 
en el anexo No 7, en el 
plazo de 30 días 
corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1.  Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2 .2 a) 
Página 4. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

En los expedientes de 4 El  servicio fiscalizado sólo El servicio omitió la En vista que los 
postulantes no se adjuntan acompaña el certificado de 2 presentación de la totalidad antecedentes 
los certificados de de los beneficiarios objetados. de los antecedentes presentados por el 
inhabitabllidad extendidos requeridos y tampoco servicio se encuentran 
por la Dirección de Obras acreditó las acciones incompletos, no se 
Municipales competente, tendientes a subsanar lo subsana esta 
transgrediendo lo dispuesto observado. observación. 
en la letra a) del numeral 4, 
de la resolución exenta 
W2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
U rbanismo. 
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Este Organismo de Control 
revisó en el sistema Rukán 
el estado de los subsidios, 
constatando que aparecen 
como vigente no pagado. 

Dado lo anterior, es que se 
comprueba que el servicio no 
dio cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 4, 
letra a) de la referida 
resolución exenta N" 2.967, 
en orden a acreditar la 
inhabitabilidad con el 
certificado emitido por el 
Director de Obras Municipal 
respectivo y a las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
e�a Un�ad de 
SegtJimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
N" 7. en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

días 21 y 22 de febrero de 
2012, para que el servicio 
adoptará las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Se observó en 5 casos La entidad acompaña 3 de los 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 

del examinados, que el certificados de inhabitabilidad 
El servicio no anexa la En razón de que los El Servicio de Vivienda 
totalidad de los antecedentes y Urbanización de la 
antecedentes, ni acredta las presentados por la Región de O'Higgins 
acciones tendientes a la entidad se encuentran deberá acreditar a 

Bernardo 
O'Higgins. 

1. Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1.2.2 b). 
Página 4. 

/�· 

certificado de de los beneficiarios objetados 
inhabitabllidad no señala el y la documentación 
número de rol de avalúo complementaria que regulariza 
fiscal de la propiedad, lo objetado. 
infringiendo lo señalado en 
la letra a) del numeral 4 de 
la resolución exenta 
W 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 
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subsanación de lo incompletos, se esta Unidad de 
observado. constata la no Seguimiento la 

subsanación de lo existencia de los 
El servicio no dio observado y la documentos faltantes, 
cumplimiento a lo establecido ausencia de medidas de acuerdo a lo 
en el numeral 4, letra a) de la tendientes a evitar su indicado en el anexo 
referida resolución exenta reiteración, por lo que W 7,  en el plazo de 30 
W2.967, en orden a acreditar esta observación se días corridos contados 
la inhabitabil!dad con el mantiene. desde la fecha de 
certificado emitido por el recepción del presente 
Director de Obras respectivo, informe. Remitiendo 
en donde se individualice el además copia de 
rol del inmueble afectado y dicha respuesta a la 
además tampoco consideró Contraloría Regional 
las instrucciones impartidas correspondiente. 
por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, a través de los 
correos e1ectrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero de 



N° Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2.3. 
Páginas 4, S y 6. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Conclusión Acción derivada 

Se comprobó que 76 El servicio fiscalizado La entidad no proporcionó la En vista que el servicio El Servicio de Vivienda 
carpetas de los acompaña las declaraciones totalidad de los auditado omitió la y Urbanización de la 
beneficiarios, no presentan juradas de 46 de los antecedentes, ni acredita las presentación de la Región de O'Híggins 
la declaración jurada que beneficiarios objetados. acciones tendientes a la totalidad de los deberá acreditar a 
acredite que el beneficiario subsanación de lo antecedentes, así esta Unidad de 
o su cónyuge no son observado, debido a que éste como tampoco Seguimiento la 
propietarios de otro no comprobó que las acreditó medidas existencia de los 
inmueble de carácter personas a las que le fue tendientes a subsanar documentos faltantes, 
habitacional, infringiendo lo otorgado el subsidio lo objetado, es que de acuerdo a lo 
dispuesto en la letra b) del contasen con los requisitos esta observación se indicado en el anexo 
numeral 2, de la resolución para acceder a éste, mantiene. W 7, en el plazo de 30 
exenta W 2.968, de 2010, incumpliendo lo establecido días corridos contados 
del Ministerio de Vivienda y en el numeral 2 ,  letra b) de la desde la fecha de 
Urbanismo. resolución exenta W 2.968, recepción del presente 

75 

de 2010. Además, el servicio informe. Remitiendo 
tampoco consideró las además copia de 
instrucciones impartidas por dicha respuesta a la 
el Ministerio de Vivienda y Contraloria Regional 
Urbanismo, a través de los correspondiente. 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 



N" Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .3. 
Página 6. 

Descripción de la 
observación 

Se constató que la carpeta 
seleccionada no contiene 
la declaración jurada de 
que el postulante ni su 
c.ónyuge son dueños de 
otro inmueble de carácter 
habitacional, infringiendo lo 
dispuesto en la letra e) 
numeral 4, de la resolución 
exenta W 2.966, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad fiscalizada no 
acompaña el antecedente 
requerido. 

76 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Conclusión 

La entidad omitió la En razón a que 
presentación del antecedente entidad omitió 
requerido para la asignación presentación 
de este subsidio. Tampoco antecedentes, es 
acredita las acciones se mantiene 
tendientes a la subsanación observación. 
de lo observado. 

Además, con ocasión del 
presente seguimiento esta 
Contraloria General revisó el 
módulo registro de propiedad 
habitacional del sistema 
Rukán, en el que aparece 
que la 27 de agosto de 2012 
a tal fecha tanto el postulante 
como su cónyuge cuentan 
propiedad habitacional. 

Acción derivada 

la El Servicio de VIvienda 
la y Urbanización de la 

de Región de O'Higgins 
que deberá acreditar a 

la esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia del 
documento faltante. de 
acuerdo a lo indicado 
en el anexo W 7, en el 
plazo de 30 días 
corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
Informe. Remftiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1 .  Fondo 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se comprobó que en 1 8  El servicio no 
carpetas de beneficiarios antecedentes. 
examinados no se anexan 
las fotocopias de las 
cédulas de identidad, lo 
que influye en el adecuado 
control sobre sus 

proporcionó 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

La entidad no adjunta 
documentación requerida 

la 
nl 

acredita las acciones 
realizadas para superar lo 
observado. 

Conclusión 

En razón a que 
entidad omitió 
presentación 
antecedentes, es 
se mantiene 
observación 

la 
ta 

de 
que 

la 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 

Solidario de antecedentes. 
Lo anterior, constituye un 
incumplimiento a las 
instrucciones impartidas por 
el Minísterio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 

Vivienda. 
Numeral 1 .4. 1 .  
Página 7_ 

Anexo 2 
Región del 
Ubertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Se verificó que no se La entidad fiscalizada sólo El servicio no adjunta la En razón a la falta de El Servicio de Vivienda 
encontraban en las adjunta 3 de las fichas de los totalidad de los antecedentes antecedentes que y Urbanización de la 
carpetas de antecedentes beneficiarios objetados. requeridos, como tampoco acrediten la existencia Región de O'Higgins 
de 18 postulantes los señala las acctones de las Fichas de deberá acreditar a 
comprobantes de la Ficha tendientes a regularizar lo Inscripción de esta Unidad de 
de Inscripción de observado Damnificados de 1 5  Seguimiento la 
Damnificados, lo que postulantes, es que se existencia de los 
trasgrede lo dispuesto en la En la presente auditoría de mantiene la documentos faltantes, 

77 
seguimiento, se revisó estas observación. de acuerdo a lo 



W Observación Descripción de la 
observación 

Numeral 
Página 8. 

Anexo 2 
Región 

Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 

1 .4.3. letra a) del numeral 3, de la 
resolución exenta 
W 2 . 1 86 ,  de 2010, emitida 
por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

1 Se observó que 1 8  
del carpetas de los postulantes 

examinadas no se 
acompañan los certificados 
de inhabitabllidad 

1. Fondo 
extendidos por la Dirección 
de Obras Municipales 

Solidario de respectiva, transgrediendo 
lo dispuesto en la letra a) 
del numeral 3, de la 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.4 a). 

�? Páginas 8 y 9. resolución exenta 
2.186, de 2010, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La institución no acompaña los 
antecedentes requeridos. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

postulaciones en el sistema 
Rukán, constatando que en 
1 5  de los casos observados, 
no se encuentran las fichas 
publicadas en el referido 
sistema, por consiguiente no 
consta que estos 
beneficiarios posean la 
calidad de damnificado, 
incumpliendo con ello el 
requisito para otorgar este 
subsidio, de acuerdo a lo 
establecido en la letra a) del 
numeral 3, de la resolución 
exenta W 2.1 86, de 2010. 

La entidad inspeccionada no 
proporcionó los certificados 
de inhabitabilidad requeridos, 
como tampoco acredita las 
acciones tendientes para 
regularizar lo observado. 

Además. en la presente 
auditoria de seguimiento, se 
revisó en el sistema Rukán el 
estado de los subsidios, 
constatando que en 1 O de los 
casos objetados, los 

Conclusión Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de  30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

En vista que el servicio El Servicio de Vivienda 
omitió la presentación y Urbanización de la 
de los certificados de Región de O'Higgins 
inhabitabilldad, no deberá acreditar a 
pudiéndose acreditar esta Unidad de 
la calidad de las Seguimiento la 
viviendas de los existencia de los 
postulantes documentos faltantes, 
beneficiados, es que la de acuerdo a lo 
observación se indicado en el anexo 
mantiene. W 7, en el plazo de 30 

días corridos contados 
desde la fecha de 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 

ftí!! Libertador 
General 

4 
Bernardo 
O'Higgins. 

Descripción de la 
observación 

Ministerio de Vivienda 
Urbanismo. 

Se detectó que en 
expedientes 
inspeccionados 
certificados 

y 

72 

los 
de 

inhabitabilidad emitidos por 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Anállsis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

La institución 
antecedentes. 

no 

subsidios aparecen en 
calidad de vigentes no 
pagados y en las demás 
situaciones no se 
encontraron resultados en el 
referido sistema. 
desconociéndose por tanto si 
éstos fueron pagados o 
anulados. 

Dado lo anterior, es que el 
servicio no pudo acreditar 
que los beneficiarios hayan 
tenido su propiedad en 
calidad de inhabitable al 
momento de postular al 
subsidio, incumpliendo con el 
requisito para otorgar estos 
subsidios, de acuerdo a lo 
establecido en la letra a) del 
numeral 3, de la resolución 
exenta W 2.186, de 2010. 

entregó La entidad no adjunta los No se entregó los 
certificados de inhabitabilidad antecedentes 
requeridos, como tampoco requeridos. por lo que 
señala las acciones no se subsana lo 
tendientes a regularizar lo observado. 
observado, incumpliendo con 
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Acclón derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 



;//· 

4 

W Observación Descripción de la 
observación 

1. Fondo las Direcciones de Obras 
Solidario de Municipales no constaba 

una descripción detallada 
de los daños de las 
viviendas, contraviniendo lo 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.4 b). 
Páginas 9 y 10. 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo O' 
Higgins. 

establecido en el 
reglamento mencionado en 
el punto anterior. 

Se observó que en 2 casos 
examinados el certificado 
de inhabitabilidad no 
señala el rol del avalúo 
fiscal de la propiedad, 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad no proporcionó el 
antecedente requerido. 
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Análisis de  la respuesta y 
verificaciones realizadas 

ello lo 
numeral 
referida 
W2.186,  

establecido en el 
3, letra a) de la 
resolución exenta 

de 2010, del 
de Vivienda y Ministerio 

Urbanismo, 
acreditar la 

en orden a 
in habitabilidad 

con el certificado emitido por 
el Director de Obras 
respectivo, en donde se 
describe el daño y también 
por no considerar las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012. para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

El servicio no adjuntó la 
documentación requerida, ni 
acreditó las acciones 
tendientes a subsanar lo 
observado, incumpliendo lo 
establecido en el numeral 3, 

Conclusión 

En vista que el servicio 
no cuenta con los 
antecedentes 
requeridos, a si como 
tampoco acreditó las 
acciones tendientes a 

Acción derivada 

existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 



No Observación 

1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1.4.4 e). 
Página 10. 

Anexo 2 
Región del 
libertador 
General 
Bernardo 
O 'Higgins. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE I NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

infringiendo lo señalado en 
la letra a) del numeral 3 de 
la resolución exenta W 
2.186, de 201 O, emitida por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

Se comprobó que en 52 El servicio fiscalizado 
carpetas de postulantes acompaña la declaración 
inspeccionadas no se jurada de 1 de los 
adjunta la declaración beneficiarios objetados. 
jurada que acredite que el 
beneficiario ni su cónyuge Respecto de los demás casos, 
son propietarios de otro la entidad no adjuntó los 
inmueble de carácter antecedentes requeridos. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

letra a) de la referida 
resolución exenta No 2 . 186, 
en orden a acreditar la 
inhabitabilidad con el 
certificado emitido por el 
Director de Obras respectivo, 
en donde se individualice el 
rol del inmueble afectado y 
además tampoco consideró 
las instrucciones impartidas 
por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

La entidad inspeccionada no 
adjunta la totalidad de los 
antecedentes requeridos, 
como tampoco señala las 
acciones tendientes a 
regularizar lo observado, por 
consiguiente no se acreditó 
que los beneftciarios ni sus 
cónyuges a 1 momento de 

Conclusión Acción derivada 

regularizar lo objetado, existencia del 
es que no se subsana documento faltante, de 
lo observado. acuerdo a lo indicado 

En razón de que la 
entidad omitió la 
presentación de la 
totalidad de los 
antecedentes 
requeridos, así como 
tampoco acreditó las 
acciones tendientes a 
regularizar lo objetado, 

en el anexo W 7, en el 
plazo de 30 días 
corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 



// 
4 

W Observación 

Numeral 
1.4. 5.Páginas 1 1  
y 12.  

Anexo 2 
Región del 
Ubertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
1. Fondo 

Descripción de la 
observación 

habitacional, infringiendo lo 
dispuesto en la letra b) del 
numeral 3, de resolución 
exenta W 2.186, de 2010, 
emitida por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Se observó en 39 
beneficiarios examinados 
que no poseían terreno 
propio, no entregaron el 
documento que acredite la 
disponibilidad de terreno 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y R EGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El serv·lcio no acompaña el 
antecedente requerido. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

postular no eran propietarios no se subsana 
de otro inmueble de carácter observación 
habitacional cuyo certificado formulada. 
de subsidio esté vigente, 
incumpliendo con el requisito 
establecido en el numeral 3 
letra b) de la citada 
resolución W 2 .186. 

Además, el servicio no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que la entidad auditada 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Acción derivada 

la indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

La entidad auditada no En vista que el servicio El Servicio de Vívlenda 
adjuntó la documentación no cuenta con los y Urbanización de la 
requerida, como tampoco documentos Región de O'Higgins 
acredita las acciones requeridos para la deberá acreditar a 
tendientes para regularizar lo asignación de estos esta Unidad de 
observado, lo cual constituye subsidios, así como Seguimiento la 
un incumpliendo con el tampoco acreditó las existencia de los 



W Observación Descripción de la 
observación 

Solidario de para la futura construcción, 
Vivienda. 
Numeral 1 .4.6 . 
Páginas 1 2  y 1 3. 

del 

infringiendo lo señalado en 
la letra k) del numeral 3, de 
la resolución exenta W 
2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vlvienda y 
Urbanismo. 

Se constató que la Ficha 
de Inscripción de un 
postulante no consigna el 
número de cédula de 

Anexo 2 
Región 
Libertador 

General 
Bernardo 
Higgins. 

O' Identidad, infringiendo lo 

1. Fondo 
solidario de la 
vivienda. 

señalado en la letra a) del 
numeral 3, de la resolución 
exenta W 2 .186, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE I NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio no anexa 
antecedente requerido. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

requisito establecido en la acciones tendientes a 
letra k) del numeral 3, de la regularizar lo objetado, 
resolución exenta W 2.186, no se subsana la 
de 2010. observación. 

Además, el servicio tampoco 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que la entidad auditada 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

el La entidad no acompaña la En razón que el 
documentación requerida, servicio no cuenta con 
como tampoco acredita las los documentos 
acciones tendientes para requeridos para la 
regularizar lo observado, lo asignación de estos 
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que constituye un subsidios, no se 
incumpliendo a lo establecido subsana esta 
en la letra a) del numeral 3 ,  observación. 
de la resolución exenta 
W 2.186, de 2010. 

Acción derivada 

documentos faltantes. 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higg!ns 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 



W Observación 

Numeral 1 4.7. 
Pagina 1 3. 

Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 

del 

Descripción de la 
observación 

Se comprobó que en 7 
carpetas de los postulantes 
inspeccionadas, no se 
incorpora la declaración 
jurada que acredite que 
tanto ellos como sus 

2. Subsidio cónyuges no son 
Habitacional 
Decreto 

propietarios de otra 
vivienda y que no disponen 
de certificado de subsidio Supremo N° 40, 

de 2004, del vigente, como lo exige el 
de numeral 8 de la resolución 

y exenta W 2 .185, y el 
numeral 9 de la resolución 
exenta W 3.795, ambas de 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2 .1 . 
Página 1 3. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNlDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Además, el servicio no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que la entidad auditada 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

La entidad fiscalizada El servicio no adjunta la 
acompaña la declaración totalidad de la 
jurada de 5 de los documentación requerida 
beneficiarios objetados. para la asignación de estos 

subsidios, como tampoco 
acredita las acciones 
tendientes para regularizar lo 
observado, por consiguiente 
no se acreditó que los 
beneficiarios ni  sus cónyuges 
al momento de postular no 
eran propietarios de otro 
inmueble de carácter 
habitacional cuyo certificado 
de subsidio esté vigente, 
Incumpliendo con el requisito 
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Conclusión 

En vista que la entidad 
no entregó todas las 
declaraciones juradas, 
requisito establecido 
para la entrega de 
estos subsidios, lo que 
impide determinar que 
éstos hayan cumplido 
con tal requisito para 
el otorgamiento del 
beneficio, no se 
subsana lo observado 

Acción derivada 

días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contralorla Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 

//11 
Bernardo 

· O'Higgins. 
2. Subsidio 

4 Habitacional 

Descripción de la 
observación 

201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Se constató que en 2 
carpetas de beneficiarios 
revisadas. no se presentan 
el certificado de 
inhabltabilidad, lo que 
impide contar con los datos 
relevantes de la vivienda e 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad no adjunta el 
antecedente requerido. 
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Análisis de la respuesta y l 
verificaciones realizadas 

establecido en el numeral 
8de la resolución exenta N" 
2.185, y el numeral 9 de la 
resolución exenta No  3.795, 
ambas de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Además, el servicio no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los dias 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que la entidad auditada 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

El servicio auditado no 
proporcionó los certificados 
de inhabitabilidad requeridos, 
como tampoco acredita las 
acciones tendientes para 
regularizar lo observado. 

Además, se revisó en el 

Conclusión 

En razón de que el . .  
omitió la serVICIO 

presentación de los 
certificados de 
inhabitabilidad, no se 
pudo acreditar la 
calidad de las 
viviendas de los 

Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 



W Observación Descripción de la 
observación 

Decreto 
Supremo No 40, 
de 2004, del 

infringe lo señalado en el 
inciso segundo del numeral 
6 de la las resoluciones 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2 .2 a)  
Página 13. 

de Ws 2.185 y 3.795, ambas 
y del 201 O, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

sistema Rukán el estado de 
los subsidios, constatando 
que el sistema arrojó que el 
primero se encuentra en 
calídad de vigente no pagado 
y el otro bajo la 
denominación de renunciado 
no pagado. 

Dado lo anterior, es que el 
servicio no pudo acreditar 
que los beneficiarios hayan 
tenido su propiedad en 
calidad de inhabitable al 
momento de postular al 
subsidio, incumpliendo con el 
requisito para su 
otorgamiento, establecidos 
en el inciso segundo del 
numeral 6 de las 
resoluciones Ws 2.185 y 
3.795, ambas del 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Conclusión 

postulantes 
beneficiados, 
incumpliendo con ello 
el requisito para 
otorgar este subsidio, 
de acuerdo a lo 
establecido en la 
normativa señalada, 
por lo que la 
observación se 
mantiene 

Acción derivada 

de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



No Observación 

Anexo 2 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

En 1 8  certificados de El servicio acompaña los La entidad no adjuntó la 
Región 
Libertador 

del inhabitabílídad examinados antecedentes de 4 de los totalidad de los certificados 

General 
Bernardo 
O'Higgins. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 

no se detallan los daños de postulantes objetados. de inhabitabilidad requeridos 
la vivienda, infringiendo lo para el otorgamiento de los 
dispuesto en el mctso subsidios, así como tampoco 
segundo del numeral 6 de señala las acciones 
las resoluciones exentas tendientes a regularizar lo 
Ws 2.185 y 3. 795, ambas observado, incumpliendo con 
del 201 O,  del Ministerio de ello lo establecido el inciso 

Supremo No 40, Vivienda y Urbanismo. segundo del numeral 6 de las 
de 2004, del resoluciones exentas 
Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.2 b). 
Página 14. 

de 

y 
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Ws 2 . 185 y 3.795, ambas del 
201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, en 
orden a acreditar la 
inhabitabilidad con el 
certificado emitido por el 
Director de Obras respectivo, 
en donde se describe el daño 
y también por no considerar 
las instrucciones impartidas 
por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 

Conclusión 

Dado que la entidad 
no adjuntó la totalidad 
de la información 
requerida es que no se 
subsana lo observado. 

Acción derivada 

El Servicio de  Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copla de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



,#��'· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 2 E n  2 casos examinados se La entidad no 
Región del comprobó que el certificado antecedentes. 
Libertador de inhabltabilidad no 
General señala el rol del avalúo 
Bernardo fiscal de la propiedad, 
O'Higgins. infringiendo lo dispuesto en 
2. Subsidio el inciso segundo del 
Habitacional numeral 6 de las 
Decreto resoluciones exentas 
Supremo N° 40, N°S 2.185 y 3 795, ambas 
de 2004, del de 2010, del Ministerio de 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.2 e). 
Página 14. 

Organismo de Control. 

entregó El servicio no adjuntó la En  vista que la entjdad El Servicio de VIvienda 
documentación requerida, ni no acompañó todos y Urbanización de la 
acreditó las acciones los antecedentes Región de O'Higgíns 
tendientes a subsanar lo requeridos, así como deberá acreditar a 
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observado, incumpliendo lo tampoco acreditó las esta Unidad de 
establecido en el inciso acciones tendientes a Seguimiento la 
segundo del numeral 6 de las regularizar lo objetado, existencia de los 
resoluciones exentas no se subsana lo documentos faltantes, 
N"s 2.185 y 3.795, ambas de observado. de acuerdo a lo 
201 O, del Ministerio de indicado en el anexo 
Vivienda y Urbanismo, en W 7, en el plazo de 30 
orden a acreditar la días corridos contados 
inhabitabilídad con el desde la fecha de 
certificado emitido por el recepción del presente 
Director de Obras respectivo, informe. Remitiendo 
en donde se individualice el además copia de 
rol del inmueble afectado y dicha respuesta a la 
además tampoco consideró Contraloría Regional 
las instrucciones impartidas correspondiente, 
por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 



N o Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

realizadas por este 
Organismo de Control. 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 2 En las carpetas de 10  El servicio sólo adjunta las La entidad no adjuntó la No se entregó la El Servicio de Vivienda 
Región del beneficiarios Fichas de Inscripción de totalidad de los certificados totalidad de los y Urbanización de la 
Libertador inspeccionados no se Damnificados de 5 de los de inhabitabilidad requeridos antecedentes Región de O'Higgins 
General señala a qué título postulantes objetados, para el otorgamiento de los requeridos, por lo que deberá acreditar a 
Bernardo ocupaban la vivienda, antecedentes en los cuales se subsidios, así como tampoco no se subsana lo esta Unidad de 
O'Higgins. contraviniendo lo señalado señala a que titulo ocupa la señala las acciones observado. Seguimiento la 
2. Subsidio en el inciso segundo del propiedad el  beneficiario. tendientes a regularizar lo existencia de los 
Habitacional 
Decreto 
Supremo W 40, 

de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.3 
Páginas 14 y 15.  

numeral 6 de las observado, lo que constituye documentos faltantes, 
resoluciones exentas un incumpliendo de lo de acuerdo a lo 
ws 2.185 y 3.795, ambas establecido en el inciso indicado en el anexo 
del 201 O, del Ministerio de segundo del numeral 6 de las No 7, en el plazo de 30 
Vivienda y Urbanismo. resoluciones exentas días corridos contados 

89 

Ws 2.185 y 3.795, ambas del desde la fecha de 
2010, del Ministerio de recepción del presente 
Vivienda y Urbanismo informe. Remitiendo 

Además, el servicio tampoco 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que la entidad auditada 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 

Descripción de la 
observación 

En el caso de 
beneficiaria no 
proporcionó la copia 
inscripción en 

una 
se 
de 
el 

Conservador de Bienes 
O' Higgins. Raíces para acreditar que 
2. Subsidio es dueña del inmueble, 
Habitacional infringiendo lo dispuesto en 
Decreto el inciso tercero del 
Supremo W 40, numeral 6, de la resolución 
de 2004, del exenta W 3.795, de 2010, 
Ministerio de del Ministerio de Vivienda y 
Vivienda y Urbanismo. 
Urbanismo. 
Numeral 2.5 
Página 1 5. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

El servicio no 
antecedentes. 

realizadas por este 
Organismo de Control. 

acompaña El servicio no adjuntó la No se entregó el El Servicio de Vivienda 
documentación requerida, ni antecedente requerido, y Urbanización de la 
acreditó las acciones por lo que no se Región de O'Higgins 
tendientes a subsanar lo subsana lo observado. deberá acreditar a 

90 

observado, incumpliendo lo esta Unidad de 
establecido en el inciso Seguimiento la 
tercero del numeral 6 de la existencia de los 
citada resolución exenta documentos faltantes, 
W 3.795, por cuanto el de acuerdo a lo 
beneficiario debió acreditar la indicado en el anexo 
calidad de propietario del W 7, en el plazo de 30 
inmueble con la copia de la días corridos contados 
inscripción de dominio en el desde la fecha de 
Conservador de Bienes recepción del presente 
Raíces respectivo o con el informe. Remitiendo 
certificado de vigencia a además copia de 
nombre del damnificado o de dicha respuesta a la 
su cónyuge, o de ambos Contraloria Regional 
cónyuges en comunidad. correspondiente. 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertado 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3. 1 .  
Páginas 1 5  y 16. 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Se constató que en 32 El servicio entregó las copias La entidad no proporcionó la En razón de que la 
carpetas de postulantes no de las fichas de 29 totalidad de la entidad omitió la 
se encontraban los postulantes. documentación que acrediten presentación de la 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 

comprobantes de ingreso las acciones tendientes a totalidad de los deberá acreditar a 
de las "Fichas de Respecto de los demás casos subsanar lo observado. antecedentes 
Inscripción de la entidad auditada no requeridos para el 
Damnificados", acompaña la documentación En la presente auditoría de otorgamiento del 
documentos exigidos en el requerida, como tampoco seguimiento, se revisó en el subsidio, así como 
numeral 5 de la resolución indica las acciones realizadas sistema Rukán la existencia tampoco acreditó las 
exenta W 2.187,  de 201 O, tendientes a regularizar lo de las fichas, constatándose acciones tendientes a 
del Ministerio de Vivienda y observado. que en 3 casos objetados del subsanar lo objetado, 
Urbanismo. informe, el sistema no arrojó es que se mantiene la 

resultados en el historial de observación. 
eventos. 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
No  7, en el plazo de 30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Se observó que en 54 La entidad sólo proporcionó 1 O 
carpetas de postulantes certificados de inhabitabilidad 

En cuanto a los casos en que 
la entidad no acompaña los 
antecedentes requeridos 
para la asignación de los 
subsidios, en la presente 
auditoría de seguimiento se 
procedió a revisar el sistema 
Rukán el estado de los 
subsidios, constatando que 

No se subsana esta El Servicio de Vivienda 

revisadas faltaban los extendido por el Director de 
certificados de Obras Municipales 
inhabitabilidad extendidos 
por las Direcciones de Respecto de los demás casos, 
Obras Municipales la entidad no acompaña la 
respectivas, infringiendo lo documentación requerida. 
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observación. y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 



W Observación 

Familiar (PPFF). 
Numeral 3.2 a). 
Páginas 16 y 17 

Anexo 2 
Región del 
libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.2 e). 
Página 18.  

Descripción de la 
observación 

dispuesto en la letra a) del 
numeral 5 de la resolución 
exenta W 2.187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se constató que en 8 
casos los certificados de 
inhabitabilidad no señalan 
el rol del avalúo fiscal de la 
propiedad, infringiendo lo 
señalado en el numeral 5, 
de la resolución exenta 
W 2 . 187. de 2010, del 
Ministerio de VIvienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD D E  SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La institución sólo adjunta 1 
certificado de inhabitabilidad, 
que señala el rol de avalúo 
fiscal de  la propiedad. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

28 aparecen como vigente no 
pagado y 5 ya fueron 
pagados. 

Finalmente, en las restantes 
postulaciones, al revisar en el 
referido sistema, éste no 
arrojo resultados, por lo que 
se desconoce si 
efectivamente se entregaron 
tales beneficios. 

Conclusión Acción derivada 

indicado en el anexo 
No  7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
Informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjuntó la En razón de que los El Servicio de Vivienda 
totalidad de la antecedentes y Urbanización de la 
documentación requerida presentados se Región de O'Higgins 
para la asignación de los encuentran deberá acreditar a 
subsidlos, ni acredftó las incompletos, no se esta Unidad de 
acciones tendientes a subsana la Seguimiento la 
subsanar lo observado, observación. existencia de los 
incumpllendo lo establecido documentos faltantes, 
en el numeral 5 de la de acuerdo a lo 
resolución exenta W 2. 187, indicado en el anexo 
de 2010, del Ministerio No 7, en el plazo de 30 
de Vivienda y Urbanismo, en días corridos contados 
orden a acreditar la desde la fecha de 
inhabitabilidad con el recepción del presente 
certificado emitido por el informe. Remitiendo 
Director de Obras Municipal además copia de 
respectivo, en donde se dicha respuesta a la 



W Observación 

Anexo 2 
Región del 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 

11,¡1 Numeral 3.3. 
Página 18.  

Descripción de la 
observación 

Se observó que en 21 
expedientes de postulantes 
examinados no se 
adjuntan las declaraciones 
juradas que acrediten que 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

individualice el rol de avaluó 
de fiscal del inmueble 
afectado. Además tampoco 
se consideró las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

El servicio fiscalizado La entidad no adjunta la 
acompaña 1 1  declaraciones totalidad de los documentos 
juradas de los beneficiarios requeridos para la asignación 
objetados de estos subsidios como 

tampoco acredita las 
los beneficiarios no sean Respecto de las demás acciones tendientes para 

regularizar lo observado, por 
cuanto no garantizó que los 
beneficiarios ni sus cónyuges 
al momento de postular no 
hayan sido propietarios de 
otro inmueble de carácter 
habitacional cuyo certificado 

propietarios de otro situaciones no entregó los 
inmueble de carácter antecedentes requeridos. 
habitaclonal o sus 
cónyuges, infringiendo lo 
dispuesto en la letra b) del 
numeral 7 de la resolución 

93 

Conclusión 

En vlsta que la entidad 
no entregó todas las 
declaraciones juradas, 
requisito establecido 
para la entrega de 
estos subsidios, 
impidiendo determinar 
que éstos hayan 
cumplido con tal 
requisito para el 
otorgamiento del 
beneficio, es que no se 
subsana lo observado. 

Acción derivada 

Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higglns 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 



! W Observación Descripción de la 
observación 

exenta W 2.187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

de subsidio esté vigente, 
incumpliendo con el requisito 
establecido en la letra b) del 
numeral 7 de la resolución 
exenta W 2.187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Además, el servicio tampoco 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que la entidad auditada 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de ControL 

Conclusión Acción derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copla de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Se constató que en 1 9  La entidad fiscalizada adjuntó La entidad no proporcionó la En vista que el servicio El Servicio de Vivienda Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 

del carpetas de los las coplas de las Fichas de totalidad de los documentos no presentó la y Urbanización de la 

Bernardo 
O'Higgins. 
3. Programa de 

beneficiarios examinados, Protección Social, requeridos para la asignación totalidad de los Región de O'Higgins 
no se adjuntaron las Fichas correspondientes a 1 8  de estos subsldios, como antecedentes deberá acreditar a 
de Protección Social, postulantes objetados. tampoco acreditó las requeridos para la esta Unidad de 
infringiendo lo señalado en acciones tendientes para asignación de los Seguimlento la 

Sobre el caso restante, el regularizar lo observado, por subsidios, por cuanto existencia de los 
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,¡?1-

4 

W Observación Descripción de la 
observación 

al la letra a} del numeral 7 de 
la Resolución exenta 
W 2.187, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Protección 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.4 a). 
Página 18.  

Anexo 2 Se observó que 2 
Región del beneficiaros no cuentan 
Libertador con la Ficha de Protección 
General Social emitida por el 
Bernardo Ministerio de Planificación, 
O'Higgins. exigida en la letra a), del 
3. Programa de 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

servicio no acompaña 
documentación requerida. 

El servicio no entregó 
antecedentes faltantes. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

la cuanto no se garantizó la en un caso no se 
existencia de la ficha de un acreditó la existencia 
postulante objetado, de la ficha, no se 
incumpliendo con ello el subsana la 
requisito establecido en la observación. 

los 

95 

letra a) del numeral 7 de la 
resolución exenta W 2 .187, 
de 201 O. del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Además, no S€ consideró las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de VIvienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

El servicio no proporcionó los 
documentos requeridos para 
ra asignación de estos 
subsidios, como tampoco 
acreditó las acciones 
tendientes para regularizar lo 
observado. 

En vista que el servicio 
omitió la presentación 
de los antecedentes 
requeridos para la 
asignación de los 
subsidios, no se 
acredita la existencia 

Acción derivada 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 



W Observación Descripción de la 
observación 

al numeral 7 de la resolución 
exenta W 2 . 1 87, de 2010, 

Protección 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.4 b). 
Página 18. 

del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, para ser 
beneficiarios del programa. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

96 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Ahora bien, se revisó en el de una ficha, por lo 
sistema Rukán la existencia que no se subsana la 
de las referidas fichas, no observación. 
arrojando resultados en 
relación a un postulante, por 
lo que no se pudo comprobar 
la existencia de su ficha. 

Lo anterior constituye un 
incumplimiento al requisito 
establecido en la letra a) del 
numeral 7 de la Resolución 
exenta W 2 . 187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Además, no se consideró las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Acción derivada 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación 

Anexo 2 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se constató la existencia La institución no emitió ningún 
Región 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 

del de 78 certificados emitidos pronunciamiento al respecto. 
con anterioridad a la fecha 

Sobre 
Certificados de 
Subsidios. 
2. Otras 
situaciones. 
Letra b). 
Páginas 20, 21 y 
22. 

de la resolución que asigna 
el subsidio. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

El servicio no realizó las En vista que la entidad 
acciones tendientes a omitió la presentación 
subsanar lo observado, pese de antecedentes, así 
a las instrucciones impartidas como tampoco indica 
por el Ministerio de Vivienda las acciones 
y Urbanismo, señaladas en el tendientes a subsanar 
oficio ordinario W 252, de 16  lo objetado, es que se 
de abril de 2012, en que mantiene la 
indica, se envió las observación. 
directrices a los Directores de 
los Servicios de Vivienda y 
Urbanismo y a los 
Contratares Internos 
Regionales, con la finalidad 
de que éstos adoptasen las 
medidas tendientes a 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región de O'Higgins 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Anexo 2 Se verificó que existen 49 EJ servicio no emitió ningún La entidad no proporcionó la En razón que la El Servicio de Vivienda 
Región del certificados que consignan pronunciamiento al respecto. documentación que acredte entidad omitió la y Urbanización de la 
Libertador fecha de emisión distinta a las acciones tendientes a presentación de Región de O'Higgins 
General las informadas por el subsanar lo observado. antecedentes, así deberá acreditar a 
Bernardo servicio. como tampoco indica esta Unidad de 
O'Higgins. Lo anterior, constituye un las acciones Seguimiento la 

_11�1. Sobre incumplimiento a las tendientes a subsanar existencia de los 
Certificados de lo objetado, no se documentos faltantes, 

� IL-------------�------------------�--------------------�--------------------�--------------�d_e ___ ac_u_e_rd_o ___ a ___ lo� 
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W Observación 

Subsidios. 
2. Otras 
situaciones. 
Letra e). 
Páginas 22 y 23 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

instrucciones impartidas por subsana 
el Ministerio de Vivienda y observación. 
Urbanismo, señaladas en el 
oficio ordinario N° 252, de 1 6  
de abril de 2012. del 
Contralor Interno Ministerial, 
documento en donde 
manifiesta que el Jefe de 
Gabinete de esa 
dependencia. envió las 
directrices a los Directores de 
los Servicios de Vivienda y 
Urbanismo y a los 
Contralores Internos 
Regionales, a través de los 
correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012.  con la finalidad de que 
éstos adoptasen las medidas 
tendientes a subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

Acción derivada 

la Indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
lnforme. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contralori a Regional 
correspondiente 

Se observó que existen 49 La entidad no emitió ningún El servicio no proporcionó la Debido a que la El Servicio de Vivienda Anexo 2 
Región 
Libertador 
General 
Bernardo 
O'Higgins. 

del certificados de subsidios pronunciamiento al respecto. documentación que acrediten institución omitió la y Urbanización de la 
que consignan un monto las acciones tendientes a presentación de Región de O'Higgins 
distinto a lo informado por subsanar lo observado. antecedentes, así deberá acreditar a 
la entidad. como tampoco indica esta Unidad de 
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las acciones Seguimiento la 



W Observación 

Sobre 
Certificados de 
Subsidios. 
2. Otras 
situaciones. 
Letra d). 
Páginas 23 y 24. 

Región del Maule. 

W Observación 

Descripción de la 
observación 

Descripción de la 
observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 

No fueron proporcionadas 
del por el servicio auditado las 

resoluciones de asignación 
Fondo que sustentan la entrega 

Vivienda. 
Numeral 1 . 1 . 1 .  
Página 1 .  

de de subsidio de 1 O 
beneficiarios. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Respuesta del servicio 

La entidad adjunta las 
resoluciones exentas N°5 779, 
1 .5 19, 1 .953, 1 .954 y 3.909, 
todas de 2010, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanlsmo, 
donde se asignan los 
respectivos subsidios. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Lo anterior, constituye 
además un incumplimiento a 
las instrucciones impartidas 
por el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, señaladas en el 
oficio ordinario W 252, de 16  
de abril de 2012, del 
Contratar Interno Ministerial. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

De los 10 casos observados, 
el servicio acompaña las 
resoluciones mencionadas 
para 6 postulantes. 

De los restantes 4 
beneficlarios entrega 
pantallas del sistema Rukán, 
que no acreditan la 
asignación del subsidio 

Conclusión Acción derivada 

tendientes a subsanar existencia de los 
lo objetado, no se documentos faltantes, 
subsana la de acuerdo a lo 
observación. 

Conclusión 

indicado en el anexo 
N° 7, en el plazo de 30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Acción derivada 

El servicio no ha El Servicio de Vivienda 
cumplido cabalmente y Urbanización de la 
con lo observado, Región del Maule 
puesto que no consta deberá acreditar a 
en 4 casos la esta Unidad de 
asignac1ón de Seguimiento la 
subsidios, por cuanto existencia de los 
no fueron documentos faltantes, 
proporcionadas las de acuerdo a lo 
resoluciones que así lo indicado en el anexo 
acreditan, por lo que W 7, en el plazo de 30 



W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 

del 

1 .  
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 . 1.2. 
Página 1 .  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se identificaron El servicio señala en su 
inconsistencias en cuanto respuesta que los 
al número de integrantes antecedentes del postulante 
del grupo famlliar indicado eran presentados al momento 
en la ficha de Inscripción de la postulación en la oficina 
del registro de 16  de información, reclamos y 
damnificados, con respecto sugerencias respectiva. Las 
al consignado en la empresas sólo ingresan 
declaración jurada de antecedentes legales y técnico 
postulación. porque el subsidio está pre

evaluado. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

la observación se días corridos contados 
mantiene. desde la fecha de 

recepción del presente 

La institución no proporcionó En vista que el servicio 
documentación no presentó 
complementaria que antecedentes, asi 
acrediten las acciones como tampoco 
destinadas a subsanar lo acreditó medidas 
observado. tendientes a subsanar 

lo objetado, es que la 
observación se 
mantiene. 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 
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W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 1.  
Solidario 

del 
Fondo 

de 
Vivienda. 
Numeral 1 .  1 .4  a). 
Página 4. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .4 b}. 
Página 5. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Se constató que 64 La institución acompaña el Se verificó que en el Debido a que el El Servicio de Vivienda 
beneficiarios no adjuntan la memorándum W 10, de 10 de memorándum W 10, de 10 servicio no cuenta con y Urbanización de la 
declaración jurada simple mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la los antecedentes Región del Maule 
para acreditar que no se  Contralora Interna Regional. Contratara Interna Regional, requeridos para la deberá acreditar a 
trata de poseedores de otra se solicitó a la encargada de asignación de los esta Unidad de  
vivienda, de acuerdo a lo la Unidad de Sitio Propio subsidios objetados, Seguimiento la 
establecido en el número 2, realizar las gestiones no se subsana la existencia de los 
letra b, de la resolución necesarias tendientes a observación. documentos faltantes, 
exenta W 2.968, de 201 O, requerir a las respectivas de acuerdo a lo 
del Ministerio de Vivienda y EGIS o empresas indicado en el anexo 
Urbanismo. constructoras. el reingreso de W 7, en el plazo de 30 

los antecedentes que no se días corridos contados 
encuentran en las desde la fecha de 
respectivas carpetas de recepción del presente 
postulación. informe. Remitiendo 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Se constató que 1 1  El servicio adjunta el Se verificó que el En vista que no consta El Servicio de Vivienda 
beneficiarios no cuentan memorándum W 10, de 1 0  de memorándum W 1 0, de 10  que los beneficiarios y Urbanización de la 
con declaración jurada de mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la cuenten con las Región del Maule 
que ni él o su núcleo Contratara Interna Regional. Contralora Interna Regional, características deberá acreditar a 
familiar se encuentran solicitó a la encargada de la requeridas para la esta Unidad de 
postulando a algún otro Unidad de Sitio Propio, asignación de los Seguimiento la 
programa habitacional, de realizar las gestiones subsidios otorgados, exjstencia de los 
acuerdo a lo establecido en necesarias tendientes a no se subsana la documentos faltantes, 
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requerir a las respectivas observación. de acuerdo a lo 



W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1.  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 . 1.4 e). 
Pagina 6. 

Descripción de la 
observación 

el número 2, letra b, de la 
resolución exenta 
W 2.968, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se verificó que se 
presentan 1 6  carpetas que 
no cuentan con ninguna de 
las declaraciones juradas 
requeridas, que acrediten 
lo establecido en el número 
2, letra b, de la resolución 
exenta W 2.968, de 20101 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad acompaña el 
memorandum W 10, de 10  de 
mayo de 2012, de la 
Contralora lnterna Regional. 

Analisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

EGIS o empresas 
constructoras, el reingreso de  
los antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 

Mediante el memorandum 
W 10 ,  de 2012, la Contralora 
Interna Regional solicitó a la 
encargada de la Unidad de 
Sitio Propio, realizar las 
gestiones necesarias 
tendrentes a requerir a las 
respectivas EGIS o empresas 
constructoras, el reingreso de 
los antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 
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Conclusión Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 71 en el pla:zo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
ademas copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
no acompaña y Urbanización de la 
antecedentes, que Región del Maule 
acrediten que los deberé acreditar a 
beneficiarios ni sus esta Unidad de 
cónyuges no poseen Seguimiento la 
otro inmueble ni existencia de los 
certificados de documentos faltantes. 
subsidios vigentes. de acuerdo a lo 
requisito esencial indicado en el anexo 
establecido en la W 7, en el plazo de 30 
referida resolución, no dias corridos contados 
se subsana esta desde la fecha de 
observación. recepción del presente 

nforme. Remitiendo 
ademas copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 



ft( '  

Y-

l N" Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 

del 

1. 
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .1 .5. 
Página 6. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 

del 

1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .2 . 1 .  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Los certificados de La institución acompaña el 
inhabitabilidad emitidos por oficio ordinario W 2.277. de 
la dirección de obras 1 1  de mayo de 2012. de la 
municipales respectiva, Directora del SERVIU Región 
que respaldan la del Maule. 
postulación de 64 
beneficiarios, no identifican 
al jefe de hogar, 
transgrediendo lo dispuesto 
en la letra a), del numeral 2 
de la resolución exenta 
W 2.968, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

El servicio no proporcionó 
los antecedentes que 
acreditan la postulación de 
un beneficiario. 

La entidad indica que el 
postulante figura con 
residencia en la comuna de 
Catemu, V Región, y es ahí 
donde se efectuó la 
postulación pertinente y no en 
la Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El oficio ordinario W 2.277, 
de 1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule, solicitó al 
Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las Direcciones 
de Obras de los municipios 
involucrados, la corrección 
de los certificados de 
inhabitabilidad. 
Asimismo. se adjuntó el 
certificado que corrige lo 
observado de un beneficiario. 

La institución no proporcionó 
los antecedentes y esgrime 
que la postulación 
corresponde a la V Región. 
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Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

En razón de que el El Servicio de Vivienda 
servicio no acompaña y Urbanización de la 
la totalidad de los 1 Región del Maule 
antecedentes que deberá acreditar a 
acrediten la corrección esta Unidad de 
de los certificados de Seguimiento la 
inhabitabilidad, existencia de los 
incumpliendo lo documentos faltantes, 
establecido en la letra de acuerdo a lo 
a), del numeral 2 de la indicado en el anexo 
resolución exenta W W 7,  en el plazo de 30 
2.968, de 2010, del días corridos contados 
Ministerio de desde la fecha de 
Vivienda y Urbanismo, recepción del presente 
es que no se subsana informe. Remitiendo 
esta observación. además copia de 

dicha respuesta a la 
Contraloría RegionaJ 1 correspondiente. 

En virtud que el 1 El Servicio de Vivienda 
servicio omitió la 1 y Urbanización de la 
presentación de Región del Maule 
antecedentes, asl deberá acreditar a 
como tampoco 1 esta Unidad de 
acreditó medidas Seguimiento la 
tendientes a subsanar existencia de los 



N o Observación 

Página 7 

Anexo 3 
Región 
Maule. 

del 

1 .  
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1. 2.2. 
Página 7. 

Descripción de la 
observación 

El  número de personas que 
componen el grupo familiar 
informado en las 
declaraciones juradas de 
postulación de dos 
beneficiarias, no coinciden 
con las consignadas en sus 
respectivas fichas de 
inscripción registro de 
damnificados. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio anexa el 
memorándum W 1 1 , de 10  de 
mayo de 2012, de la 
Contralora Interna Regional. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El memorándum W 1 1 ,  de 10  
de mayo de 2012, de la 
Contralora Interna Regional, 
solicitó al Jefe del 
Departamento de 
Operaciones Habitaciones, 
realizar las gestiones 
necesarias tendientes a 
esclarecer la situación 
observada. 
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Conclusión 

lo objetado, 
mantiene 
observado. 

Acción derivada 

se documentos faltantes. 
lo de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

En vista de que el El Servicio de Vivienda 
servicio no acompaña y Urbanización de la 
antecedentes que Región del Maule 
acrediten la corrección deberá acreditar a 
de lo observado, esta Unidad de 
incumpliendo lo Seguimiento la 
establecido en las existencia de los 
circulares N°8 31 y 46, documentos faltantes, 
de 201 O,  del Ministerio de acuerdo a lo 
de Vivienda y indicado en el anexo 
Urbanismo. no se W 7, en el plazo de 30 
subsana la días corridos contados 
observación. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
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Anexo 3 
Región del 
Maule. 
1 .  Fondo 
SoOdario de 
Vivienda. 
Numeral 1.2.5. a). 
Páginas 8 y 9. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
1 .  Fondo 

Descripción de la 
observación 

Se detectaron 2 carpetas, 
en que se encontraron 
certificados extendidos por 
la dirección de obras 
competente, que no 
identifica al jefe de hogar, 
su cédula de identidad, el 
rol de avalúo de la 
propiedad, ni a qué titulo 
se ocupaba la vivienda, de 
acuerdo a lo establecido en 
la letra a, número 4 de la 
resolución exenta 
W 2967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE 1 NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La institución adjuntó el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Mediante el oficio ordinario 
W 2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, la Directora del 
SERVIU Región del Maule, 
solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilfdad. 

Se encontraron 2 El servicio adjunta el oficio Mediante el oficio ordinario 
certificados de la dirección ordinario W 2.277, de 1 1  de W 2.277, de 1 1  de mayo de 
de obras municipales, que mayo de 2012, de la Directora 2012, la Directora del 
no identifican al jefe de del SERVIU Región del Maule. SERVIU Región del Maule 
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Conclusión Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

De los antecedentes El Servicio de Vivienda 
presentados por el y Urbanización de la 
servicio, se constata Región del Maule 
que no fue superada la deberá acreditar a 
situación objetada, al esta Unidad de 
comprobar que el Seguimiento la 
servicio no cuenta con existencia de los 
los antecedentes documentos faltantes, 
requeridos para la de acuerdo a lo 
asignación de los indicado en el anexo 
subsidios, por lo que No 7, en el plazo de 30 
se mantiene la días corridos contados 
observación. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Se constata que el El Servicio de Vivienda 
servicio no aporta y Urbanización de la 
antecedentes que Región del Maule 
acrediten el deberá acreditar a 



N o Observación Descripción de la 
observación 

Solidario de hogar, el rol de avalúo de 
la propiedad, ni a qué titulo 
se ocupaba la vivienda, de 
acuerdo a lo establecido en 

Vivienda. 
Numeral 1.2.5. b) 
Página 9. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

la letra a, número 4 de la 
resolución exenta W 
2.967, de 2010, del 
Ministerio de  Vivienda y 
Urbanismo. 

Se constataron 4 
del certificados de la dirección 

de obras municipales, que 
no identifican al jefe de 
hogar, su cédula de 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2 .5.  e). 
Página 9. 

identidad ni el rol de avalúo 
de la propiedad, de 
acuerdo a lo establecido en 
la letra a, número 4 de la 
resolución exenta 
W 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municfpios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

La entidad acompaña el oficio Mediante el oficio ordinario 
ordinario N o 2.277, de 1 1  de W 2.277, de 1 1  de mayo de 
mayo de 2012, de la Directora 2012, la Directora del 
del SERVIU Región del Maule. SERVIU Región del Maule, 

solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de  Jos municipios 
Involucrados. la corrección de 
los certificados de 
inhabltabilidad. 
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Conclusión Acción derivada 

cumplimiento de lo esta Unidad de 
establecido en la tetra Seguimiento la 
a, número 4 de la existencia de los 
resolución exenta documentos faltantes, 
No 2.967, de 2010, del de acuerdo a lo 
Ministerio de Vivienda indicado en el anexo 
y Urbanismo, requisito W 7, en el plazo de 30 
solícitado para el días corridos contados 
otorgamiento del desde la fecha de 
subsidio, por lo que no recepción del presente 
se subsana lo informe. Remitiendo 
observado. además copia de 

dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

De los antecedentes 
presentados por el 
servicio, se constata 
que no fue superada la 
situación objetada, al 
comprobar que el 
servicio no cuenta con 
los antecedentes 
requeridos para la 
asignación de los 
subsidios, por lo que 
se mantiene la 
observación. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

Anexo 3 Se detectaron 3 La institución anexa el oficio 
Región del certificados de la dirección ordinario W 2.277, de 1 1  de 
Maule. de obras municipales, que mayo de 2012, de la Directora 
1 .  Fondo no describen el daño del SERVlU Región del Maule. 
Solidario de experimentado por la 
Vivienda. vivienda, no identifican al 
Numeral 1.2.5. d). jefe de hogar, ni señala el 
Página 9. rol de avalúo de la 

propiedad, de acuerdo a lo 
establecido en la letra a), 
número 4 de la resolución 
exenta W 2.967, de 201 O 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones reanzadas 

Mediante el oficio ordinario 
W 2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, la Directora del 
SERVIU Región del Maule 
solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
Involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 
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Conclusión 

Se constata que el 
servicio no aporta 
antecedentes, que 
acrediten el 
cumplimiento de lo 
establecido en la letra 
a}, número 4 de la 
resolución exenta W 
2.967, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, requisito 
solicitado para el 
otorgamiento del 
subsidio, por lo que no 
se subsana lo 
observado. 

Acción derivada 

recepción del presente 
nforme. Remítiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



W Observación Descripción de la 
observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

Fondo 
de 

Se encontraron 43 
del certificados de la dirección 

de obras municipales que 
no identifican al jefe de 
hogar, ni consigna el rol de 
avalúo de la propiedad, de 
acuerdo a lo establecido en 
la letra a), número 4 de la 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.5. e). 
Páginas 9 y 10. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 . 2.5. f). 
Página 10. 

resolución exenta 
W 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En la carpeta de una 
beneficiaria, el certificado 
de la dirección de obras 
municipales no identifica el 
rol de avalúo de la 
propiedad, de acuerdo a lo 
establecido en la letra a), l número 4 de la resolución 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio acompaña el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

La institución anexa el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El servicio adjunta el oficio 
ordinario N° 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Reglón 
del Maule, solicitando al 
Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule 
gestionar con tas direcciones 
de obras de tos municipios 
involucrados la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad 

La entidad entregó el oficio 
ordinario N° 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule, solícitando al 
Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
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Conclusión Acción derivada 

En vista de que el El Servicio de Vivienda 
servicio no acompaña y Urbanización de la 
antecedentes que Región del Maule 
acrediten la aclaración deberá acreditar a 
de lo observado, esta Unidad de 
incumpliendo lo Seguimiento la 
establecido en la letra existencia de los 
a), número 4 de la documentos faltantes, 
resolución exenta de  acuerdo a lo 
W 2. 967, de 201 O del indicado en el anexo 
Ministerio de  Vivienda W 7, en el plazo de 30 
y Urbanismo, no es días corridos contados 
posible subsanar lo desde la fecha de 
observado. recepción del presente 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

En atención de los El Servicio de Vivienda 
antecedentes y Urbanización de la 
presentados por el Región del Maule 
servicio, se  constata deberá acreditar a 
que no se ha superado esta Unidad de 
lo observado, por lo Seguimiento la 
que no se subsana la existencia de los 
observación documentos faltantes, 
formulada. de acuerdo a lo 



W Observación Descripción de la 
observación 

exenta W 2.967, de 201 O 
del Ministerio de Vivlenda y 
Urbanismo. 

1-=-Anexo 3 
Región 
Maule. 

En el expediente de una 
del beneficiaria, el certificado 

de la dirección de obras 
1. 
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.5. g). 
Página 10. 

municipales ro identifica a 
qué titulo ocupaba la 
vivienda, de acuerdo a lo 
establecido en la letra a), 
número 4 de la resolución 
exenta W 2. 967, de 2010 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La institución anexa el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad_ 

Conclusión 

El servicio adjunta el oficio En atención de los 
ordinario W 2.277, de 1 1  de antecedentes 
mayo de 2012, de la presentados por el 
Directora del SERVIU servicio, se constata 
Región del Maule, sollcitando que no se ha superado 
al Secretario Regional lo observado, por lo 
Ministerial de Vivienda y que no se subsana la 
Urbanismo Región del Maule, observación 
gestionar con las direcciones formulada. 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 
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Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 



� Observación Descripción de la 
observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.5 h). 
Páginas 10 y 1 1 .  

En las carpetas de 31 
beneficiarios, el certificado 
de la dirección de obras 
municipales no Identifica al 
jefe de hogar, de acuerdo 
a lo establecido en la letra 
a), número 4 de la 
resolución exenta 
No 2.967, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 

En el expediente de una 
del postulante, el certificado de 

la dirección de  obras 
Fondo municipales no identifica al 

de jefe de  hogar, su cédula de 
identidad, el rol de avalúo Vivienda. 

Numeral 1 .3. 1 .  a). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

La entidad adjunta el oficio La institución acompaña el En vista de que el El Servicio de Vivienda 
ordinario W 2.277, de 1 1  de oficio ordinario No 2.277, de servicio no acompaña y Urbanización de la 
mayo de 2012, de la Directora 1 1  de mayo de 2012, de la todos los antecedentes Región del Maule 
del SERVIU Región del Maule. Directora del SERVIU Región que acrediten la deberá acreditar a 

El servicio acompaña el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

del Maule, solicitando al aclaración de lo esta Unidad de 
Secretario Regional observado, Seguimiento la 
Ministerial de Vivienda y incumpliendo lo existencia de los 
Urbanismo Región del Maule, establecido en la letra documentos faltantes, 
gestionar con las direcciones a, número 4 de la de acuerdo a lo 
de obras de los municipios resolución exenta indicado en el anexo 
involucrados, la corrección de W 2.967, de 2010, del W 7, en el plazo de 30 
los certificados de Ministerio de Vivienda días corridos contados 
inhabitabílidad. y Urbanismo, no es desde la fecha de 
Asimismo, se adjuntó el posible subsanar lo recepción del presente 
certificado que corrige lo observado. informe. Remitiendo 
observado de un beneficiario. además copia de 

dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

La Institución entregó el oficio 
ordinario No 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012. de la 
Directora del SERVIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 

En atención de los El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la antecedentes 

presentados por el Región del Maule 
servicio, se constata 
que no se ha superado 
lo observado, por lo 
que no se subsana la 

deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
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W Observación 

Página 1 1 .  

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda 
Numeral 1 .3 .1 . b). 
Página 1 1 , 

Descripción de la 
observación 

de la propiedad, ni a qué 
título ocupaba la vivienda, 
de acuerdo a lo establecido 
en la letra a), número 4 de 
la resolución exenta 
W 2.966, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

El certificado de la 
dirección de obras 
municipales incluido en la 
carpeta de una 
beneficiaría, no identifica al 
jefe de hogar, su cédula de  
identidad n i  e l  rol de avalúo 
de la propiedad, de 
acuerdo a lo establecido en 
la letra a), número 4 de la 
resolución exenta 
W 2.966, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL O E LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad adjunta el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Urbanismo Región del Maule, observación 
gestionar con las direcciones formulada. 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

El servicio entregó el oficio En atención de los 
ordinario W 2.277, de 1 1  de antecedentes 
mayo de 2012, de la presentados por el 
Directora del SERVIU Región servicio, se constata 
del Maule, solicitando al que no se ha superado 
Secretario Regional lo observado, por lo 
Ministerial de Vivienda y que no se subsana la 
Urbanismo Región del Maule, observación 
gestionar con las direcciones formulada. 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

111 

Acción derivada 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de  Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 



N" Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .3.1 .  e). 
Página 1 1 .  

Descripción de la 
observación 

Se encontraron 3 carpetas 
en las cuales los 
certificados de la dirección 
de obras municipales no 
identif ican al jefe de hogar, 
ni el rol de avalúo de la 
propiedad, de acuerdo a lo 
establecido en la letra a), 
número 4 de la resolución 
exenta W 2.966, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La institución proporcionó el 
oficio ordinario W 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

La entidad adjunta el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule, solicitando al 
Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 
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Conclusión 

E n  vista de que el 
servido no acompaña 
antecedentes que 
acrediten la aclaración 
de lo observado, 
incumpliendo lo 
establecido en la letra 
a}, número 4 de la 
resolución exenta 
W 2.966, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, no es 
posible subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
di as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1.  
Solidario 

El certificado de la El servicio adjuntó el oficio 
del dirección de obras ordinario W 2.277, de 1 1  de 

municipales existente en la mayo de 2012, de la Directora 
Fondo carpeta de una del SERVIU Región del Maule. 

de beneficiaria, no identifica al 
Vivienda. 
Numeral 1 .3.1 . d). 
Página 1 1 .  

jefe de hogar, de acuerdo a 
lo establecido en la letra a), 
número 4 de la resolución 

Anexo 3 

Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 
Numeral 
Página 1 1  

exenta W 2.966, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En la revisión efectuada se 
del identificó que la ficha de 

damnificado que respalda 
Fondo la postulación de una 

de beneficiaria, se encuentra 
emitida a nombre de su 

1 .3.2. cónyuge. 

La entidad invoca el articulo 4° 
del Decreto Supremo W 1 7  4, 
de 2005, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

La entidad acompaña el 
ofício ordinario W 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certrficados de 
inhabitabilidad. 

La institución en su respuesta 
señala que en conformidad al 
artículo 4° del Decreto 
Supremo W 174, de 2005, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, se acepta la 
postulación de un integrante 
del grupo familiar, el que 
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Conclusión Acción derivada 

En atención de los El Servicio de Vivienda 
antecedentes y Urbanización de la 
presentados por el Región del Maule 
servicio, se constata deberá acreditar a 
que no se ha superado esta Unidad de 
lo observado, por lo Seguimiento la 
que no se subsana la existencia de los 
observación documentos faltantes, 
formulada. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dí as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
no adjunta y Urbanización de la 
antecedentes que Región del Maule 
diluciden la situación deberá acreditar a 
planteada, así como esta Unidad de 
tampoco indica Seguimiento la 
acciones tendientes a existencia de los 
aclarar lo planteado, documentos faltantes, 



W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 
Numeral 
Página 12. 

del 

Fondo 
de 

1 .4 . 1 .  

Descripción de la 
observación 

No fueron proporcionados 
por el servicio aquellos 
antecedentes que 
acreditan la postulación de 
un beneficiario. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

deberá identificarse como no se subsana 
jefe de familia, su cónyuge o observado. 

lo de acuerdo a lo 

su conviviente. 

Revisado dicha norma, se 
establece que se refiere a la 
ficha CAS o instrumento que 
la reemplace, no haciendo 
alusión a la ficha de 
damnificados. 

Asimismo, el servicio no 
adjunta los antecedentes 
suficientes para subsanar lo 
observado. 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Se adjunta un documento con El servicio adjunta pantalla El servicio no El Servicio de Vivienda 
la pantalla del sistema Rukán. del sistema Rukán, que no proporciona 

subsana lo observado. antecedentes 
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suficientes que 
acrediten la asignación 
del beneficio, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento 
existencla de 

la 
los 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 



W Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .4.2. 
Página 1 2. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Se identificaron Se adjunta el correo La entidad acompaña el 
inconsistencias en las electrónico, de 1 0  de mayo de correo electrónico solicitando 
carpetas de 28 201 2, de la encargada de la la regularización de lo 
beneficiarios, en cuanto al Unidad de Gestión Socfal observado, pero no se 
número de integrantes del dirigido a la Contralora Interna, evidencia la realizacfón de 
grupo familiar indicado en solicitando la regularización de otras gestiones. 
la ficha de inscripción en el lo observado 
registro de damnificados, 
con respecto a lo detallado 
en la declaración jurada de 
postulación. 
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Conclusión 

En vista de que el 
servicio no acompaña 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de lo observado, 
incumpliendo lo 
establecido en las 
circulares N°5 31 y 46, 
ambas de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, no se 
subsana la 
observación. 

Acción derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
No 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 
Numeral 
Página 12. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 

del 

Fondo 
de 

1 .4.3. 

de.f 

Fondo 
de 

Numeral 1 .  4.4. 
Páginas 1 2  y 1 3. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

No se obtuvo evidencia de Se adjuntan antecedentes El  servicio adjunta la ficha de El servicio no El  Servicio de Vivienda 
la inscripción en el registro para subsanar lo observado. inscripción de damnificados proporciona 
de damnificados exigido del sistema Rukán, de una antecedentes 
por la letra a) del numeral beneficiaria. suficientes que 
3, de la resolución exenta acrediten la inscripción 
W 2 . 1 86. de 201 O, del Respecto de la otra en el registro de 
Ministerio de Vivienda y beneficiaria, no se adjuntan damnificado, 
Urbanismo, del Ministerio antecedentes que acrediten incumpliendo lo 
de Vivienda y Urbanismo, la inscripción en el registro de establecido en el 
para 2 beneficiarias. damnificados. numeral 3, letra a) de 

la resolución exenta 
No 2. 186, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
No 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

No existe evidencia que 5 
beneficiarios, tengan la 
calidad de damnificados a 
consecuencia de la 
catástrofe ocurrida el 27 de 
febrero de 2010, como lo 
exige la letra a), del 
numeral 3, de la resolución 

Se adjuntan las pantallas del El servicio adjunta las 
sistema Rukán. pantallas del sistema Rukán, 

del historial de eventos, pero 
no acredita la calidad de 
damnificados de los 
postulantes. 

Los antecedentes El Servicio de Vivienda 
aportados por el y Urbanización de la 
servido no acreditan Región del Maule 
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fehacientemente la deberá acreditar a 
calidad de esta Unidad de 
damnificados de los Seguimiento la 
beneficiarios, existencia de los 
incumpliendo lo documentos faltantes, 
establecido en la letra de acuerdo a lo 



W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1.4.6 a). 
Página 15. 

Descripción de la 
observación 

exenta W 2. 186, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se constató que en 6 
carpetas de postulación no 
se acredita que el 
beneficiario no posee otra 
vivienda o algún miembro 
de su grupo familiar, 
conforme lo dispuesto en la 
letra b) del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio adjuntó el 
memorándum W 12, de 10  de 
mayo de 2 012, de la 
Contralora Interna Regional. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Mediante el memorándum 
W 1 2, de 10  de mayo de 
2012, la Contralora Interna 
RegionaJ solicitó al 
encargado de la Unidad de 
Proyectos Habitacionales, 
realizar las gestiones 
necesarias tendientes a 
requerir a las respectivas 
EGIS o empresas 
constructoras, el reingreso de 
los antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 
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Conclusión Acción derivada 

a), del numeral 3, de la indicado en el anexo 
resolución exenta W 7,  en el plazo de 30 
W 2.1 86 ,  de 2010, del días corridos contados 
Ministerio de Vivienda desde la fecha de 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contralorí a Regional 
correspondiente. 

El servicio 
acompaña 
antecedentes 
acrediten 

no El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 

que 
lo 

observado, 
incumpliendo lo 
dispuesto en la letra b) 
del numeral 3 de la 
resolución exenta W 
2 .186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes. 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 



/411 • 

W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.6 b). 
Página 1 5. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  

del 

Fondo 
Solidario de 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Existen 4 carpetas de El  servicio adjuntó el 
postulación en que no se memorándum W 12 ,  de 10 de 
acredita que el beneficiario mayo de 2012, de la 
no se encuentra Contratara Interna Regional. 
postulando a otro subsidio, 
o algún miembro de su 
grupo familiar, conforme lo 
dispuesto en la letra b) del 
numeral 3 de la resolucíón 
exenta W 2.186, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Análisis de  la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Mediante el memorándum En vista de que el 
No  12 ,  de 10 de mayo de servicio no acompaña 
20 12, la Contratara Interna antecedentes que 
Regional, solicitó al acrediten la corrección 
encargado de la Unidad de de lo observado, 
Proyectos Habitacionales, incumpliendo lo 
realizar las gestiones establecido en las 
necesarias tendientes a circulares Nos 31 y 46, 
requerir a las respectivas ambas de 2010, del 
EGIS o empresas Ministerio de Vivienda 
constructoras, el reingreso de y Urbanismo, no se 
los antecedentes que no se subsana la 
encuentran en las observación. 
respectivas carpetas de 
postulación 

Existen 5 carpetas de La institución entregó el El servicio proporcionó el En vista de que el 
postulación sin memorándum W 12,  de 10  de memorándum No 12, de 10 servicio no acompaña 
declaraciones juradas mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de  la antecedentes que 
simples, ni declaraciones Contralora Interna Regional. Contratara Interna Regional, acrediten la corrección 

solicitando a de lo observado, 

---------, Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de �------------�--------------------�----------------------�------� --�----------------�----------------� 
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W Observación 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.6 e). 
Página 1 5. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .4.7 a). 
Página 15.  

Descripción de la 
observación 

juradas de postulación. 

En las carpetas de 
postulación de 2 
beneficiarios, el certificado 
de inhabitabilidad de la 
dirección de obras 
municipales competente no 
identifica al jefe de hogar, 
su cédula de identidad, el 
rol de avalúo de la 
propiedad, nl a qué título 
ocupaba la vivienda, 
incumpliendo lo establecido 
en la letra a) del numeral 3 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio adjunta el oficio 
ordinario N° 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

encargado de la incumpliendo lo Seguimiento la 
Unidad de Proyectos establecido en las 
Habitacionales, realizar las circulares N°5 31 y 46, 
gestiones necesarias ambas de 201 O, del 
tendientes a requerir a las Ministerio de Vivienda 
respectivas EGIS o empresas y Urbanismo, no se 
constructoras, el reingreso de subsana la 
los antecedentes que no se observación. 

existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente encuentran en las 

respectivas carpetas de 
postulación. 

En el oficio ordinario 
W 2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, la Directora del 
SERVIU Región del Maule 
solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El servicio no ha El Servicio de Vivienda 
aportado antecedentes y Urbanización de la 
que acrediten la Reglón del Maule 
corrección de los deberá acreditar a 
certificados de esta Unidad de 
inhabitabilidad, Seguimiento la 
requisito fundamental existencia de los 
para la acreditación de documentos faltantes, 
la calidad de de acuerdo a lo 
damnificados y para el indicado en el anexo 
otorgamiento del W 7, en el plazo de 30 
beneficio, por lo que días corridos contados 
no es posible subsanar desde la fecha de 
lo observado. , :� del presente 
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W Observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.7 b). 
Página 16. 

Descripción de la 
observación 

de la resolución exenta 
W 2.186, de 2010. del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En las carpetas de 
pos tul ación de 48 
beneficiarios, los 
certificados de la dirección 
de obras municipales no 
describen los daños, ni 
identifica al jefe de hogar, 
su cédula de identidad, el 
rol de avalúo de la 
propiedad, ni a qué título 
ocupaba la vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad acompaña el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2 012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

En el oficio ordinario 
W 2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, la Directora del 
SERVIU Región del Maule, 
solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilídad. 
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Conclusión Acción derivada 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

En vista de los El Servicio de Vivienda 
antecedentes y Urbanización de la 
presentados, el Reglón del Maule 
servicio no adjunta deberá acreditar a 
antecedentes que esta Unidad de 
acrediten la corrección Seguimiento la 
de lo observado, existencia de los 
incumpliendo así lo documentos faltantes, 
establecido en la letra de acuerdo a lo 
a) del numeral 3 de la indicado en el anexo 
resolución exenta W 7,  en el plazo de 30 
W 2.186, de 201 O, del días corridos contados 
Ministerio de Vivienda desde la fecha de 
y Urbanismo. recepción del presente 

tnforme. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Existen 18 carpetas de 
beneficiarios en las cuales 
el certificado de la 
dirección de obras 

El servicio acompaña el oflclo 
ordinario N o 2.27 7, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVlU Región del Maule. 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.7 e). 
Página 1 7. 

municipales no describe los 
daños, ni identifica al jefe 
de hogar, su cédula de 
identidad ni el rol de avalúo 
de la propiedad, 
incumpliendo lo establecido 
en el numeral 3, letra a) de 
la resolución exenta 
W 2.186, de 2010, del 
Ministerio de  Vivienda y 
Urbanismo. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 

Existen 2 carpetas 
del beneficiarios en que los 

certificados de la dirección 

de La entidad adjunta el oficio 
ordinario No 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directaa 
del SERVIU Región del Maule. Fondo de obras municipales no 

de identifican el rol de avalúo 
de  la propiedad. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones reaüzadas 

En el oficio ordinario 
W 2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, la Directora del 
SERVIU Región del Maule 
solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
in habitabilidad. 

�! , Numeral 1 .4.7 d). 
Página 1 7  

La institución proporcionó el 
oficio ordinario � 2.2n, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule, solicitando al 
Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 4 121 

Conclusión Acción derivada 

El servicio no ha El Servicio de Vivienda 
aportado antecedentes y Urbanización de la 
que acrediten la Región del Maule 
corrección de los deberá acreditar a 
cer1íficados de esta Unidad de 
lnhabitabilidad, Seguimiento la 
requisito fundamental existencia de los 
para la acreditación de documentos faltantes, 
la candad de de acuerdo a lo 
damnificados y para el indicado en el ane)(o 
otorgamiento del W 7,  en el plazo de 30 
beneficio, por lo que días corridos contados 
no es posible subsanar desde la fecha de 
lo observado. recepción del presente 

El servicio no adjunta 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de lo observado, 
incumpliendo así lo 
establecido en el 
numeral 3, letra a) de 
la resolución exenta 
W 2. 186, de 201 O, del 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 



W Observación Descripción de la 
observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 

Existen 1 3  carpetas de 
del beneficiarios cuyo 

cer1ificado de la dirección 
Fondo de obras municipales no 

de identifica al jefe de hogar. 
Vivienda. 
Numeral 1.4. 7 e). 
Pagina 17. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Analisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

de obras de los municipios Min isterio de Vivienda 
involucrados, la corrección de y Urbanismo. 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

Acción derivada 

indicado en el anexo 
N° 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
ademas copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El servicio acompaña el oficio La entidad adjuntó el oficio En vista de que el El Servicio de Vivienda 
ordinario W 2.277, de 1 1  de ordinario W 2.277, de 1 1  de servicio no adjunta la y Urbanización de la 
mayo de 2012, de la Directora mayo de 2012, de la totalidad de los Región del Maule 
del SERVIU Región del Maule. Directora del SERVlU Región antecedentes que debera acreditar a 

del Maule, solicitando al acrediten la corrección esta Unidad de 
Secretario Regional de lo objetado, Seguimiento la 
Ministerial de Vivienda y incumpliendo así lo existencia de los 
Urbanismo Reglón del Maule, establecido en el documentos faltantes, 
gestionar con las direcciones numeral 3 letra a), de de acuerdo a lo 
de obras de los municipios la resolución exenta indicado en el anexo 
involucrados, la corrección de W 2. 186, de 201 O, del W 7. en el plazo de 30 
los certificados de Ministerio de Vivienda días corridos contados 
inhabitabilidad y Urbanismo, por lo desde la fecha de 
Asimismo, el servicio adjuntó que no es posible recepción del presente 
certificados que regularizan subsanar lo informe. Remitiendo 
la situación de 6 observado. ademas copla de 
beneficiarios. dicha respuesta a la 

Contraloria Regional 
122 



W Observación Descripción de la 
observación 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 

Existen 5 carpetas de 
del postulación cuyo certificado 

de la dirección de obras 
Fondo 

de 
Vivienda. 
Numeral 1 .4.7 f). 
Páginas 1 7  y 18.  

municipales no identifica al 
jefe de hogar ni rol del 
avalúo fiscal de la 
propiedad. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1. 
Solidario 
Vivienda. 

Existen 2 carpetas cuyo 
del certificado de la dirección 

de obras municipales no 
identifica la cédula, rol del 
avalúo ni a qué titulo ocupa 

Fondo 
de 

la vivienda, de acuerdo a lo 
. Numeral 1.4.7 g). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La Institución proporcionó el 
oficio ordinario No 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule. 

La entidad adjuntó el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El servicio entregó el oficio 
ordinario No  2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

El servicio no El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 

acompaña 
antecedentes que 
acrediten 1 a corrección 
de lo observado, 
incumpliendo lo 
dispuesto en la letra b) 
del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2.186, de 201 O, del 
Min isterio de Vivienda 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

Seguimiento 
existencia 
documentos 
de acuerdo 

la 
de los 
faltantes, 

a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

La institución acompaña el En razón de que el El Servicio de Vivienda 
oficio ordinario W 2.277, de servicio no aporta los y Urbanización de la 
1 1  de mayo de 2012, de la antecedentes que Reglón del Maule 
Directora del SERVIU certifiquen la deberá acreditar a 
Región del Maule, solicitando corrección de los esta Unidad de 
al Secretario Regional certificados de Seguimiento la 
Ministerial de Vivienda y inhabitabOidad, existencia de los 
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W Observación 

Página 18. 

Anexo 3 

Región del 
Maule. 
1. Fondo 

Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 A 7 h). 
Página 18.  

Descripción de la 
observación 

establecido en la letra a,  
número 3 de la resolución 
exenta No 2 . 186, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Existen 3 carpetas de 
beneficiarios cuyo 
certificado de la dirección 
de obras municipales no 
describe los daños, según 
lo prescrito en la letra a, 
número 3 de la resolución 
exenta W 2.186,  de  2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servido Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
in habitabilidad. 

El servicio adjunta el oficio La institución proporcionó el 
ordinario No 2 .277, de 1 1  de oficio ordinario W 2.277, de 
mayo de 2012, de la Directora 1 1  de mayo de 2012, de la 
del SERVIU Región del Maule. Directora del SERVIU Región 

del Maule, solicitando al 
Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 
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Conclusión 

requisito fundamental 
para la acreditación de 
la calidad de 
damnificados y para el 
otorgamiento del 
beneficío, por lo que 
no es posible subsanar 
lo observado. 

El servicio no aporta 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de los certificados de 
inhabitabilidad, 
requisito fundamental 
para la determinación 
de ra calidad de 
damnificado y el 
otorgamiento del 
referido beneficio, por 
lo que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dí as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
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Cr 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.7 i). 
Página 18. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
1 .  Fondo 
Solidario de 

Descripción de la 
observación 

Se constataron 7 carpetas 
de postulación, en las 
cuales el certificado de la 
dirección de obras 
municipales no identifica el 
jefe de hogar ni a qué titulo 
ocupa la vivienda. 

Hay 42 beneficiarios cuyo 
certificado de la dirección 
de obras municipales no 
identifica a que título ocupa 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La entidad acompaña el oficio 
ordinario W 2. 277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

La institución entregó el oficio 
ordinario W 2277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análísis de la respuesta y 

l verificaciones realizadas 

El servicio adjunta el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de  
los certificados de 
inhabitabilidad. 

La entidad acompaña el 
oficio ordinario W 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule, solicitando al 
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Conclusión Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contralorla Regional 
correspondlent e. 

no El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 

8 servicio 
acompaña 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de lo observado, 
Incumpliendo lo 
dispuesto en fa letra b) 
del numeral 3 de la 
resolución exenta 
Nq 2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

El servicio no adjunta 
antecedentes que 
acrediten el 
cumplimiento cabal de 
la normativa 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
ademés copia de 
dicha respuesta a la 
Contraforía Regional 
correspondiente. 

El Servido de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
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W Observación 

Vivienda. 
Numeral 1.4.7 j). 
Páginas 18 y 19. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2 . 1 . 
Página 19. 

Descripción de la 
observación 

la vivienda, según lo 
prescrito en el número 3, 
letra a) de la resolución 
exenta W 2.186, de 2010, 
del Ministerio de Vívienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

Los antecedentes que La entidad fiscalizada no La institución no anexa 
respaldan la asignación de entregó los antecedentes, así documentación que acredte 
subsidios de 3 como tampoco acredita las la asignación de subsidios. 
beneficiados, no fueron gestiones para regularizar lo 
proporcionados por el observado. 
servicio auditado. 
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Conclusión 

establecida, por lo que 
no se subsana lo 
observado. 

Acción derivada 

Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

En vista que el servicio El Servicio de Vivienda 
no presentó y Urbanización de la 
antecedentes, así Región del Maule 
como tampoco deberá acreditar a 
acreditó medidas esta Unidad de 
tendientes a subsanar Seguimiento la 
lo objetado, por lo que existencia de los 
no se  subsana la documentos faltantes, 
observación. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 



W Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.2. 
Página 1 9. 

Descripción de la 
observación 

El número de personas que 
componen el grupo familiar 
informado en la declaración 
jurada de postulación de 
un solicitante, no coincide 
con el consignado en su 
ficha de inscripción en el 
registro de damnificado. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio l Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

La institución auditada no El servicio no adjunta El servicio no aporta El  Servicio de Vivienda 
acompaña los antecedentes, documentación que acredite antecedentes al y Urbanización de la 
así como tampoco acredita las que el beneficiario cumplió a respecto, incumpliendo Región del Maule 
gestiones para regularizar lo cabalidad con los requisitos lo establecido en las deberá acredtar a 
observado. exigidos para la asignación circulares N°5 31 y 46, esta Unidad de 

de subsidios. ambas de 2010, del Seguimiento la 
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Ministerio de Vivienda existencia de los 
y Urbanismo, por lo documentos faltantes, 
que no se subsana la de acuerdo a lo 
observación. indicado en el anexo 

N° 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. 

Remitiendo además 
copia de dicha 
respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



W Observación Descripción de la 
observación 

Se identificaron 
del beneficiarios cuyos 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
2. 

certificados emitidos por 
Subsidio las direcciones de obras 

Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 

municipales respectivas 
que acreditan los daños de 
la propiedad, no fueron 
extendidos en la forma 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 
Página 19. 

de exigida en la letra b) del 
y numeral 6 de la resolución 

exenta W 2 .185, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

2.3. 

CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio acompaña el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

La entidad adjunta el oficio El servicio no aporta El Servicio de Vivienda 
ordinario No 2.277, de 1 1  de antecedentes que y Urbanización de la 
mayo de 2012, de la acrediten la corrección Región del Maule 
Directora del SERVIU Región de Jos certificados de deberá acreditar a 
del Maule, solicitando al inhabitabilidad, esta Unidad de 
Secretario Regional requisito fundamental Seguimiento la 
Ministerial de Vivienda y para la determinación existencia de Jos 
Urbanismo Región del Maule, de la calldad de documentos faltantes, 
gestionar con las direcciones damnificado y el de acuerdo a lo 
de obras de los municipios otorgamiento del indicado en el  anexo 
involucrados, la corrección de referido beneficio, por W 7, en el plazo de 30 
los certificados de lo que no es posible días corridos contados 
inhabitabilidad. subsanar lo desde la fecha de 

observado. recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

Anexo 3 
Región 

Maule. 
2. 

El cer1ificado de 
del dirección de obras 

la La entidad anexa el oficio 
ordinario N° 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SER VI U Región del Maule. Subsidio 

municipales de una 
beneficiaria, no identifica 
al jefe de hogar, su cédula 
de identidad, el rol de 
avalúo de la propiedad, ni 
a qué título ocupaba la 

La institución proporcionó el 
oficio ordinario No 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 

El servicio no El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 

acompaña 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de lo observado, 
incumpliendo lo 
dispuesto en la letra b) 
del numeral 6 de la 

Habitacional 
Decreto 
Supremo No 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
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resolución exenta 

esta Unidad de 
Seguimíento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 



W Observación Descripción de la 
observación 

Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 
Página 19. 

y vivienda. 

2.4. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo No 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 

Numeral 2.5. 
Páginas 1 9  y 20. 

Se constató la existencia 
de 1 1  casos en que las 
carpetas de postulación 
contienen certificados de la 
dirección de obras 
municipales, que no 
identifican al jefe de hogar, 
el rol de avalúo de la 
propiedad, ni a qué titulo 
ocupaba la vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMI ENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio Incorpora el oficio 
ordinario N° 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

Conclusión 

W 2.185, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

La entidad acompaña el Dado que no se 
oficio ordinario W 2.277, de acompañan 
1 1  de mayo de 2012, de la antecedentes que 
Directora del SERVIU Región acrediten la corrección 
del Maule, solicitando al de lo observado, 
Secretario Regional incumpliendo lo 
Ministerial de Vivienda y dispuesto en la letra b) 
Urbanismo Región del Maule, del numeral 6 de la 
gestionar con las direcciones resolución exenta 
de obras de los municipios W 2. 185, de 201 O,  del 
involucrados, la corrección de Ministerio de Vivienda 
los certificados de y Urbanismo, no es 
inhabitabilidad. posible subsanar lo 

observado 
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Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
di as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de  Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes. 
de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 



N" Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo N" 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.6. 
Página 20. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Se constató que en 1 3  El servicio adjunta el oficio 
carpetas, los certificados ordinario N" 2.277, de 1 1  de 
de la dirección de obras mayo de 2012, de la Directora 
municipales no identifican del SERVIU Región del Maule. 
al jefe de hogar, ni a qué 
título ocupaban la vivienda, 
segun lo dispuesto en la 
letra b) del numeral 6 de la 
resolución exenta 
W 2.185, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se encontraron 16 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realízadas 

El servicio adjuntó el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule, solicitando al 
Secretario Regional 
Ministerial del Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

Anexo 3 

Región 
Maule. 
2. 

del carpetas de beneficiarios, 
en las cuales el certificado 

Subsidio de la dirección de obras 

La institución acompaña el 
oficio ordinario N" 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU Región 
del Maule. 

la entidad proporcionó el 
oficio ordinario W 2.277, de 
1 1  de mayo de 2012, de la 
Directora del SERVIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 

Habitacional 
Decreto 
Supremo W 40, 

municipales no identifica al 
jefe de hogar. 
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Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

El servicio no El Servicio de Vivienda 
acompaña 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de lo observado, 
Incumpliendo lo 
dispuesto en la letra b) 
del numeral 6 de la 
resolución exenta W 
2 .185, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, por lo 
que no es posible 
subsanar lo 
observado. 

y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
N" 7, en el plazo de 30 
dí as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

En razón de que el El Servicio de Vivienda 
servicio no acompaña y Urbanización de la 
los antecedentes que Región del Maule 
acrediten la corrección deberá acreditar a 
de lo observado, esta Unidad de 
incumpliendo lo Seguimiento la 
dispuesto en la letra b) existencia de los 



W Observación 

de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.7. 
Página 20. 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 

Descripción de la 
observación 

La carpeta de un 
beneficiario, no se 
encuentra la declaración 
jurada simple, que tiene 
por objeto acreditar que no 
posee otra vivienda, de 
acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 8 de la 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.8 a). 
Página 21 .  

de resolución exenta 
y W 2. 1 85, de 2010, del 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio adjunta el 
memorándum W 13, de 10  de 
mayo de 2012, de la 
Contralora Interna Regional. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Urbanismo Región del Maule, del numeral 6 de la 
gestionar con las direcciones resolución exenta W 
de obras de los municipios 2.185, de 2010, del 
involucrados, la corrección de Ministerio de Vivienda 
los certificados de y Urbanismo, no es 
inhabitabilidad. posible subsanar lo 

observado. 

En el memorándum W 13,  de 
1 O de mayo de 2012, la 
Contralora Interna Regional 
solicitó al Jefe del 
Departamento de Carpetas 

Dados los 
antecedentes, se 
constata que el 
servicio no acompaña 
las declaraciones 

de Postulación Operaciones juradas requeridas, 
Habitacionales, realizar las incumpliendo la 
gestiones necesarias normativa señalada, 
tendientes a requerir a las por lo que no es 
respectivas entidades o posible subsanar lo 
beneficiarios, el reingreso de observado. 
los antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivos expedientes. 
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Acción derivada 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servido de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copla de 



,fr.? 

q 

W Observación 

del 
Anexo 3 
Región 
Maule. 
2. Subsidio 
HabHacional 
Decreto 
Supremo N" 40, 
de 2004, del 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones reafizadas 

Conclusión Acción derivada 

dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Las carpetas de 33 La entidad entregó el La institución anexa el El servicio no adjunta El  Servicio de Vivienda 
postulantes, no contienen memorándum W 1 31 de 10 de memorándum No 13,  de 10  las declaraciones y Urbanización de la 
la dedaración jurada de mayo de 2012, de la de mayo de  2012, de la juradas mencionadas, Región del Maule 
postulación para confirmar Contralora Interna Regional. Contralora Interna Regional, requisito fundamental deberá acreditar a 
que ni quien la suscribe ni solicitó al Jefe del para la obtención del esta Unidad de 
su núcleo familiar se Departamento de beneficio en comento, Seguimiento la 
encuentran postulando a Operaciones Habitacionales, por lo que no se existencia de los 
algún otro programa realizar las gestiones subsana lo observado. documentos faltantes. 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.8 b). 
Página 21 .  

de habitacional, según lo necesarias tendientes a de acuerdo a lo 

Anexo 3 
Región 
Maule. 

y dispuesto en el numeral 8 requerir a las respectivas indicado en el anexo 

del 

de la resolución exenta entidades o beneficiarios, el W 7, en el plazo de 30 
No 2 . 1 85,  de 201 O, del reingreso de los días corridos contados 
Ministerio de Vivienda y antecedentes que no se desde la fecha de 
Urbanismo. encuentran en las recepción del presente 

Se constataron en 
carpetas de 
beneficiarios, que 

las 
14 
no 

respectivas carpetas de informe. Remitiendo 
postulación. además copia de 

dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

En vista de que el 

2. Subsidio contienen ninguna de las 

E l  sePildo adjuntó el 
memorándum N°  13, de 10  de 
mayo de 2012, de la 
Contralora Interna Regional. 

Mediante el memorándum 
W 13,  de 10  de mayo de 
2012, la Contralora Interna 
Regional, solicitó al Jefe del 
Depar1amento de 

servicio 
las 
juradas 
que es 

no acompaña 
declaraciones 
requeridas y 
un requisito 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de Habitacional 
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W Observación Descripción de  la 
observación 

Decreto dos declaraciones juradas 
Supremo N° 40, requeridas. 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.8 e). 
Páginas 21 y 22. 

del 
Anexo 3 
Región 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo W 40, 
de 2004, del 

No existe evidencia en la 
carpeta de postulación 
correspondiente a un 
beneficiario, de que al 
momento de ser 
beneficiado, contaba con el 
certificado de 
inhabitabilidad expedido 

Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.9. 
Página 22. 

de por la dirección de obras 
y municipales respectiva, ni 

la declaración jurada que 
acredite que no poseía otra 
vivienda o subsidio 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Operaciones Habitacionales, fundamental para la 
realizar las gestiones obtención del 
necesarias tendientes a beneficio, no se 
requerir a las respectivas sUbsana lo observado. 
entidades o beneficiarios, el 
reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 

La institución acompaña el El servicio proporcionó el Dado que el  servicio 
memorándum W 13,  de 10 de memorándum W 13, de 10  no adjunta 
mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la antecedentes 
Contralora Interna Regional. ContraJera Interna Regional, fundamentales que 

solicitando al Jefe del acrediten la calidad de 
Departamento de damnificado y que son 
Operaciones Habitacionales, indispensables para el 
realizar las gestiones otorgamiento del 
necesarias tendientes a subsidio en cuestión, 
requerir a las respectivas no es posible sUbsanar 
entidades o beneficiarios, el lo observado. 
reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
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Acción derivada 

Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes. 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 



W Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo W 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 

Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.10. 
Página  22. 

Descripción de la 
observación 

habitacional vigente, ni que 
tampoco estaba en 
proceso de postulación 
habitacional, incumpliendo 
con los requisitos exigidos 
en el numeral 6 de la 
resolución exenta 
W 2 .185, de 201 O,  del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

La declaración jurada 
simple que acreáta que el 
beneficiario no posee otra 
vivienda, correspondiente a 
una postulante, no se 
encuentra firmada por la 
declarante. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN D E  INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

respectivas carpetas de 
postulación 

La entidad anexa el El servicio acompaña el 
memorándum W 13, de 10  de memorándum W 13, de 10  
mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la 
Contratara Interna Regional. Contratara Interna Regional, 

solicitando al Jefe del 
Departamento de 
Operaciones Habitacionales, 
realizar las gestiones 
necesarias tendientes a 
requerir a las respectivas 
entidades o beneficiarios, el 
re[ngreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 
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Conclusión Acctón derivada 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

E l  servicio no adjunta El Servicio de Vivienda 
antecedentes respecto y Urbanización de la 
a la declaración jurada Región del Maule 
referida, por lo que no deberá acreditar a 
cumple con lo esta Unidad de 
establecido en el Seguimiento la 
número 8 de la existencia de los 
resolución exenta W documentos faltantes, 
2.185, de 2010, del de acuerdo a lo 
Ministerio de Vivienda indicado en el anexo 
y Urbanismo, no W 7,  en el plazo de 30 
subsanando lo días corridos contados 
observado. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N" Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción denvada 

La declaración jurada 
del simple que acredita que 

una beneficiaria no posee 

La institución entregó el La entidad adjunta el Dado que el servicio 
memorándum N" 13, de 10 de memorándum N" 13,  de 1 O no acompaña la 
mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la declaración jurada 

correspondiente. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
2. Subsidio otra vivienda, sólo se Contralora Interna Regional. Contralora Interna Regional, reQ.Jerida y que es un 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 

Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 
de 2004, 
Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2 . 1 1 .  
Página 22. 

40, 
del 
de 

y 

refiere a propiedades 
ubicadas en la séptima 
Región y no a nivel 
nacional. 

Las declaraciones juradas El servicio adjuntó el 
del simples que acreditan que memorándum N" 13,  de 10 de 

3 de los beneficiarios no mayo de 2012, de la 

solicitando al Jefe del requisito fundamental 
Departamento de para la obtención del 
Operaciones Habitacionales, beneficio, no se 
realizar las gestiones subsana lo observado. 
necesarias tendientes a 
requerir a las respectivas 
entidades o beneficiarios, el 
reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
Indicado en el anexo 
N" 7. en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde 1 a fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 
2. Subsidio poseen otra vivienda, no Contralora Interna Regional. 

La institución acompaña el En vista de que el El Servicio de Vivienda 
memorándum N" 13,  de 10 servicio no acompaña y Urbanización de la 
de mayo de 2012, de la los antecedentes que Región del Maule 
Contralora Interna Regional, acreciten la corrección deberá acreditar a 
solicitando al Jefe del de las declaraciones esta Unidad de Habitacional 
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W Observación 1 Descripción de la 
observación 

Decreto consignan los datos del 
Supremo N° 40, postulante. 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2 .12.  
Página 22. 

Anexo 3 No se proporcionaron los 
Región del antecedentes que 
Maule. respaldan la postulación de 
3. Programa de los 53 beneficiarios 
Protección al seleccionados. 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3. 1 .  
Páginas 22 y 23. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Departamento de juradas requeridas y 
Operaciones Habitacionales, que es un requisito 
realizar las gestiones fundamental para la 
necesarias tendientes a obtención del 
requerir a las respectivas beneficio, no se 
entidades o beneficiarios, el subsana lo observado. 
reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 

La entidad anexa el El  servicio proporcionó el Dado que el servicio 
memorándum W 14,  de 10  de memorándum W 14, de 10  no adjunta 
mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la antecedentes que 
Contratara Interna Regional Contralora Interna Regional, acrediten la 

solicitando al encargado de la postulación de 53 
U nidad de Programa de beneficiarios, no se 
Protección del Patrimonio subsana lo observado. 
Fa miliar, reaúzar las 
gestiones necesarias 
tendientes a requerir a las 
entidades que correspondan, 
el reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
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Acción derivada 

Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 



1 W Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.2. 
Páginas 23 y 24. 

Descripción de la 
observación 

Se constató que de 34 
postulantes no se 
proporcionaron las Fichas 
de Inscripción de 
Damnificados, infringiendo 
lo dispuesto en el numeral 
5 de la resolución exenta 
W 2.187, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El  servicio adjunta el 
memorándum W 14, de 1 O de 
mayo de 2012, de la 
Contralora Interna Regional. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

respectivas carpetas de 
postulación. 

Mediante el memorándum 
N° 14,  de 10  de mayo de 
2012, la Contralora Interna 
Regional solicitó al 
encargado de la Unidad de 
Programa de Protección del 
Patrimonio Familiar, realizar 
las gestiones necesarias 
tendientes a requerir a las 
entidades que correspondan, 
el reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 
Asimismo, el servicio 
proporcionó los antecedentes 
que regularizan la situación 
de un beneficiario. 
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Conclusión Acción derivada 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El servicio no El Servicio de  Vivienda 
acompaña la totalidad y Urbanización de la 
de las fichas de Reglón del Maule 
inscripción de deberá acreditar a 
damnificados, requisito esta Unidad de 
fundamental para la Seguimiento la 
calificación de existencia de los 
damnificados y el documentos faltantes, 
posterior otorgamiento de acuerdo a lo 
del beneficio, no es indicado en el anexo 
posible subsanar lo W 7, en el plazo de 30 
observado. días corridos contados 

desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación 

Anexo 3 
Región del 

Maule. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.3. 
Páginas 24 y 25. 

Descripción de la 
observación 

Sobre 53 beneficiados no 
se adjunta el certificado 
emitido por la dirección de 
obras municipales, que 
permite acreditar la 
condición de damnificado 
del postulante, vulnerando 
lo señalado en el numeral 5 
de la resolución exenta W 
2 . 1 87 ,  de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

La entidad entregó el 
memorándum N °  14, de 10 de 
mayo de 2012, de la 
Contratara Interna Regional. 

Anexo 3 Se observó la existencia de El servicio adjunta el oficio 
Región del 1 1  certificados de daños ordinario W 2.2n, de 1 1  de 
Maule. emitidos por las distintas mayo de 2012. de la Directora 
3. Programa de direcciones de obras del SERVIU Región del Maule. 
Protección al municipales, que no 
Patrimonio identifican el rol de la 
Familiar propiedad siniestrada, 
(PPPF).Numeral incumpliendo con los 
3.4 a}. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Mediante el memorándum El servicio no aporta el El Servicio de  Vivienda 
W14, de 10 de mayo de total de los certificados y Urbanización de la 
2012, la Contratara Interna de daños, que Región del Maule 
Regional solicitó al acrediten deberá acreditar a 
encargado de la Unidad de fehacientemente la esta Unidad de 
Programa de Protección del calidad de Seguimiento la 
Patrimonio Familiar, realizar damnificados de los existencia de los 
las gestiones necesarias beneficiarios, documentos faltantes, 
tendientes a requerir a las incumpliendo la norma d e  acuerdo a lo 
entidades que correspondan, señalada indicado en el anexo 
el reingreso de los precedentemente, por W 7, en el plazo de 30 
antecedentes que no se lo que no se subsana días corridos contados 
encuentran en las lo observado. desde la fecha de 
respectivas carpetas de recepción del presente 
postulación. informe. Remitiendo 

Asimismo, el servicio 
proporcionó los antecedentes 
que regularizan la situación 
de un beneficiario. 
En el oficio ordinario 
No  2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, la Directora del 
SERVIU Región del Maule, 
solicitó al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de obras de los municipios 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjunta El Servicio de Vivienda 
antecedentes que y Urbanización de la 
acrediten la corrección Región del Maule 
de los certificados de deberá acreditar a 
daños, incumpliendo lo esta Unidad de 
establecido en la Seguimiento la 
resolución existencia de los 
mencionada, por lo documentos faltantes, 
que no se subsana lo de acuerdo a lo 
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N o Observación 

Página 25. 

Descripción de la 
observación 

antecedentes requeridos 
por el numeral 5 de la 
resolución exenta 2. 1 8  7, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, 
antes mencionada. 

Anexo 3 
Región 
Maule. 

Se constató la existencia 
del de 92 certificados de daños 

3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.4 b). 
Páginas 25, 26 y 
27. 

emitidos por 
direcciones 
municipales, 
identifican el 

las distintas 
de obras 

que no 
nombre del 

propietario, ni el rol de 
avalúo de la vivienda 
damnificada, incumpliendo 
con los antecedentes 
requeridos por el numeral 5 
de la resolución exenta 
2.187, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, antes 
mencionada. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Anáfisis de la respuesta y 
verifícaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

involucrados, la corrección observado. indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 

La entidad acompaña el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la Directora 
del SERVIU Región del Maule. 

de los certificados de 
inhabitabilidad. 

La institución entregó el oficio 
ordinario W 2.277, de 1 1  de 
mayo de 2012, de la 
Directora del SER VIU 
Región del Maule, solicitando 
al Secretario Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región del Maule, 
gestionar con las direcciones 
de  obras de los municipios 
involucrados, la corrección de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

139 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El  servicio no adjunta El Servicio de Vivienda 
antecedentes que y Urbanización de la 
acrediten la corrección Región del Maule 
de los certificados de deberá acreditar a 
daños, incumpliendo lo esta Unidad de 
establecido en la Seguimiento la 
resolución existencia de los 
mencionada, por lo documentos faltantes, 
que no se subsana lo de acuerdo a lo 
observado. indicado en el anexo 

W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 



W Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar 
(PPPF).Numeral 
3,5 a). 
Páginas 27 a la 
30. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

En los antecedentes de El servicio adjunta el 
postulación examinados no memorándum N" 14, de 10 de 
se encontraron 149 mayo de 2012, de la 
declaraciones juradas por Contratara Interna Regional. 
las cuales el damnificado 
y/o su cónyuge declaren 
ser propietarios de  una 
sola vivienda, y la que dice 
relación con no disponer de 
certificado de subsidio 
vigente. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

Mediante el memorándum El servicio no El Servicio de Vivienda 
W 14. de 1 O de mayo de acompaña y Urbanización de la 
2012, la Contratara Interna antecedentes que Región del Maule 
Regional solicitó al acrediten lo deberá acreditar a 
encargado de la Unidad de observado, requisito esta Unidad de 
Programa de  Protección del fundamental para la Seguimiento la 
Patrimonio Familiar. realizar obtención del existencia de los 
las gestiones necesarias beneficio, documentos faltantes, 
tendientes a requerir a las incumpliendo lo de acuerdo a lo 
entidades que correspondan. establecido en la letra indicado en el anexo 
el reingreso de  los b ), numeral 7 de la W 7, en el plazo de 30 
antecedentes que no se resolución exenta dias corridos contados 
encuentran en las N"2. 1 87, de 2010, del desde la fecha de 
respectivas carpetas de Ministerio de Vivienda recepción del presente 
postulación. y Urbanismo. informe. Remitiendo 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Anexo 3 De la revisión de los La entidad acompaña el El servicio anexa el Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
Región del antecedentes de memorándum W 14, de 10  de memorándum W 14, de 1 0  no adjunta y Urbanización de la 
Maule. postulación, no se mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la antecedentes que Región del Maule 
3. Programa de encontraron 321 Contratara Interna Regional. Contralora Interna Regional, acrediten la corrección deberá acreditar a 
Protección al declaraciones juradas con solicitando al encargado de la de lo visto en el esta Unidad de 
Patrimonio la que el postulante Unidad de Programa de informe de Seguimiento la 
Familiar (PPPF). Protección del Patrimonio investigación especial. existencia de los 
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W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE 1 NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Numeral 3.5 b). acredta no contar con 
Páginas 30 a la certificado de subsidio 

Familiar, reaUzar las no se subsana la documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 

gestiones necesarias observación. 
36. vigente ni su cónyuge. tendientes a requerir a las 

entidades que correspondan, 
el reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 

Anexo 3 No existe evidencia que 27 El servicio aportó el oficio Se verificó que de los 27 
Región del beneflciarios, cuenten con ordinario W 27 4, de 30 de casos observados, existen 25 
Maule. la Ficha de Protección abril de 2012, del Contralor postulantes que registran la 
3. Programa de Social o en su defecto, con Interno Ministerial, además del Ficha de Protección Social en 
Protección al la  autorización para convenio de colaboración el sistema Rukán. De los 
Patrimonio eximirse, emanada del suscrito entre el Ministerio de otros 2 beneficiados, 1 se 
Familiar (PPPF). Servicio de Vivrenda y Vivienda y Urbanismo encuentra fallecido y el otro 
Numeral 3.6 1 .  Urbanización del Maule, (MINVU) y el ex Ministerio de no presenta la Ficha de 
Página 36. según lo dispuesto en el Planificación ( MIDEPLAN) Protección Social en el 

punto 7, letra a), de la actual Ministerio de Desarrollo sistema Rukán. 
resolución exenta W 2187, Social, donde esta última 
de 2010, del Ministerio de institución le proporciona en 
Vivienda y Urbanismo. linea los antecedentes 

respecto a la ficha de 
protección social. 
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informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a fa 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

De los casos El Servicio de Vivienda 
pendientes, es preciso y Urbanización de la 
destacar que respecto Región del Maule 
del beneficiario deberá acreditar a 
fallecido, se verificó en esta Unidad de 
el sistema Rukán, que Seguimiento la 
el subsidio otorgado existencia de los 
fue pagado en una documentos faltantes, 
fecha posterior a su de acuerdo a lo 
deceso, a pesar de indicado en el anexo 
que no contaba con la W 7,  en el plazo de 30 
ficha de protección, días corridos contados 
requisito establecido desde la fecha de 
en la resolución en recepción del presente 
comento. Informe. Remitiendo 

además copia de 



W Observación 

Anexo 3 
Región del 
Maule. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.7. 
Páginas 36 a la 
45. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚB LICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del. servicio 

Se constató la falta de La entídad adjuntó el 
evidencia en 464 casos, de memorándum W 14, de 1 O de 
la calidad de propietario o mayo de 2012,  de la 
asignatarios de la vivienda Contratara Interna Regional. 
siniestrada, o de su 
cónyuge, infringiendo lo 
dispuesto en numeral 7 ,  
letra b)  de la resolución 
exenta W 2 .187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Además, del otro caso dicha respuesta a la 
observado, consultado Contraloria Regional 
el sistema Rukán, correspondiente. 
aparece que la 
persona no posee 
ficha CAS ni ficha de 
protección social, no 
habiendo registro de 
esto. 

Dado los antecedentes 
expuestos, no se 
subsana lo observado. 

Mediante el memorándum En vista de que el El Servicio de Vivienda 
No 14, de 1 O de mayo de servicio no aporta y Urbanización de la 
2012, la Contralora Interna antecedentes que Región del Maule 
Regional, sollcító al acrediten la corrección deberá acreditar a 
encargado de la Unidad de de lo observado y no esta Unidad de 
Programa de Protección del cumplen a cabalidad Seguimiento la 
Patrimonio Familiar, realizar con los requisitos existencia de los 
las gestiones necesarias establecido en la documentos faltantes, 
tendientes a requerir a las resolución para la de acuerdo a lo 
entidades que correspondan, obtención del referido indicado en el anexo 
el reingreso de los beneficio, no es W 7, en el plazo de 30 
antecedentes que no se posible subsanar lo dias corridos contados 
encuentran en las observado. desde la fecha de 
respectivas carpetas de recepción del presente 
postulación. informe. Remitiendo 
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W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

En la carpeta de una El servicio acompaña el La entidad adjunta el Dado que el servicio Anexo 3 
Región 
Maule. 

del postulante se encontraban memorándum W 14, de 10 de memorándum W 14, de 10 no adjunta 
los antecedentes de otra mayo de 2012, de la de mayo de 2012, de la antecedentes que 

de persona, por lo cual no fue Contralora Interna RegionaL Contralora Interna Regional, acrediten la aclaración 3. Programa 
Protección 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.8. 
Página 45. 

al posible verificar que la soticitando al encargado de la de la situación 
primera cumpliera los Unidad de Programa de planteada, no es 
requisitos para ser Protección del Patrimonio posibles subsanar lo 
beneficiaria del subsidio. Familiar, realizar las observado. 

gestiones necesarias 
tendientes a requerir a las 
entidades que correspondan, 
el reingreso de los 
antecedentes que no se 
encuentran en las 
respectivas carpetas de 
postulación. 
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Acción derivada 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Maule 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes. 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copla de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Analisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

En las carpetas de El SERVIU regional indica que La Institución no ha aportado El servicio no El Servicio de Vivienda 
del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 . 1 . 1 . 
Pagina 1 .  

postulación de 2 las postulaciones de este nuevos antecedentes, ni ha 
beneficiarios, las firmas de programa, según acreditado haber realizado 
las declaraciones juradas reglamentación debían ser nuevas gestiones que 
presentadas para acreditar presenciales, por tanto los aclaren lo observado. 
que no se tenían subsidios funcionarios actuaban como 
vigentes, no coinciden con ministros de fe, sin perjuicio 
las registradas en las que no tenían la capacidad 
respectivas cédulas de técnica para determinar si la 
identidad. firma es idéntica a la 

presentada en la respectiva 
cédula de identidad, 
considerando que las 
personas no siempre realizan 
la firma de la misma forma. 

proporciona 
antecedentes que 
acrediten la corrección 
de lo objetado, por lo 
que no se subsana lo 
observado. 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 
Solidario 

No se acompañó el El servicio no se pronuncia El servicio no acompaña la La entidad fiscalizada 
del documento que acredite la frente a esta observación. documentación no acompaña los 

inhabitabilldad del complementaria que acredite antecedentes 
Fondo inmueble extendido por la las acciones tendientes a 

de dirección de obras subsanar lo observado. 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1.3 a). 
Paginas 1 y 2.  

municipales respectiva, de 
6 beneficiarios, con 
infracción a lo establecido 
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requeridos 
incumpliendo con el 
requisito establecido 
en el numeral 2, letra 
a) de la resolución 

y Urbanización de la 
Región del Bíobio 
debera acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos f altantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
N" 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
ademas copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobio 
debera acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

en la letra a) del numeral 2 , 
de la resolución exenta W 
2.968, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En los documentos de El servicio señala que se 
del inhabitabilídad que enviaron 10  oficios del Director 

corresponden a las Regional del SERVIU, dirigido 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 

Fondo carpetas de postulación de a los Directores de Obras de 

La entidad auditada no 
adjunta los certificado de 
inhabitabilidad solicitados y 
envía los oficios requiriendo a 
las municipalidades 
respectivas con fecha 9 y 1 O 
de mayo de 2012, la 
corrección de estos 
documentos. 

Numeral 
b).Página 2. 

de 12 beneficiarios, no se las Municipalidades de 
señala la descripción del Quirihue, Arauco, Coihueco, 

1 . 1 .3  daño de las viviendas, con San Nicolás, Chillan, 
infracción de la letra a) Concepción, San Carlos, San 
numeral 2, de  la resolución Fabián, Ñiquén y Cobquecura, 
exenta No  2.968, de 2010, solicitando la rectificación de 
del Ministerio de Vivienda y los certificados de 
Urbanismo. inhabitabilidad. 
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Conclusión Acción derivada 

exenta W 2.968, de de acuerdo a lo 
2010, del Ministerio de indicado en el anexo 
Vivienda y Urbanismo, W 7, en el plazo de 30 
por lo que no se días corridos contados 
subsana lo observado. desde la fecha de 

Dado que el servicio 
no acompaña los 
certificados de 
inh a bit abilidad 
corregidos y sólo se 
limita a entregar 
antecedentes que 
solicitan la corrección 
de los mismos, no es 
posible subsanar lo 
observado. 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Regíón del Biobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 
Solidario 

Los certificados 
del inhabitabilidad de 

Fondo 

de 
Vivienda. 
Numeral 1 .  1 .3  e). 
Página 2. 

de El servicio adjunta 4 oficios del 
1 2  Director Regional del SERVIU, 

dirigldo a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de San Pedro de la Paz, 
Yumbel, T alcahuano y 
Concepción, solicitando la 
rectificación de los certificados 
de inhabitabilidad. 

beneficiados, no señalan la 
cédula de identidad del jefe 
de hogar, incurriendo en 
infracción de  la letra a) 
numeral 2, de la resolución 
exenta W 2.968, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 

Los documentos 
del inhabitabilldad de 

beneficiarios, no señalaban 
Fondo la dirección del inmueble, 

Solidario de 

de Se incorporan los oficios del 
13 Director Regional del SERVIU, 

dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Coelemu, 8 Carmen, San 

Anállsis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Contr�oria Re�on� 
correspondiente. 

La entidad no adjunta los En vista de que el El Servicio de Vivienda 
certificado de 1nhabitabilidad servicio no adjunta los y Urbanización de la 
solicitados y envía los oficios certificados solicitados, Región del Bíobio 
requiriendo a las incumpliendo lo deberá acreditar a 
municipalidades respectivas establecido en la esta Unidad de 
con fecha 9 y 10  de mayo de resolución Seguimiento la 
2012, la corrección de estos mencionada, no se existencia de los 
documentos. subsana lo observado. documentos faltantes, 

La entidad no adjunta los Dado que el servicio 
certificado de inhabitabilidad no acompaña los 
solicitados y envía los oficios certificados de 
requiriendo a las inhabitabilidad 
municipalidades respectivas corregidos y sólo se 

de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
di as corridos contados 
desde 1 a fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Nc Observació

T
Descripcíón de la 

observación 
Respuesta del servicio 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

En 2 certificados de La entidad fiscalizada no 
del inhabitabilidad la acompaña los antecedentes 

calificación de los daños requeridos, como tampoco 
Fondo resulta contraria a la acredita las gestiones para 

de finalidad del programa regularizar lo observado. 
Vivienda. 
Numeral 1 1 .3 f). 
Página 4. 

habitacional, por cuanto, 
en el primer caso, los 
daños son anteriores al 
terremoto, y en el segundo 
el siniestro afectó una 
ampliación de la  vivienda y 
no al inmueble principal, 
Infringiendo la letra a) del 
numeral 2 de la resolución 
exenta W 2.968, de 2010, 
del Ministerio de Vivrenda y 
Urbanrsmo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclus•ón Acción derivada 

recepcrón del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjunta los La entidad fiscalizada ! El Servicio de Vivienda 
antecedentes que aclaren la 1 no acompaña los y Urbanización de la 
situación observada, ni lo antecedentes Región del Bíobio 
certificados de inhabltabilidad requeridos debercil acreditar a 
corregidos. rncumpliendo con el esta Unidad de 

requisito establecido Seguimiento la 1 en el numeral 2, letra existencia de los 
a) de la resolución documentos faltantes, 
exenta W 2.968, de de acuerdo a lo 
2010, del Ministerio de indicado en el anexo 
Vivienda y Urbanismo. Nc 7. en el plazo de 30 
Por lo que no se días corridos contados 1 subsana lo observado desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

y��----�----------�----�--� 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N o Observación Descripción de  la 
observación 

Respuesta del servicio 

En los expedientes de 221 la entidad fiscaüzada no 
del beneficiarios, no se acompaña los antecedentes 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

encuentra la declaración requeridos, como tampoco 
Fondo jurada de no poseer otro acredita las gestiones para 

de inmueble, lo cual infringe lo regularizar lo observado. 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .4. 
Páginas 4 a la 8. 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1.6. 
Página 10. 

establecido en la letra b) 
del numeral 2 de la 
resolución exenta W 
2.968, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Conforme con los 
antecedentes examinados, 
una beneficiaria postuló 
con el inmueble afectado 
de calle - -

, de la Comuna de 
el que se 

encuentra inscrito a su 

La entidad fiscalizada no 
acompaña los antecedentes 
que aclaren la situación, como 
tampoco acredita las 
gestiones para regularizar lo 
observado. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

La institución no proporcionó En vista de que el El Servicio de Vivienda 
la documentación servicio no acompaña y Urbanización de la 
complementaria que antecedentes que Región del Bíobio 
acrediten las acciones acrediten la corrección deberá acreditar a 
tendientes a subsanar Jo de lo observado, esta Unidad de 
observado. incumpliendo lo Seguimiento la 

El servicio no adjunta 
documentación 
complementaria que 
acrediten las acciones 
tendientes a subsanar lo 
observado. 

establecido en las existencia de los 
circulares Nos 31 y 46, documentos faltantes, 
de 2010, del Ministerio de acuerdo a lo 
de Vivienda y indicado en el anexo 
Urbanismo. no se W 7, en el plazo de 30 
subsana la días corridos contados 
observación. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

En vista que el servicio El Servicio de Vivienda 
no adjunta y Urbanización de la 
antecedentes que Región del Bíoblo 
aclaren la situación deberá acreditar a 
observada, esta Unidad de 
Incumpliendo lo Seguimiento la 
establecido en la letra existencia de los 
b) del numeral 2 de la documentos faltantes, 
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W Observación Descripción de la 
observación 

nombre a fojas 
W - en el Registro de 
Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de 
- del año 2002. 

Por su parte, la postulación 
de su cónyuge, se 
relaciona con el predio 
ubicado en • -

1 inscrito a fojas 
W .. en el 

Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes 
Raíces de - del año 
2007. 

La situación reseñada, 
infringe lo establecido en la 
letra b) del numeral 2 de la 
resolución exenta 
No 2.968, de 201 O,  del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El documento que acredta La entidad fiscalizada no El servicio no adjunta Anexo 4 
Región 
Bíobío. 

del la inhabitabilidad del acompaña los antecedentes documentación 
inmueble correspondiente que aclaren la situación, como complementaria que 

1 .  Fondo a la carpeta de un tampoco acredita las acrediten las acciones 
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Conclusión Acción derivada 

resolución exenta de acuerdo a lo 
W 2.968, de 201 O, del indicado en el anexo 
Ministerio de Vivienda W 7, en el plazo de 30 
y Urbanismo, no es días corridos contados 
posible subsanar desde la fecha de 
lo observado. recepción del presente 

En  vista de que el 
servicio no adjunta el 
certificado de 
In habitabilidad 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contralorla Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobío 
deberá acreditar a 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Solidario 
Vivienda. 
Numeral 1 . 1 .7. 
Página 10. 

de postulante, no señala la gestiones para regularizar lo tendientes a subsanar lo corregido, requisito esta Unidad de 

del 
Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2 . 1 .  
Página 1 0. 

individualización del jefe de  observado. observado. esencial para el Seguimiento la 
hogar, lo cual contraviene 
lo establecido en la letra a) 
del numeral 2 de la 
resolución exenta 
W 2.968, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo 

otorgamiento del existencia de los 
beneficio, por lo que documentos faltantes, 
no es posible subsanar de acuerdo a lo 
lo observado. indicado en el anexo 

W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
Informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

La firma de la declaración La entidad fiscalizada no La institución no proporcionó Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
de no poseer otra vivienda, anexa los antecedentes que la documentación no adjunta y Urbanización de la 
adjunta a la carpeta de un aclaren la situación, sólo se complementaria que antecedentes que Región del Biobio 
postulante, no coincide con indica que se solicita a la acrediten las acciones aclaren la situación deberá acreditar a 
aquella regstrada en su EGIS comunicarse con tendientes a subsanar lo planteada, no se esta Untdad de 
cédula de identidad. postulante para aclarar a observado. subsana lo observado. Seguimiento la 

través de una declaraclón existencia de los 
jurada que certifique que es su documentos faltantes, 
firma. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
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N o Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

En las carpetas de 1 3  El servicio Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

del beneficiarios no se Fichas de 
acompaña las 
Inscripción de 

De los 1 3  casos observados, 
el servicio adjunta 
antecedentes que subsanan 
la observación en 6 
postulantes. 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.2. 
Página 10 .  

encuentra el certificado de Damnificados 
inscripción en el registro de 
damnificados, lo cual 
infringe lo establecido en la 
letra a) del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2. 186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Rukán. 
del sistema 

Respecto de los otros 7 
postulantes observados, no 
se adjuntan antecedentes. 

En la presente auditoría de 
seguimiento se verificó en el 
sistema Rukán que estas 6 
personas no cuentan con 
ficha de inscripción de 
damnificados. 
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Conclusión Acción derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

En vista de que el El Servicio de Vivienda 
servicio proporciona 
en forma parcial 
antecedentes y no ha 
dado cumplimiento 
cabal de la normativa 
establecida, no es 
posible subsanar lo 
observado. 

y Urbanización de la 
Región del Bíobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 
Solidario 

En 48 expedientes no se Se adjuntan antecedentes que 
del encontraba archivado el acreditan la inhabitabilidad de 

documento que acredita la los inmuebles. 
Fondo inhabitabilidad del 

de inmueble, con infracción 
Vivienda. 
Numeral 1 .2.3 a). 
Páginas 10  y 1 1 .  

de lo establecido en la letra 
a) del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

De los 48 casos observados, 
el servicio adjunta 
antecedentes como decretos 
alcaldicios de demoHción o 
certificados de 
inhabitabilidad, subsanando 
la observación de 23 
beneficios. 

Conclusión 

El servicio entrega 
información en forma 
parcial, puesto que de 
los 25 postulantes 
observados en este 
seguimiento, no consta 
que cuenten con las 
condiciones para ser 
beneficiario del 

Respecto de los otros 25 subsidio, de acuerdo a 
postulantes, en 1 caso no lo establecido en la 
adjunta antecedentes; 1 resolución en 
beneficiario presenta la comento, por lo que no 
cartela de antecedentes del se subsana lo 
sistema Rukán; en 1 8  casos observado. 
se adjunta la ficha de 
inscripción de damnificados 
del sistema y en 5 
postulantes se acompaña la 
solicitud de actualización de 
inscripción individual obtenía 
del mismo sistema. 
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Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobío 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
di as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

Fondo 
de 

En 3 documentos que El servicio no adjunta los No se adjuntan los El Servicio de Vivienda 
certificado de inhabitabilidad documentos de y Urbanización de la 
solicitados y envía los oficios inhabitabilidad Región del Bíobío 
requiriendo a las requeridos, deberá acreditar a 
municipalidades respectivas incumpliendo lo esta Unidad de 

del acreditan la inhabitabilidad 
del inmueble, no contienen 
la descripción del daño, 
con infracción de lo exigido 
en la citada letra a) del 
numeral 3 de la resolución 
exenta W 2.186, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 

Vivienda. 
Numeral 1.2.3 b}. 
Páginas 1 1  y 12. 

Se adjuntan los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Quirihue. Chillán y San 
Carlos, solicitando la 
rectificación de los certificados 
de inhabitabilidad. 

con fecha 9 y 10  de mayo de establecido en la Seguimiento la 
2012, la corrección de estos resolución referida, por existencia de los 
documentos. lo que no se subsana documentos faltantes, 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1 .2.3 e). 
Página 12.  

Urbanismo. 

Los documentos sobre Se adjuntan oficios del El servicio no adjunta los 
inhabitabilidad del Director Regional del SERVIU, certificado de inhabitabilidad 
inmueble, adjuntos en las dirigido a los Directores de sollcitados y envía los oficios 
carpetas de 2 beneficiarios, Obras de las Municipalidades requiriendo a las 
no individualizan al jefe de de Los Ángeles y Tomé, municipalidades respectivas 
hogar, incumpliendo lo solicitando la rectificación de con fecha 9 y 10  de mayo de 
exigido en la citada letra a) los certificados de 2012, la corrección de estos 
del numeral 3 de la inhabitabilidad. documentos. 
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lo observado. de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
no acompaña los y Urbanización de la 
certificados de Región del Biobio 
inhabitabilidad deberá acreditar a 
corregidos y sólo se esta Unidad de 
limita a entregar Seguimiento la 
antecedentes que existencia de los 
solicitan la corrección documentos faltantes. 
de los mismos, no es de acuerdo a lo 



� .  

W Observación Descripción de la 
observación 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 
Solidario 

resolución exenta 
W 2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

El documento que acredita 
del la inhabitabilidad del 

inmueble de una 
Fondo beneficiada, no indicaba la 

de cédula de Identidad del jefe 
Vivienda. 
Numeral 1.2. 3 d). 
Página 12.  

de hogar, lo cual Infringe lo 
establecido en la letra a) 
del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2.186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Se adjunta el oficio ordinario 
No 8 .28 1 ,  de 10 de mayo de 
2012, del Director del SERVIU 
Región del Bíobío, dirigido al 
Director de Obras Municipales 
de la Municipalidad de Tomé, 
solicitando la rectificación de 
los certificados de 
inhabitabilidad, de acuerdo al 
detalle adjunto 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

posible subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjunta los No se adjuntan los El Servicio de Vivienda 
certificado de inhabitabilidad documentos de y Urbanización de la 
solicitados y envía los oficios inhabitabilidad Región del Bíobio 
requiriendo a las requeridos, deberá acreditar a 
municipalidades respectivas incumpliendo con lo esta Unidad de 
con fecha 9 y 1 O de  mayo de establecido en la Seguimiento la 
2012, la corrección de estos resolución referida, por existencia de los 
documentos. lo que no se subsana documentos faltantes, 

lo observado. de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remi1iendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
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Y-

N° Observación 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1.2.3 e). 
Página 1 2. 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

Descripción de la 
observación 

En 4 documentos sobre 
inhabitabilidad del 
respectivo inmueble, no se 
indicaban la dirección de 
los mismos, infringiendo la 
letra a) del numeral 3 de la 
resolución exenta 
W 2. 186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En 40 documentos sobre 
inhabitabilidad de los 
inmuebles, no indican el rol 
de avalúo fiscal del 
inmueble, lo cual incumple 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Se entregaron los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de San Nicolás, Ninhue, 
Ñiquén y Tomé, solicitando la 
rectificación de los certificados 
de inhabitabilídad. 

Se adjuntan oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Coihueco, Curanilahue, 
Chillán, Coronel, Penco, Los 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

La institución no anexó los Dado que el servicio 
certificados de inhabitabilidad no acompaña los 
que acrediten la corrección certificados de 
de lo observación. inhabitabilidad 

corregidos y sólo se 
limita a entregar 
antecedentes que 
solicitan la corrección 
de los mismos, no es 
posible subsanar lo 
observado 

Acción derivada 

correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Bíobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de  los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dí as corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El servicio no acompaña la No se adjuntan los El Servicio de Vivienda 
documentación que acredite documentos de y Urbanización de la 
la corrección de lo inhabitabilldad Región del Bíobio 
observado. requeridos, deberá acreditar a 

incumpliendo lo esta Unidad de 
establecido en la Seguimiento la 
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W Observación 

Numeral 1 .2.3 f). 
Páginas 1 2  y 13.  

Anexo4 
Región del 
Bíobío. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1.2.3 g). 
Página 13.  

Descripción de la 
observación 

lo establecido en la letra a) 
resolución exenta W2.1 86, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Se constató la existencia 
de 5 certificados de 
inhabitabilidad, cuya 
calificación de los daños no 
resulta válida para el objeto 
del programa habitacional 
de los beneficiarios, por 
cuanto en elfos se caifica a 
la vivienda como habitable, 
recuperable o pérdida 
parcial. Ello con infracción 
de la letra a) del numeral 3 
de la resolución exenta 
N° 2.186, de 2010, del 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Angeles, Santa Bárbara y 
Tomé, solicitando la 
rectificación de los certificados 
de inhabitabilidad. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

resolución referida, por existencia de los 
lo que no se subsana documentos faltantes, 
lo observado. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

El servicio entregó las Fichas Se proporcionaron las Fichas Dado que el servicio, El Servicio de Vivienda 
de Inscripción de de I nscripción de no adjunta los y Urbanización de la 
Damnificados del sistema Damnificados del sistema certificados de Región del Bíobío 
Rukán. Rukán, pero no se adjuntan inhabitabilidad deberá acreditar a 
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los certificados de solicitados, así corno esta Unidad de 
inhabitabilidad extendidos por tampoco entrega Seguimiento la 
la respectiva municipalidad, antecedentes que existencia de los 
ni otro documento que aclaren la situación, documentos faltantes, 
acreáte la aclaración de esta incumpliendo lo de acuerdo a lo 
situación. establecido en la indicado en el anexo 

referida resolución, no W 7,  en el plazo de 30 
es posible subsanar lo días corridos contados 
observado. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 



W Observación 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
1. Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 

Numeral 1 .2.4. 
Páginas 1 3  a la 
18. 

Descripción de la 
observación 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se observó que en 2 1 8  
expedientes, no se 
encontraba incorporada la 
declaración jurada de no 
poseer otro inmueble, lo 
cual infringe lo establecido 
en la letra b) del numeral 3 
de la resolución exenta 
No 2 . 186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

El servicio 
resoluciones 
subsidios. 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

adjunta las Para esta observadón se Dado que de la El Servicio de Vivienda 
que otorgan aplicó la metodología de muestra seleccionada y Urbanización de la 

muestreo estadístico por se comprobó que sólo Región del Bíobio 
registro, con un nivel de es posible subsanar 42 deberá acreditar a 
confianza del 95% y una tasa casos, quedando aún esta Unidad de 
de error de 5% parámetros 48 casos sin Seguimiento la 
estadísticos aprobados por antecedentes, existencia de Jos 
esta Entidad Fiscalizadora, incumpliendo lo documentos faltantes, 
de un universo de  2 1 8  establecido en la de acuerdo a lo 
beneficiarios se obtuvieron resolución referida, no indicado en el anexo 
79 partidas aleatorias, es posible subsanar lo W 7, en el plazo de 30 
adicionalmente se observado. días corridos contados 
seleccionaron 1 1  partidas desde la fecha de 
claves. El total examinado, recepción del presente 
muestra estadística y informe. Remitiendo 
partidas adicionales equivale además copia de 
a un 41 ,3% del total del dicha respuesta a la 
universo. Contraloria Regional 

correspondiente. 
La aplicación de este criterio 
se debió a la poca 
información proporcionada 
por el servicio, además de la 
dificultad de encontrar las 
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W Observación 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1.2.5. 
Págínas 1 8  y 19. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

resoluciones que asignan 
estos subsidios. 

De la revisión efectuada, se 
subsanan 42 casos, de los 
cuales se acredita que en la 
respectiva resolución se 
exime de dicho requisito. 

Asimismo, no se entregaron 
los antecedentes de 29 
beneficiaros, y de las 
restantes 1 9  personas las 
resoluciones que indican la 
asignación de subsidios no 
eximen de este requisito. 

Los expedientes de 65 El servicio adjunta la Ficha de De los 65 casos observados 
personas, no tenían Inscripción de Damnificados el servicio aporta la ficha de 
Incorporadas las del sistema Rukán. protección social persona del 
respectivas fichas de sistema Rukán y en algunos 
protección social, lo cual casos las resoluciones de 
infringe lo establecido en la asignación que eximen de 
letra í) del numeral 3 de la este requisito de 63 
resolución exenta postulantes, subsanando la 
W 2 . 186, de 2010, del observación, respecto de 
Ministerio de Vivienda y estas personas. 
Urbanismo. 

No obstante, quedan 2 casos 
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Conclusión Acción derivada 

Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
no ha cumplido a y Urbanización de la 
cabalidad con la Región del Biobio 
presentación de la deberá acreditar a 
ficha de protección esta Unidad de 
social, infringiendo lo Seguimiento la 
establecido en la existencia de los 
resolución en documentos faltantes, 
comento, no es posible de acuerdo a lo 
subsanar lo indicado en el anexo 
observado. W 7, en el plazo de 30 

días corridos contados 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N" Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 4 
Región 
Biobío. 
1 .  
Solidario 

en los cuales el servicio no 
adjunta antecedentes, y 
consultado el sistema Rukán 
no aparece que posean dicha 
ficha. 

desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Los certificados de La entidad acompaña los De los 1 9  casos observados. En razón de que el El Servicio de Vivienda 
del inhabitabilidad, de 1 9  certificados de inhabitabilidad la institución adjunta el servicio ha presentado y Urbanización de la 

beneficiarios no tenían la y daños de las certificado de inhabitabilidad en forma parcial los Región del Bíobío 
Fondo descripción del daño que municipalidades respectivas. con la descripción de los antecedentes, deberá acreditar a 

de exige la letra a) del daños, extendido por las quedando un esta Unidad de 
Vivienda. 
Numeral 1 .3.2 a). 
Páginas 1 9  y 20. 

numeral 4 de la resolución municipalidades respectivas beneficiario sin el Seguimiento la 
exenta W 2.967, de 2010, de 18 postulantes, certificado de existencia de los 
del Ministerio de Vivienda y subsanando la observación inhabitabilidad, documentos faltantes, 
Urbanismo. incumpliendo los de acuerdo a lo 

No obstante, no se adjuntan requisitos establecidos indicado en el anexo 
antecedentes de 1 persona. en letra a) del numeral W 7, en el plazo de 30 

4 de la resolución días corridos contados 
exenta W 2.967, de desde la fecha de 
201 O, del Ministerio de recepción del presente 
Vivienda y Urbanismo, informe. Remitiendo 
exigencias además copia de 
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fundamentales para dicha respuesta a la 
determinar la calidad Contraloría Regional 
de damnificado, por lo correspondiente. 
que no es posible 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

Los documentos 
del inhabitabilidad de 

de Se adjuntan los oficios del 

beneficiarios no 
Fondo consignaban el número de 

de cédula de identidad, 
Vivienda. 
Numeral 1 .3.2 b). 
Página 20 

3 Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Concepción y Talcahuano, 
solicitando la rectificación de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

incurriendo en infracción de 
la letra a) del numeral 4 de 
la resolución exenta 
W 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

subsanar � 
observado, 

La entidad no proporcionó la Dado que el servicio 
documentación no acompaña los 
complementaria que acredite certificados de 
la corrección de los inhabitabilidad 
mencionados certificados. corregidos y sólo se 

limita a entregar 
antecedentes que 
solicitan la corrección 
de los mismos, no es 
posible subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 

En 30 certificados de Se entregaron los oficios del El servicio no adjunta los 
Director Regional del SERVIU, certificados de inhabitabílidad 
dirigido a los Directores de que acrediten la corrección 
Obras de las Municipalidades de lo observado, no 
de Concepción y Talcahuano, cumpliendo con los requisitos 
solicitando la rectificación de establecidos en la resolución 

En vista de que el El Servicio de Vivienda 
del inhabitabilídad, no se 

señalaban el rol de avalúo 
Fondo fiscal del inmueble, pese a 

de lo previsto la letra a) del 
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servicio no acompaña 
los certificados de 
inhabitabilidad 

y Urbanización de la 
Región del Bíobio 
deberá acreditar a 

corregidos y 
limita a 

sólo se esta Unidad de 
entregar Seguimiento la 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Numeral 1 .3.2 e). 
Páginas 20 y 21 .  

numeral 4 de la  resolución los certificados de señalada. 

Anexo 4 
Región 
Biobío. 
1 .  
Solidario 

exenta N" 2.967, de 2010, inhabitabilidad. 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

El documento que acredita El servicio adjunta pantallas 
del la inhabitabilidad de la del sistema Rukán, indicando 

vivienda, correspondiente a el cambio de modalidad de 
Fondo la carpeta de postulación subsidio. 

de de una beneficiaria, no 
Vivienda. 
Numeral 1.3.2 d). 
Página 2 1  

señalaba la dirección del 
Inmueble, lo cual infringe lo 
establecido en la letra a) 
del numeral 4 de la 
resolución exenta 
N° 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

La entidad informa que la 
beneficiaria ha renunciado al 
programa y ha cambiado de 
modalidad al Fondo Solidario 
de Vivienda Construcción. 
Sin embargo, esta situación 
no corrige lo observado por 
esta Contraloría General, 
puesto que esta modalidad 
también exige este requisito. 

Conclusión Acción derivada 

antecedentes que existencia de los 
solicitan la corrección documentos faltantes, 
de los mismos, no es de acuerdo a lo 
posible subsanar lo indicado en el anexo 
observado. N" 7,  en el plazo de 30  

días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
no acredita la y Urbanización de la 
corrección de lo Región del Biobío 
observado y sólo se deberá acreditar a 
Jimlta a argumentar el esta Unidad de 
cambio de modalidad, Seguimiento la 
no es posible subsanar existencia de los 
lo observado. documentos faltantes, 

de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 

/l 1• informe. Remitiendo '--ft- L....___ _ ____L___ __ _L__ ___ __L___ __ _____j_ __ �:..._::_:______......:.:..::.. ¡ 
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W Observación 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 
Solidario 

del 

Fondo 
de 

Vivienda. 
Numeral 1.3.3. 
Páginas 2 1 ,  22 y 
23. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

Los expedientes de 85 La institución indica que en la 
beneficiarios, no contenían resolución del llamado, no se  
las declaraciones juradas exigen las declaraciones 
que acreditan que no juradas solicitadas por la 
poseen otro inmueble, Contraloria General. 
requisito exigido en la letra 
e) del numeral 4 de la 
resolución exenta 
W 2.967, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjunta En virtud de la El Servicio de Vivienda 
antecedentes al respecto, explicación dada por el y Urbanización de la 
esgrimiendo que la servicio, no es posible Región del Bíobio 
resolución del llamado no subsanar lo deberá acreditar a 
exige la firma de observado, puesto que esta Unidad de 
declaraciones juradas. este debió arbitrar las Seguimiento la 

No obstante lo anterior, el 
servicio respectivo debió 
comprometer las acciones 
necesarias para acreditar la 
tenencia de otro inmueble, 
con el fin de cumplir con lo 
establecido en la letra e) del 
numeral 4 de la resolución 
exenta W 2.967, de  2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

medidas necesarias existencia de los 
para dar cumplimiento documentos faltantes, 
a lo establecido en la de acuerdo a lo 
letra e) del numeral 4 indicado en el anexo 
de la resolución exenta W 7, en el plazo de 30 
W 2.967, de 2010, del días corridos contados 
Ministerio de Vivienda desde la fecha de 
y Urbanismo. recepción del presente 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Los expedientes de 36 El servicio fiscalizado A través de oficio ordinario Dado que el servicio El Servicio de Vivienda Anexo 4 
Región 
Bíobío. 

del personas, no contenían la proporcionó el oficio ordinario W 274, de 30 de abril de no aporta la totalidad y Urbanización de la 
ficha de protección social. W 274, de 30 de abril de 2012, enviado por el de los antecedentes Región del Biobío 
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N°  Observación 

1 .  Fondo 

Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1 .3.4. 
Páginas 21 y 22. 

Descripción de la 
observación 

requerida en la letra e) del 
numeral 4 de la resolución 
exenta W 2.967, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

2012, del Contralor Interno 
Ministerial. además del 
convenio de colaboración 
suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo y el 
Ministerio de Planificación. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Contratar Interno Ministerial, 
donde se establece que la 
información contenida en la 
Ficha de Protección Social 
del Sistema Rukán, es 
entregada por el Ex  
Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN) actual 
Ministerio de Desarrollo 
Social, de acuerdo a la 
resolución exenta W 415, de 
20 de enero de 201 1 ,  que 
aprueba el Convenio de 
Colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo y el ministerio 
antes mencionado, por lo 
cual los datos contenidos en 
el sistema son directamente 
extraídos del MlDEPLAN, sin 
intervención alguna por parte 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) 

La entidad presenta en 34 
casos la Ficha de Protección 
Social del sistema Rukán, 
subsanando lo observado. 
No obstante, existen 2 
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Conclusión Acción derivada 

requeridos, quedando deberá acreditar a 
2 personas sin la esta Unidad de 
acreditación de la ficha Seguimiento la 
de protección social en existencia de los 
el sistema Rukán, documentos faltantes, 
incumpliendo lo de acuerdo a lo 
establecido en la indicado en el anexo 
referida resolución, no W 7, en el plazo de 30 
se subsana lo días corridos contados 
observado. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

U NIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 ,  
Solidario 

postulantes de los cuales no 
hay registro de poseer Ficha 
de Protección Social en el 
sistema Rukán. 

En 2 certificados de Se acompaña el oficio El servicio acompaña el Dado que el servicio 
del inhabitabílidad, no se ordinario W 8.172, de 9 de certificado de inhabitabilidad no ha dado 

contempla la descripción mayo de 2012, del Director del con la descripción solicitada cumplimiento cabal a 
Fondo del daño del inmueble, lo SERVIU Región del Bíobio. en 1 caso. lo establecido en la 

de cual infringe lo establecido referida resolución, 
Vivienda. 

Numeral 1 .4.1 a}. 
Página 24. 

en la letra a} del numeral 4 Respecto de la otra persona toda vez que queda 
de la resolución exenta adjunta el oficio ordinario una persona sin el 
W 2.966, de 2010, del W 8.172, de 9 de mayo de documento de 
Ministerio de Vivienda y 2012, del Director del inhabitabilidad, 
Urbanismo. SERVIU Región del Blobio, requisito fundamental 

dirigido al Director de Obras que acredita la calidad 
Municipales de la de damnificado del 
Municipalidad de beneficio, no es 
Concepción, se solicitó la posible subsanar lo 
rectificación de los observado. 
certificados de 
inhabitabilidad. 

Acción derivada 

8 Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobío 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Anexo 4 
Región 
Biobío. 

En 2 documentos que Adjuntó oficios del Director El servicio no adjunta los En vista de que el El Servicio de Vivienda 
del acreditan la inhabítabilidad Regional del SERVIU dirigido documentos de servicio no acompaña y Urbanización de la 

del Inmueble, no se a los Directores de Obras de inhabitabilidad que acrediten los certificados de Región del Bíobío 
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W Observación 

1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .4 .1  b). 
Página 24. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

individualiza al jefe de las Municipalidades de la corrección de lo observado inhabitabil!dad 
hogar, con infracción de lo Concepción y Hualpén, por esta Contraloría General. corregidos y sólo se 
previsto en la letra a) del solicitando la rectificación de limita a entregar 
numeral 4 de la resolución los certificados de antecedentes que 
exenta W 2.966, de 201 O ,  inhabltabilidad. solicitan la corrección 
del Ministerio de Vivienda y de los mismos. no es 
Urbanismo. posible subsanar lo 

observado. 

Acción derivada 

deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes. 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
N" 7. en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Los certificados de 8 servicio adjuntó los oficios El servicio no adjunta los En vista de que el El Servicio de Vivienda Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1. 
Solidario 

del inhabitabilidad de 2 del Director Regional del certificados de inhabltabilidad servicio no acompaña y Urbanización de la 
inmuebles. no consignaban 

Fondo el número de cédula de 
de identidad de cada jefe de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.1 
e). 
Página 24. 

hogar 

SERVIU, dirigido a los que acrediten la corrección los certificados de Región del Bíobío 
Directores de Obras de las de lo observado, no inhabitabilidad deberá acreditar a 
Municipalidades de cumpfiendo con los requisitos corregidos y sólo se esta Unidad de 
Concepción y Hualpén, establecidos en la resolución limita a entregar Seguimiento la 
solicitando la rectificación de señalada. antecedentes que existencia de los 
los certificados de solicitan la corrección documentos faltantes, 
inhabitabilidad. de los mismos, no es de acuerdo a lo 
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posible subsanar lo Indicado en el anexo 
observado. W 7, en el plazo de 30 

días corridos contados 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

W Observación Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 

desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

los documentos de Se adjuntó oficios del Director El servicio no adjunta los En vista de que el El Servicio de Vivienda 
del inhabitabilidad de los Regional del SERVIU, dirigido documentos de servicio no acompaña y Urbanización de la 

inmuebles de 2 a los Directores de Obras de inhabitabilidad que acrediten los certificados de Región del Biobio 
Fondo beneficiarios, no indicaban las Municipalidades de Lota, la corrección d e  lo observado inhabitabiHdad deberá acreditar a 

de el rol de avalúo fiscal de las Concepción y Hualpén, por esta Contraloría General. corregidos y sólo se esta Unidad de 
Vivienda. 
Numeral 1 .4 .1  d). 
Página 24. 

propiedades. solicitando la rectificación de limita a entregar Seguimiento la 
los certificados de antecedentes que existencia de los 
inhabitabilídad solicitan la corrección documentos faltantes, 

de los mismos, no es de acuerdo a lo 
posible subsanar lo indicado en el anexo 
observado. W 7, en el plazo de 30 
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días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



W Observación 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
1 .  
Solidario 
Vivienda. 
Numeral 
Página 25. 

del 

Fondo 
de 

1 .4.2. 

Descripción de la 
observación 

4 expedientes no tenían 
incorporada la declaración 
jurada del postulante de no 
poseer otro inmueble, 
vulnerando lo establecido 
en la letra e) del numeral 4 
de la resolución exenta W 
2.966, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. 

Anexo 4 Los documentos de 
Región del inhabltabilidad, de 7 
Bíobio. beneficiarios no describen 
2. Subsidio el daño experimentado por 
Habitacional sus respectivas viviendas, 
Decreto situación que infringe el 
Supremo No 40, numeral 6 de las 
de 2004. del resoluciones exentas N°5 
Ministerio de 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio indica que en la 
resolución del llamado, no se 
exige la declaración jurada 
solicitada por la Contraloria 
General. 

Se adjuntan los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Concepción, T alcahuano y 
Negrete, solicitando la  
rectificación de los certificados 
de inhabitabilidad. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

El servicio no adjunta En virtud de la El Servicio de Vivienda 
antecedentes al respecto, explicación dada por el y Urbanización de la 
esgrimiendo que la servicio, no es posible Región del Biobío 
resolución del llamado no subsanar lo deberá acreditar a 
exige la firma de observado, puesto que esta Unidad de 
declaraciones juradas. este debió arbitrar las Seguimiento la 

No obstante lo anterior, el 
servicio respectivo debió 
comprometer las acciones a 
fin de acreditar la tenencia de 
otro inmueble a fin de cumplir 
con lo establecido en la letra 
e) del numeral 4 de la 
resolución exenta W 2.966, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

medidas necesarias a existencia de los 
fin de dar documentos f altantes, 
cumplimiento a lo de acuerdo a lo 
establecido en la letra indicado en el anexo 
e) del numeral 4 de la W 7, en el plazo de 30 
resolución exenta días corridos contados 
W 2.967, de 2010, del desde la fecha de 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloda Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjunta los En vista de que el 
documentos de servicio no acompaña 
inhabltabilidad que acrediten los certificados de 
la corrección de lo observado inhabitabilidad 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Bíobio 
deberá acreditar a 

por esta Contraloria General. corregidos y sólo se 
limita a entregar 
antecedentes que 
solicitan la corrección 
de los mismos, no es 

esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
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W Observación Descripción de la 
observación 

Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.2 a). 
Página 25. 

y 2.185 y 3.795, ambas de 
201 O, del Ministerio de  
Vivienda y Urbanismo. 

Anexo 4 Los certificados de 
Región del inhabitabilidad de las 
Bíobío. carpetas de 8 beneficiarios 
2. Subsidio no individualizan al jefe de 
Habitacional hogar. 
Decreto 
Supremo N" 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.2 b ). 
Páginas 2 5  y 26. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Se entregaron los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Concepción y Hualpén, 
solicitando la rectificación de 

Análisis de la respuesta y 
verificaclones realizadas 

La entidad no acompaña los 
documentos de 
inhabítabilidad que acrediten 
la corrección de lo observado 
y sólo se limita a entregar 
antecedentes que solicitan la 

os certificados de rectificación de éstos. 
inhabitabilidad. 
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Conclusión 

posible subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Gontraloria Regional 
correspondiente. 

Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
no proporciona los y Urbanización de la 
certificados solicitados. Región del Bioblo 
incumpliendo lo deberá acreditar a 
establecido en el esta Unidad de 
numeral 6 de las Seguimiento la 
resoluciones exentas existencia de los 
N°5 2 .185 y 3. 795, documentos f altantes, 
ambas de 201 O,  del de acuerdo a lo 
Ministerio de Vivienda indicado en el anexo 
y Urbanismo, no es W 7, en el plazo de 30 
posible subsanar lo días corridos contados 
observado. desde la fecha de 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 



No Observación Descripción de la 
observación 

En 16  documentos de 
del inhabitabllidad no se 

Anexo 4 
Región 
Bíobío. 
2. 

registra la cédula de 
Subsidio identidad del jefe de hogar, 

Habitacional 
Decreto 

situación que infringe el 
numeral 6 de las 

Supremo No 40, resoluciones exentas 
de 2004, del N°5 2.185 y 3.795, ambas 
Ministerio de de 2010, del Ministerio de 
Vivienda y Vivienda y Urbanismo. 
Urbanismo. 
Numeral 2.2 e). 
Página 26. 

En 1 8  documentos de 
del inhabitabílidad de los 

Anexo 4 
Región 
Biobío. 
2. 

inmuebles dañados, no se 
Subsidio señala el rol de avalúo 

Habitacional fiscal de la vivienda. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE IN FRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Se adjuntan los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Concepción, Yumbel, 
T alcahuano, Los Angeles y 
Hualpén, solicitando la 
rectificación de los certificados 
de inhabitabllidad. 

Se entregaron los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de Concepción, Lebu, Laja,  

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El servicio no adjunta los 
documentos de 
inhabitabilidad que acrediten 
la corrección de lo observado 
por esta Contraloria General. 

La entidad no acompaña los 
documentos de  
inhabitabilidad que acrediten 
la corrección de lo observado 
y sólo se limita a entregar 
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Conclusión 

En vista de que el 
servicio no acompaña 
los certificados de 
inhabitabilidad 
corregidos y sólo se 
limita a entregar 
antecedentes que 
solicitan la corrección 
de los mismos, no es 
posible subsanar lo 
observado. 

Dado que el servicio 
no proporciona los 
certificados solicitados, 
incumpliendo lo 
establecido en el 

Acción derivada 

Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobío 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El  Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Bíobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 



� Observación 

Decreto 
Supremo N" 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.2 d). 
Página 26. 

del 
Anexo 4 

Región 
Bíobío. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Negrete y Hualpén. solicitando antecedentes que solicitan la numeral 6 de las 
la rectificación de los rectificación de estos. resoluciones exentas 
certificados de inhabitabilidad. N°5 2.185 y 3.795, 

ambas de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, no se 
subsana lo observado. 

Acción derivada 

Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

Los expedientes de 22 El servicio indica que en la El servicio no adjunta En virtud de la B Servicio de Vivienda 
beneficiarios, no incluyen la resolución del llamado no se antecedentes al respecto, explicación dada por el y Urbanización de la 
declaración jurada del exige la declaración jurada esgrimiendo que la servicio, no es posible Reglón del Bíobio 
postulante de no poseer solicitada por la Contraloría resolución del llamado no subsanar lo deberá acreditar a 
otro inmueble, lo cual General. exige la fírma de observado, puesto que esta Unidad de 
infringe lo establecido en el declaraciones juradas. éste debió arbitrar las Seguimiento la 
numeral 8 de la resolución medidas necesarias a existencia de los 
exenta W 2.185 y el No obstante lo anterior, el fin de dar documentos faltantes, 

Ministerio de numeral 9 de la resolución servicio respectivo debió cumplimiento a lo de acuerdo a lo 
Vivienda y exenta No 3.795, de 2010, comprometer las acciones a establecido en las Indicado en el anexo 
Urbanismo. ambas del Ministerio de fin de acreditar la tenencia de resoluciones W 7. en el plazo de 30 
Numeral 2.3. Vivienda y Urbanismo. un inmueble a fin de cumplir respectivas. días corridos contados 
Página 27, con lo establecido en la letra desde la fecha de � L--------------L--------------------�----------------------�c�) __ d_e_l __ n_u_m_e_r_a_l 4 __ de _____ la�------------------Lr_e_c_e�p_ci_ó_n_d_e_l�pr_e_s_e_nt_e� 
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4 

W Observación 

Anexo4 
Región del 
Bíobío. 
2. Subsidio 
Habitacional 
Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 
Ministerio de 
Vivienda y 
Urbanismo. 
Numeral 2.4. 
Página 27. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

resolución exenta W 2.966, 
de 2010, del Ministerio de  
Vivienda y Urbanismo. 

Conclusión Acción derivada 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

La firma en la declaración La entidad fiscaftzada no La institución no proporcionó Dado que el servicio El  Servicio de Vivienda 
jurada de no contar con acompaña los antecedentes la documentación no adjunta y Urbanización de la 
subsidios vigentes, que aclaren la situación, como complementaria que antecedentes que Región del Biobio 
acompañada en la carpeta tampoco acredita las acrediten las acciones aclaren la situación deberá acreditar a 
de un beneficiario, no gestiones para regularizar lo tendientes a subsanar de lo planteada, no se esta Unidad de 
corresponde a la registrada observado. observado. subsana lo observado. Seguimiento la 
en su cédula de identidad. existencia de los 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
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informe. Remitiendo 
además copla de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

Anexo 4 Las firmas de las Se adjunta explicación del 
Región del declaraciones juradas SERVIU regional, indicando 
Bíobío. adjuntas a las carpetas de  que la EGIS, quien es la 
3. Programa de 3 beneficiarios, no unidad receptora de la 

El servicio no proporciona las 
declaraciones juradas con las 
correcciones solicitadas y 
sólo se limita a dar una 
explicación sobre la situación 
observada. 

En virtud de que el El  Servicio de Vivienda 
servicio no adjunta y Urbanización de la 
antecedentes que Región del Bíobío 
aclaren la situación deberá acreditar a 

Protección al coinciden con las documentación presencial, era planteada, no se esta Unidad de 
Patrimonio registradas en sus cédulas el min istro de fe, y en cuanto a subsana lo observado. Seguimiento la 
Familiar (PPPF). de identidad. los funcionarios revisores de 
Numeral 3 . 1 .  SERVIU éstos no poseen la 
Página 27_ 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
3. Programa de 

Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.3 a). 
Páginas 29 y 30. 

Los expedientes de 71 
beneficiarios, no tenían 
incorporado el certificado 
extendido por la dirección 
de obras municipales 
respectiva, que acredita los 
daños del inmueble, en 
contravención del numeral 

capacidad técnica para 
determinar si la firma es 
idéntica a la presentada en la 
respectiva cédula de 
identidad, considerando que 
las personas no siempre 
realizan la firma de la misma 
forma. 

El servicio entregó los De los 71 beneficiarios Dado que el servicio 
certificados de daños de las observados, el servicio proporciona en forma 
municipalidades de Cañete, aporta en 48 casos los parcial los 
Arauco, Curanilahue, Los certificados de daños antecedentes 
Álamos, Contulmo, extendidos por las solicitados, no dando 
Talcahuano y Lebu, municipalidades respectivas. cabal cumplimiento a 
correspondiente a 48 lo establecido en la 
postulantes. No obstante, existen 23 referida resolución, no 

postulantes de los cuales no es posible subsanar lo 
174 

existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región del Biobio 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

N' Observación Descripción de la 
observación 

5 de la resolución exenta 
No 2 . 1 87,  de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Respuesta del servicio 

Anexo 4 Región Se constató que el Se adjuntan los oficios del 
del Bíobio. certificado de la dirección Director Regional del SERVIU, 
3. Programa de de obras municipales dirigido a los Directores de  
Protección al correspondiente de 21  Obras de las Municipalidades 
Patrimonio beneficiados, no describe de Qulrihue, Talcahuano y 
Familiar (PPPF). los daños experimentados Cabrero, solicitando la 
Numeral 3.3 b }. por los inmuebles en los rectificación de los certificados 
Páginas 30 y 31 .  casos que se mencionan, de lnhabitabilidad. 

lo cual infringe lo 
establecido en el numeral 5 
de la resolución exenta 
W 2.187, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

se adjuntan antecedentes observado. 
que acrediten los daños de 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 

sus viviendas. 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El servicio no adjunta los En vista de que el El Servicio de Vivienda 
certificados de daños servicio no adjunta los y Urbanización de la 
solicitados, y sólo se limita a certificados de daños Región del Bíobio 
entregar antecedentes corregidos, requisito deberá acreditar a 
respecto de la solicitud de la esencial para el esta Unidad de 
corrección de estos, a los otorgamiento del Seguimiento la 
municipios respectivos. beneficio, por lo que existencia de los 

no es posible subsanar documentos faltantes, 
lo observado. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
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� Observación 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
3. Programa de 

Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 

Numeral 3.3 e). 
Página 31 .  

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
3. Programa de 
Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

En 

Descripción de la 
observación 

24 certificados 

Respuesta del servicio 

de Se entregaron los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de San Pedro de la Paz y 
Concepción, solicitando la 
rectificación de los certificados 
de inhabitabilidad. 

daños, no se individualiza 
al jefe de hogar, lo cual 
infringe lo establecido en el 
numeral 5 de la resolución 
exenta W 2. 187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

En 45 certificados de Se adjuntan los oficios del 
Director Regional del SERVIU, 
dirigido a los Directores de 
Obras de las Municipalidades 
de San Pedro de la Paz, 

daños no se registra la 
cédula de identidad del jefe 
de hogar, infringiendo lo 
establecido en el numeral 5 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

correspondiente 

La entidad no acompaña la Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
documentación necesaria no acompaña los y Urbanización de la 
que acredite la corrección de certificados de daños Región del Bíobio 
lo observado por esta rectificados, deberá acreditar a 
Contraloria General. incumpliendo así lo esta Unidad de 

El servicio no adjunta los 
certificados de daños 
solicitados, y sólo se limita a 
entregar antecedentes 
respecto de la solicitud de la 

establecido en la Seguimiento la 
referida resolución, no existencia de los 
se subsana lo documentos faltantes, 
observado. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

En vista de que el El Servicio de Vivienda 
servicio no adjunta los y Urbanización de la 
certificados de daños Región del Biobío 
corregidos, requisito deberá acreditar a 
esencial para el esta Unidad de 

de la resolución exenta Yumbel, Hualpén y corrección de éstos a los otorgamiento del Seguimiento la 
Concepción, solicitando la municipios respectivos. beneficio, no es existencia de los 
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W Observación 

Numeral 3.3 d). 
Páginas 31 y 32. 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
3. Programa de 

Protección al 
Patrimonio 
Familiar. 

Numeral 3.3 e). 
Páginas 32, 33 y 
34. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

1 W 2.187, de 201 O, del rectificación de los certificados 
Ministerio de Vivienda y de inhabltabilidad. 

posible subsanar lo 
observado. 

documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dias corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 

Urbanismo. 

Los certificados extendidos 
por la dirección de obras 
municipales competente, 
de 66 beneficiados, no 
señalan el rol de avalúo 
fiscal del inmueble a que 
se refieren, lo cual infringe 
lo establecido en el 
numeral 5 de la resolución 
exenta W 2 .187,  de 2010, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Adjuntó oficios del Director 
Regional del SERVIU, dirigido 
a los Directores de Obras de 
las Municipalidades de San 
Pedro de la Paz, Hualqui, 
Lebu, Laja, Chillán, Cabrero, 
Mulchén, Cañete, Hualpén, 
Bulnes, Tucapel, Negrete, 
Nacimiento y Concepción, 
solicitando la rectificación de 
los certificados de 
inhabitabilidad. 

informe. Remitiendo 
además copla de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondlente. 

La entidad no acompaña la Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
documentación necesaria no acompaña los y Urbanización de la 
que acredite la corrección de certificados de daños Región del Bíobio 
lo observado por esta rectificados, deberá acreditar a 
Contraloria General. incumpliendo así lo esta Unidad de 

establecido en la Seguimiento la 
referida resolución, no existencia de los 
se subsana lo documentos faltantes. 
observado. de acuerdo a lo 

indicado en el anexo 
N" 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
Informe. Remitiendo 
además copia de 
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W Observación 

Anexo 4 
Región del 
Bíobío. 
3. Programa de 

Protección al 
Patrimonio 
Familiar (PPPF). 
Numeral 3.3 f). 
Pagina 34. 

Anexo 4 
Región del 
Biobío. 
3. Pro grama de 

Descripción de la 
observación 

El informe de daños 
contenido en la carpeta de 
una beneficiaria, no 
señalaba la dirección de 
la vivienda, lo cual infringe 
lo establecido en el 
numeral 5 de la resolución 
exenta W 2 . 1 87, de 201 O, 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se detectó la existencia de 
5 ceriificados de daños que 
no se ajustan a los fines 
del programa habitacional 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Analisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acctón derivada 

dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Se proporcionaron las El servicio no adjunta Dado que el servicio El Servicio de Vivienda 
pantallas del sistema Rukan antecedentes que acrediten no adjunta y Urbanización de la 
con el subsidio renunciado. la aclaración de lo antecedentes que Región del Bíobio 

El servicio acompaña una 
Ficha de Inscripción de 
Damnificados del sistema 
Rukan. 

observado, indicando sólo la acrediten la corrección deberé acreditar a 
renuncia del beneficio. de lo observado, toda esta Unidad de 

El servicio adjunta en 1 caso 
la ficha de inscripción de 
damnificados del sistema 
Rukan, donde se indica que 

vez que aún cuando Seguimiento la 
este beneficio se existencia de los 
encuentra renunciado, documentos faltantes, 
en primera instancia de acuerdo a lo 
se otorgó este subsidio indicado en el anexo 
sin cumplir con los W 7, en el plazo de 30 
requisitos establecidos días corridos contados 
en la resolución en desde la fecha de 
comento, por lo que no recepción del presente 
se subsana lo informe. Remitiendo 
observado. ademas copia de 

dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

En vista de que el El Servicio de Vivienda 
servicio no adjunta los y Urbanización de la 
certificados de daños Región del Biobio 
corregidos, requisito deberé acreditar a 
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No Observación 

Protección 
Patrimonio 
Familiar. 
Numeral 3.3 g). 
Página 34. 

Descripción de la 
observación 

al que interesa, por cuanto en 
ellos se califica a la 
vivienda como inhabitable. 
Lo anterior, infringe el 
numeral 5 de la resolución 
exenta W 2.187, de 2010, 
del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISION DE I NFRAESTRUCTURA Y REGULACION 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 1 
verificaciones realizadas 

la vivienda está habitable. 

Respecto de los otros 4 
casos, el servicio no adjunta 
antecedentes. 

Conclusión Acción derivada 

esencial para el esta Unidad de 
otorgamiento del 
benefíclo, no es 
posible subsanar lo 
observado. 

Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

Anexo 4 Los expedientes de 91 La entidad fiscalizada no El servicio no adjunta la En vista de que el El Servicio de  Vivienda 
Región del personas no incluyen la acompaña los antecedentes documentación requerida, así servicio no adjunta las y Urbanización de la 
Bíobío. declaración jurada de no que aclaren la situación, como como tampoco acredita las 91 declaraciones Región del Bíobio 
3. Programa de encontrarse en posesión tampoco acredita las acciones tendientes a juradas que acreditan deberá acreditar a 
Protección al de otro inmueble, lo cual gestiones para regularizar lo subsanar lo observado. que los beneficiarios esta Unidad de 
Patrimonio infringe lo establecido en la observado. no poseen otro Seguimiento la 
Familiar (PPPF). letra b) del numeral 7 de la inmueble, requisito existencia de los 
Numeral 3.4. resolución exenta esencial para el documentos faltantes, 
Páginas 34, 35 y W 2 187, de 2010, del otorgamiento del de acuerdo a lo 

p' . 36. Ministerio de Vivienda y beneficio, no es indicado en el anexo 
Urbanismo. posible subsanar lo W 7, en el plazo de 30 

observado. días corridos contados � L-------------�-------------------L----------------------�--------------------�----------------L-d_es_d_e ___ la ___ re_c_h_a __ d_e� 
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W Observación 

Región Metropolitana. 

Descripción de la 
observación 

Anexo 6 Respecto de la carpeta de 
Región una postulante, se constató 
Metropolitana. que el documento de 
1. Fondo inhabltabilidad extendido 
Solidario de por el municipio, no 
Vivienda. describe el daño de la 
Numeral 1 . 1  .6.2. vivienda, incumpliendo lo 
Página 2. señalado en el numeral 4 

de la letra a) de la 
resolución exenta 
W 2.967, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

El servicio adjunta el De los antecedentes No se han aportado 
certificado de inhabitabilidad proporcionados por el los antecedentes 
objetado, el cual sólo indica servicio durante la visita de suficientes que 
que la vivienda se encuentra seguimiento, se constató que permitan subsanar lo 
en avanzado estado de no se ha regularizado el observado. 
deterioro, no cumpliendo con certificado de lnhabitabilidad 
las condiciones necesarias de por parte del municipio. 
habitabilidad. 

Lo anterior constituye un 
Asimismo, complementa tal incumplimiento a lo 
antecedente con la copia fiel establecido en el numeral 4 
del original de la Ficha de la letra a} de la resolución 
Técnica de daños MINVU e exenta W 2. 967, de 2010, del 
indica que para situaciones Ministerio de Vivienda y 
similares se adoptarán las Urbanismo, en orden a 
medidas de control tendientes acreditar el daño sufrido en el 
a evitar lo observado. inmueble. 

Además, acompaña el oficio 

Acción derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contrataría Regional 
correspondiente. 

í' l• ordinar i o W 252, de 16 de 
� �----�----------��--�----�----------�--------�------� 
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W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .3.4.2. 
Página 5. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

abril de 2012, del Contralor 
Interno Ministerial, documento 
profesional del 
Subdepartamento de 
Subsidios de Adquisición de 
Viviendas, dirigido a personal 
de la municipalidad, 
solicitando la información 
complementaria respecto de lo 
observado. 

Se verificó que el La entidad adjuntó el oficio 
certificado de ordinario No 2.485, de 20 de 
inhabitabilidad presentado marzo de 2012, remitido por el 
por una postulante, no Director del SERVIU 
consigna la descripción del Metropolitano al Subsecretario 
daño que presenta la de Vivienda y Urbanismo, 
vivienda, infringiendo lo mediante el cual indica que en 
dispuesto en la letra a) el certificado de inhabitabilidad 
numeral 2, de la resolución se señalan que los daños en 
exenta No 2.968, de 2010, la vivienda se acentuaron a 
del Ministerio de Vivienda y causa del sismo. 
Urbanismo. 

Asimismo, acompaña el 
certificado de inhabitabilidad 
objetado y en forma 
complementaria aportó el 
correo electrónico, de 9 de 
mayo de 2012, enviado por la 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

De los antecedentes 
proporcionados por el 
servicio durante la visita de 
seguimiento, se constató que 
no se ha regularizado el 
certificado de inhabitabilidad 
por parte del municipio. 

Lo anterior constituye un 
incumplimiento a lo en la letra 
a) numeral 2, de la resolución 
exenta N o 2. 968, de 201 O, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, en orden a 
acreditar el daño sufrido en el 
inmueble. 
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Conclusión 

No se han aportado 
los antecedentes 
suficientes que 
permitan subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento 
existencia 
documentos 
de acuerdo 

la 
de los 
faltan tes, 

a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
djas corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a fa 
Contraloría Regional 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo 
Solidario de 

Vivienda. 
Numeral 1 .4.2. 
Página 7. 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Asistente Social del 
Subdepartamento de 
Subsidios para proyectos de 
construcción a la 
municipalidad respectiva, con 
la finalidad de que 
complementaran el certificado 
de los daños de la vivienda, 
sin que a la fecha de esta 
fiscalización se hayan 
remitidos los antecedentes por 
parte del servicio, que den 
cuenta de la respuesta al 
requerimiento por parte del 
municipio 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

correspondiente. 

Se comprobó en 2 casos, El servicio adjuntó el oficio La institución no acompaña el No se han aportado El Servicio de Vivienda 
no se acompañó las Fichas ordinario No 2.485, de 20 de acto administrativo del los antecedentes y Urbanlzaclón de la 
de Inscripción de marzo de 2012, del Director Subsecretario de Vivienda y suficientes que Región Metropoliiana 
Damnificados emitida por del SERVIU Metropolitano, Urbanismo que autorice lo permitan subsanar lo deberá acreditar a 
la municipalidad, ni el mediante el cual señala que señalado ni la documentación observado. esta Unidad de 
comprobante de ingreso al los casos objetados que acredite que estos casos Seguimiento la 
sistema computacional del corresponden al 20% de las conforman la excepción existencia de los 
Ministerio de Vivienda y familias no damnificadas del contemplada en la letra f) del documentos faltantes, 
Urbanismo, requisitos proyecto, en virtud de lo numeral 3 de la citada de acuerdo a lo 
exigidos en la letra a) del establecido en la letra f) del resolución. indicado en el anexo 
numeral 3 de la resolución numeral 3 de  la resolución W 7, en el plazo de 30 
exenta W 2.186, de 2010, exenta W 2.186, de 2010. Ahora bien, se rev1so en el días corridos contados � �-------------L--------------------�----------------------�S_is_t_e_m_a ___ R_u_k_á_n·�· __ c_o_n ___ la� __________________ Ld_e_s_d_e __ 

l

_a __ re_c_h_a __ �d�e� 
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N° Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1 .  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 .4 .3. 1 .  
Página 8. 

Descripción de la 
observación 

del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se verificó la ausencia de 
los certificados de 
inhabitabilídad en las 
carpetas de 5 beneficiarios 
examinados, trasgrediendo 
lo dispuesto en la letra a) 
del numeral 3 de la 
resolución exenta 
N° 2 .186, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL D E  LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE I NFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

El servicio mediante el oficio 
ordinario W 2.485, de 20 de 
marzo de 2012, del Director 
del SERVIU Metropolitano. 
indica que la resolución exenta 
W 2.967 de VIvienda y 
Urbanismo, de 2010, señala 
que no existe el requerido 
documento puesto que estos 
casos objetados corresponden 
al 20% de las familias no 
damnificadas del proyecto, de 
acuerdo a lo establecido en la 
tetra f) del numeral 3 de la 
resolución exenta W 2 .186 ,  de 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

finalidad de verificar la 
existencia del registro de las 
Fichas de Inscripción de 
Damnificado de ambos 
postulantes, no encontrando 
resultados en el sistema. por 
tantos se incumple el 
requisito exigido para otorgar 
estos subsidios establecido 
en la letra a) del numeral 3 
de la resolución exenta W 
2 .186, de 201 O, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo. 

La institución no acompaña el 
acto administrativo del 
Subsecretario de Vivienda y 
Urbanismo que autorice lo 
señalado ni la documentación 
que acredite que estos casos 
conforman la excepción 
contemplada en la letra f)  del 
numeral 3 de la citada 
resolución, por lo que se 
incumple con el requisito 
para otorgar estos subsidios 
dispuesto en la letra a) del 
numeral 3 de la resolución 
exenta N° 2 . 186, de 2010, 
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Conclusión 

No se han aportado 
los antecedentes 
suficientes que 
permitan subsanar lo 
observado. 

Acción derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

8 Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
No 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 



No Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
1.  Fondo 
Solidario de 
Vivienda. 
Numeral 1 4.5. 
Página 9. 

Descripción de la 
observación 

Se comprobó que en 9 
postulantes examinados, 
cuya calidad es de 
arrendatarios, no 
adjuntaron los contratos de 
arrendamiento de fecha 
anterior al 27 de febrero de 
201 O o las copias de las 
cuentas de consumo 
anteriores a esa data y la 
declaración jurada del 
postulante y del propietario, 
de que era arrendatario de 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

201 O, sin adjuntar del Ministerio de Vivienda y 
antecedentes al respecto. Urbanismo. 

Además, tampoco el servicio 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que el servicio tomara las 
medidas para subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

La entidad por medio del oficio El servicio no entregó 
ordinario W 2.485, de 20 de durante la fiscalización los 
marzo de 2012, del Director documentos que acrediten lo 
del SERVIU Metropolitano, señalado respecto a los 
manifiesta que se constató postulantes objetados, por lo 
que el certificado de que no se subsana la 
inhabitabilidad de un observación. 
postulante indica que éste 
ocupaba la vivienda en calidad 
de allegado, señalando que no 
corresponderla solicitar el 
antecedente requerido. 

En cuanto a los demás casos, 

Lo anterior, constituye un 
incumplimiento a los 
requisitos para otorgar estos 
subsidios, establecido en la 
letra a) del numeral 3 de la 
resolución exenta No 2 . 186, 
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Conclusión 

No se han aportado 
los antecedentes 
suficientes que 
permitan subsanar lo 
observado, 

Acción derivada 

además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos f altantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 

Descripción de la 
observación 

Respuesta del servicio 

la vivienda declarada señala que la resolución 
inhabitable, de acuerdo a exenta W 2.967, de Vivienda y 
formato tipo disponible de Urbanismo, llama a concurso 
ese servicio, incumpliendo en condiciones especiales 
el requisito establecido en para operaciones de 
la letra a) del numeral 3 de adquisición de vivienda 
la resolución exenta construida, documento que no 
W 2 .186, anteriormente contempla la exigencia de los 
mencionada. contratos de arriendos y de la 

entrega de las copias de las 
cuentas de consumo. 

2. Subsidio 

Se constató en que 7 La entidad auditada señaló a 
casos examinados, no se través del oficio ordinario 
anexan las copias de las W 2.485, de 20 de marzo de 
inscripciones de dominio 2012, del Director del SERVIU 
vigente del Conservador de Metropolitano, que de los 
Bienes Raíces, que postulantes observados, sólo 
acredite que el postulante un beneficiario acredita ser 
es propietario de la propietario y en los demás 

Habitacional 

Decreto 
Supremo N° 40, 
de 2004, del 
Ministerio 
Vivienda 
Urbanismo. 
Numeral 2.5. 
Página 1 1 .  

de vivienda, infringiendo las casos corresponden a 
y instrucciones indicadas en postulantes en calidad de 

el lnctso tercero, del arrendatarios y allegados, 
numeral 6, de la citada respectivamente, sin aportar 
resolución exenta antecedentes. 
No 2 . 1 85, de 2010, del 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

anteriormente mencionada. 

Además, la entidad no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que el servicio tomara las 
medidas para subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

Conclusión 

El servicio no entregó la En atención a que los 
documentación que acredite antecedentes 
lo señalado. presentados por el 

servicio son 
En la presente auditoría de incompletos, 
seguimiento, se revisó en el encontrando además 
sistema Rukán en los información 
módulos de registro de inconsistente en el 
propiedad y de las fichas de sistema respecto a dos 
damnificados, comprobando postulantes 
inconsistencias respecto de observados, lo que 
lo informado por el servicio, indica que se asignó 
en cuanto a 2 de los casos subsidios a personas 
objetados, por cuanto señaló que no cumplían con 
que ocupaban la vivienda, los requisitos 
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Acción derivada 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa de 
Protección del 
Patrimonio 
Familiar. 
Numeral 3.1 . 

./"" '1. Página 12.  

Descripción de la 
observación 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

Se comprobó que 10 
certificados de 
inhabitabilidad, no señala 
las fechas y no cuentan 
con las firmas de los 
respectivos Directores de 
Obras Municipales. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Analisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión Acción derivada 

estos postulantes en calidad establecidos en la ademas copia de 
de allegado y arrendatario normativa, por lo que dicha respuesta a la 
respectivamente, en no se subsana la Contraloría Regional 
circunstancias que revisado observación. correspondiente. 

El servicio señala mediante el 
oficio ordinario N° 2.485, de 20 
de marzo de 2012, que la 
resolución exenta No 2 . 187,  de 
201 O, que llama a postulación 
extraordinaria para el 
desarrollo de proyectos del 
programa de protección del 
patrimonio familiar en su titulo 

el sistema aparece que sus 
cónyuges poseen vivienda 
habitacional, no 
correspondiendo por tanto 
que se les otorgara los 
subsidios, incumpliendo con 
el requisito establecido en el 
inciso tercero, del numeral 6 ,  
de la citada resolución exenta 
N° 2 . 185, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

El servicio no adjunta los En vista de que el 
documentos de servicio no acompaña 
inhabitabilidad que acrediten los certificados de 
la corrección de lo observado inhabitabilidad 
por esta Contralorla General, corregidos y sólo se 
ni acredita las acciones limita a entregar 
tendientes a subsanar lo argumentos que no 
objetado. acreditan las acciones 

1 1 ,  mejoramiento de la Además, la entidad no 
vivienda, regulado por el consideró las instrucciones 

para regularizar lo 
observado, no es 
posible subsanar esta 
observación. decreto supremo W 255, que impartidas por el Ministerio 
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El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
No 7, en el plazo de 30 
d i  as corridos contados 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa de 
Protección del 
Patrimonio 
Familiar. 
Numeral 3.2 . 
Páginas 12 a la 
16. 

Descripción de la 
observación 

Se constató que en 201 
carpetas de los 
beneficiarios examinados, 
no se adjunta la fotocopia 
de fa cédula de identidad. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

establece que para acreditar 
los daños de la vivienda a 
intervenir se deberá presentar 
un certificado expedido por el 
Director de Obras Municipales 
o del SER VI U respectivo, no 
indicando como requisito la 
firma expresa de ese Director. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

de Vivienda y Urbanismo. a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que el servicio tomara las 
medidas para subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control 

Conclusión Acción derivada 

desde la fecha de 
recepción del presente 
Informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 

La institución mediante el La entidad no entregó En vista de que el El Servicio de  Vivienda 
oficio ordinario W 2.485, de 20 información que acredite la servicio no acompaña y Urbanización de la 
de marzo de 2012, remitido regularización de lo objetado, los antecedentes que Región Metropolitana 
por el Director del SERVIU por lo que se mantiene esta permitan corregir lo deberá acreditar a 
Metropolitano, señala que la observación. observado y sólo se esta Unidad de 
resolución W 2.187, de 2010, limita a argumentar lo Seguimiento la 
que llama a postulación Además, la entidad no objetado no existencia de los 
extraordinaria para el consideró las instrucciones adjuntando la documentos faltantes, 
desarrollo de proyectos del impartidas por el Ministerio documentación que de acuerdo a lo 
programa de protección del de Vivienda y Urbanismo, a acredite lo señalado indicado en el anexo 
patrimonio familiar en su titulo través de los correos respecto a la W 7, en el plazo de 30 
1 1 ,  mejoramiento de la electrónicos de los días 21 y integración informática días corridos contados 
vivienda, regulado por el 22 de febrero del 2012, para con la base de datos desde la fecha de 
decreto supremo W 255, de que el servicio tomara las del Servicio de recepción del presente 
2006, manifiesta que dicho medidas para subsanar las Registro Civil e informe. Remitiendo 
documento no exige la observaciones realizadas por Identificación, no se además copia de 
presentación de las cédulas este Organismo de Control. levanta la observación. dicha respuesta a la 
de identidad de los Contraloría Regional 
postulantes, indicando que el Además, la falta de la correspondiente. � �-------------L--------------------�s_is_t_em __ a_R_u_k_á_n_c_u_e_n_ta_c_o_n __ u_na�----------------------�f_o_toc __ o��-·a __ d_e_la __ c_é_d_u_la� ________________ _J 
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W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa de 
Protección del 

Descripción de la 
observación 

Se verificó que en 105 
carpetas examinadas, no 
contenían los certificados 
de inhabitabilídad, 
incumpliendo lo dispuesto 
en el numeral 5 de la 
resolución exenta 
W 2 . 1 87, de 2010, del 

Patrimonio 
Familiar. 

Numeral 3.4.2. 
Páginas 1 7  a 
19.  

la Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

Integración Informática con la 
base de datos del Servicio de 
Registro Civil e Identificación. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

de identidad constituye 
un incumplimiento a 
los requisitos 
establecidos en el 
artículo 21 letra a} del 
decreto supremo 
No 255, de 2006, 
respecto de las 
postulaciones 
individuales. 

El servicio mediante el oficio La entidad auditada no No se han aportado 
ordinario W 2.485, de 20 de acompaña antecedentes que los antecedentes 
marzo de 2012, del Director acrediten lo informado, suficientes que 
del SERVIU Metropolitano, situación que no permite permitan subsanar lo 
señala que cuando se trata de acreditar que estos observado. 
postulación a bienes comunes postulantes hayan cumpfido 
edificados, el certificado de con los requisitos para la 
daños puede venir con los asignación de subsidios, 
datos de la copropiedad establec!da en el numeral 5 
dañada, por tanto es probable de la resolución exenta 
que no incluya los nombres de W 2.187, de 2010, del 
los propietarios ni el rol de Ministerio de Vivienda y 
avaluó de las viviendas. Urbanismo. 

Además, la entidad no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
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Acción derivada 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
No 7,  en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa de 
Protección del 
Patrimonio 
Familiar. 
Numeral 3.4.4. 
Página 19. 

Descripción de la 
observación 

Se comprobó que 1 5  
postulantes examinados, 
los certificados de 
inhabitabilldad no indican 
la dirección del inmueble, 
infringiendo lo dispuesto en 
el numeral 5 de la 
resolución exenta 
W 2 . 1 87, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

CONTRALORÍA GENERAL O E LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UN IDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio 

La institución mediante el 
oficio ordinario W 2.485, de 20 
de marzo de 2012,  del Director 
del SERVIU Metropolitano 
enviado al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, señala 
que se pondrá en contacto con 
cada prestador para poder 
subsanar esta observación. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que el servicio tomara las 
medidas para subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

El organismo auditado no 
entregó durante la 
fiscalización los antecedentes 
que acrediten la 
regularización de lo objetado, 
situación que denota el 
incumplimiento a lo previsto 
en el numeral 5 de la 
resolución exenta W 2 .187, 
de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Además, la entidad no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que el servicio tomara las 
medidas para subsanar las 
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Conclusión 

No se han aportado 
los antecedentes que 
permitan regularizar lo 
observado, por lo que 
no se subsana esta 
observación. 

Acción derivada 

correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento 
existencia 
documentos 
de acuerdo 

la 
de los 
faltan tes, 

a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
dfas corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



W Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa de 
Protección del 
Patrimonio 
Familiar. 

Descripción de la 
observación 

Se verificó 
certificados 
inhabitabilidad 

que 221 

examinados, no consignan 
el rol del avalúo fiscal de la 
propiedad, incumpliendo lo 
establecido en el numeral 

CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

La entidad auditada mediante El servicio no proporcionó 

Numeral 3A.5. 
Páginas 20 a 
2 4. 

de el oficio ordinario W 2.485, de durante la fiscalización la 
20 de marzo de 2012, del documentación que acredite 
Director del SERVIU la regularización de lo 
Metropolitano enviado al observado, ni acreditó las 
Subsecretario de Vivienda y acciones tendientes a su 
Urbanismo, señala que se subsanación. Incumpliendo 
colocará en contacto con cada lo establecido en el numeral 
prestador para subsanar lo 5 de la resolución exenta W 
observado. 2.1 87, de 2010, del Ministerio 

5 de la resolución exenta 
la W 2 .187, de 2010, del 

Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. de Vivienda y Urbanismo. 

Además, la entidad no 
consideró las instrucciones 
impartidas por el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, a 
través de los correos 
electrónicos de los días 21 y 
22 de febrero del 2012, para 
que el servicio tomara las 
medidas para subsanar las 
observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 
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Conclusión Acción derivada 

No se han aportado El Servicio de Vivienda 
los antecedentes que y Urbanización de la 
permitan regularizar lo Región Metropolitana 
observado, por lo que deberá acreditar a 
no se subsana esta esta Unidad de 
observación. Seguimiento la 

existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 
recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloria Regional 
correspondiente. 



N" Observación 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa de 
Protección del 
Patrimonio 
Familiar. 
Numeral 3.8 
Página 56. 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
3. Programa 

Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones reatizadas 

Conclusión Acción derivada 

De los expedientes El servicio mediante el oficio 
revisados, no se adjuntaron ordinario W 2.485, de 20 de 
las declaraciones juradas marzo de 2012, del Director 
de 2 beneficiarios y sus del SERVIU Metropolitano 
cónyuges, que acrediten enviado al Subsecretario de 
que no eran propietarios de Vivienda y Urbanismo, señala 
otro inmueble de carácter que el sistema Rukán, cuenta 
habltacional, incumpliendo con una integración 
lo dispuesto en la letra b) informática con las bases de 
del numeral 7 de la datos del Servicio de 
resolución exenta I mpuestos Internos, módulo 
W 2 . 187, de 2010, del denominado "Registro de 
Ministerio de Vivienda y propiedad", indicando que esta 
Urbanismo. aplicación valida si el 

La entidad 
adjuntó la 
solicitada. 

auditada no En atención a que los El Servicio de Vivienda 

postulante o su cónyuge eran 
propietario de un inmueble al 
momento de postular. 

Señalando, además que la 
declaración jurada es un 
antecedentes adicional que 
complementa la validación que 
realiza la aplicación de este 
sistema. 

documentación antecedentes y Urbanizaclón de la 

Durante la presente 
fiscalización se reviso el 
sistema Rukán, el módulo de 
registro de propiedad y de las 
fichas de damnificados, con 
la finalidad de verificar lo 
informado por el servicio, 
constatando que 1 postulante 
observado presentó 
inconsistencias respecto de 
lo señalado por la entídad, 
por cuanto se comprobó que 
éste posee propiedad 
habltacional. 

presentados por el Región Metropolitana 
servicio son deberá acreditar a 
incompletos, esta Unidad de 
encontrando además Seguimiento la 
Información existencia de los 
inconsistente respecto documentos faltantes, 
de un postulante de acuerdo a lo 
observado, lo que indicado en el anexo 
indica que se asignó W 7 ,  en el plazo de 30 
subsidios a personas días corridos contados 
que no cumplían con desde la fecha de 
los requisitos recepción del presente 
establecidos en la informe. Remitiendo 
normativa, no se además copia de 
subsana la dicha respuesta a la 
observación. Contraloria Regional 

correspondiente. 

Se verificó de la revisión La entidad mediante el oficio En la visita de seguimiento El servicio no El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región Metropolitana 
deberá acreditar a 

del expediente de una ordinario W 2.485, de 20 de no se acompañan acompaña los 
beneficiaria, que la marzo de 2012, el Director del antecedentes que acrediten antecedentes que 

la regularización de lo permitan corregí r lo 
191 



W Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

De Protección declaración jurada SERVIU Metropolitano al observado. 
del Patrimonio individualizaba una Subsecretario de Vivienda y 
Fammar. identificación distinta a la Urbanismo, señala que Además, la entidad no 
Numeral 3.9. de la postulante. revisados los antecedentes se consideró las instrucciones 
Página 56. verificó que existe un error de impartidas por el Ministerio 

digitactón en la documentación de Vivienda y Urbanismo, a 
presentada, indicando que se través de los correos 

Anexo 6 
Región 
Metropolitana. 
Sobre 
Certificados 
Subsidios 
Numeral 4. 
Página 59. 

de 

Sobre carpetas de 
postulación con 
antecedentes incompletos. 

tomaran los resguardos electrónicos de los días 21 y 
necesarios, solicitando el 22 de febrero del 2012, para 
cambio de dicha que el servicio tomara las 
documentación. medidas para subsanar las 

observaciones realizadas por 
este Organismo de Control. 

La institución no adjunta los 
antecedentes respecto de la 
observación contenida en el 
numeral 4 del informe final. 
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La entidad no entregó los 
antecedentes requeridos 
para la asignación de 
subsidios, por lo tanto no se 
subsana la observación 
respecto los certificados de 
subsidios. 

Lo anterior, constituye un 
incumplimiento a las 
instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, a través de los 

Conclusión Acción derivada 

observado. Además, esta Unidad de 
sólo se llmita a Seguimiento la 
argumentar lo existencia de los 
objetado, sín adjuntar documentos faltantes, 
la documentación que de acuerdo a lo 
acredite las acciones indicado en el anexo 
tendientes a subsanar W 7, en el plazo de 30 
lo observado, por lo días corridos contados 
que no se subsana la desde la fecha de 
observación. recepción del presente 

No se han aportado 
los antecedentes que 
permitan regularizar lo 
observado, por lo que 
no se subsana esta 
observación. 

informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 

El Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la 
Región MetropoHtana 
deberá acreditar a 
esta Unidad de 
Seguimiento la 
existencia de los 
documentos faltantes, 
de acuerdo a lo 
indicado en el anexo 
W 7, en el plazo de 30 
días corridos contados 
desde la fecha de 



N" Observación Descripción de la 
observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

correos electrónicos de los 
días 21 y 22 de febrero del 
2012, para que el servicio 
tomara las medidas para 
subsanar las observaciones 
realizadas por este 
Organismo de Control. 
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Conclusión Acción derivada 

recepción del presente 
informe. Remitiendo 
además copia de 
dicha respuesta a la 
Contraloría Regional 
correspondiente. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

E n  mérito de lo expuesto, es posible concluir 
que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo ha realizado acciones que permiten 
subsanar la observación representadas en el cuadro No1 del presente informe, sin 
perjuicio de que dichas materias puedan ser incorporadas en futuras auditorías. 

N o  obstante lo anterior, se mantienen las 
situaciones representadas en el cuadro No 2, con la acción derivada que en cada caso 
se señalan. 

Saluda atentamente a U d. , 
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ANEXO No 1 :  REGIÓN DE VALPARAÍSO 

SOBRE CARPETAS DE POSTULACIÓN INCOMPLETAS 

1. Fondo Solidario de Vivienda (FSV) 

1.1. 2 N o  se adjuntan antecedentes que acrediten el cumplimiento de las condiciones prevista en la letra b) del numeral 2, de la referida resolución, que 
exige, tanto al postulante como a su cónyuge, no ser propietarios de otra vivienda y no disponer de certificado de subsidio vigente: 

1.2 Fondo Solidario de Vivienda Capítulo 1 (FSV 1 )  

N b d No cumple requisito de Circular N° 31 y N° 46, de 201 O, o su sana a . .  declarac1on urada 

N b d No cumple requisito de Circular N° 31 y N°46, de 2010, o su sana a 
d 1 

. • d ec arac1on a 

N b d No cumple requisito de Circular No 31 y N°46, de 2010, o su sana a . .  
declarac1on urada 

1. 2.1 No se adjunta copia de la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, y certificado de su vigencia, de los inmuebles pertenecientes 
a los beneficiarios que se individualizan a continuación, para acreditar si, según cada caso, el postulante es dueño del predio, su cónyuge o la 
comunidad de ambos e hijos: 

N b ad Se adjunta pantalla RUKAN donde se asigna subsidio Fondo 0 su san a 
Solidario Construcción 1 nación Directa FSVC 2011 

1 



4 1 

42 

43 

44 

N b d Se adjunta pantalla RUKAN donde se asigna subsidio Fondo 
0 su sana a 

Solidario Construcción 1 nación Directa FSVC 201 1 

N bs d Se adjunta pantalla RUKAN donde se asigna subsidio Fondo 0 su ana a 
Solidario Construcción 1 · nación Directa FSVC 20 1 1  

N b d Se adjunta pantalla RUKAN donde se asigna subsidio Fondo 0 su sana a 
Solidario Construcción 1 nación Directa FSVC 2011  
Se adjunta copia de inscripción de conservador de biene 

No subsanada raíces de Villa Alemana, emitido con fecha 30.06.2009. 

1 .2 .2  No se acompañan algunos de los antecedentes que permitan verificar en forma integral lo dispuesto en la letra a) del numeral 3 de la resolución 
exenta N "  2 . 1 86, de 2010.  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sobre los requisitos que se indican a continuación: 

b) Certificado de inhabitabilidad extendido por la Dirección de Obras de la correspondiente municipalidad: 

No subsanada Postulante corresponde a la VIl región, no se acompañan 
antecedentes 

1 .2 .3 .  Por otra parte, no se adjuntan los antecedentes de los postulantes que se individualizan, que permitan acreditar que el beneficiario y su cónyuge 
no sean propietario de otro inmueble, y que no cuenten con certificado de subsidio vigente de acuerdo a la letra b) numeral 3 de la mencionada 
resolución. 

N b d No cumple requisito de circulares 31 y N"46, de 201 0 ,  0 su sana a 
sobre declaración urada 

N b d 
N o  cumple requisito de circulares N" 31 y N"46, de 201 O,  

0 su sana a sobre declaración urada 

N b d No cumple requisito de circulares N" 31 y N°46, de 2010,  
0 su sana a 

sobre declaración urada 

N b d 
No cumple requisito de circulares N" 31 y N"46, de 2010,  o su sana a . .  
sobre declarac1on urada 

N b d 
No cumple requisito de circulares N "  31 y N"46, de 201 O,  

0 su sana a sobre declaración u rada 

2 



1 2  No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 Y N°46, de 2010, 
sobre declaración ·urada 

1 4  No subsanada No cumple requisito de circulares No 3 1  y N°46, de 201 O, 
sobre declaración ·urada 

1 5  No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 2010, 
sobre declaración ·urada 

1 7  No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y No46, de 201 O, 
sobre declaración urada 

22 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 Y N°46, d e  20 10 ,  
sobre declaración urada 

23 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 201 O, 
sobre declaración urada 

25 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y No 46, de 201 O, 
sobre declaración urada 

26 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 2010, 
sobre declaración rada 

27 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 2010, 
sobre declaración rada 

28 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 2010, 
sobre declaración urada 

29 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46. de 2010, 
sobre declaración ·urada 

30 No subsanada No cumple requisito de circulares No 3 1  y N°46, de 201 O,  
sobre declaración urada 

3 1  No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 2010,  
sobre declaración ·urada 

32 No subsanada N o  cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 2010,  
sobre declaración urada 

33 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 201 0, 
sobre declaración ·urada 

34 No subsanada No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 201 O, 
sobre declaración urada 

///1 

� 
35 No subsanada 

No cumple requisito de circulares No 31 y N°46, de 201 O,  
sobre declaración rada 

3 



36 

37 

38 

39 

40 

/17 
43 

No subsanada No cumple requisito de circulares N" 31 y N"46, de 201 o, 
sobre declaración u rada 

No subsanada 
No cumple requisito de circulares N" 31 y N"46, de 2010. 
sobre declaración urada 

No subsanada 
No cumple requisito de circulares No 31 y N"46, de 201 o. 
sobre declaración ·u rada 

No subsanada 
No cumple requisito de circulares N" 31 y N"46, de 2010, 
sobre declaración rada 

No subsanada 
No cumple requisito de circulares N" 31 y N"46, de 2010, 

. sobre declaración rada 

No subsanada 
No cumple requisito de circulares N "  31 y N"46, de 2010.  
sobre declaración urada 
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2. Subsidio Habitacional (decreto No 40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo) 

En relación a los postulantes examinados, se puede señalar que en diversos casos, no se acompañan algunos de los antecedentes que permitan 
verificar en forma integral lo disp uesto en el numeral 6, incisos segundo y tercero, de la resolución exenta No 2 . 185, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, sobre cumplimiento de los requisitos que se indican a continuación: 

2.3 Copia de la inscripción del inmueble en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, a nombre del afectado, de su cónyuge o de la comunidad de 
ambos e hijos, con certificado de vigencia. 
Los antecedentes aportados no acreditan lo solicitado, tampoco cumplen con los requisitos establecidos en el N°6 de la Resolución Exenta No 21 85. 

N b d 
Se adjunta pantallazo de Rukan sobre el Subsidio 

o su sana a 
H b't 

. 
1 T't 1 1 a 1 ac1ona 1 u o 

N b d Se adjunta pantallazo de Rukan sobre el FSV 1 CSP Vivienda o su sana a . 

Se adjunta pantallazo de Rukan sobre e l  Subsidio 
No subsanada Habitacional Título 1 - Se adjunta escritura y declaración 

·urada notarial ue indica ·etario de otro 

N b d Se adjunta pantallazo de Rukan sobre el Subsidio o su sana a 
H b't . 1 T't 1 1 a 1 ac1ona 1 u o 

N b d Se adjunta pantallazo de Rukan sobre el Subsidio o su sana a 
H b't 

. 
1 T't 1 1 a 1 ac1ona 1 u o 

Se adjunta pantallazo de Rukan sobre el Subsidio 

N b d Habitacional Título 1 - Adjunta certificado de hipotecas y o su sana a . 
gravamenes de prohibición, además de certificado 
in habitabilidad. 

S 



2.4 Antecedentes que permitan verificar que tanto el beneficiario como su cónyuge no son propietarios de otra vivienda, y que no poseen certificado de 
subsidio vigente, de acuerdo a lo estipulado en el número 8 de la mencionada resolución. 
Los antecedentes aportados no acreditan lo solicitado, tampoco cumplen con los requisitos establecidos en e l  N°8 de la resolución exenta No 2185.  

3. Programa de Protección al Patrimonio Familiar (PPPF) 

adjunta Subsidio Habitacional Titulo 1, se adjunta 
No subsanada declaración jurada de postulación (llamados especiales 

damnificad 

3 . 1 .  En los casos indicados en el siguiente listado, no se acompañan todos los antecedentes que permiten verificar lo dispuesto en el numeral 5 de la 
resolución exenta No 2 . 187, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sobre los requisitos que se indican a continuación: 

Ficha de Registro de Damnificados que acredite tal calidad, extendida por la respectiva municipalidad: 

Comprobante de ingreso al sistema computacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de la referida Ficha de Registro de Damnificados: 

6 



Certificados de la Dirección de Obras de la correspondiente municipalidad, donde consten los daños de la vivienda a intervenir: 

35 

37 

38 

N S b d Ficha de inscripción de daminificados del sistema RUKAN o u sana a 

N S b d 
Informe técnico de inhabitabilidad y daños de la municipalidad 1 

o u sana a t· . b DOM bl res con 1rma llm re no es 

7 



45 

54 

No Subsanad 
Informe técnico de inhabitabilidad y daños de la municipalidad a 

con firma timbre DOM no ibles 

No Subsanada Ficha de inscripción de daminificados sin firma ni timbre de 
DOM 
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sin firma ni timbre de 
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3 3 .  Documentación que permita acreditar que el postulante. o su cónyuge, es propietario del inmueble afectado, y que ninguno de ellos lo es de otra 
vivienda: 

Plan de Reconstrucción 

de compra venta. No se 

de compra venta. No se 

de compra venta. No se 
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ANEXO N° 2: REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS 

1. Fondo Solidario de Vivienda (FSV) 

1 . 1 .  Construcción en Sitio Residente (FSV - CSR) 

1 . 1 . 1 . El servicio no entregó a esta Contraloría General, las carpetas de los siguientes beneficiarios 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

1 

El servicio proporcionó la carpeta del beneficiario, la cual 
incluye los documentos como: la copia del comprobante de 
ingreso de Ficha de Inscripción de Damnificados, la copia 
de la Ficha de Protección Social emitida desde el Sistema 
Rukan, el certificado de inhabitabilidad extendido por el 
DOM de Chepica de 20 de mayo de 201 O, la copia de 
certificado de preselección Programa Fondo Solidario de la 
Vivienda Construcción en Sitio Propio proyecto tipo 
Programa de Reconstrucción del MINVU. 
Sin perjuicio de lo anterior, no adjunta la declaración jurad 
llamado especial damnificados ni la fotocopia de la cédu 
de identidad del postulante. 

El servicio no proporcionó la carpeta con los antece 
resentados or el beneficiario. 

proporcionó Ja carpeta con los antecede 
el beneficiario. 

proporcionó la carpeta con los antecede 
el beneficiario. 

proporcionó la carpeta con los antece 
el beneficiaría. 

proporcionó la carpeta con los antecedentes 
el beneficiario. 



9 

10 

1 1  

1 2  

1 5  

16  

1 7  

1 8  

1 9  

28 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

N o  Subsanada 

N o  Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

El servicio no proporcionó la carpeta con los antecedente 
os or el beneficiario. 

la carpeta con los antecedente 

El servicio no proporcionó la carpeta con los antecedente 
resentados or el beneficiario. 

proporcionó la carpeta con los antecedentes 
el beneficiario. 

proporcionó la carpeta con los antecedentes 
resentados el beneficiario. 

El servicio no proporcionó la carpeta con los antecedente 
resentados el beneficiario 

proporcionó la carpeta con los antecedentes 
el beneficiario 

proporcionó la carpeta con los antecedentes 
ntados el beneficiario. 

El servicio proporcionó la carpeta del beneficiario, la cual 
incluye los documentos como: copia del certificado de 
preselección Programa Fondo Solidario de vivienda 
Construcción en sitio propio con proyecto tipo Programa 
Reconstrucción Minvu, fotocopia de la cédula de identidad 
del postulante,comprobante de ingreso de la Ficha de 

No Subsanada Inscripción de Damnificados y certificado de inhabitabilidad, 
de la Municipalidad de Santa Fernando, de 02 de agosto de 
201 O y y certificado que acredita el registro de la Ficha de 
Protección Social en el Sistema de Información FPS, de 26 
de julio de 201 O. 

2 

Faltó la declaración jurada de postulación llamado especial 
damnificados 



32 No Subsanada 

33 No Subsanada 

El servicio proporcionó la carpeta del beneficiario, la cual 
incluye los documentos como: el comprobante de ingre 
de la Ficha de 1 nscripción de Damnificados, la copia de 1 
Ficha de Protección Social emitida desde el Sistema Rukan, 
la copia del certificado de inhabitabilidad, del DOM 
Chepica, de 7 de abril de 201 O. 
Faltaron los siguientes documentos : la declaración jurada 
de postulación al llamado especial damnificados y la 
fotocopia de la cédula de identidad del postulante. 

El servicio proporcionó la carpeta del beneficiario, la cual 
incluye los documentos como: el comprobante de ingre 
de la Ficha de Inscripción de Damnificados, la copia de la 
Ficha de Protección Social emitida desde el Sistema Rukan, 
la copia del certificado de inhabitabilidad, del DOM 
Chepica, de 1 9  de abril de 201 O. 
Faltaron los siguientes documentos: la declaración jura 
de postulación llamado especial damnificados y la foto�col)lal 
de la cédula de identidad del postulante. 

1 . 1 .2.a) Las carpetas de los siguientes beneficiarios no presentan los certificados de inhabitabilidad, emitidos por la correspondiente Dirección de Obras 
Municipales, infringiendo lo dispuesto en la letra a) del numeral 2 de la resolución exenta No  2 .968, de 201 0, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

No Subsanada El servicio no acompañó el el certificado de inhabitabilidad. 
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1 . 1 .2.b) Los certificados de inhabitabilidad correspondientes a las siguientes carpetas de postulación, no detallan los daños que presenta la vivienda, 
infringiendo lo dispuesto en la letra a) del numeral 2, de la resolución exenta No 2.968, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

OCUMENTO QUE SE ACOMPAÑAN 
El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 

No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño may 
recu rabie. 
E l  servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 

N o  subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 
No subsanada cual sólo indica que la vivienda se declara inhabitable con 

érdida totaL 
El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 

No subsanada cual sólo indica que la  vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certifícado de inhabitabilidad, e 
No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, e 
No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, e 
No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, e 
No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño mayo 

recu ble. 
El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, e 

No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, e 
No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

4 



El serv1c1o acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 
1 1  No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de in 
1 2  No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 
1 3  No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 
1 4  No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabítabilidad, el 
1 5  No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 
1 6  No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

1 . 1 .2.c) No se indica el número de rol de avalúo fiscal en el certificado de inhabitabilidad, del beneficiario señor Raúl Abaitúa Soto, cédula de identidad 
N°7.739.164-9, infringiendo lo dispuesto en la letra a) del numeral 2 de la resolución exenta No 2.968, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

S 



1 . 1 . 3  Las carpetas de los beneficiarios que a continuación se detallan, no contienen la declaración jurada que acredite que el beneficiario o su cónyuge 
no son propietarios de otro inmueble de carácter habitacional, infringiendo lo dispuesto en la letra b) del numeral 2. de la resolución exenta No 2.968, de 
201 0 ,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

ESTADO 
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1.2 Subsidios Habitacionales Adquisición de Viviendas Construidas 

1 .2 . 1  En la carpeta de la beneficiaria RUT doña no adjunta fotocopia de la cédula de identidad. 

1 .2 .2.  a) En los siguientes expedientes no se adjuntaban los certificados de lnhabitabilidad, extendidos por la Dirección de Obras Municipales 
competente, transgrediendo lo dispuesto en la letra a) del numeral 4, de la resolución exenta N°2.967, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 

No Subsanada 

No Subsanada 

7 

E l  servicio no adjunta la documentación. 
Se revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en estado 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es el 8 de 
octubre de 201 O al 8 de ulio de 20 12 .  
El servicio no adjunta la documentación. 
Se revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en estado 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es el 8 de 
octubre de 2010 al 8 de ·ulio de 201 2. 



1 .2.2.b) En los siguientes casos, el certificado de lnhabitabilidad no señala el númerode rol de avalúo fiscal de la propiedad, infringiendo lo señalado en 
la letra a) del numera1 4 de la resolución exenta No 2.967, de 2010,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

ESTADO DOCUMENTO QUE SE 
servicio adjuntó el certificado de inhabitabilidad, el cua 

No Subsanada no indica el rol y tampoco acompaña la documentación 

No Subsanada 

em a. 
El servicio adjuntó el mismo certificado de inhabitabilidad, 
el cual no indica el rol de avalúo de la propiedad y 
acompaña la documentación complementaria a objeto de 
subsanar lo observado. 

1 .2.3 En las carpetas que a continuación se detallan, no se adjunta la declaración jurada de que el beneficiario o su cónyuge no son propietarios de otro 
inmueble de carácter habitacional, infringiendo lo dispuesto en la letra e) del numeral 4 ,  de la resolución antes mencionada. 
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1.3 Adquisición de Viviendas Construidas 1 1  

La carpeta de postulación y selección del beneficiario RUT No no contenía la declaración jurada de que 
él ni su cónyuge son dueños de otro inmueble de carácter habitacional, infringiendo lo dispuesto en la letra e) numeral 4, de la resolución exenta No 
2.966, de 201 O,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

1 

El servicio no adjunta la documentación solicitada. 
Esta Entidad de Control procedió a revisar el módulo 

No Subsanada registro de propiedad del Rukan, constatando que tanto el 
postulante como su cónyuge poseen propiedad 
habitacional. 
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1.4 Construcción de Nuevos Terrenos (FSV) 

1.4.1 En las carpetas de beneficiarios que se detallan a continuación, no se adjunta la fotocopia de la cédula de identidad. lo que influye en el adecuado 
control sobre sus antecedentes. 

¡ll1' 
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1 .4.3 En la revisión efectuada se comprobó que se infringió lo dispuesto en la letra a) del numeral 3,  de la resolución exenta Na 2.186,  de 2010 ,  emitida 
por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, pues no se encontraban en las carpetas de antecedentes de postulación los comprobantes de ingreso al 
sistema computac'tonal de esa cartera, del documento "Ficha de I nscripción de Damnificados". Lo descrito se verificó en los siguientes casos: 

No Subsanada 

No Subsanada 

No se encuentra la Ficha de I nscripción de Damnificados 
licada en el Sistema Rukan. 

No se encuentra la Ficha de I nscripción de 
blicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada 
No se encuentra la Ficha de I nscripción de 

blicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de Inscripción de 
ublicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de Inscripción de 
ublicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada Ficha de Inscripción de Dam 

No Subsanada 
No se encuentra la Ficha de Inscripción de Dam 

ublicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de Inscripción de Dam 
blicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de I nscripción de Damnifica 
licada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de I nscripción de Damnific 
blicada en el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de I nscripción de Dam 
ub el Sistema Rukan. 

No Subsanada No se encuentra la Ficha de Inscripción de Damnificados 
ublicada en el Sistema Rukan. 
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1 .4.4.a) En las carpetas de los postulantes que a continuación se indican. faltaban los certificados de inhabitabilidad extendidos por la Dirección de 
Obras Municipales respectiva, transgrediendo lo dispuesto en la letra a) del numeral 3,  de la resolución exenta No 2 . 186, de 2010,  del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo: 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

N o  Subsanada 

No Subsanada 

El servicio n o  adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema rukan aparece el subsidio en estado 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 1 6  de 
diciembre de 20 1 0  al 1 6  de septiembre de 201 2. 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema rukan aparece el subsidio en estado 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 1 3  de 
noviembre de 2010 al 1 3  de agosto de 2012. 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

No Subsanada 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
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1 1  

1 2  

1 3  

14 

1 5  

16 

1 7  

1 8  

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
e revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en estado 

vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 1 8  de febrero 
de 2010 y la fecha de vencimiento es el 1 8  de noviembre de 

E l  servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en estado 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 1 8  de 
febrero de 2010 al 1 8  de noviembre de 201 1 .  
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en estado 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 1 8  d 
tOt'>ror·n de 2 1 0  1 1  de n embre de 201 1 .  

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
febrero de 201 O al 1 8  de noviembre de 201 1 .  
El servicio no adjunta el documento solicitado. 

No Subsanada Se revisó el Sistema Rukan aparece el subsidio en 
vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 

No Subsanada 
1 8  de 
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1 .4.4.b) Se detectó que en 72 certificados de inhabitabilidad extendidos por las Direcciones de Obras no constaba una descripción detallada de los 
daños de las viviendas, contraviniendo lo establecido en el reglamento mencionado en el punto anterior. 

El servicio no acompaña el documento complementario. 
No Subsanada 

No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

N o  Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

El servicio no acompaña el documento complementario. 
N o  Subsanada 

N o  Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

El servicio no acompaña el documento complementario. 
No Subsanada 

El servicio n o  acompaña el documento complementario. 
No Subsanada 
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1 2  N o  Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 3  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 4  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 5  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 6  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 7  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 8  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

1 9  N o  Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

20 No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

2 1  N o  Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

22 No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

23  No Subsanada 
El servicio no acompaña el documento complementario. 

' 
/íh . 
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1 .4.4.c) En los siguientes casos, el certificado de inhabitabilidad no señala el Rol del avalúo fiscal de la propiedad, infringiendo lo señalado en la letra a) 
del numeral 3 de la resolución exenta No 2 . 186, de 201 O ,  emitida por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
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1 .4 .5  En las carpetas que a continuación se detallan, no se adjunta la declaración jurada que acredite que n i  el beneficiario ni su cónyuge son 
propietarios de otro inmueble de carácter habitacional, infringiendo lo dispuesto en la letra b} del numeral 3,  de la resolución antes mencionada. 

ESTADO 

No Subsanada 
El servicio no aña el documento co mentario. 

No Subsanada 
El ser aña el documento com mentario. 

No Subsanada 
El servicio no acom ana el documento com 

No Subsanada 
El servicio mentario. 

No Subsanada 
ña el documento com mentario. 

No Subsanada 
El servicio no acom el documento mentario. 

N o  Subsanada 
El servicio no acom el documento mentario. 

No Subsanada 
El servicio no acom a el documento 

No Subsanada 
El servicio no acom el documento rio. 

No Subsanada 
El servicio no acom a el documento ntario. 

/)¡¡1. 
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1 1  No Subsanada 
El servicio no acom aña el documento com ementario. 

1 2  No Subsanada 
ña el documento ementario. 

1 3  No Subsanada 
ementario. 

1 4  No Subsanada 
El servicio no acom el documento mentario. 

1 5  No Subsanada 
El servicio no acom el documento lementario. 

1 6  N o  Subsanada 
El servicio no acom el documento com lementario. 

1 7  No Subsanada 
El servicio no acom a el documento com lementario. 

1 8  1 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

1 9  No Subsanada 
ña el documento com lementario. 

20 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

2 1  N o  Subsanada 
El servicio no aña el documento com lementario. 

22 No Subsanada 
El servicio no aña el documento com lementario. 

/�1-
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23 No Subsanada 
El servicio no acom aña el documento ementario. 

24 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento ementario. 

25 N o  Subsanada 
El servicio no ña el documento ementario. 

26 No Subsanada 
El servicio no ña el documento mentario. 

27 No Subsanada 
El servicio no ña el documento com lementario. 

28 No Subsanada 
El servicio no acom aña el documento com lementario. 

29 No Subsanada 
El servicio no acom el documento com lementarío. 

30 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento co lementario. 

3 1  No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento lementario. 

32 No Subsanada 
El servicio no ña el documento lementario. 

33 No Subsanada 
El servicio n o  a ña el documento ementario. 

34 No Subsanada 
El servicio no acom el documento ementario. 

?¡; �· � -
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3 5  No Subsanada 
El servicio no acom a el documento com lementario. 

36 No Subsanada 
El servicio no acom a el documento com lementario. 

37 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

38 No Subsanada 
o no acom ña el documento com lementario. 

39 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

40 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

41 No Subsanada 
El servicio no ña el documento com lementario. 

42 No Subsanada 
El servicio no el documento com lementario. 

43 No Subsanada 
El servicio no aña el documento com lementario. 

44 No Subsanada 
aña el documento com lementario. 

45 No Subsanada 
El servicio no aco aña el documento com o. 

46 No Subsanada 
El servicio no acom el documento com lementario. 

//V) 
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47 No Subsanada 
El servicio no acom el documento mentario. 

48 No Subsanada 
E l  servicio no el documento mentaría. 

49 No Subsanada 
El servicio no aña el documento com ementario. 

50 No Subsanada 
El servicio no a el documento com ementario. 

5 1  No Subsanada 
El servicio no acom el documento com entario. 

1 .4.6 Sobre los antecedentes de los postulantes examinados, aquellos beneficiarios que no poseían terreno propio, no adjuntan documento que acredite 
la disponibilidad de terreno para la futura construcción, infringiendo lo señalado en la letra k) del numeral 3, de la resolución exenta No 2 . 1 86, de 2 0 1 0, 
del Ministerio de Vivienda yUrbanismo. Lo descrito se comprobó en los siguientes casos: 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

24 

El servicio no acom ña el documento com lementario. 

E l  servicio no acom aña el documento com entario. 

E l  servicio no aco aña el documento com lementario. 

El servicio no aco ña el documento com 



5 No Subsanada 
1 servicio no acom ña el documento mentario. 

6 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento mentario. 

7 No Subsanada 
El servicio no ña el documento mentario. 

8 No Subsanada 
El servicio no aña el documento mentario. 

9 N o  Subsanada 
El servicio no acom aña el documento 

1 0  No Subsanada 
El servicio no acom aña el documento mentario. 

1 1  No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento lementario. 

1 2  No Subsanada 
El servicio no acom a el documento com lementario. 

1 3  No Subsanada 
El servicio no acom a el documento com lementario. 

1 4  No Subsanada 
El servicio no ña el documento co 

1 5  No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

J;t. 
1 6  No Subsanada 

El servicio no ña el documento com lementario. 
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1 7  No Subsanada 
a el documento com lementario. 

1 8  N o  Subsanada 1 El  servicio no acom ña el documento com lementario. 

1 9  No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

20 N o  Subsanada 

2 1  N o  Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

22 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

23 No Subsanada 
El servicio no acom ña el documento com lementario. 

24 No Subsanada 
ña el documento com lementario. 

25 No Subsanada 
servicio no acom ña el documento com lementario. 

26 No Subsanada 
E 1 servicio no ña el documento com lementario. 

/') 
27 N o  Subsanada 

ña el documento co lementario. 
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28 No Subsanada 
ña el documento e mentario. 

29 N o  Subsanada 
El servicio no acom 

30 No Subsanada 
ña el documento com o. 

31 No Subsanada 
ña el documento 

32 No Subsanada 
El servicio no aña el documento com o. 

33 No Subsanada 
El servicio no acom aña el documento com o. 

34 No Subsanada 
aña el documento com río. 

35 N o  Subsanada 
El servicio no aña el documento com lementario. 

36 No Subsanada 
El servicio no ña el documento com lementario. 

37 No Subsanada 
El servicio no aña el documento com río. 

38 No Subsanada 
El servicio no aña el documento com lementario. 

/tÍ'' . 
39 No Subsanada 

El servicio no aña el documento com lementario. 
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1 .4.7 En la Ficha de inscripción del señor no se registró el número del cédula de identidad, Infringiendo lo señalado en la letra 
a) del numeral 3, de la resolución exenta No 2 . 1 86, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

No Subsanada 
El servicio no acom el documento com lementario. 

2. Subsidio Habitacional (Decreto No 40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo) 

2.1  De la muestra seleccionada, las carpetas de 7 beneficiarios no adjuntan la declaración jurada que acredite que tanto ellos como sus cónyuges no 
son propietarios de otra vivienda y que no disponen de certificado de subsidio vigente, como lo exigen el numeral 8 de la resolución exenta N o  2 . 185 ,  y el 
numeral 9 de la resolución exenta No 3.795, ambas de 2010 ,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Éstas se detallan a continuación: 

El servicio no adjunta la declaración solicitada. 
No Subsanada · como tampoco indica medidas para subsanar lo 

observado. 
El servicio no adjunta la declaración solicitada. 

No Subsanada Asi como tampoco indica medidas para subsanar lo 
observado. 

2.2.a) En los siguientes casos, las carpetas de los beneficiarios no presentan el certificado de inhabitabilidad, lo que impide contar con datos relevantes 
de la vivienda e infringe lo señalado en el inciso segundo del numeral 6 de la las resoluciones Nos 2 . 1 85 y 3.795, ambas del 2010 ,  del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

1 

El servicio adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

No Subsanada en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia e 
del 1 8  de febrero de 201 O al 1 8  de noviembre de 201 1 .  
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2 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

No Subsanada en estado Renunciado no pagado, cuya fecha de vigencia 
es del 2 1  de junio de 201 O al 20 de marzo de 201 1 .  

2.2.b) En 1 8  certificados de inhabitabilidad emitidos por la Dirección de Obras Municipales respectiva, no se detallan los daños de la vivienda, 
infringiendo lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6 de las resoluciones exentas Nos 2 . 1 85 y 3.795, ambas del 2010, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, según se detalla a continuación: 

El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

3 No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

4 No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

El servicio acompaña el certificado de inhabitabilidad, el 
5 No subsanada cual sólo indica que la vivienda cuenta con daño sísmico. 

7 No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

8 No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

9 No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

1 0  No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

1 2  No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

1 3  No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

1 4  No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

1 5  No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 

1 6  No subsanada El servicio no acompaña antecedentes complementarios. 
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2.2.c) En los siguientes casos, el certificado de inhabitabilidad no señala el rol del avalúo fiscal de la propiedad, infringiendo lo señalado en el inciso 
segundo del numeral 6 de las resoluciones exentas Nos 2 . 1 85 y 3. 795, ambas de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

1 No subsanada 

2 No subsanada 

mismo certificado de 
no adjuntando antecedente 

complementarios que señalen el Rol de avalúo de la 
iedad. 

el mismo certificado de 
no adjuntando antecedentes 

que señalen el Rol de avalúo de la 

2.3 En las carpetas de los 1 O beneficiarios identificados a continuación, no se señala a qué título ocupaban la vivienda, contraviniendo lo señalado en el 
inciso segundo del numeral 6 de las resoluciones exentas Nos 2 .185 y 3. 795, ambas del 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

servtcto no adjunta la Ficha de damnificados, ni 
No subsanada antecedentes que indiquen en que calidad ocupa la vivienda 

ostulante. 
El servicio no adjunta la Ficha de damnificados, ni 

No subsanada antecedentes que indiquen en que calidad ocupa la vivien 
lante. 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio no adjunta la Ficha de damnificados, ni 
No subsanada antecedentes que indiquen en que calidad ocupa la vivien 
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el lante. 



2.5 En el caso de la beneficiaria, RUT N" no se proporcionó la copia de inscripción en el Conservador de 
Bienes Raíces para acreditar que es dueña del inmueble, infringiendo lo dispuesto en e l  inciso tercero del numeral 6,  de la resolución exenta No 3.  795, 
de 201 O,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

3. Programa de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF) 

No subsanada El servicio no acompaña el antecedente solicitado. 

3 . 1  En las siguientes carpetas de postulación no se encontraban los comprobantes de ingreso de la "Ficha de I nscripción de Damnificados", documento 
exigido en el numeral 5 de la resolución exenta No 2 . 1 87, de 20101 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

No se encontró la Ficha de Inscripción de Damnificados en 
No Subsanada el Sistema Rukan al revisar el historial de eventos. 

No Subsanada 

No Subsanada 
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No se encontró la Ficha de I nscripción de Damnificados e 
1 Sistema Rukan al revisar el historial de eventos. 

·mismo, también se constató que no cuenta con la Fic 
de Protección Social. 
No se encontró la Ficha de Inscripción de Damnificados e 
el Sistema Rukan al revisar el historial de eventos. 



3.2.a) En las siguientes carpetas faltaban los certificados de inhabitabilidad extendidos por las Direcciones de Obras Municipales respectivas, 
infringiendo lo dispuesto en la letra a) del numeral 5 de la resolución exenta No 2 . 1 87, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

2 No Subsanada 

3 No Subsanada 

1 3  No Subsanada 

1 4  No Subsanada 

1 5  No Subsanada 

1 6  No Subsanada 

1 7  No Subsanada 

1 8  No Subsanada 
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El servicio no adjunta el documento solicitado. 
revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

n estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
12 de enero de 201 1 al 1 2  de enero de 201 2. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
1 2  de enero de 201 1 al 1 2  de enero de 201 2. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
2 de m de 2011  al 30 de abril de 2012 .  
E l  servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
2 de de 201 1 al 30 de abril de 2012.  
E l  servicio no adjunta el  documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
N El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado. cuya fecha de vigencia e 
del 5 de abril de 201 1 al 3 de abril de 2012.  
E l  servicio no adjunta lael documento solicitado. 
Se revisó en el Sistema Rukan, en donde aparece el 
subsidio en estado vigente no pagado, cuya fecha de 

ncia es del 1 7  de de 201 1 al 17  de febrero de 
E l  servicio n o  adjunta lael documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia 
del 2  de m de 201 1 al 30 de abril de 2012. 



1 9  No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

20 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 

2 1  N o  Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

22 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

23 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

24 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

25 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

26 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 

27 No Subsanada El servicio no adjunta el documento solicitado. 
No se encontraron resultados en el Sistema Rukan. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

28 No Subsanada en estado vigente pagado, cuya fecha de vigencia es del 3 
de mayo de 201 1 al 1 de mayo de 2012 y su fecha de pago 

E l  servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

29 No Subsanada en estado vigente pagado, cuya fecha de vigencia es del 3 
de mayo de 201 1 al 01 de mayo de 2012 y su fecha de 

fue 4 de de 2012. 
El  servicio n o  adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

30 No Subsanada en estado vigente pagado, cuya fecha de vigencia es del 3 
de mayo de 201 1 al 1 de mayo de 2012  y su fecha de pa 

/1/ .  fue 4 de m de 2012. 

3 3  



31 No Subsanada 

32 No Subsanada 

33 N o  Subsanada 

34 No Subsanada 

35 No Subsanada 

36 No Subsanada 

3 7  No Subsanada 
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El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente pagado, cuya fecha de vigencia es del 3 
de mayo de 201 1 al 1 de mayo de 201 2  y su fecha de pago 
ue 4 de de 2012.  

El  servicio no adjunta el  documento solicitado_ 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente pagado, cuya fecha de vigencia es 03 de 
mayo de 201 1 y la fecha de vencimiento es e l  01 de mayo 
de 2012 y cuya fecha de pago fue 04 de mayo de 201 2 .  

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsid 
en estado vigente pagado, cuya fecha de vigencia es del 
de mayo de 201 1 al 1 de mayo de 2012 y su fecha de pa 
ue 4 de de 201 2. 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 
del 3 de m de 201 1 al 1 de de 2012 .  
E l  servicio n o  adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia e 
del 3 de de 20 1 1  al 1 de de 2012.  
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia e 
del 9 de ma de 201 1 al 7 de de 2012 .  
E l  servicio n o  adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
21 de abril de 201 1 al 1 9  de abril de 2012.  



38 

39 

40 

4 1  

42 

43 

44 

45 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

n estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 
del 9 de ma de 201 1 al 7 de m de 201 2. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
21  de abril d e  201 1 al 1 9  de abril de 2012.  
E l  servicio no adjunta el  documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
21  de abril de 201 1  al 1 9  de abril de 2012.  
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 

de 201 1 al 7 de de 2012.  
El servicio no adjunta e l  documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 
1 9 de de 201 1 al 7 de ma de 2012.  

E l  servicio no adjunta e l  documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 

No Subsanada en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 2 1  
d e  abril d e  2011  y la  fecha de vencimiento es e l  1 9  d e  abril 

No Subsanada 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 

/ A_ 1• .,. 21  de abril de 201 1 al 1 9  de abril de 2012 . �--�----------�------------------------------------�------------����������������------------� 
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46 

47 

4 8  

49 

50 

5 1  

52 

53 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente n o  pagado, cuya fecha de vigencia es del 
21  de abril de 201 1 al 1 9  de abril de 2012. 
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
21 de abril de 201 1 1 9  de abril de 2012 .  
El servicio no adjunta el documento solicitado. 
Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 
21 de abril d e 2 01 1  al 1 9 de abril de 201 2 .  
El servicio no adjunta el documento solicitado. 

No Subsanada Se revisó el Sistema Rukan, en donde aparece el subsidio 
en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es del 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 
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,/'z..4. 

54 No Subsanada 

El servicio adjunta el documento solicitado. 
Se revisó en el Sistema Rukan, en donde aparece el 
subsidio en estado vigente pagado, cuya fecha de vigenc· 
es del 9 de agosto de 201 O al 8 de agosto de 201 1 
Su fecha de pago fue el 21  de febrero de 201 1 .  

3.2.c) En los siguientes casos, el certificado de inhabitabilidad no señala el rol del avalúo fiscal de la propiedad, infringiendo lo señalado en el numeral 5,  
de la resolución exenta Na 2 . 1 87, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

N o  Subsanada servicio no acompaña el documento solicitado 
antecedentes com lementarios. 

No Subsanada El servicio no acompaña el documento solicitado como 
tam antecedentes co lementarios. 

No Subsanada El servicio no acompaña el documento solicitado como 
tam antecedentes co lementarios. 

No Subsanada El servicio no acompaña el documento solicitado como 
tam antecedentes com lementarios. 

No Subsanada El servicio no acompaña el documento solicitado como 
tam antecedentes com lementarios. 

No Subsanada El servicio no acompaña el documento solicitado como 
tam antecedentes com lementarios. 

No Subsanada El servicio no acompaña el documento solicitado como 
tam com lementarios. 

No Subsanada El serv1c1o no acompaña el documento solicitado como 
oco antecedentes com lementarios. 
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3 .3  Sobre los antecedentes de los postulantes examinados, existen carpetas en las cuales no se adjunta la declaración jurada que acredite que los 
beneficiarios no sean propietarios de otro inmueble de carácter habitacional o su cónyuge, infringiendo lo dispuesto en la letra b) del numeral 7 de la 
resolución exenta No 2 . 187, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

3.4.a) En las carpetas de los beneficiarios que a continuación se detallan, no se adjunta la Ficha de Protección Social, infringiendo lo señalado en la letra 
a) del numeral 7 de la Resolución exenta No 2.1 87, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

17  

NTO QUE SE ACOMPAÑAN 

No Subsanada No se encontró la Ficha de Protección Social al revisar el 
Sistema Rukan 

3.4.b) Dos de tales beneficiarios, no contaban con la Ficha d e  Protección Social emitida por el Ministerio de 
Planificación, exigida en la  letra a), del numeral 7 de la resolución exenta No  2.187. de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, para ser 
beneficiarios del programa. 

T BENEF CIARIO 

1 

ESTADO DOCUM 
Se revisó en el Sistema Rukan y no cuenta con la Ficha d 
Protección Social, sin embargo se l e  otorgó e l  subsidio, el 

No Subsanada cual se encuentra en estado vigente pagado, cuya fecha de 
pago fue el 1 de agosto de 201 1 .  

3 8  



ANEXO No 3: REGIÓN DEL MAULE 

SOBRE CARPETAS DE POSTULACIÓN 

1. Fondo Solidario de Vivienda (FSV) 

1 .1  Construcción en Sitio Residente (FSV - CSR) 

1 . 1 . 1  De los antecedentes solicitados por esta entidad de control, no fueron proporcionados por el servicio auditado aquellos que sustentan la asignación de 
subsidio de los siguientes beneficiarios: 

1 . 1 .2 .  Se identificaron inconsistencias en cuanto al número de integrantes del grupo familiar indicado en la ficha de inscripción del registro de damnificados 
con respecto al consignado en la declaración jurada de postulación. Lo expuesto, fue observado en los siguientes beneficiarios: 

El servicio señala en su respuesta que : ''Los antecedentes del postulante eran presentados al momento de la postulación en la OIRS respectiva. Las 
empresas sólo ingresan antecedentes legales y técnico porque el subsidio está pre evaluado". 

1 



1 . 1 .4 .  Existen postulaciones en las cuales no se acredita que el beneficiario no posee otra vivienda o no se encuentra postulando a otro subsidio, ni algún 
otro miembro de su grupo familiar, conforme lo dispuesto en la letra b) del numeral 2, de la resolución exenta No 2 968. de 2010, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. Lo anterior, se identificó en los siguientes adjudicatarios: 

1 . 1 .4.a) No se acompaña declaración jurada simple para acreditar que no se trata de poseedores de otra vivienda. 
El servicio adjunta memorándum No 10 ,  de 10  de mayo de 20 12 ,  de la Contralora Interna Regional, solicitando a encargada de la Unidad de 
Sitio Propio, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las respectivas EGIS o empresas constructoras. el reingreso de los antecedentes que 
no se encuentran en las respecttvas carpetas de postulación 

2 
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1 .2 .5.f) En el caso de la carpeta de la beneficiaria RUT 
municipales no identifica el rol de avalúo de la propiedad. 

1 .2.5.g) En el caso de la carpeta de la beneficiaria RUT 
no identifica a qué título ocupaba la vivienda. 

1 

No subsanada 

No subsanada 

el certificado de la dirección de obras � 

El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 
2012, de la Directora Serviu Región del Maule. solicitando a

Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los 
municipios involucrados la corrección de los certificados de 

el certificado de la dirección de obras municipales¡ 

El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de ma� 
2012,  de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a 

Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones d e  Obras de los 
municipios involucrados la corrección de los certificados de 
inhabitabilidad. 

1 .2.5.h) En los casos de las carpetas de los siguientes beneficiarios, el certificado de la dirección de obras municipales no identifica al de hogar: 
El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277. de 1 1  de mayo de 2012. de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados 
certificados de inhabitabilidad. 

12 

Secretario Regional 
la corrección de los 
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1 No subsanada 

El servício adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 
201 2  de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a

Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los 
municipios involucrados, la corrección de los certificados de 

1 . 3 . 1 .b) El certificado de la dirección de obras municipales incluido en la carpeta de la beneficiaria 
•••· no identifica al jefe de hogar, su cédula de identidad ni el rol de avalúo de la propiedad. 

1 No subsanada 

El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  
2012 ,  de la Directora Servíu Región del Maule, solicitando 

Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los A-11 · 
municipios involucrados, la corrección de los certificados de 

-. abitabilidad. � ��----------�--------------------------�--------�========------------------------�--� 
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1 . 3.1 .c) Casos de carpetas en las cuales los certificados de la dirección de obras municipales no identifica al jefe de hogar, ni el rol de avalúo de la 
propiedad. 
El servicio adjunta oficio ordinario No 2..277, de 1 1  de mayo de 201 2. de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a Secretario Regional 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados, la corrección de los 
certificados de inhabitabilidad. 

ESTADO DOCUMENTO QUE ACOMPAÑA 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 

1 .3 . 1 .d )  El certificado de la dirección de obras municipales que obra en la carpeta de la señora 
identifica al jefe de hogar. 

1 

El servicio adjunta oficio ordinario No 2 . 277, de 1 1  de 
2012, de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a 

No subsanada 1•• Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los 
municipios involucrados, la corrección de los certificados de 

1 .3 .2 En la revisión efectuada se identificó que la ficha de damnificado que respalda la postulación de la señora 
RUT N o se encuentra emitida a nombre de su cónyuge. 

El servicio invoca el artículo 4 o del D.S. No 1 7  4, de 2005, sin 
embargo, este artículo hace mención a la postulación de un 

No subsanada beneficio, en el cuál podrán postular cualquier persona del grupo 
familiar. No obstante, no hace mención a la ficha de 

15 



1.4 Construcción Nuevos Terrenos (FSV ) 

1 .4 . 1 .  De la solicitud de antecedentes realizado por esta Entidad de Control, no fueron proporcionados por el servicio aquellos que acreditan la postulación ¡ 
del señor . RUT No . 

No subsanada Se adjunta pantalla 
observación. 

que no subsana la 

1 .4 .2. Se identificaron inconsistencias en cuanto al número de integrantes del grupo familiar indicado en la ficha de inscripción en el registro de 
damnificados. con respecto a lo detallado en la declaración jurada de postulación. Lo expuesto, fue observado en los siguientes beneficiarios: 
Se adjunta correo electrónico, de 10 de mayo de 20 12 ,  de encargada Unidad Gestión Social, dirigido a 
Contralora Interna, solicitando la regularización de lo observado. 
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1 .4.3.  En la fiscalización realizada no se obtuvo evidencia de la Inscripción en el Registro de Damnificados ex la letra a) del numeral 3, de la 
resolución exenta No 2 186, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, para las señoras RUT Na y -

RUT Na 

1 

2 

No subsanada N o  se adjuntan antecedentes que acrediten la inscripción en el 
istro de damnificados en el sistema RUKAN. 

Subsanada Se adjunta ficha de inscripción damnificados del sistema RUKAN 

1 .4.4.  No existe evidencia que los beneficiarios individualizados a continuación, tengan la calidad de damnificados a consecuencia de la catástrofe ocurrida 
el 27 de febrero de 201 O. como lo exige la letra a). del numeral 3, de la resolución exenta No 2 . 1 86 ,  de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Adjunta pantalla de sistema RUKAN, que no acreditan la e 
No subsanada de damnificados de los !antes 

Adjunta pantalla de sistema RUKAN. que no acreditan la calidad 
No subsanada de damnificados de los !antes 

Adjunta de sistema RUKAN, que no acreditan la calidad 
No subsanada de damnificados de los ulantes 

junta pantalla de sistema RUKAN, que no acreditan la calidad 
No subsanada de damnificados de los !antes 

Adjunta pantalla de sistema RUKAN, que no acreditan la calidad 
No subsanada de damnificados de los 
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1 .4.6. Existen carpetas de postulación en que no se acredita que el beneficiario no posee otra vivienda o no se encuentra postulando a otro subsidio, o 
algún miembro de su grupo familiar, conforme lo dispuesto en la letra b) del numeral 3 de la resolución exenta Na 2.186, de 201 0,  del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. Lo anterior, se identificó en los siguientes adjudicatarios: 
El servicio adjunta memorándum No 12,  de 1 O de mayo de 2012, de la Contra lora Interna Regional, solicitando a encargado de la 
Unidad de Proyectos Habitacionales, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las respectivas EGIS o empresas constructoras. el reingreso 
de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 

1 .4.6.a) Carpetas de beneficiarios sin declaración jurada simple que acredite no encontrarse en posesión de otra vivienda: 

1 .4.6.b) Carpetas de beneficiarios sin declaración jurada que acredite que el postulante y ninguna persona de su núcleo familiar se encuentran optando a 
otro programa habitacional. 
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1 .4.6.c) Carpetas de beneficiarios sin declaración jurada simple, ni declaración jurada de postulación. 

1 .4 .  7. En la fiscalización efectuada se identificaron carpetas de beneficiarios, que contienen certificados emitidos por las direcciones de obras municipales 
respectivas, sobre daños de la propiedad, que no fueron extendidos en la forma exigida en la letra a) del numeral 3 de la resolución exenta N°2 .186, de 
201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
El servicio adjunta oficio ordinario N o  2.277, de 1 1  de mayo de 2012, de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a Secretario Regional 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados. la corrección de los 
certificados de inhabitabilidad. 

1 .4.7.a) Carpetas de postulación de los siguientes beneficiarios cuyo certificado de la dirección de obras municipales competente no identifica al jefe de 
hogar, su cédula de identidad, el rol de avalúo de la propiedad, ni a que título ocupaba la vivienda. 

1 .4. 7 .b} Carpetas de postulación en las cuales el certificado de la dirección de obras municipales no describe los daños, ni identifica al jefe de hogar. su 
cédula de identidad, el rol de avalúo de la propiedad, ni a qué título ocupaba la vivienda. 
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1 .4.7.c) Carpetas de beneficiarios en las cuales el certificado de la dirección de obras municipales no describe los daños, ni identifica al jefe de hogar, su 
cédula de identidad ni el rol de avalúo de la propiedad. 
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1 4.7.d) Carpetas de beneficiarios en que los certificados de la dirección de obras municipales no identifica el rol de avalúo de la propiedad. 

1 .4 7 .e) Carpetas de beneficiarios cuyo certificado de la dirección de obras municipales no identifica al jefe de hogar. 

1 .4.7.f) Carpetas de postulación cuyo certificado de la dirección de obras municipales no identifica al jefe de hogar ni rol del avalúo fiscal'. 
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1 4.7.g) Casos de carpetas cuyo certificado de la dirección de obras municipales no identifica la cédula, rol del avalúo ni a qué título ocupa la vivienda. 

1 .4. 7 .h) Carpetas de beneficiarios cuyo certificado de la dirección de obras municipales no describe los daños. 

1 .4.  7.i) Carpetas de postulación. en los cuales el certificado de la dirección de obras municipales no identifica el jefe de hogar ni a qué título ocupa la 
vivienda. 

1 .4.7.j) Beneficiarios cuyo certificado de la dirección de obras municipales no identifica a que titulo ocupa la vivienda. 

oocu 
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2. Subsidio Habitacionaf (OS 40) 

2 . 1 .  Los antecedentes que respaldan la asignación de los siguientes beneficiados no fueron proporcionados por el servicio auditado: 

2.2.  El número de personas que componen el grupo familiar informado en la declaración jurada de postulación del seña 
N no coinciden con el consignado en su Ficha de 1 nscripción en el Registro de Damnificado 

2.3. En la fiscalización efectuada se identificaron beneficiarios cuyos certificados emitidos por las Direcciones de Obras Municipales respectivas y que 
acreditan los daños de la propiedad, no fueron extendidos en la forma exigida en la letra b) del numeral 6 de la resolución exenta No 2. 185, de 2010, del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 2012, de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a Secretario Regional 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo reg ión del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados, la corrección de los 
certificados de inhabitabilidad. 

2.4. El certificado de la dirección de obras municipales de la beneficiaria señora 
de hogar, su cédula de identidad, el rol de avalúo de la propiedad, ni a qué título ocupaba la vivienda. 

no identifica al jefe ¡ 
RUT BENEFICIARIO ESTADO 

1 No subsanada 

DOCUMEN 
El servicio adjunta oficio ordinario No 
2012 ,  de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a 
- Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los 
municipios involucrados, la corrección de los certificados de 

���----�------------------�----�====�--------��==--� 
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2.5. Casos en que las carpetas de postulación contienen certificados de la direcciónde obras municipales, que no identifican al jefe de hogar, el rol de 
avalúo de la propiedad, ni a qué titulo ocupaba la  vivienda. 
El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 2012, de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a Secretario Regional 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados, la corrección de los 
certificados de inhabitabilldad. 

2.6. Carpetas en que los certificados de la dirección de obras municipales no identifican al jefe de hogar, ni a qué título ocupaban la vivienda. 
El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 2012 ,  de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a Secretario Regional 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios Involucrados, la corrección de los 
certificados de inhabitabilidad. 
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=� 
No subsanada No se adlYntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 

2.7. Carpetas de beneficiarios, en las cuales el certificado de la dirección de obras municipales no identifica al jefe de hogar. 
El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 201 2 ,  de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados. 
certificados de inhabitabilidad. 

Secretario Regional 
la corrección de los 

2.8. Existen postulaciones que no acreditan que el beneficiario no posee otra vivienda o no se encuentra postulando a otro subsidio, ya sea él o algún 
miembro de su grupo familiar. conforme lo dispuesto en el numeral a de la resolución exenta N°2.185, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Lo 
anterior se identificó en los siguientes adjudicatarios: 

/1 v El servicio adjunta memorándum No 1 3 ,  de 1 0  de mayo de 2012,  de la Contralora Interna Regional, solicitando a Jefe de 
Departamento de Operaciones Habitacionales realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las respectivas entidades o beneficiarios, el 

CJ i\- reingreso de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 
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2.8.a) La carpeta del beneficiaría 
no posee otra vivienda. 

no tiene la declaración jurada simple, que tiene por objeto acreditar que l 

2. 8.b) Las carpetas de los siguientes casos no contienen la declaración jurada de postulación para confirmar que ni quien la suscribe ni su núcleo familiar 
se encuentran postulando a algún otro programa habitacional. 
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2.8.c) Carpetas de beneficiarios que no contienen ninguna de las dos declaraciones juradas anteriores. 

2.9. No existe evidencia en la carpeta de postulación correspondiente a don RUT No de que al momento de 
/vt, ser beneficiado, contaba con el certificado de inhabitabilidad expedido por la dirección de obras municipales respectiva, que no poseía otra vivienda o 

subsidio habitacional vigente, ni que tampoco estaba en proceso de postulación habitacional, esto es que se encontraba cumpliendo con los supuestos 

� exigidos en el numeral 6 de la resolución exenta Na 2 . 185. 
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El servicio adjunta memorándum No 1 3 ,  de 1 0  de mayo de 2012 ,  
e la ContraJera Interna Regional, solicitando a 

Jefe de Departamento de Operaciones Habitacionales, 
No subsanada realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las 

respectivas entidades o beneficiarios, el reingreso de los 
antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas 

2 . 1 0. La declaración jurada simple que acredita que el beneficiario no posee otra vivienda correspondiente a la señora 
RUT No no se encuentra firmada por la declarante. 

1 

El servicio adjunta memorándum Na 13 ,  de 1 0  de mayo de 2012, 
de la Contralora Interna Regional, solicitando a 
- Jefe de Departamento de Operaciones Habitacionales, 

No subsanada realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las 
respectivas entidades o beneficiarios, el reingreso de los 
antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas 

2 .1 1 .  La declaración jurada simple que acredita que el beneficiario no posee otra vivienda. correspondiente a la señora 
RUT sólo se refiere a propiedades ubicadas en la séptima región y no a nivel nacionaL 

1 

El servicio adjunta memorándum Na 1 3 ,  de 10 de 
de la Contralora Interna Regional, solicitando a 
- Jefe de Departamento de Operaciones Habitacionales, 

No subsanada realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a 
respectivas entidades o beneficiarios, el reingreso de los 
antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas 
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1 

2 

3. Programa de Protección al Patrimonio Familiar (PPPF) 

El servicio adjunta memorándum No 1 3, de 1 0  de 
de la Contralora Interna Regional, solicitando a 

Jefe de Departamento de Operaciones Habitadonales, 
No subsanada realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las 

respectivas entidades o beneficiarios, el reingreso de los 
antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas 
de 

· 
El servicio adjunta memorándum No 1 3 ,  de 1 O de 
de la Contralora Interna Regional. solicitando a 
- Jefe de Departamento de Operaciones Habitacionales. 

No subsanada realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las 
respectivas entidades o beneficiarios, el reingreso de los 
antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas 

3 . 1 .  De la muestra seleccionada de este programa no se proporcionaron los antecedentes que respaldan la postulación de los siguientes beneficiarios: 

El servicio adjunta memorándum No 14, de 1 0  de mayo de 2012, de la Contralora Interna Regional, solicitando a cargado de la 
Unidad de Programa de Protección del Patrimonio Familiar, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las entidades que correspondan, el 
reingreso de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 
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3.2.  De los postulantes identificados en cuadro adjunto, no se proporcionaron las Fichas de Inscripción de Damnificados, Infringiendo lo dispuesto en el 
numeral 5 de la resolución exenta No 2 . 1 87, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
El servicio adjunta memorándum No 14, de 1 0  de mayo de 2012. de la Contralora Interna Regional, solicitando a encargado de la 
Unidad de Programa de Protección del Patrimonio Familiar, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las entidades que correspondan, el 
reingreso de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 
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3.3. Sobre los siguientes beneficiados, no se adjunta el Certificado emitido por la d irección de obras municipales, que permite acreditar la condición de 
damnificado del postulante, vulnerando lo señalado en el numeral S de la resolución exenta No  2 . 187, antes mencionada: 
El servicio adjunta memorándum No 14 ,  de 1 O de mayo de 2012, de la Contralora Interna Regional, solicitando a encargado de la 
Unidad de Programa de Protección del Patrimonio Familiar, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las entidades que correspondan. el 
reingreso de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 
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3.4. Se observó la existencia de certificados de daños emitidos por las distintas direcciones de obras municipales, que no informan íntegramente los 
antecedentes requeridos por el numeral 5 de la resolución exenta mencionada en párrafos precedentes. El detalle de estas omisiones son las siguientes: 

El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de mayo de 2012, de la Directora Serviu Región del Maule. solicitando etario Regional 
Ministerial del Vivienda y Urbanismo región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los municipios involucrados, la corrección de los 
certificados de inhabitabilidad. 

a) No identifica el rol de la propiedad siniestrada. 
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b) No identifica el nombre del propietario, ni el rol de avalúo de la vivienda damnificada 
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3.5.  Respecto a las declaraciones juradas simples, en los antecedentes de postulación examinados no se encontraron aquellas por la cual el damnificado 
y/o su cónyuge declaren ser propietarios de una sola vivienda; y la que dice relación con no disponer de certificado de subsidio vigente. Las casos se 

fr 1 detallan a continuación, por tipo dedeclaración: 
El servicio adjunta memorándum No 14,  de 1 0  de mayo de 2012, de la Contralora Interna Regional, solicitando encargado de la 
Unidad de Programa de Protección del Patrimonio Familiar, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las entidades que correspondan, el 

� reingreso de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 
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a} Ninguna de las dos declaraciones juradas· 
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b) No adjuntan la declaración jurada con la que el postulante acredita no contar con certificado de subsidio vigente ni su cónyuge. 
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3.6. 1 .  No existe evidencia que los benefictarios individualizados a continuación, cuenten con la Ficha de Protección Social o en su defecto, con la 
autorización para eximirse, emanada del Servicio de Vivienda y Urbanización del Maule, según lo dispuesto en el punto 7, letra a), de la resolución exenta 
No 2 . 187, de 201 O ,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
Según oficio ordinario No 274, de 30 de abril de 2012, enviado por el Con1ralor Interno Ministerial, donde se estable que la información contenida en la Ficha 
de Protección Social del Sistema RUKAN. es entregada por el MI DEPLAN, de acuerdo a la Resolución Exenta No 4 1 5, de 20 de enero de 201 1 ,  que 
aprueba el Convenio de Colaboración s uscrito entre el Ministerio de Vivienda y Urbanización y el ministerio antes mencionado, por lo cuál los datos 
contenidos en el RUKAN son directamente extraídos del MIDEPLAN, sin intervención alguna por parte del MINVU. 

3.7. Sobre los siguientes beneficiarios, no existe evidencia de su calidad de propietario o asignatarios de la vivienda siniestrada, o de su cónyuge, 
infringiendo lo dispuesto en numeral ?, letra b) de la resolución exenta W 2 . 187, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
El servicio adjunta memorándum No 14 ,  de 1 O de mayo de 201 2 ,  de la Contralora Interna Regional, solicitando a encargado de la 
Unidad de Programa de Protección del Patrimonio Familiar, realizar las gestiones necesarias tendientes a requerir a las entidades que correspondan, el 
reingreso de los antecedentes que no se encuentran en las respectivas carpetas de postulación. 
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3.8. En la carpeta de la postulante doña se 
encontraban los antecedentes de don por lo 
cual no fue posible verificar que la primera cumpliera los requisitos para 
ser beneficiaría del subsidio. 

3 .9.  la dirección del señor 
informada en la Ficha de Inscripción, no coincide con l a  vivienda 
siniestrada según el certificado emitido por la dirección de obras 
municipales. 

No subsanada 

No subsanada 
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El servicio adjunta oficio ordinario No 2.277, de 1 1  de ma¡¡de 
2012, de la Directora Serviu Región del Maule, solicitando a 
- Secretario Regional Ministerial del Vivienda y Urbanismo 
región del Maule, gestionar con las Direcciones de Obras de los 
municipios involucrados. la corrección de los certificados de 
inhabitabilidad. 



ANEXO No 4: REGIÓN DEL BÍO BÍO 

SOBRE CARPETAS DE POSTULACiÓN 

1 Fondo Solidario de Vivienda 
1 .  1 .  Construcción en Sitio Propio con Proyecto Tipo (CSR PT) 

1 . 1 . 1  En las carpetas de postulación de los siguientes beneficiarios, las firmas de las declaraciones juradas presentadas para acreditar que no se tenían 
subsidios vigentes, no coinciden con las registradas en las respectivas cédulas de identidad. 

Se adjunta explicación del SERVIU regional, indicando lo siguiente: "Las postulaciones de este programa, según reglamentación, debían ser presenciales, 
por tanto los funcionarios actuaban como ministros de fe, sin perjuicio que no tenían la capacidad técnica para determinar si la firma es idéntica a la 
presentada en la respectiva cédula de identidad, considerando que las personas no siempre realizan la firma de la misma forma." 

1 . 1 .3.a) No se acompañó el documento que acredite la inhabitabilidad del inmueble extendido por la dirección de obras municipales respectiva, con 
infracción de la norma referida. 

1 . 1 .3.b) En los documentos de inhabitabilidad que corresponden a las carpetas depostulación de los beneficiarios siguientes, no se señala la descripción 
del daño de las viviendas, con infracción de la disposición antes citada. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8 . 160, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobio. dirigido al Director de Obras Municipales de la 

/t . Municipalidad de Quirihue, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
1 

1 



Se adjunta oficio ordinario No 8 .166, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras M unicipales de la 
Municipalidad de Arauco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.167, de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Coihueco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabi lidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 168, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Biobío, d irigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Nicolás, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 172, d e  9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.17 1 ,  de 9 de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Chillán, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.179, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Carlos, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.1 80, de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Fabián, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.183, de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Ñiquén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.273, de 1 O de mayo de 2012, del Director del Ser vi u región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Cobquecura, solicitando la rectificación de los certificados de in habitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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1 . 1 . 3.c) Los siguientes documentos de inhabitabilidad no señalan la cédula de identidad del jefe de hogar, incurriendo en infracción de la misma 
disposición: 
Se adjunta oficio ordinario No 8.163, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Pedro de la Paz, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.173, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobio, d i rigido al Director de Obras M unicipales de la 
Municipalidad de Yumbel, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.177, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Talcahuano, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.269, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

1 . 1 . 3.d) Los documentos de inhabitabilidad no señalaban la dirección del inmueble, incurriendo en la citada contravención: 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.169, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras M unicipales de la 
Municipalidad de Coelemu, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.178, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de El Carmen, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.179, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Carlos, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 180, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Fabián . solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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Se adjunta oficio ordinario N o  8 . 183, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras M unicipales de la 
Municipalidad de Ñiquén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

1 . 1 .3.e) Los documentos de inhabitabilidad no señalan el rol de avalúo fiscal del inmueble, lo cual contraviene lo establecido en la letra a) del numeral 2 de 
la resolución exenta N o  2.968, de 201 O,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
Se adjunta oficio ordinario No 8.155,  de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualqui, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 156, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Lebu, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.157,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Tirúa, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 .1 58, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Laja, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.163, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Pedro de la Paz. solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 166, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Arauco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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Se adjunta oficio ordinario No 8.170, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Curanilahue, solicitando la rectificación de los certificados de in habitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 1 71 , de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Chillán, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario Na 8 . 1 72, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Di rector de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 174, de 9 de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Alto Biobío, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.267, de 10 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Los Ángeles, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.27 1 ,  de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Santa Juana, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario Na 8.279, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Lota, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

S 
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,/1' 

1 . 1 .3.f) Respecto de los dos certificados de inhabitabilidad que siguen, la calificación de los daños resulta contraria a la finalidad del programa habitacional, 
por cuanto. en el primer caso, los daños son anteriores al terremoto y, en el segundo, el siniestro afectó una ampliación de la vivienda y no al inmueble 
principal. Las situaciones observadas infringen la letra a) del numeral 2 de la resolución exenta Na 2.968, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
El detalle es el siguiente: 

1 . 1 .4. En los expedientes de los beneficiarios individualizados a continuación no se contiene la declaración jurada de no poseer otro inmueble, lo cual 
infringe lo establecido en la letra b) del numeral 2 de la resolución exenta N� 2.968, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
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1_ 1 .6 . Conforme con los antecedentes examinados, la beneficiaria doña RUT N" , postuló con el inmueble 
afectado de calle Barros Arana No 120, de la Comuna de Chillán, el que se encuentra inscrito a su nombre a fojas 5.760, No 5.009 en el Re 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Chillán, del año 2002 Por su parte, la postulación de su cónyuge, don 
-· RUT No , se relaciona con el predio ubicado en San Antonio Lote 3, inscrito a fojas 1761 , No 1 382 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Bulnes, del año 2007. La situación reseñada, infringe lo establecido en la letra b) del numeral 2 de la resolución 
exentaNo 2.968. de 2010. del Ministerio de Vivienda v Urbanismo. 

1 . 1 .7. El documento que acredita la inhabitabilidad del inmueble correspondiente a la carpeta de postulación de don RUT N o  
n o  señala la individualización del jefe de hogar, lo cual contraviene lo establecido en la letra a) del numeral 2 d e  l a  resolución exenta No 

2.968, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

1 .2. Fondo Solidario de Vivienda Capítulo 1 (FSV 1 )  

1 .2 . 1 . La rúbrica de la declaración de no poseer otra vivienda, adjunta a l a  carpeta d e  don 
con aquella registrada en su cédula de identidad. 

RUT N o  , no coincide 

No se adjuntan antecedentes. sólo se indica que se solicita a la 
No subsanada EGIS comunicarse con postulante para aclarar a través de una 

declaración · da ue ce ue ue es su firma. 

1 .2.2. En las carpetas de los siguientes beneficiarios no obraba el certificado de su inscripción en el Registro de Damnificados, lo cual infringe lo 
establecido en la letra a) del numeral 3 de la resolución exenta No 2 . 186, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

No subsanada 

3 No subsanada 
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No se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistema 
RUKAN 
N o  se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistema 
RUKAN 



4 

9 

1 0  

12  

1 3  

No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

No se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistema 
RUKAN 
No se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistem 
RUKAN 
No se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistem 
RUKAN 
No se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistem 
RUKAN 
No se registra ficha de inscripción de damnificados en el sistema 
RUKAN 

1 .2.3.a) En los siguientes expedientes no se encontraba archivado el documento que acredita la inhabitabilidad del inmueble, con infracción de la norma ya 
citada. 
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1 .2.3.b) Los siguientes documentos que acreditan la inhabitabilidad del inmueble, no contienen la descripción del daño, con infracción de lo exigido en la 
citada letra a) del numeral 3 de la resolución exenta No 2 . 186, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 160, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Quirihue, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 17 1 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Chillán, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 179 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Carlos, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

=r--
111111 
... 

ESTADO DOCUMENTOS QUE ACOMPA�AN 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 
No subsanada No se adjuntan antecedentes 

1 .2.3.c) Los documentos sobre inhabitabilidad del inmueble adjuntos en las carpetas de los beneficiarios que se indica, no individualizan al jefe de hogar, 
incumpliendo la mencionada disposición. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.267, de 1 O de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Los Ángeles, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.28 1 ,  de 1 O de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Tomé, solicitando la rectificación de los certificados de in habitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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1 .2.3.d) El documento que acredita la inhabitabilidad del inmueble de doña RUT No no indicaba la cédula 
de identidad del jefe de hogar, lo cual infringe lo establecido en la letra a) del numeral 3 de la resolución exenta No 2 . 1 86, de 201 O, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo: 

1 No subsanada 

Se adjunta oficio ordinario No 8.281 , de 1 O de mayo de 201 2 ,  del 
Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obra 
M unicipales de la Municipalidad de T amé, solicitando la rectificación 
de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

1 .2.3.e) Los documentos sobre inhabitabilidad del respectivo inmueble de las carpetas siguientes, no indicaban la dirección de los mismos, infringiendo 
también la citada letra a) del numeral 3 de la resolución exenta No 2 . 186, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
Se adjunta oficio ordinario No 8.168, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Nicolás, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.182, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Ninhue, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8 . 183 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 

Municipalidad de Ñiquén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.28 1 ,  de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Tomé, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

1 .2.3.f) Los documentos sobre inhabitabilidad de los inmuebles de las personas mencionadas a continuación, no indican el rol de avalúo fiscal del 
inmueble, lo cual incumple también lo establecido en la letra a) del numeral 3 de la resolución exenta N°2.186, de 2010, del Ministerio de Vivienda y 
Se adjunta oficio ordinario � 8.1 58, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Laja, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 1 67, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Coihueco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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Se adjunta oficio ordinario No 8 . 170, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Curanilahue, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 1 7 1 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Chillán, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 175, de 9 de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, d i rigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Coronel, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.186, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Penco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.267, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Mun icipales de la 
Municipalidad de Los Ángeles, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.270, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Santa Bárbara, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N" 8.28 1 ,  de 1 O de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Tomé, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 



1 .2 . 3. g) Se constató la existencia de certificados de inhabitabilidad, cuya calificación de los daños no resulta válida para el objeto del programa habitacional 
de los beneficiarios, por cuanto en ellos se califica a la vivienda como habitable, recuperable o pérdida parcial. Ello con infracción de la letra a) del numeral 
3 de la resolución exenta No 2 . 186 ,  de 2010. del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Los beneficiarios en tal situación son los siguientes: 

Se adjuntan fichas de inscripción de damnificados del sistema RUKAN, pero no se adjuntan los certificados de inhabitabilidad extendidos por la respectiva 
municipalidad, ni otro documento que acredite la aclaración de esta situación. 



1 .2.4. Se observó que en los expedientes que se señalan en el siguiente listado, no se encontraba incorporada la declaración jurada de no poseer otro 
inmueble, lo cual infringe lo establecido en la letra b) del numeral 3 de la resolución exenta No 2 .1 86, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 

Para esta observación, se aplicó la metodología de muestreo estadístico por registro, obteniendo 79 partidas aleatorias, adicionalmente se seleccionaron 
1 1  partidas adicionales consideradas como claves. La aplicación de este criterio se debió a la poca i nformación proporcionada por el servicio, además de 
la dificultad de encontrar las resoluciones que asignan estos subsidios. 
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No presenta antecedentes en el sistema RUKAN, que acrediten se 
beneficiario 

adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por el 



antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

antecedentes que acrediten lo afirmado por el 
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antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

Resolución exenta No 6 1 94, de 2010, no exime de este requisito 

antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

antecedentes que acrediten lo afirmado por el 
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Resolución exenta No 7647, de 2010, no exime de este requisito 

antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

Resolución exenta No 61 95, de 2010.  no exime de este requisito 

23 



No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 
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No se adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por e 
servicio 
Resolución exenta N a  5517 ,  de 2010, no exime de este requisito 

No se adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por e 



180 No subsanada 

No subsanada 
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No se adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por el 
servicio 
No se adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

antecedentes que acrediten Jo afirmado por el 

antecedentes que acrediten lo afirmado por el 

se adjuntan antecedentes que acrediten lo afirmado por e 



1.2.5.  Los expedientes de las personas que se Identifican a continuación, no tenían incorporadas las respectivas Fichas de Protección Social, lo cual 
infringe lo establecido en la letra i) del numeral 3 de la resolución exenta N°2. 1 86, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

1.3. Fondo Solidario de Vivienda Capítulo 1 Adquisición de Vivienda Construída (FSV 1 AVC) 

1 .3.2.a) Los certificados de inhabitabilidad de las carpetas de las personas que se identifican en la siguiente nómina, no tenían la descripción del daño que 
exige la letra a) del numeral 4 de la resolución exenta No 2.967, de 2010,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 

1 .3.2.b) En las carpetas de los siguientes beneficiarios los documentos de in habitabilidad con consignaban su número de cédula de identidad, incurriendo 
en infracción de la norma ya citada. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8 . 172, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabílidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8 . 177 ,  de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Talcahuano, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto . 

.. � 
.. .---------
... 
.. ._ 

ESTADO 
No subsanada 
No subsanada 
No subsanada 

DOCUMENTOS QUE ACOMPA�AN 
No se adjuntan antecedentes 
No se adjuntan antecedentes 
No se adjuntan antecedentes 

1 .3.2.c) Los certificados de inhabitabilidad de los expedientes de las personas mencionadas a continuación, no señalaban el rol de avalúo fiscal del 
inmueble, pese a lo previsto en las tantas veces citada letra a) del numeral 4 de la resolución exenta No 2.967, de 201 0, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo: 
Se adjunta oficio ordinario No 8.1 55, de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualqui, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 1 58, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Laja, solicitando la rectificación de los certificados de in habitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

¡¡Vl · 
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Se adjunta oficio ordinario No 8 . 166, de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Arauco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 170, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Curanilahue, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad. de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 172, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción. solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 .181 ,  d e  9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Cabrero, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.186, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Penco, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.279, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Lota, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.281 , de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Tomé, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detaUe adjunto. 
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1 .3.2.d) El docume�edíta la ínhabitabílídad de la vivienda, correspondiente a la carpeta de postulación de doña 
--· RUT Na -- . no señalaba la dirección del inmueble. lo cual infringe lo establecido en la letra a) del numeral 4 de la resolución exenta 
No 2.967, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

El servicio informa que beneficiaría ha renunciado al programa y h 
No subsanada cambiado de modalidad. Sin embargo, esta situación no corrige 

observado r esta Contraloría General. 

1 .3 .3 .  Los expedientes de las personas que se individualizan a continuación, no contenían las declaraciones juradas que acreditan que no poseen otro 
inmueble, requisito exigido en la letra e) del numeral 4 de la resolución exenta No 2.96 7, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
El servicio señala que: "La resolución del llamado, resolución exenta No 2.967, de 201 O, en su letra e), no señala en ninguna parte que debe firmar alguna 
declaración para esta situación. Es más. mediante circular N o  3 1 ,  de 17.06.2010 y circular N o  46, de 25.08.2010, envían instrucciones y formatos de 
documentos que se deben adjuntar pero sobre este punto no se adjunta documentos señalados. Al momento de postular el sistema RUKAN, que está en 
línea con el Sil (Servicio de Impuestos Internos), validaba si la persona tenía o no otra vivienda". No obstante, el servicio respectivo debió arbitrar las 
medidas necesarias a fin de acreditar esta situación. 
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1 .3.4. Los expedientes de las personas identificadas en el siguiente listado, no contenían la Ficha de Protección Social, requerida en la letra e) del numeral 
4 de la resolución exenta No 2.967, de 2010,  del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
Según oficio ordinario No 274, de 30 de abril de 2012, enviado por el Sr. Contralor Interno Ministerial, donde se estable que la información contenida en la 
Ficha de Protección Social del Sistema RUKAN, es entregada por el MIDEPLAN, de acuerdo a la Resolución Exenta No 415 ,  de 20 de enero d e  201 1 ,  que 
aprueba el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y Urbanización y el ministerio antes mencionado, por lo cuál los datos 
contenidos en el RUKAN son directamente extraídos del MIDEPLAN, sin intervención alguna por parte del M INVU. 
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Persona no posee Ficha de Protección Social en el sistema RUKAN 

No subsanada Persona no posee Ficha de Protección Social en el sistema RUKAN 

1.4. Fondo Solidario de Vivienda Capítulo 1 1  Adquisición de Vivienda Construida (FSV 1 1  AVC) 

1.4 . 1 .a) Los certificados de inhabitabilídad de las carpetas que se mencionan a continuación, no contemplan la descripción del daño del inmueble, lo cual 
infringe lo establecido en la letra a) del numeral 4 de la resolución exenta N o  2.966, de 2010, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 172, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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1 .4 . 1 .b) Los documentos que acreditan la inhabitabilidad del inmueble de los expedientes que se indican, no individualizaban al jefe de hogar, con 
infracción de lo previsto en la norma citada: 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 172, de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 O de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

1 .4 . 1 .c) Los certificados de inhabitabilidad de los inmuebles de los siguientes beneficiarios, no consignaban el número de cédula de identidad de cada jefe 
de hogar: 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 172 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 O de mayo de 2012 ,  del Director del Ser vi u región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén. solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

1 .4 . 1 .d) Los documentos de inhabitabilidad de los inmuebles de los beneficiarios individualizados a continuación, no indicaban el rol de avalúo fiscal de las 
orooiedades: 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 172, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 0  de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de tos certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.279, de 1 0  de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Lota, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

���� 
... 

111 
ESTADO 

No subsanada 
No subsanada 
N o  subsanada 
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DOCUMENTOS QUE ACOMPA�AN 
No se adjuntan antecedentes 
No se adjuntan antecedentes 
No se adjuntan antecedentes 



1 .4.2. Los siguientes expedientes no tenían incorporada la declaración jurada del postulante de no poseer otro inmueble, vulnerando lo establecido en la 
letra e) del numeral 4 de la resolución exenta N o  2.966, de 201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
El servicio señala que en la resolución exenta No 2.966, de 201 O, no señala en ninguna parte que debe firmar alguna declaración para esta situación. N o  
obstante, el servicio respectivo debió arbitrar las medidas necesarias a fin de acreditar esta situación. 

2. Sistema de Subsidio Habitacional (decreto No 40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo). 

2.2.a) Los documentos de inhabitabilidad presentados por los siguientes beneficiarios, no describen el daño experimentado por sus respectivas viviendas. 
situación que también infringe el numeral 6 de las resoluciones exentas citadas. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.172, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.177, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Talcahuano, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.278, de 1 0  de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Negrete, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

adjunta certificado No 1 .397, de la Municipalidad de Concepción 
No subsanada indicando la vivienda como no habitable, pero no describe los daño 

esta. 
Se adjunta resolución No 1 7, de 2010, de la Municipalidad 

No subsanada Hualpen declarando la inhabitailidad del inmueble, pero no 
acredita ue corre a esta norc:-nn 
Se adjunta certificado No 875, de la Municipalidad de Concepción 

No subsanada indicando la vivienda como no habitable, pero no describe los daños 
de esta. 
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Se adjunta certificado N o  1 25,  de la Municipalidad de Concepción 
No subsanada indicando la vivienda como no habitable, pero no describe los daño 

de esta. 

2.2.b) Los certificados de inhabitabilidad de las carpetas de los siguientes beneficiarios no individualizan al jefe de hogar. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 172 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del B íobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

2.2.c) Los documentos de inhabitabilidad de las carpetas de los siguientes beneficiarios, no registran la cédula de identidad del jefe de hogar. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 .172, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu regíón del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.173, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Yumbel, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.177, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Talcahuano, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.267, de 1 O de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Los Ángeles, solicitando la rectificación de los cer1ificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 

34 



2.2.d) Los documentos de inhabitabilidad de los inmuebles dañados, presentados en las siguientes carpetas, no señalan el rol de avalúo fiscal de la 
vivienda. 
Se adjunta oficio ordinario No  8 . 156, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Lebu, solicitando la  rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 1 58, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Laja, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.172, de 9 de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Biobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, sol icitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 O de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.278, de 10 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Negrete, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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2.3 Los expedientes de los beneficiarios que se mencionan en el cuadro siguiente, no incluyen la declaración jurada del postulante de no poseer otro 
inmueble, lo cual infringe lo establecido en el numeral 8 de la resolución exenta W 2. 185 y el numeral 9 de la resolución exenta Na 3.795, de 2010, ambas 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
El servicio señala que en la resolución del llamado, no señala en ninguna parte que debe firmar alguna declaración para esta situación. Al momento de 
postular el sistema validaba si la persona tenia o no otra vivienda. No obstante, el servicio respectivo debió arbitrar las medidas necesarias a fin de 
acreditar esta situación. 
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2.4 La rúbrica en la declaración jurada de no contar con subsidios vigentes, acompañada en la carpeta de don 
, no corresponde a la registrada en su cédula de identidad. 

3. Programa de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF) 

3. 1 .  Las rúbricas de las declaraciones juradas adjuntas a las carpetas de Jos beneficiarios individualizados a continuación, no coinciden con las registradas 
en sus cédulas de identidad: 
Se adjunta explicación del SERVIU regional, indicando lo siguiente: "En este sentido, la EGIS, quien es la  unidad receptora de la documentación 
presencial, era el ministro de fe, y en cuanto a los funcionarios revisores de SERVIU éstos no poseen la capacidad técnica para determinar si la firma es 
idéntica a la presentada en la respectiva cédula de identidad, considerando que las personas no siempre realizan la firma de la misma forma". 

lml� 
.. .--------
... 
... 

ESTADO 
No subsanada 
No subsanada 
No subsanada 
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DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 
No se adjuntan antecedentes 
No se adjuntan antecedentes 
No se aqjuntan antecedentes 



3.3.a) Los expedientes de los beneficiarios que se identifican en el siguiente listado, no tenían incorporado el certificado extendido por la dirección de obras 

Municipalidad d 
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�-3.b) Se constató que el certificado de la dirección de obras municipales correspondiente, no describe los daños experimentados por los inmuebles en los 
Se adjunta oficio ordinario N o  8 .160, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Biobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Quirihue, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.1 77, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Talcahuano, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.1 8 1 ,  de 9 de mayo de 20121 del Director del Serviu región del Biobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Cabrero, solicitando la rectificación de los certificados de in habitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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3.3 .c) Los certificados de daños citados, no individualizan al jefe de hogar en los casos del listado que se incluye a continuación, lo cual infringe lo 
Se adjunta oficio ordinario No 8.163, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Biobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Pedro de la Paz, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad. de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 172, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Biobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.269, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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3.3 .d) Los aludidos certificados de daños, no registran la cédula de identidad del jefe de hogar, infringiendo lo establecido en el numeral 5 de la resolución 
exenta No 2 . 1 87 ,  de 2010, del Ministerio de Vivienda y U rbanismo, en los casos que se detallan: 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 163 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Pedro de la Paz, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8. 172 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Biobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de in habitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.173, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Yumbel, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.1 77, de 9 de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Talcahuano, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.263, de 10 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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3.3.e) Los certificados extendidos por la dirección de obras municipales competente, no señalan el rol de avalúo fiscal del inmueble a que se refieren. lo 
Se adjunta oficio ordinario No 8.155,  de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío. dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualqui, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 1 56, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Biobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Lebu, solicitando la rectificación de los certificados de ínhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.158, de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Laja, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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Se adjunta oficio ordinario No 8.163, de 9 de mayo de 201 2 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de San Pedro de la Paz, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 . 171 ,  de 9 de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Chillán, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.172, de 9 de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, d irigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Concepción, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8 .181 , de 9 de mayo de 2012 ,  del Director del Serviu región del Bíobío, d i rigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Cabrero, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.263, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Hualpén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.264, de 1 O de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Laja, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.265, de 1 O de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Cabrero, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.266, de 1 O de mayo de 2012. del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Mulchén, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario N o  8.268, de 1 O de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobio, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Cañete, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.275, de 1 0  de mayo de 2012,  del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Bulnes, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.276, de 1 0  de mayo de 2012, del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Tucapel, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.278, de 1 O de mayo de 201 2, del Director del Serviu región del Bíobío, d irigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Negrete, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
Se adjunta oficio ordinario No 8.280, de 10 de mayo de 2012. del Director del Serviu región del Bíobío, dirigido al Director de Obras Municipales de la 
Municipalidad de Nacimiento, solicitando la rectificación de los certificados de inhabitabilidad, de acuerdo al detalle adjunto. 
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3.3.f) El informe de daños contenido en la carpeta de la beneficiaria 
El hecho de que el subsidio se encuentre renunciado, no subsana lo observado 
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, no señalaba la dirección de la 1 



3.3.g) Se detectó la existencia de certificados de daños que no se ajustan a los fines del programa habitacional que interesa, por cuanto en ellos se califica 

3.4. Los expedientes de las personas identificadas en el listado que se señala a continuación, no incluyen la declaración jurada de no encontrarse en 
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ANEXO N° 5: REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

1 .  Fondo S olidario de Vivienda (FSV) 

El servicio subsanó la totalidad de las observaciones formuladas en el informe de investigación especial Na 1 ,  de 201 1 .  

2.  Subsidio Habitacional OS N°40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

El servicio subsanó la totalidad de las observaciones formuladas en el informe de investigación especial No 1 ,  de 201 1 .  

3. Programa de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF) 

El servicio subsanó la totalidad de las observaciones formuladas en el informe de investigación especial No 1 ,  de 201 1 .  
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1.  Fondo Solidario de Vivienda (FSV) 

ANEXO ND 6 
Región Metropolitana 

1.3. Fondo Solidario de Vivienda, Construcción Sitio Residente 

1.4. Fondo Solidario de Vivienda, Construcción Tipo 1 y 11 

1 .4.2. En los casos que se detallan, no se acompañó la Ficha de I nscripción del Damnificados emitida por la municipalidad, ni el comprobante de ingreso al sistema 
computacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, exigidos en la letra a} del numeral 3 de la resolución exenta No 2.186, de 2010, de la citada cartera: 

1 

2 

servicio señala mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, que este caso corresponde al 20% de las no 
damnificadas del proyecto. en vírtud de lo establecido en la letra f) del numeral 3 de la resolución exenta N" 2.186, de 201 O. 
Se revisó el Sistema RUKAN constatándose que no cuenta con la Ficha de Inscripción de Damnificado, incumpliendo con ello lo es1ablecídoJ 

No subsanada en la resolución exenta N" 8.010, de 30 de noviembre de 2010. 

No subsanada 

En la auditoria de seguimiento, el servicio no acompañó antecedentes que acrediten lo informado en el citado oficio, por lo que no 
subsana esta observación. 

El servicio señala mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. que este caso corresponde al 20% de las familias 
damnificadas del proyecto, en virtud de lo establecido en la letra f) del numeral 3 de la resolución exenta N" 2.186, de 2010. 
Al respecto, se procedió a revisar el Sistema RUKÁN constatándose que no cuenta con la Ficha de Inscripción de n::a,mniitir,.�nn 
incumpliendo con ello lo establecido en la resolución exenta N" 8.010, de 30 de noviembre de 2010. 
En la auditoría de seguimiento, el servicio no acompañó antecedentes que acrediten lo informado en el citado oficio, por lo que no 
subsana esta observación. 

1.4.3. En k> correspondiente al certificado de inhabitabilidad emitido por las Direcciones de Obras MUnicipales, se constataron las siguientes irregularidades. que infringen las obligaciones indicadas en la letra a) 
del numeral 3 de la resolución exenta antes señalada: 

1 .4.3.1 Falta de certificado de inhabltabilidad 

No Subsanada 

servicio no acompaña el antecedente solicitado. 
revisó el Sistema RUKAN constatándose que aparece el subsidio en estado vigente no pagado, cuya fecha d e  vigencia es 18 de 
2011 y cuya fecha de vencimiento es el 18 de diciembre de 2012. 
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2 No Subsanada 

3 No Subsanada 

4 No Subsanada 

5 No Subsanada 

.,,,,·vlt"'an señala mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, que la resolución exenta N" 2.967 de Vivienda y 
de 2010, que respecto al RUT indicado no existe el requerido documento puesto que la totalidad de los casos objetados 

t ... nrrc . .,nr.nn.on al 20% de las familias no damnificadas del proyecto, de acuerdo a lo establecido en la letra f) del numeral 3 de la resolución l<>v·<>nl·o N" 2. 186, de 201 O. 
entidad no acompaña antecedentes que acrediten lo informado. 

por 
tViviP.I1rl� y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución exenta N" 2.967 de Vivienda 

Urbanismo, de 2010, señala que respecto al RUT indicado no existe el requerido documento puesto que la totalidad de los casos 
sponden al 20% de las familias no damnificadas del proyecto, descuerdo a lo establecido en la letra f) del numeral 3 de la resolución 

'"'"''"'"' N" 2.186, de 2010. 
a entidad no acompaña antecedentes que acrediten lo informado. 

a través del informe sobre et estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\lívit:>nt1o y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución exenta N" 2.967 de \líu•í<>n.rtol 

Urbanismo, de 2010, señala que respecto al RUT indicado no existe el requerido documento puesto que la totalidad de los 
corresponden al 20% de las familias no damnificadas del proyecto, descuerdo a lo establecido en la letra f) del numeral 3 de la resolución 
exenta N" 2.186, de 2010. 
La entidad no acompaña antecedentes que acrediten lo informado. 

No se acompaña el antecedente soficitado y consultando el Sistema RU la FICha de damnificados no arrojó resultados. 
Se revisó en el Sistema RUKAN el subsidio asignado, constatándose que aparece en estado vigente no pagado, cuya fecha de vigencia es 
18 de marzo de 201 1 y cuya fecha de vencimiento es el 18 de diciembre de 2012. 

1 .4.5. En los siguientes casos se vulneraron las disposiciones de la letra a) del numeral 3 de la resolución exenta N" 2.186, anteriormente mencionada. A mayor ab1.11damiento, no se adjuntan los contratos de 
arriendo y/o copias de las cuentas de consumo anteriores al 27 de febrero de 2010 y declaración jurada del propietario de la vivienda y del postulante, que acrediten que el afectado tenia calidad de arrendatario 
al momento del terremoto de la fecha antes señalada: 
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No subsanada 
servido adjuntó sólo el certificado de inhabitabilidad en el cual se señala que ocupa la vivienda en calidad de arrendatario 

No subsanada 
B servicio adjuntó sólo el certificado de inhabitabilidad en el cual se señala que ocupa la vivienda en calidad de 

No subsanada 
El servido adjuntó el certificado de inhabitabilidad el cual señala la calidad de arrendataria de la postulante 

2. Subsidio Habltacional (decreto N° 40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo) 

2.5. En los casos que se detalan, no se adjuntó copia de la inscripción de dominio vigente del Conservador de Bienes Raíces, que permita acreditar que el postulante es propietario de la vivienda, infringiendo 
las instrucciones indicadas en el inciso tercero, del numeral6, de la citada resolución exenta: 

2 No subsanada 

3 No subsanada 

7 

El servicio mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. setlala que los certificados de 
los interesados son allegados y arrendatarios. 
La Ficha d e  damnifiCados no los registra como propietarios, por lo tanto, se aclara la situación no correspondiendo por lo tanto solicitar 
certificado de dominio vigente. 

Por otra parte efectuada la consulta en el módulo registro de propiedad en el Sistema RUKÁN, se constató que a cónyuge del 

posee propiedad habitacional, y en la ficha de damnificados aparece como allegado, por lo que la información presentada por el servicio e 
inconsistente. 

El servicio mediante el oficio ordnario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que los 

interesados son alegados y arrendatarios. 

La Ficha de damnificados no los registra como propietarios, por lo que se adara la situación no correspondiendo por lo tanto solicitar 
certificado de dominio Vigente. 
Efectuada la consulta en el módulo registro de propiedad en el Sistema RUKÁN, se constató que el cónyuge del postulante pose 

propiedad habitacional, por lo que la información presentada por el servicio es inconsistente. 
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3. Programa de Protección del Patrimonio Familiar (PPPF) 

3.1. Los siguientes certificados de lnhabitabHidad, no contaban con la frma del Director de Obras y la respectiva fecha. 

No subsanada 

2 No subsanada 

3 No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remítido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\lru•Jorot1" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2A85, de 20 de marzo de 2012, indica que la resolución exenta N" 2.18 7, de 2 

e llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famifiar en su título 11 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, que establece que para acreditar los daños d e  1 a vivienda a '""�"''"'"·••• 

deberá presentar un certificado expecfldo por el Oírector de Obras Municipales o del SERVIU respectivo, no indicando como requisito 
expresa del Director de Obras. 

Respecto a lo observado no se subsana por cuanto el servicio no ha arbitrado las medidas a objeto de evítar la reiteraciál de lo observado. 

El sruvício a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de mano de 2012, indica que la resolución exenta N" 2.187, de 201 
que Dama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11 
mej:lramiento del a vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, que establece que para acredítar los daños del  a vivienda a •nr.Pru'"'"��'' 
se deberá presentar un certifiCado expedido por el Director de Obras Municipales o del SERVIU respectivo, no indicando como requisito 
firma expresa del Director de Obras. 
Respecto a lo observado no se subsana por cuanto el servicio no ha arbitrado las medidas a objeto de evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\/""'0"''"" y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, indica que la resolución exenta N" 2.187, de 2010, 

e llama a postulación extraordínaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, que establece que para acreditar los daños de la vivienda a mr.�ru<>nlrl 
se deberá presentar un certificado expedido por el Director de Obras Municipales o del SERVIU respectivo, no indicando como requisito la 

expresa del Director de Obras. 
Respecto a lo observado no se subsana por cuanto el servicio no ha arbitrado las medidas a objeto de evitar la reiteración de lo observado. 

4 



No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

8 servicio acompaña el informe de daños del sector de Los Navios, de la Comuna de La Florida, preparado por la EGIS. 
Por otra parte, el 17 de mayo de 2012, se adjunta copia del ofiCio ordinario N" 4.000, de 14 de mayo de 2012. enviado por la Subdirectora 
de Operaciones Habitacionales del SERVIU Metropolitano al Alcalde de la Municipalidad de La Florida, en el cual se soficita informar al 
respecto, sin tener respuesta del requerimiento a la fecha de la visita. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecreta-io de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, indica que la resolución exenta N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para ef desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
trn.<>inr<>l1ní<>•�tn d e l a  vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, que establece que para acreditar los daños de l a  vivienda a ínt•�"'""'"' 

deberá presentar un certificado expedido por el Director de Obras Municipales o del SERVU respectivo, no indicando como requisito la 
expresa del Director de Obras. 

IRE�speclto a lo obse1vado no se subsana por cuanto el servicio no ha arbitrado las medidas a objeto de evitar la reiteración de lo observado. 

a través del ínfonne sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del IU Metropolitano al Subsecretario 
\liu•í<>rot1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2..485, de 20 de marzo de 2012, indica que la resolUción exenta N" 2.187, de 2010. 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su tltulo 11. 
mejoramiento de 1 a vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, que establece que para acreditar Jos daños d e  1 a vivienda a '"''�rv<>nlirt 

deberá presentar un certifiCado expedido por el Director de Obras Municipales o del SERVIU respectivo, no indicando como requisito 
expresa del Director de Obras. 

Respecto a lo obse1vado no se subsana por cuanto el servicio no ha arbitrado las medidas a objeto de evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del' SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, indica que la resolución exenta N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desa-rollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famüiar en su título 11. 
inr:�mii<>nlln de la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, que establece que para acreditar los daños d e  la vivienda a int.�rv�>n:irl 
deberá presentar un ce1tificado expedido por el Director de Obras Municipales o del SERVIU respectivo, no indicando como requisito 

expresa del Director de Obras. 
IRF!..c:nF!r.tna lo observado no sé subsana por cuanto el servicio no ha arbitrado las medidas a objeto de evitar la reiteración de lo observado. 
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3.2. En las carpetas de los siguientes postulantes no se acompaña la fotocopia de la cédula de identidad: 

No subsanada 

2 No subsanada 

3 No subsanada 

El servicio a través del i1forme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVfU Metropolitano al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución � 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mej<ramíento d e  1 a vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N • 255, indica que dicho documento n o  exige 1 a presentación d e  las ce,w¡asJ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPnic::tr,r.l 
civil. 

o es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
''""'t""·::t...,iñn esta observación, asi corno tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
linfnr.n::lltír::t coo la base de datos del registro civil 
,.,,, .. "''"'· cabe hacer presente que la falta de lal antecedente constituye un incumplíníento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
'�"�"''"'"'' .... supremo W 255, de 2006. respecto a las postulaciones individuales 

"""'""''' .... a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVfU Metropolitano al SUbsecretario 
\nv;,.,nrl<> y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario W 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, señala que la resolución W 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraCYdinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de l a  vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho doct.mento no exige l a  presentación d e  las vt: luuJ.a:> J 
de identidad de tos postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,.,,,;c:rrn• 
civiL 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civH. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
r�&>r..-.,t·n supremo � 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

por 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de ¡l"oyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
joramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N • 255, lmica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.;�:,uu•.a:st 
identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informátíca con la base de datos del ,_.,;c:trn• 

No es posible subsanar lo observado en e.l informe fina� por cuanto el serviciO no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 tetra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 201 O, 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de l a  vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las (.;�'UUI·d�l 
de identidad de los posttiantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPnidrnl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreártado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la into:.nr<>riñnl 
informática con la base de datos del registro civil 
'"''·'..,"'"'"· cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constib.Jye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) d 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �_;�•uu•.cs�• 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar kl observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo ihformado, respecto a la integración 

lintnrrn<>tÍI"<> con la base de datos del registro c.ívi. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 

lr!Aor-rA11nsupremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

"'"''v'"''" a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resoluci.ón N" 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mepramiento de l a  vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las '-"''uu•a.,1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r"'n'"'"'"' 
cívil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evítar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civiL 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplímiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones indíviduales 
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8 No subsanada 

9 No subsanada 

1 0  No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seflala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su Utulo 11, 
mejoramiento del  a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración nformática con la base de datos del regstro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 

l r"i'""''�rii\n esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la inh>tu::.l'oñnl 
Informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanísmo, mediante el oficio ordnario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de proteoclón del patrimonio familiar en su título 11. 
meJoramiento d e l  a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, ndica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del roní<>tr,n• 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acreclíten lo informado, respecto a la ínt••nr,,..í,ñnl 

linfnrrn.:.t;,..,. con la base de datos del registro civil. 
'"'''"'"'"'"' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el ar1iculo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al S 
nda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejcramíento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las l;tlllu• e:s�>l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r"nic::trnl 
civil. 
No es posible subsanar kl observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int•>nr,,.,..í,ñnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No suosanada 

No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\liv'l"'"''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.:�'UIJ1a:;¡ 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUI<AN. cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic::tr.r. l 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fínal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten k> informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
'\/"''"'''11"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 201 O, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo d e  proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �.:�'uUJa:;1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,.,.,,;.,�rnl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt<>nr::or-.r.n• 
informatice con la base de datos del registro civi. 
Ademas, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrofto de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las ._.,,uu•'""'' 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rf!>rlidrnl 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 

,,.,,,.,..,,,..,," esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integr 
linfnrrn::Hir-::o con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
•=''"'""'" supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

"'�'"''"'11\ a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU al Subsecretario de 
\'''"'"""�<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de m;:no de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio fa(l1iliar en su título 11,' 
mejoramiento de  la vivienda; regulado por el decr·eto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una iltegración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civB. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El seiVicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVRJ Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oftcio ordilario N" 2.485, de 20 de marzo de  2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 1 1 ,  
inr,�miil>n!tn de la vivienda; regulado por el decreto supremo N"  255, indica que dicho documento no exige la presentación de  las cédulas 
ínontírl2n de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del regís 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro c.ivil 
.... .,.,.,..,,,. cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constítuye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
""""."''"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de  20 de marzo de 2012, señala que la resokJción N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las o..c�ruoa::.1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r�nio:: trn t 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el seiVicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta obseiVación, asi como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la i1tegración 
informática con la base de datos del registro civíl. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimíento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
ln.,.,r-r�tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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17 No subsanada 

1 8  No subsanada 

19 No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoHtano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrinonio familiar en su titulo 11. 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informatice con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar la 

troít•u·,...íl\n esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
ormatica con la base de datos del registro civil. 

demas, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artletJio 21 letra a) del 
t11o,,.....,.,,n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del ínforme el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitooo al Subsecretario de 
y Urbanismo. mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que la resok.Jción N" 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una Integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

.,,,.v .... n a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario de 
y Urbanismo. mediante el ofiCio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11. 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ""'uu'"'"' 

identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nllc:rrn• 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteracioo esta observación, asr como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
ínformátlca con la base de datos del registro civil 
'"'""'"''""' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

ll 



21 No subsanada 

22 No subsanada 

23 No subsanada 

8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimorVo familiar en su titulo 
joramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige l a  presentación de las ce,ou1�s1 
identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,,...,,;.,.,, , 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco. acompaña tos antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt.:onr<>ri,ñnl 

con la base de datos del registro ciVU. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 

decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

., • .,·vtr.in a través del i1forme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERV!U Metropolitano al Subsecretario 
nda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio fami�ar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ce,ou1as 1 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nóc::trnl 
civil. 

o es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto et servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
.... ,,,.,.,.,..;""n esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la intenr<>r•nnl 
lintnrrn<>tir<> con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
1r1o:.rrotn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

s�rv1C11o a través del informe sobre el estado de observaciones, re por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IVi•�í<>o�rl"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

ama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mepramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las t,;t:: luuJ .a:sl 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos def r<>nó<::trnl 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civD. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constttuye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
lrl.,,rf".,tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

12 



24 No subsanada 

25 No subsanada 

26 No subsanada 

por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N"  2.485, de 20 de marzo de 2012, sefiala que la resolución W 2.187, de 2010, 
llama a pos tUlación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famüiar en su 
lm<>inr<��mí<>nlln de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �o;�l1Uia::; 1 

irl<>ntlri<��rl de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic:trnl 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int.,•nr�oríl'l.nl 
lintnrrn,;,t,ir::o con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
\/ru•i<>nr1<�� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N"  2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del progama de pro1ección del patrmonio fammar en su 
mepramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cecJuJas¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r�>nric::trnl 
civil. 
No es posible subsanar b observado en el ilforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt•�nr,,.,..;,ñnl 

••ntn,..,.n,;,t�r"' con la base de datos del registro civil. 
''"''"""''¡."' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
lrl<>rr<>ln supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

por 
y Urbanismo, medioote el ofteío ordinario N"  2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 

lama a postulación extraordinaria para el desarroDo de proyectos del programa de pro1ección del patrimonio famiUar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de  las ... .,,,u•ao1 
de identidad de los postUlantes, Indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de da1os del registro 
civil. 
No es posible subsanar Jo observado en el  informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña Jos ootecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye uo incumpnmiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones Individuales 

13 



27 No subsanada 

28 No subsanada 

29 No subsanada 

8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su ti 

inr:�miiPnltn de 1 a vivienda; regulado por el  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige l a  presentación de las ..,.,,uu"""'' 
ínPntirl�n de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPna<:>lr.n• 

No e s  posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteraron esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

orme sobre por e 
ivienda y Urbanismo, mediante el ofici> ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su tit 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �,.;t:•uu•a::.t 
de identidad de los postulantes, índicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del 
civi. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
ínft,rmo:.tit-,. con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
lr!P,,...r,.,tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
VivíiPnrb y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N "  2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimorio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda: regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ..,.,,uua"'"'' 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del .,,,,...;.,.,.,,.,, 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpliniento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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30 No subsanada 

31 No subsanada 

32 No subsanada 

B servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el m·ector del SERVIU Metropolítano 
Vivienda y Urbanismo, medioote el ofiCio ordinario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiüar en su 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las .._.,,uu•co::.1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posíble subsanar lo observado en el informe fina� por cuooto el servicio no h a  acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los ootecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

ormática con la base de datos del registro civil. 
demás, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 

lril:>.rr�>tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

c::�>rv'.-'"' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2 . 187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo obse1vado en el i'lforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
nformátíca con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal ootecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de obse1vaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010. que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
""''"'"nio,ntn d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar kl obse1vado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
lr�>'il�>r·::a"iñn esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la into�nr::a.-iñn 'l 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un Incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N• 255, de 2006. respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N• 2.187, de 201 O, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 

inro�miO:>nltn de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
ír!Pntít'l� de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
lrciitc,.,:>l"!,.\n esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

Informática con la base de datos del registro civi. 
más, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 

trlP<I"1'<>11n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Oírector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
'>�"""''"'"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2:187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del progrerna de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejaamiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acredíten lo informado, respecto a la integracíó 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplmlento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es postile subsanar lo observado en el informe final por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reit eración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la .... t.:onr<>l"'l,nnl 
infonnática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a k> establecido en el ertículo 21 letra a) del 

A decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

/���--�------�----�==============�--------------------------� 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordnaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las ..-c•uu' ."'"'' 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informatice con la base de datos del r�údrnl 
civil. 
No e s  posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínto�nr.::.riñnl 
informática con la base de datos del registro civi. 
Además, cabe hacer presente que la falta d e  tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido e n  el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

"'"'r·v•ron a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en s u  
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las ..-c•uu ' "'"'' 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con fa base de datos del r<>r>�<>trnr 
CÍIIJl 
No e s  posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acofll)aña los antecedentes tl)e acrediten lo informado, respecto a la in1•�nr""'"'"' 
informática con la base de datos del registro civi. 
Ademas, cabe hacer presente que la falta d e  tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 tetra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

8 servicio a través del informe sobre el estado d e  observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
Dama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las ... .,.uuoa<>r 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rl>f'lídr'"' 
civil. 

o es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar 
lr.,;t.,.r·::.riiñn esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la lnto�nr::.riñnl 
linfnrrn<atí"" con la base de datos del registro civil. 

mas, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un Incumplimiento a lo establecido e n  el articulo 21 tetra a) 
rt1.,,,.,.,,n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

!:P.rvtr:ín a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
nda y Urbanismo, mediante el oficio orómario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala CJ,Je la resolución N• 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
joramiento d e  la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige 1 a presentación de las .. ., .... u,.a.,1 

de identidad de los postulantes, ildicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del '"'n'"'"'no 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director 
u .......... ,,,, y Urbanismo, mediante el ofico ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11. 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado. respecto a la Integración 

con la base de datos del registro civiL 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 

'�'�"·"'""'n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

-•uu'i<'\ a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
u ...... ..v,., y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N• 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
cillíl. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N• 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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42 No subsanada 

43 No subsanada 

44 No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2 . 1 87, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las .............. , 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ro:>nic::trnl 
cillil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civi. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un lncumplfmiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

.,,.,.vlt'lfl a través del informe sobre el estado de observaciones, remit ido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
'"''''"'v1"' y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.18 7, de 201 O, 
Dama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento oo exige la presentación de las cecrUia:s ¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>n'"''''"' 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de eVitar 
,.,.;, . .,.«.,..• r•n esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civB. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU tv'etropolitano al  Subsecretario 
y Lkbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio farnüiar en su título 11 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, incftea que dicho documento no exige la presentación de las '-"'"'u''""' 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nídrol"\l 

No es posible subsanar lo observado en el informe ftnal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
·JrC>iit""""v'n esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int•>n"""il'" 

informática con la base de datos del registro cillil. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 

ltll>l'r�>tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No suosanaaa 

No subsanada 

El servicio a través del informe sobre por el 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofeio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria pata el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la ¡xesentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del .. ,.,,;.,tr,nl 
civü. 
No es posible subsanar lo obsefvado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de 1 a vivienda; regulado por el decreto supremo N • 255, indica que dicho documento no exige 1 a presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famifiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r,:,nic:tr.nl 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
... no•m'•" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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48 No subsanada 

49 No subsanada 

50 No subsanada 

\1 li 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropo�tano al SUbsecretario de 
\/;.,,;.,"''�" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senara que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 1 1 ,  
mejoramiento de  la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las l,;�'uu•a:s¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del n>noc::trnl 
civi. 
No es posible subsanar lo observado en el i1forme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación. asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
lintnrrn"'''""' con la base de datos del registro civil, 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

orme sobre por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del '""''íctrnl 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
i1formática con la base de datos del registro civil. 
.. n"'m'"" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de  20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 

esta obseJvación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
nrrn,;;l•it'<> con la base de datos del registro civil. 

más, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
¡n,:.,,..,.,.tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 



/ti 

51 No subsanada 

52 No subsanada 

53 No subsanada 

El servicio a través del i'lforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución W 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramíento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.;�tuUI,ot>l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUt<AN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r"'nidrnl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe finaL por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
infcrmática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplmiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
ivienda y Urbanismo, mediante el ofico ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaña para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ,_.,,uutco.,, 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUt<AN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r.,n,�tr,nl 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012. señala que la resol ución W 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famRiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civíl. 
No es posible subsanar lo observado en el i'lforme fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil, 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
��--------�------------�----------�----------------------------------------------------------------------------� 
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No subsanada 

No subsanaaa 

No subsanada 

¡ttl . 

"'"'"'"''n a través del i:lforme sobre el estado de observaciones. remitido por el [)rector del SERVIU Metropolitano al 
\llv''"'n'1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 201 O, 

a postulación extraorcinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
inr:�rnii<>ntln d e  1 a vivienda; regulado por el decreto supremo N • 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las cec1u1as t 

de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una i:ltegración informática con la base de datos del r<>nic:tronl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompafla los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la into�nr;:,riñnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
1\/iiJÍ"'''no y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lata que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su títiJo 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las céclulasl 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del • .,.,.,;., •• ,,., 
civü. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informatica con la base de datos del regístro civl 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 tetra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulacjones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, meciante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senara que la resolUción N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio famüiar en su 
¡,y,...,;�•ntn de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las cédiUiasl 
identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración ínformalica con la base de datos del r"'n'"'••"' 

No es posible subsanar b observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int.�nr;:,,.,innl 
Informática con la base de datos del registro civil. 
'"'".'"'"''" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 tetra a) 
decreto supremo N• 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinalio N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa d e  protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las ... c,•u•d"'l 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompai'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civit 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sena la que la resolución N" 2.187. de 201 O, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posi>le subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ntegración 
informática con la base de datos del registro civB. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente coostituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senal¡¡ que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protecdón del patrimonio famiiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige l a  presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una ntegración informática con la base de datos del r"""''"r,nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falla de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

8 servido a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarroDo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivíe.nda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cecJuJas ¡ 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ro:>n•o::rrnl 

No es posíble subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompal'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civl 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servido a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropolitano 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel'\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famifiar en su 
mejoramiento de l a  vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las céclulas l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ro:>nio::trnl 

No es posible subsanar b observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
lro:>íto:>r:u·it'•n esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la intenr�,...;nnl 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

.,,,.VI,,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al ouiDSEiCrE�tar·IO 
l\n,,,;.,.,�,., y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las """���.�, .. ,1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 

es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación. asi corno tampoco, acampana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int,,,,,.,.,,,.,n1 
inft>rm.::.ti•·� con la base de datos del registro civil. 

lAr'""''::."' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
1t1.,.,,...,.,.,tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No sut>sanaaa 

No subsanada 

� 1  

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropo!ítano al Subsecreta-lo 
\/,.,,.,,.,,,.,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2..187, de 2.010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 

mejoramiento de la vivienda; regulado por e l d ecreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las Cé1I1Uias 1 
de identidad d e  los postulantes, indicando que el Sistema RUKA N, cuenta con una integración informática con la base de datos del roni<>trnl 
civil. 
No es posi:Jie subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civl. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el artículo 2.1 letra a) 
decreto supremo N" 2.55, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2..485, d e  2.0 d e  marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2.010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentaciéwl de las ... c•uu•''"" l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ron•c:mn• 
civil. 
No es posible subsanar k:l observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observaciéwl, asi como tampoco, acompaña los ootecedentes que acrediten lo nformado, respecto a la integración 

informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta d e  tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 1etra a) del 
decreto supremo N" 2.55, de 2.006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\/""'"'"''.,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2.012, señala que la resolución N" 2..187, d e  2.010, q 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa d e  protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 2.55, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las t,;t::•uu1a:> 1 
de identidad d e  los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integraciéwl informática con la base de datos del registro 
civil. 
No e s  posible subsanar Jo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo nformado, respecto a la integraciéwl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 2.55, d e  2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seflala que la resolución N" 2.187', de 201 O, 
llama a postUlación extraordinaria psr-a el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las '-"''"u''""l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe flllal, por cuanto el servicio no ha acredítado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int,_,.,,r:=u�it""l 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta ele tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

"or·v'""' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
1\/h.Jior,l'i<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 ele marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo ele proyectos del programa ele protección del patrmonio famiíar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, ildica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.;�::•uuld:> l 
ele identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ron•c:mn• 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompal'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base ele datos del registro civ�. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinsr-ia para el desarrollo ele proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompal'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

con la base de datos del registro civil. 
cabe hacer presente que la falla de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 

decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individUales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

� .  

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
1\/í·•no''"'t"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo d e  2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010. 

a postulación extraordinaña para el desarroBo d e  proyectos del progama de protección del patrimonio familiar en su ti 
joramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las Cél:lUI.as¡ 

d e  identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado e n  el informe final por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 

lr.:>ít.:>r·�iñn esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt.>nr.::oriñnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, d e  2006, respecto a las postulaciones individuales 

orme por 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resok.Jción N" 2.187, d e  201 0, 

Dama a postulación extraordinaria para el desarroDo de proyectos del programa d e  protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento d e  la vivíenda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dícho documento no exige la presentación de las l,;t::luuJ.a:s¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
cM. 
No es posible subsanar lo observado en el ilforme final por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

lint'nNn:!ltli= con la base de datos del registro civH. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el wtlculo 21 letra a) del 

1n.:>,,..,..,.,tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de por de 
'u"""''n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, d e  2010, que 

postulación extraordilaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 

e identidad de los postulantes, índicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el  informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteraciOO esta observación, así como tampoco, acompaña k:>s antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el artícUlo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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72 No subsanada 

73 No subsanada 

74 No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
jorarniento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �..c•uu¡co:>1 
identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una ntegración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no na acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado. respecto a la integración 
ínformática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal Mtecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 tetra a) 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

"'"v'"''n a través del nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SER VIU Metropolitano al Subsecretario 
'1'"''"'"'"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012., señala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 

a postulación extraordinaria para el desarroHo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 1 1 ,  
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.;�uuld:>l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una Integración informática con la base de datos del '"'"""''n' 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña tos antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

-rv•r••n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
•v"�""'vt<'l y Urtanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postUlación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no eXige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes. in<icando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una Integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 

.,,;,,,.,.,..;nn esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del infonne sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanísmo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolUción N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
me joramíento d e  1 a vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho docWTlento n o  exige la presentación d e  las �,;t::•uuoél:st 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una ntegración ínfonnática con la base de datos del r<>nic::tr,nl 

No es posible subsanar lo observado en el i'lforme final por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
lr<>iit<>r·AI"iñn esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civU. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 

lt1<>,rv<>tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

sobre por el 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 

llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el deCJ'eto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige l a  presentación d e  las ""''uuoco:s• 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic::tr,nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el infonne final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acofl"4)alia los antecedentes que aCJ'editen lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 

ot'k>.rv<>•tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

por el 
""n'"n''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seliala que la resolución W 2.187, de 201 O, q 
lama a postUlación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 1 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las l,;t::>uuoél::>f 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del regis 

No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que aCJ'editen lo informado, respecto a la 

linf'nrrnAti�A con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a )  
deCJ'eto supremo N "  255, d e  2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropotitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la pre.sentación de fas ce11JUJ.as1 
de identidad de los postulantes, hdicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>l'l•ío::trnl 
ciVil. 
No es posible subsanar Jo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 

demás, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 
111o,,....,," supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\/íu•i<>nr1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 

ma a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �;�·uulí:l:>l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, regpecto a fa integración 
ilforrnática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, regpecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
1\/n.n<>r\11"' y Urbanismo, mediante el oH::io ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que fa resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fila� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

línf'"''""'''""'COn la base de datos del registro civil. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo estabfecido en el artículo 21 letra a) del 

,/! decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales �v ·��-
-�--------�------�------------------------------------------------� 
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81 No subsanada 

82 No subsanada 

83 No suosanaaa 

El servicio a través del hforme sobre el estado de observaciones, remit ido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sen ala que la resolución N" 2. 1 87, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N"  255, indca que dicho documento no exige la presentación de las '""'uu''""l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con Wla integración informática con la base de datos del rAl'lt •::�r,t'\1 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las meddas a objeto d e  evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 

demás. cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a b establecido en el artículo 21 letra a) 
In..,,..., .. ,,., supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
ru ....... ,,,., y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010. que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
rrejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las '-"''uu''""l 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>t'lidrt'\1 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el nforme final, por cuanto e.l servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta obseNación, así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
11At.,. .. ,.,., supremo N" 255, de 2006. respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
'""''""''" y Urbanismo, mediante el ofcio ordinarío N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187. de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su  titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige 1 a presentación d e  las cédulas 

identidad de los postulantes, Indicando que el Sistema RLA<ÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar la 
lr<>íf<>r·::>rit'ln esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las poshiaciones individuales 
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a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 201 O, 

llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio famíllar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las cectutas¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del roroi<>tr.n l 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt.�nr�l'innl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 2.1 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

,,..,.,,.,."' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU al Subsecretario 
1\/íoc�íc••�"�"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige l a  presentación de las cécllllas l 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r .. nic::t r.nl 
CÍVIl. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt•�nr�rinnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a k:l establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Di'ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
"""'.,n''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. sei\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ""'"'u'ct"' 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del r 

No es posible subsanar k:l observaclo en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
•'""""'2"v•n esta observación, así como tampoco, acompai'!a tos antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int••nr:""'í,r.nl 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 2.1 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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.... ,�VIrrn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012. senala que la resolución N• 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famifiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe ftnal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompafla los a-�tecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civít 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marz{) de 2012, senala que la resolución W 2 . 1 87, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su titulo 11, 
mejoramiento de l a  vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una ntegración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
lr"iit"r·:.oriinn esta observación, así como tampoco, acampana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 

cabe hacer presente que la falta de tal a1tecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el artículo 21 tetra a) del 
ln",,...,."tn su.premo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

""''VÍI'IÍI\ a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIV al Subsecretario de 
\/,.,,,..n, • .,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, seflala que la resolución W 2.187, de 2010, que 
Dama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrinonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de l a  vivienda; regliado por el decreto supremo N" 255, ildica que dicho documento n o  eXige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informát ica con la base de datos del registro 
civiL 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaiia los antecedentes que acrediten b informado, respecto a la integración 
i'lformá tica con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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El wvicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remítido por el del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanísmo, mediante el ofk:ío ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 201 O, q 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de ¡:royectos del programa de protección del patrimonio famftiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ce,:Julias¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en et informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constítuye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

""'.""'''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
'1".'"'"'"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroHo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las l,;t:IJI.ni:I::>J 
de identídad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de da1os del ran�c:tr,n• 
civiL 
No es posible subsanar lo observado en el ínforme final, por cuanto el seTvicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones ildívíduales 

El servicio a través del ilforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordilaña para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las '-""'"u'''""l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con fa base de datos del rl'>no .::tr,n• 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe filal por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objlto de evitar la 
reiteración esta observación, así corno tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informátíca con la base de da1os del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constítuye un incumpfimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano a l  Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187,. de 201 O, que 

a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio fami�ar en su titulo 1 1 ,  
joramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N"  255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r�>t'lic::trnl 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 

''"''''"'"'"" cabe hacer presente que la falta de 1al antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVll Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el deaeto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

o es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 

lnfnrrn::.t;..,� con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el a111cu1o 21 letra a) del 
1no,,....,,n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

Dama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famftiar en su título 11, 
mej:lramiento de la vivienda: regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informátíca con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informáti::a con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
lrú>or-r�>!tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desa-rotto de proyectos del programa de protección del patrimonio famífiar en su ti1ulo 11. 
mejora-niento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las ... c•uu•a::.1 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una ntegración nformática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el nforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompai'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
nformática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano a 
y Urbanismo, medíante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seilala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

lama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración ilformática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar b observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaila los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ntegración 
nformática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones incfividuales 

.... r"vr"•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
IVi•�i.,r•rt� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, seilala que la resolución N" 2 . 187, de 2010. 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una ntegración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompai'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente coostítuye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Di"ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, meciante el oficio ordinario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
lama a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 1 1 ,  
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ""'''u'"'"l 
de identidad de los postulantes, indícando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r""'""""'' 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompal\a los ootecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompal\a los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civi. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 

ltV>.,..r&:otn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroDo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema .RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto et serVicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompai'la los antecedentes que acreciten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 

¡1 t ' ·
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"'"'''""''n a través del ínforme sobre el estado de observaciones. remitido por el Dírector del SERVIU Metropofitano al Subsecretario 
\/ . .. , .. n,,.,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, sel'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe ftnal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompafu¡ los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta d e  tal antecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecreta-io de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11. 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postularttes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acampana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

con la base d e  datos del registro civil. 
cabe hacer presente que la falta d e  tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 

decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones indivíduales 

El servicio a través del informe sobre el estado d e  observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2. 187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famifiar en su titulo 11, 
meja'amiento de la vivienda; regulado por el  decreto supremo N" 255, indica que cieno documento no exige la presentación d e  las cédulas 
d e  identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base d e  datos del registro 
civil, 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el  servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta d e  tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 2i letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

remitido por el Director del 
""''"'"'"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución W 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaña para el desarroOo de proyectos del programa de �otección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supre� N" 255, indica que dícho documento no exige la presentación d e  las ceiiJUJ,aSJ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r�>rli"''r"' 
civil. 
N o  es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones ii1dNiduales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofbo ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de �otección del patrimonio famüiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e 1 decreto supre� W 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ceiiJUI.aS J 

e identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base d e  datos del r�>rtí<::trnl 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 

lr�>ítpr·�iñn esta observación, asi como tampoco, acompai'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
línfnrrn!lt·i,.,. con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artfculo 21 letra a) 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado d e  observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
'"""' ... � ... ., y  Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución W 2.187, de 201 O, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 

inn�miiPn11n d e  la vivienda; regulado por el  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las uc•uu'""' ' 
in.:.nti•i"n de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPrtic:trnl 

No es posible subsanar lo observado en el ilforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
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108 No subsanada 

109 No subsanada 

110 No subsanada 

<:....-von�n a través del nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo d e  2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo d e  proyectos del programa de protección del patrímonío faniliar en su título 1 1 ,  
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base d e  datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteracioo esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la fana de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU Metropolitano 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio fami6ar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la víllienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige 1 a presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ntegración 
nformática con la base de datos del registro civil. 
(/"\( ..... .. , ,.,,, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, d e  2006, respecto a las postulaciones individuales 

c:.IO!C\JI"''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, d e  2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarroUo d e  proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una ntegración informática con la base de datos del registre> 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el serllicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base d e  datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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1 1 1  No subsanada 

112 No subsanada 

1 1 3  N o  subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el ofcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sefiala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordi"laria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N• 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civiL 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base d e  datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incllllplimíento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extfaordi"laria para el desarrollo de ¡royectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posíble subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de2006, respecto a las postulaciones individuales 

del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oFICio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senara que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige l a  presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rcroac:trnl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe finaL por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompafia los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
infonnática con la base de datos del registro cívH. 

'"'''"'"',"' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a ro establecido en el artículo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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1 1 4  N o  subsanada 

115 No subsanada 

116 No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU 
Vivienda y Urbanismo, meciante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución W 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del progr001a de protección del patrinonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de da1os del registro 
civB. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como t001poco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civi. 
Además, cabe hacer presente que la falla de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropotitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio famUiar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige l a  presentación de las ... .,, .. ,., .. ,, 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del n•n•<:mn• 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuooto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaila los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a )  del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seilala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del progr001a de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta ron una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fnal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a ob}eto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpliniento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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1 1 7  No subsanada 

1 1 8  No subsanada 

1 1 9  No subsanada 

(\ ,, 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento d e  la vivienda; regUlado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentacíón d e  las céclUiaiSI 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUK.ÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe f111al, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

ormática con la base de datos del registro civil 
demás, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 

1..v.,,..,,..,,n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones incividuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
\1'"''""'""' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolucíón N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su titulo 11 ,  
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posíble subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las meddas a objeto d e  evitar la 
reiteración esta observacíón, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
ilformática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofici> ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordilaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en s u  titulo 11, 
lm•�ínr·Arrli�>ntn de la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integracíón informática con la base de datos del registro 
civiL 
No es posible subsanar b observado en el fnforme f111al, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acampana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la iltegración 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el Bltfculo 2 1  letra a) del 
lriAr-r�>tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

/'/' -

8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
Dama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rMii<ttrnl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompai"'a los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informát ica con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el a-ticulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei"'ala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de p-oteccíón del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informát ica con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe fJOal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompai"'a los antecedentes que acrediten lo informado. respecto a la ínt<>nro,.,;,nnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además. cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a b establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del ilforme sobre el estado de remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de p-oyectos del programa de protección del patrimonio famRiar en su 
mej:>ramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las Cél::lUlas l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del roni.,t�-nl 
civil, 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompana los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del 
VivliP.nrt::. y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrinonio fcmüiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las r:P.nnH::.s• 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración Informática con la base de datos del rAnic:tr'"' 

es posible subsanar Jo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
lr<"iit.,.r:::a�íi\n esta obse�vación, asf como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int•�nr,.�iñnl 

ormática con la base de datos del registro civil. 
demás, cabe hacer presente que la falla de tal antecedente constituye un incumplimiento 

•n...�r.,.tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al "'u'J""'"'' 
'"u'"""'"" y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

ma a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del progrcma de protección del patrimonio familiar en su titulo 11 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de Jos postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco. ac· ompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a Jo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11. 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración Informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int•�nrAri.ñnl 
tinfnrrn:!it·;r,,. con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artlculo 2 1  letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del informe soore el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio orcinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
Dama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho doct.mento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN. cuenta con una integración informátíca con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el ínforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
lr.,.,,,..,,,..;.-.n esta observación. así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
linfnrrnAti,..::. con la base de datos del registro civil. 

mas, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
lflp,,..rptn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187. de 201 O, que 

Dama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mej>ramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho doct.mento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, incicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ron,.,,.,.,n, 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten k> informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además. cabe hacer presente que la falla de tal antecedente constituye un incumpfrmiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 

lde,cr-elto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano 
\nuiiorvi.,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
lama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 1 1 ,  
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,.,.,,;.,,,n, 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática coo la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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129 No subsanada 

130 No subsanada 

131 No subsanada 

o ti--

"'""'·v.-�n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

nama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrmonio familiar en su 
mepramiento de 1 a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �uw.ct:sJ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una Integración informática con la base de datos del roni<ttr.nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten o informado, respecto a la int•�nr::ot'innl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un Incumplimiento a lo establecido en el artrculo 21 letra a) 
decreto supremo N• 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 

miento de la vivienda; regulado por e l  deaeto supremo N" 255, indica que dicho documento oo exige la presentación de las o..c•uu, ... ,1 
ítf<>•ntir1<>r1 de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,.,,,;.,�rnl 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tafllloco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int••nr<>r-i.ñnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
"'"..,,,, .. .,, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al ;;)IJJJ:s�u• 
y Urbanismo, mediante el ofico ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el deaeto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ut:•uiJI.ct:s¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>r>�<>trnl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio oo ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asl como tafllloco, acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado, respecto a la int••nr.<>r-i .... n •  
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constitUye un incumplimiento a lo establecido en el artlculo 21 letra a) de 
ltiArro:>t,... supremo N" 255, de 2006, respecto a las postul,aciones individuales 
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132 No subsanada 

133 No subsanada 

No subsanada 

a través del informe sobre el remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al SUbsecretario de 
\lívoionr1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187. de 201 O, que 

ama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimorio famniar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda: regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las cédulas 
de identídad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registrocivn. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a Jo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006. respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiiar en su titulo 11. 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la · 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la inte9ración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones indivíduales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropoitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010. que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrofio de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N• 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema R UKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civiL 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acredit en lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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135 No subsanada 

136 No subsanada 

137 No subsanada 

8 servicio a través del i'lforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del al S 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio faniliar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255. indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las �o;�•uur.cs::.¡ 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPnllo:::rr.nl 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe filal, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

con la base de datos del registro civil. 
demás, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el a11ículo 21 letra a) del 

lno,,.r .. rn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del 
y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

ma a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famaiar en su titulo 11. 
me):lramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una iltegración informática con la base de datos del registro 
civíl 
No es posible subsanar lo observado en el informe f10al, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civi. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
'11"''.,'"" y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimorio familiar en su título 
me):lramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dcho documento no exige la presentación de las ..... -.u, ... .,, 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del "'"''"''"1 
civi. 

o es posible subsanar lo observado en el Informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
lr<>it<>r:,.,..ir\n esta observación, así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
infrvm.:::rli•·"' con la base de datos del registro civil 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
triP.rr�>itn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

so 



No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

0 u  

a través del informe sobre el estado de remitido por el de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrinonio familiar en su titulo 11. 
lmo:.ino·<>mok>ntn d e  la vhlienda; regulado por e 1 decreto supremo W 255, indica que dicho documento no e>rige la presentación d e  las cédulas 

tidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompai'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civ�. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del ilforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IVivi�>•�n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famifiar en su titulo 11, 
lmo:.ín•·"'m•i&>n'tn d e  la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indca que dicho documento n o  exige la presentación de las ""'''u'o"'' 

lf'lo>ntor•"'n de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del , .. n ... mn• 

o es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
tr<>l�r""'''" esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respec1o a la integración 

nrrro<>llr'<> con la base de datos del registro civil. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 

rr�<:>,,..,.,,,n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\lívi<>nt1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
Dama a postliación extraordnaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regliado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no e>rige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el ínforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompal'ia los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int•>nr<>r-i,ñnl 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a b establecido en el articulo 21 letra a) 
ltio>,r;ro>�tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones indivíduales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por Director del SERVIU Metropofitano al 
""""'"''"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, se.ñala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
lama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda: regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las �.;t:�P .. na::> J 
de identidad de los postuiMtes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r"'ní..tr.nt 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación. asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civi. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Dírector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oftcio on:f10ario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de ia vivienda: regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las "'""'u'""'l 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,.,�c:,r,nt 

No es posi:lle subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten b informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordinaria para el desarroll'o de proyectos del prog-ama de protección del patrimonio familíar en su título 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �.;�::u•u•a:>J 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del ,.,,¡.,.r,nt 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompana los antecedentes que acredit en lo informado, respecto a la 
líntnrrn::.t¡,..,. con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpliniento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 

supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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144 No subsanada 

145 No subsanada 

146 No subsanada 

El servicio a través del nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitooo al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187. de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento de  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no eXige la presentación de las \,;�'uutéi:SI 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic::tr,nt 
civa. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado. respecto a la int••n"'" 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpliniento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
ívienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

llama a postulación extraordínaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ce•DutasJ 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del "'"""''"• 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acrecjtado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int.�>nr·::�,..iñn 
informát ica con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el e.stado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofltano al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2. 187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famiHar en su 

"'",.,''""'" de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no eXige la presentación de las ............ a .. , 
irl<>ntirt!:lr1 de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>noc::tr,nt 

No es posible subsanar b observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 

nrrn<:ltlil"!:l con la base de datos del registro civi. 
cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el ar1iculo 21 letra a) 

lrlo.�r<>!tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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147 No subsanada 

148 No subsanada 

149 No subsanada 

/) 11  

.,_,,.\llr'" a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano ar Subsecretario 
\Ji"''"'""1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordi'lario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución W 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimorio familiar en su título 11 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las l,;t:: lrulal:>l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ro:on;c:trnl 
civil. 
No es posble subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la int•:.rr,.,..;nnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpimiento 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVU MetropoHtano al 
1vn�iP.r111;:¡ y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
'""""''"'n''" de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las céclulas ¡ 
irlontirlorl de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una i1tegración informática con la base de datos del r<>l'1i<>trnt 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones Individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropotitano al 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución W 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del prograna de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del n•n''""n' 
civft. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
ro:oHI .... �I"ir\n esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 

linfnr�n<iotiro con la base de datos del registro civil. 
más, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 

lrt...rvotn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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150 No subsanada 

151 No subsanada 

152 No subsanada 

!/' •  

!l .  

El servicio a través del i'lforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarroDo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de  1 a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las r-t.,rlltl.�"'' 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con 1.r1a integración informática con la base de datos del r<>nic>trnt 
civB. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la tnto>nr""''"'"t 
1 infiYonilti= con la base de datos del registro civil. 

demás, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
IM,ru•tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

..,,,v.r,•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVILJ Metropolitano al Subsecretario de 
"""'"n'"'" y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187. de 2010, que 
Uama a postulación extraorcfmaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las ._.,,....,,,a.,1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el i'lforme final, por cuanto el serlficío no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación. así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoHtano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además. cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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153 No subsanada 

154 No subsanada 

155 No subsanada 

""''�•r•n a través del i1forme sobre el estado de observaciones, remitido por el del SERVIU Metropolitano al Subsecretaio 
"""","''"' y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de 1 a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ._.,�,.., .. , , 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r=,..,tr,n l 
cM. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la íntegracíón 

lint'nr.n!.11ir<> con la base de datos del registro civil. 
demás, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 

lnAN�>tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
""""""''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que l a  resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de 1 a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las l,;tlllUial::>l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de da1os del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respec1o a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el ar1iculo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al de 
y Urbanismo, mediante el ofcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 1itulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N • 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo ínformado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpümiento a Jo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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156 No subsanada 

157 No subsanada 

158 No subsanada 

n 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extracrdinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las (,;�IUUI·I:':>I 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rpn,ídrnl 
No es posible subsanar lo obsentado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
ilformática con la base de datos del registro civil. 

'"'''"'"'""· cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255. de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al 
\{ ......... ,,� y Urbanismo, mediante el ofico ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejcramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255. indica que dicho documento no exige la presentación de las (,;�IWI·I:':>I 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del n•n•<:mn• 
civB. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postt.iaciones individuales 

"''"'\JI"''n a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU 
\/ív''"'"''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimorio famítiar en su titulo 11. 
mejcramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado. respecto a la integración 
infcrmática con la base de datos del registro civi. 
""n"'m'"'" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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159 No subsanada 

160 No subsanada 

161 No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al SUbsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, senala que la resolución N" 2.187, de 201 O, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protecdón del patrimonio familiar en s u  titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las '-"'''u''""'l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
cM. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a k> establecido en el articulo 21 letra a) del 
-··rolln supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario 
\/lvrront1!> y Urbanismo. mediante el oficlo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010. que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en s u  titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las '-"'''u''""'l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN. cuenta con una integración nformática con la base de datos del roniootr,nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

.,,., ... ,,..; .... a través del Informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecreta'io de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

ma a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las ._.,, .... , .. ,1 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN. cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado e n  el nforme fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asT como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la lnt••nr::rdnn l 
inft\rmr::.ti,.,. con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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162 No swsanada 

163 No subsanada 

164 No subsanada 

n ,, 

""''VIr'"' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU al Subsecretario de 
"""''"n''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de. marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11. 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es postile subsanar lo observado en el ilforme final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpfimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 2.55, de 2006, respecto a las postulaciones i'ldividuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo. mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
Uama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famHiar en su 
mepramiento d e  la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las c.;��luti:t=>l 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración i'lformática con la base de datos del ,,. ... , ; .. .,."' 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten b informado, reSPeCto a la inh•nr.::af'i,ñnl 

ormática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) de 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

"""'vt,..,,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU al 
"'"'''"n''"' y Urbanismo, mediante el  ofteio ordinario N" 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
lama a postulación extraa-dinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el  Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ronic:tr.nl 
cM l. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civiL 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
tr�o,,... .. ,tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postul aciones individuales 

59 



No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

/J .  

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecret;:r-io de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolUción N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informatica con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informatice con la base de datos del registro civil . 
... no�rn''" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrrnotio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de l a  vivienda: regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración infonnatica con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el infonne fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asl como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informa tica con la base de datos del registro civil. 
.. no�''" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofioo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resoución N" 2.187. de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integación informática c.on la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe finaL por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 

lroit.,,.,,,..;r,n esta obseiVación, asf como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
linfnrrn,.tir<> con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
•r� .. ,,.... .. tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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168 No subsanada 

169 No subsanada 

170 No subsanada 

a través del ínforme sobre el estado de observaciones, remitido por el del SERVIU Metropolitano al 
\/lv'""" '1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel'\ala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ..... ,,u""" 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ,..,,,.,,r,,.,. 
civil. 
No es posl>le subsanar lo obse1vado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta obse1vación, así corno tampoco, acompaña Jos antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la intenr::ariñ.nl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Dírector del SERVIU Metropolítano al 
•v"""'''ru:o y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.1 87, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento d e  l a  vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ........ ,u,cJ"I 

identidad de los postUlantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una íntegración ínformática con la base de datos del ronlc:tr.,.,. 

No es posible subsanar lo observado en el i'lforme ff1al, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acreciten lo informado, respecto a la int.�nr,.,..ir.nl 

linfnrrni>tü·""' con la base de datos del registro civil . 
.. u.""'''" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

el por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010. 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio famRiar en su ti 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �.;�:::u•uti:l::>¡ 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del roni<>tr•"' 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
lr,.;t,.r:�it'ln esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
linfnrrn::atir::a con la base de datos del registro civil. 

más, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
lri<><rvotn supremo N" 255. de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

(1 ,, 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
'""''"n''" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

ma a postulación extraordinaria para er desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho dOcumento no exige la presentación d e  las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

cíviL 
No es posible subsanar lo observado en el infame final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
rerteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

orme por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de pro1eoción del patrimonio famiiar en su titulo 11, 
tm,�inr·::ami<>n·itn d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

ir1ontu1"'r1 de Jos postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreátado las medidas a obje1o de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVU Metropolítano al  Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del progran1a de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 

es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
lr<>it<>r:�,..; ;,n esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo ínformado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
'"'"."""'"' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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174 No subsanada 

175 No subsanada 

176 No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
u .. n,onr•o y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ... .,,,Ul.,.,, 
de identidad de los postUlantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integradón informática con la base de datos del rAnic:tr,nl 
civU. 
No es posible subsanar lo obsetvado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la íntc•nr<'"' ''" 
f1formática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
\""'' .. "'1"' y Urbanismo, meciante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mepramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ... .,,,...,.,.,, 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración Informática con la base de datos del rAnic:tr.nl 

No es posible subsanar to observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi corno tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la inte 
informática con la base de datos del registro civil. 

'"''""'"'"'.,· cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropolitano 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio fam�iar en su t 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige l a  presentación de las '-""'u ..... 1 
de identidad de los postulantes, ildicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rAnic::tr.nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta obsetvación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la intenr"'"'"'"' 
informática con la base de datos del registro civil. 
.... .,. ...... ,.. cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpHmiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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177 No subsanada 

178 No subsanada 

179 No subsanada 

() ,, 

a través orme por 
"""'..,...'"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N "  255, indica que dicho documento n o  exige la presentación d e  las cec1u1as¡ 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del ro:>níc::tnnl 
chlil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten k> informado, respecto a la ínt•�nr.::u·iñnl 
íntr>rm.,:,tw·<> con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constit uye un incumplimiento 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
nm, .... ,,.,,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
Dama a postulación extraordinaria para el desarrolo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e 1 decreto supremo N • 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las l,;t:lliUiat>¡ 

identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r�nic::tr.nl 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 

lr�itAI':�it\n esta observación, asi como tampoco, acompal'ía los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la ínt•�nr,riñnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

""'"v'"''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
,,,v'"""''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel'íala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
""";n.,::omii�n11n de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las �.;t:�•u•a:;1 

identidad de los postulantes, inateando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic:tr.nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto d e  evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la .,,,.nr,�r"i•""' 
informática con la base de datos del registro civil. 

cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimíento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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Á "  

180 No subsanada 

181 No suosanaaa 

182 No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, set'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

a postulación extraordinaria para el desarrollo de ¡royectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las ce•IJur,as l 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con lJ'la integración informática con la base de datos del ,,.,;.,trnr 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el infonne final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medklas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la �nrl>nr::ll't,,..n, 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento 
decreto supremo W 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropo!ítano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del progr;;ma de protección del patrimonio familíar en su 
mejoramíento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N "  255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.;�:: •uul,i:J::>r 

identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN. cuenta con una integración informática con la base de datos del r..n;.,rrn• 
civD. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la á'ltegración 
informática con la base de datos del registro civil. 
'"'""'m'"" cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones indivkluales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
,,¡;,..;,.,,11"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las '"'"u""'"'"' 
de identidad de los postulantes. indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del '"'"'"'trnr 
civi. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la .,,,,,, ......... n,  
infonnática con la base de datos del registro civH. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

�--L---------L---------------J-------------�------------------------------------------------------------------------------------------� 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SER al Sult>se,cre!tarlo 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio famüiar en su título 
mejoramiento de la vivienda: regulado por el decreto supremo N" 255, indíca que dicho documento no exige la presentación de las �t::�IUii:S:>I 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del roni<>trnt 
civil. 
No es posible subsooar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, q 
llama a postulación extraordinaria para el desarroHo de proyectos del programa d e  protección del patrimonio famJiar en su líluto 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige l a  presentación de las ""''IU'<I"'I 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civH. 
No es posible subsanar lo observado en el i'lforme final, por cuanto el servicio no ha acredítado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observacíón, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acredíten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Di"ector 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oftcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 

ma a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa d e  protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreátado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación. asi como tampoco, acompaña Jos antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo estableéido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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//T 

No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

c:<>rv'"''" a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Di"ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
1\/hJil>••n<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

ma a postulación extraordinaria para el desarrono de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su ti 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho doctMllento no exige la presentación de las .._,.,,u,.a.,1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración i"lformática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe fina� por cuanto el servicio no ha acreditado las meddas a objeto de evitar la 
reiteración esta observaciól\ así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civ�. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecído en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del i"lforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolit ano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento d e  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las <-c'uu''".,1 
de ídentidad de Jos postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 

lr.,.;t.,.,.,.,..,;...., esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acreáten lo informado, respecto a la intenr::a,.,iñnl 
formática con la base de datos del registro civil. 

más, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
lrl.,.,�.,.·tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU Metropolitano al S 
1\/iillí<>r•n<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mepramiento del a vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �c,uUf.ot:>¡ 
de identídad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPfl1ic:trn1 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medídas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten b informado, respecto a la lnt.�nr.ol"i.nnl 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 

1no'"'"'" supremo N" 255, de2006, respecto a las postulaciones indivíduales 

�--L---------�--------------�------------�------------------------------------------------------------------------------------------_J 
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189 No subsanada 

190 No subsanada 

191 No subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familíar en su titulo 
lm••itV·<>mionttn de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las l,;�lruta::s1 

irtontirl<>rl de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuen1a con una in1egración informatica con la base de datos del ron'"'''"' 

No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la inte ...... "'"'"''"'' 
informatica con la base de datos del registro civil. 

mas, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumpfimiento 
lriP,r:r<>tn supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio señala a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 201l, señala que la resolución N" 2.187 
de 2010, que llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en 
ti1Uio 11, mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de 
cédulas de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informatlca con la base de datos 
registro civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten b informado, respecto a la 
informática con la base de datos del registro civil. 
An•::.m:�c: cabe hacer presente que la falta de tal antecedente coostituye un incumplimiento 

ln<>.r:r<>'in supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seliala que la resolución N" 2.187, de 2010, 

lama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de  la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las l,;t;'lJUta::s¡ 

identidad de los postulantes, Indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una Integración informatica con la base de datos del r..nic:tr�nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 

lroitor,,.,...,,n esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la 
informatica con la base de datos del registro civil. 
,..u.""""' cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artiCUlo 2 1  letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones Individuales j.rt i��----�-----------L--------�------------------------------------------------------------� 
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192 No subsanada 

193 No subsanada 

194 No subsanada 

El servicio a del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano a l  Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las '-"'·"·"''" 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con m a integración informática con la base de datos del 
ciVíl 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones indMduales 

"""''.VII'1'n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\lív'"""'�'" y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'lala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarroUo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho doc::umento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, i1dicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración lnformática con la base de datos del registro 
civit 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompai'la los C:Wllecedentes que acrediten k:l informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civU. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de ma-zo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a pos1ulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento n o  exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del rPnt<>tr,nl 
civil. 
No es posible subsanar lo observado e n  el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompai'la los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civl. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal C:Wltecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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No subsanada 

No subsanada 

No subsanada 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en s u  titulo 11. 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las cédulas 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, ooenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic:lr.n l 
civil 
No es posible subsanar lo observado en el informe final. por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, asi como tampoco. acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro civil 
.. m•rn,.,, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) del 
rr� .. ,,..,..,,,n supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
"""'"'n''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordínario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 11, 
mejoramiento de la vivienda: regulado por el decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las ...... ,u, .. ,1 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a Objeto de evitar 
reiteración esta observación, así como tampoco. acompafla los antecedentes que acrec:iten lo informado, respecto a la •nt•>nr,,..i,ñnr 
informática con la base de datos del registro civil. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el artículo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remit ido por el Di"ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\,;.,;;,."'""' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seflala que la resolución W 2.187, de 2010, 

ma a postulación extraordinaria para el desa-rollo de proyectos del programa de protección del patrimonio familiar en su título 
mejoramiento de la vivienda; regulado por e l  decreto supremo W 255, indica que dicho documento no exige la presentación d e  las �.;�:: lruJa:. ¡ 

identidad de los postulantes, indicando que. el Sistema RUKÁN, cuenta con una integración informática con la base de datos del r<>nic:trnr 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar 
reiteración esta observación, asi como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la mt��nr.::.,..•nnr 
informática con la base de datos del registro civil. 
........ m,, .. cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en el articulo 21 letra a) 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones individuales 
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198 No subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoütano al Subsecretario de 
u ... ,, .. n'"'' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que la resolución N" 2.187, de 2010, que 
llama a postulación extraordinaria para el desarrollo de proyectos d el programa de protección del patrimonio familiar en su titulo 11, 
mejoramiento de la vivienda; regulado por el decreto supremo N" 255, indica que dicho documento no exige la presentación de las céckJias 
de identidad de los postulantes, indicando que el Sistema RUKAN, cuenta con una integración informática con ra base de datos del registro 
civil. 
No es posible subsanar lo observado en el informe final, por cuanto el servicio no ha acreditado las medidas a objeto de evitar la 
reiteración esta observación, así como tampoco, acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, respecto a la integración 
informática con la base de datos del registro cívll. 
Además, cabe hacer presente que la falta de tal antecedente constituye un incumplimiento a lo establecido en e l  artículo 21 letra a) del 
decreto supremo N" 255, de 2006, respecto a las postulaciones índivickJales 

3.4. De la revisión de las carpetas, se constató que algunas de éstas no contaban con todos los documentos dispuestos en el numeral 5 de la resolución exenta N" 2.187, de 2010, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, como se describe a continuación: 

3.4.2_ No contenían el certifcado de lnhabítabílídad: 

2 No Subsanada 

3 No SUbsanada 

4 No Subsanada 

"'"''lll,..,,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVlU Metropoitano al 
'11"''"'n''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

s edificados, el certificado de daños puede venir con los datos dé la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
I>J respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropo�tano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

'u""'"''"'"' edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
lnnmhorP de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, n i  tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rd de ra viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No SUbsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU Metropofita'lo al ...,..,.,,,.,,.._, 
•v;,, ... ,,t1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo d e  2012, señala que cuando se trata de postulacíón a 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolita1o al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulacíón a 

comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
•nnmn.· .. de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acreciten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

c;:�>rvll'an a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director de1 SERVIU Metropolitano al 
tVíví�>•'V'I::a y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

edifiCados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
lnnmh'"' de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado . 

.,,,.vll'an a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SU 
.. , ,,,..,,,...,.,.y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certíflcado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nnrnnr· .. de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes ecificados, el certih:::ado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni taf11)oco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, meciante el oficio ordinario N" 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
11r-nrn"""" edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 
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1 1  N o  Subsanada 

1 2  N o  Subsanada 

1 3  No Subsanada 

14 No Subsanada 

15 No Subsanada 

16 No Subsanada 

1\ 11 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado d e  daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
norrtlre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

sobre por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certifteado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

por 
V•�IP.rYI::. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2 012, señala que cuando se trata de postulación a 

edificados, el certifteado de danos puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
lnr•ml'r"" de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

c:..,.rv�r:�rn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Di"ector del SERVIU Metropolitano al 
l\/ív""''"1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con tos datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de tos propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del ilforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordf1ario N" 2.485, de 20 de ma-zo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con ros datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de tos propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
ViVienda y Urbanismo, mediante el oficio ordf1ario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

lnromtv.,. de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

la reiteración de lo observado. 
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!':Atvín1o a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVlU Metropolitano al Subsecretario 
IVi•�;.,.,,.¡"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seflala que cuando se trata de postulación a bie 

eáficados. el certifícado de danos puede venir con los datos de la copropiedad daflada, por tanto. es probable que no incluya 
'""'m'"" de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe sei"ialar que el servicio no acompai"ia los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\n.,,;.,,011,. y Urbanismo, meáante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bie 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
AJ respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitarla reiteración de lo observado. 

8 seNicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de  2012, señala que cuando se trata de postulación a bie 
commes edficados, el certifiCado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
AJ respecto cabe señalar que el servicio no acompai'fa los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de b observado. 

orme por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bie 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña Jos antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de obsetvaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\/Í\,,;.,,011,. y Urbanismo, mediante el oficio ordnario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edficados, el certificado de daños puede venir con los datos de  la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acredten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de posttiación a 

comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
AJ respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 
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a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 

\,,..,,,.,,11<> y Urbanismo, mediante el oficio orcinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo ilformado, ni  tampoco las medidas tendientes a 

evitar la reiteración de k> observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bienes 

comunes edificados, el certificado de daños puede venír con los datos de la copropiedad dai'lada, por tanto, es probable que no incluya los 
No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al 
l\/iví<>or.t1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

edificadOs, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada e de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el serVicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

la reiteración de lo observado. 

a través del nforme sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Su 
""'""'''"<> y Urbanismo, mediante el oficio orcinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que e l  servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del ilforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Su 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

No Subsanada 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompana los antecedentes que acrediten lo ilformado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

"'"'''V1t"il0 a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
I'Vi•�io:>rui::o y Urbanismo. mediante el o ficio ordinario N" 2 .. 485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no induya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 
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33 No Subsanada 
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El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del Metropofrtano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante e 1 oficio ordinario N" 2.485. d e  20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

•nr\mlv"' de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

"'"'''"'"J'n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
"'"''"'"'v'"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certifiCado de danos puede venir con los datos de la copropiedad dañada. por tanto, es probable que no incluya los 
1nromr""' de los propietarios ni el  rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el sefViclo no acompaña los antecedentes CJJ6 acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 

"'"""''"' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
'"''"'""''11"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
lnr•m'""" de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten b informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 

"'""r"' ... '" a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\/"'''""''11"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, seflala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

lnromtu<> de los propietarios n i  el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo obsefVado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\/í'"""''t1"' y U'banismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe seflalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, n i  tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través por 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de ma�zo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya lo 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
� respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 
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35 No Subsanada 

36 No Subsanada 

37 No Subsanada 

38 No Subsanada 

39 No Subsanada 

40 No Subsanada 

""''vir'iln a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\livít>nr1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certifcado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada. por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

orme por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bienes 
:uunn�><s edifiCados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no Incluya los 

lnruntvc de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo obsefvado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitldo por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

•nr,mll-.r"' de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

evitar la reiteración de lo obsetvado. 

a través por 
\/t-..ícr•l1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a 

s edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los ar�tecedentes que acrediten b informado, n i  tafllloco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de 'la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nni'IYU't>de lOS propietariOS ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

",.,.\JI,.,n a través del informe sobre el estado de observacíones, por el Director del SERVIU Metropofitano al 
Vi\liP.rln� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni laflllOCO las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 
��--------L-------------�-----------L------------------------------------------------�====----------------------� 
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El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Dtector del SERVIU Metropoltano al S 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no induya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración d e  lo observado. 

"'"rvil"in a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
nn1"1"''"�'�" y Urbanismo, mediante el ofi::b ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos d e  la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no tncluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ri tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el  Director del SERVIU Metropolitano al Subsecre de 
\/í"""'r'n" y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado, ni tampoco las medidas 1endientes a 
evitar la refteradón d e  lo observado. 

""'ruí,..;.., a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVU al Subsecretario de 
VíVIIP.nc1� y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485. de 20 d e  marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

•rr''""''"""' edificados, el certificado d e  daños puede venir con los datos d e  la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

nombre de los propietarios ni el rol d e  la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración d e  b observado. 

servicio a través del informe sobre el estado d e  observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofttano al Subsecretario de 
ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

comunes edificados, el certificado d e  daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

evitar la reiteración de lo observado. 
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El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado d e  daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable qué no incluya 
nombre de los propietarios ni �� rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto. es probable que no incluya 
nombre de los propíeterios ni el rol de la viviendas. 
AJ respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de b observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofióo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no induya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

<:::o:>r\Jir-on a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
ViiJiio:>nri� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos d e  la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no induya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

1 respecto cabe señalar que el servido no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVR.J Metropolitano al 
•vh�í .. •vt<� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N' 2 .. 485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no lnduya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten k> informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiter-ación de lo observado. 

sobre por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofrcio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no induya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni taJ11)oco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 
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a través por 
nir."i"''"n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 ele marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bienes 

comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no Incluya los 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaoiones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al S 
y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a biene 

comunes edificados, el certifiCado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada. por tanto, es probable que no incluya 
No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

AJ respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado ele daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los c:r�tecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

orme por e 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

comunes edifiCados, el certificado de darlos puede venir con los datos de la copropiedad dañada. por tanto, es probable que no incluya 
No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe serlalar que el serlficío no acomparla los antecedentes que acrediten lo informado. n i  tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bie 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada. por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

No Subsanada 

AJ respecto cabe señalar que el servicio no acomparla los antecedentes que acrediten lo informado, ri tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario 
1""''"'''n" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
lrn.m"''"'" edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no Incluya 
lnn•mnr·�>de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 
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61 No Subsanada 

62 No Subsanada 

63 No Subsanada 

64 No Subsanada 

65 No Subsanada 
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() ,  

a través del informe sobre el estado de observaciones, remtido pa- el Director del SERVIU Metropolitano al 
""""''"''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marw de 2012, señala que cuando se trata de postulación a nu:•no:>•�• 
'"n'm"'"'"' edificados, el certificado de danos puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre estado de observaciones, remitido por 
\11"''""''1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bte,nel>l 

•cnllliJin�s edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya lo 
nombre de los propietc:rios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venr con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reitéración de lo observado . 

.... rvortn a través del i'lforme sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
"""'"'"''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acredit en lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Di'ector del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinarlo N" 2.485, de 20 de rnc:rzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incllya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
•v•VI"''�n::. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe sellalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo i'lformado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 
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c:.o:>rvll'ln a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del 

y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Di'ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo d e  2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certifteado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Di'ector del Metropolitano al SUbsecretario de 
n"..,;'"''"1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable q.¡e no incluya los 
No Subsanada de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las m�das tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\n,,¡,.,,t1,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comt.lles edificados, el certificado de daños puede venif con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No SUbsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al :SUIJse,creitartO 

Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que ctJando se trata de postulación a 
comunes edificados. el certifteado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

No Subsanada 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña Jos antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Oi'ector del SERVIU Metropolitano al 

Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

la reiteración de lo observado. 
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72 No Subsanada 

73 No Subsanada 

74 No Subsanada 

75 No Subsanada 

76 No Subsanada 

77 No Subsanada 

..... r\llrJn a través por 
y Urbanismo, mediante el oflcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad datlada, por tanto, es probable que no incluya los 

lnn1mho·p de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

""''"r'n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\/lví<>nr1<> y lXbanismo, mediante el ofici:> ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el se.Jvicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
1\/i\JU>r•n<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
lnnmhr·"' de Jos propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
. la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo d e  2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni e1 rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, nl tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de o observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por et Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el ofteío ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo nfcx-mado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 
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78 N o  Subsanada 

79 No SUbsanada 

80 No Subsanada 

81 No Subsanada 

82 No Subsanada 

83 No SUbsanada 

(1 ,\ 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al SUbsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio or<frnario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certifiCado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya Jos 
lnrunl,r<> de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

seNicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU 
ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

¡,..,,m••n""' edificados, el certifícado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la Viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbarismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

'"':""'ll''""' edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no induya 
nombre de los propietarios ri el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

nombre de Jos propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de b observado.. 

.,.,,"'"'" a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
edificados, el certificado de daños puede venw- con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no Incluya 

nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

evitar la reiteración de lo observado. 

84 



No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 
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por 
Vivienda y Urbanismo, mediante et oficio ordinario N" 2485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni  el rd de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto. es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 

la reiteración de lo observado. 

orme por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinaño N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado d e  daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios n i  el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña tos antecedentes que acrediten lo informadO, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de k:l observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropofitano al 
Vivii�>nri� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
tn,.,.nv,r�> de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten to informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reíteración de lo observado. 

"''""'�"'n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a biene 

comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no inCluya 
Lnr•m•v�> de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo Informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SER Metropofitano al Subsecretario 
vtv••�>nr•� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a blene 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
e de los propietarios ni  el rot de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ní tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 
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90 No Subsanada 

91 No Subsanada 

92 No Subsanada 

1 
93 No Subsanada 

1 94 No Subsanada 

95 No Subsanada 

por 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
ecflflcados, el certificado dé daños puede venir con los datos de la copropiedad darlada. por tanto. es probable que no incluya 

anr•mtvA d e  los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompana los antecedentes que acrediten lo W1formado, ni tampoco las medidas tendientes 

la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de obseNaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\J; .. ,; .. .. ri� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
e de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano at 
\/;,,;,.n,-b y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acredíten lo informado, ni tampoco las medidás tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de pos1ulación a bie 
comunes �dificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servido no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado. ni tampoco las medidas tendientes 
la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el r del SERVIU Metropolitano al 
\/1\,,,.,_,rt,. y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012. señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venrr con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 
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//f \  

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bie 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes 
evitar la reiteración de lo observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 

Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, señala que cuando s e  trata de postulación a bienes 
comunes edificados, el certifcaoo de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, pcY tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

por el 

y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada nombre de ros propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servido no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director de SERVIU Metropo&tano al SUbsecretario de 

""""'"""'' y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

por 

y Urbanismo, mediante el oficio orámario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 
comunes ecificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 

No Subsanada 

Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado. ni tampoco las medidas tendientes a 
evitar la reiteración de b observado. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remltído por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel'iala que cuando s e  trata de postulación a bienes 
comunes edificados. el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
Al respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 
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.,.,.,v.,.,,.n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por eJ Director del SERVIU Metropolitano al ::>ullsecreitartO 
\/;.,,;.,..,,¡.,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a 
n""ur'"'" edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada. por tanto. es probable que no incluya los 

No Subsanada de los propíetarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo nformado, ni tampoco las medidas tendientes a 

la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
•v''"''"''r\n::o y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bienes 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropíedad dañada. por tanto. es probable que no incluya los 
No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la vivíendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 
la reiteración de lo observado. 

c:o:>r·vll'i.n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al 
\/ivli<>nrt"' y Urbanismo. mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que cuando se trata de postulación a 
comunes edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya 

No Subsanada nombre de los propietarios ni el rol de la viviendas. 
respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendientes a 

evitar la reiteración de lo observado. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
IVl·vio:>,�rt::o y Urbanismo, mediante el oficio ordi1ario N" 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que cuando se trata de postulación a bíenes 

edificados, el certificado de daños puede venir con los datos de la copropiedad dañada, por tanto, es probable que no incluya los 
No Subsanada nombre de los propíetarios ni el rol de la viviendas. 

respecto cabe señalar que el servicio no acompaña los antecedentes que acrediten lo informado, ni tampoco las medidas tendíentes a 
la reiteración de lo observado. 

3.4.4. Certificados de lnhabitabilidad sin la dirección del inmueble: 

No Subsanada 

2 No Subsanada 

3 No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
"'1"""'"�""' y Urbanismo, mediante el ofbo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 

•v''"''"''r\n::. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnro:>c:l·::otil�r para poder subsanar esta observación. 

c:o:>r·v.,.,.n a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVJU Metropolitano al Subsecretario de 
IVivio:>,nr!::o y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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4 No Subsanada 

5 No Subsanada 

6 No Subsanada 

7 No Subsanada 

8 No Subsanada 

9 No Subsanada 

1 1  No Subsanada 

12 No Subsanada 

1 3  No Subsanada 

14 No Subsanada 

1 5  No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano at 
•";''''""'"' y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2A85, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del ínforme sobre el estado de observaciones, femitido por el Director del SERVIl) Metropolitano al Subsecretario 
1Vi•�i<>11t1� y LXbanismo, mediante el oficb ordirlario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr,.:.c:t::.ru.r para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofíci> ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto coo cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

""''"¡,-.,;n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVJU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

'"''"'"'"'n'''para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Sutisecretario de 
1Ví111íl'!lnna y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
rnr,,..,t�r,rp�ra poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el o ficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
ViVienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

subsanar esta observación . 
.,,.,vr,.,,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

"""'"''""" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
"""''""''"' y Urbanismo, mediante el oficío ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en cootacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en cootacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación . 

.,..,.,,,..,.., a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
'v"�,.,,,,� y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación 

�--�--------�----------------L-------------�----------------------------------------------------------------------------------------------� 
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3.4.5 Certificados emitidos por la Drección de Obras Municipales, sin el rol del avalúo fiscal de la propiedad: 

No Subsanada 

2 No Subsanada 

3 No Subsanada 

4 No Subsanada 

5 No Subsanada 

6 No Subsanada 

7 No Subsanada 

8 No Subsanada 

9 No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
IVI11íP.rln� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación . 

.,,.,.,v ...... ,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el ofício ordilario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

orme sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por él Drector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
"';'";"'"n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se ponqrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

servício a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVJU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

"'"rv•,..,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\/ivi, .. nrl<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que s e  pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

<:.Mv��''"' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretar 
'""''"'"''., y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
nro:o<:.t<>r1nr para poder subsanar esta observación. 
El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr.>c::�<o.r!nr para poder subsanar esta observación. 

por 
1\/h�í"''n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

n \o 

a través del ilfonne sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\,..,,;.,. • .,i<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\/í"'""''t1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

orme estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbarismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario 
"""'"',.�n"' y Urbanismo, mediante el oflCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

por 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 

prestador para poder subsanar esta observación. 

'''""'"'"' a través del ilforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoütano al 
n¡¡,,,;.,.,,11"' y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012.. señala que se pondrá en contacto con 
lnro:>d�'"'' para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IViuio:>•�n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordínario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remítído por el Director del SERVIU Metropofitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordilario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
lnr.o:>d::trlor.r para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No SUbsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

29 No Subsanada 

30 No Subsanada 

31 No Subsanada 

32 No Subsanada 

33 No Subsanada 

34 No Subsanada 

No Subsanada 

/fi '' 1 36 
No subsanada 

CJ�.-

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolílano al Subsecretario 
v••n<>r\1'1::> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVRJ Metropolitano al Subsecretario 

IVI'"I"'I"VI� y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
IViVíF!I'll1a y Urbanismo, mediante el ofici> ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 
lnr<>.::t::>ril'\r para poder subsanar esta observación . 

.::<>rVIrJn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SER VIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación, 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
u ....... ,,...,. y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
v .. ,,.,,,n::a y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IVII'""''na y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

nr<><::tamr para subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario 

y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

lnro�C::J!:InrHpara poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU MetropoHtano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

tador para poder subsanar esta observación. 

por 
1\/i•>�i<>•rvl::o y Urbanismo, mediante el oficio ordínario N• 2.485. de 20 de marzo de 2012. 

prestador para poder subsanar esta observación . 

.::<>r'VII"In a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoktano al Subsecretario 
•v"""'''na y Urbamsmo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación 
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37 

38 

39 

40 

41 

42 

4 3  

44 

45 

46 

47 

48 

49 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador p�a poder subsanar esta observación. 

servício a través del informe sobre el es1ado de observaciones, remitído por el Director del SERVLU Metropolita1o al Subsecretario 

No Subsanada ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

"'""'"''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordin�io N" 2.485, de 20 de marzo d e  2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVPJ Metropolitano al Subsecretario de 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con cada 
nr<><:l<>r1nr para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sopre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se ponáá en contacto con 
pres1ador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre él estado de remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropolitMo al Subsecretaío 
No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 
8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 
subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitldo por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá e n  contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
pres1ador para poder subsanar esta observación 

El servício a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU Metropolitano al  Subsecretario 
No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que s e  pondrá en contacto con cada 

nr<>..t::a.rlnr para subsanar esta observación. 
""''"¡,.,;¡n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario de 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre e.l estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropotitano al Subsecretario 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropotitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación . 

.,_.,, .. ,,...,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remítido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
\Jru<�<>rli1:> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al SUbse 
""'"""'n" y Urbanismo, mediante el ofidó ordinario N" 2..485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

c::"'rvor'"' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
"1""'"''�'"'"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnro<>t<>r��v para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del ilforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
prestador para subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el  estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio orcfl!lario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

subsanar esta observación. 
del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No Subsanada señala que se pondrá en contacto con cada 

c::.,..v.,..,,n a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

r subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitar�o al Subsecretario de 

No Subsanada y Urbanismo, mediante e1 oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, setlala que se pondrá en contacto con cada 

No Subsanada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el  estado de observaciones, remitido por el  Director del SERVI Metropolitano al Subsecretario de 
'1"""r'n" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

c::"'rvrl"1rn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por e l  Director del SERVIU Metropolitano al 
"'""r:>t'n"' y Urbanismo. mediante el oflci:> ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con cada 
tnr ... c:t<>n.-.r para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
t\lo•>�ú>•'11"' y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr.,.c::t::orll"\r para poder subsanar esta observación. 

por 
rv''"íAr1l1� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 dé marzo de 2012, 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 

"""' .. "'"" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
prestador para poder subsanar esta observación. 

sobre por 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio orcf1nario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVJU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

nro:>c::t:::.rll"\r para poder subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 

\,,.,,,.,..,,¡.,. y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vlvienda y Urbanismo, mediante el o ficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo. mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director 
IVílo�iAr1l1� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
•nr·""''"'n.r.r para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

lnr'""'t"'oit'r para poder subsanar esta observación. 

95 



No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No SUbsanada 

No SUbsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

/\ ,. 

"'"'rv•l"'i•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al S '�"'r-r"''ll'r"' 
'""''""""" y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder stJbsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al Subsecretario de 
\1'"'"""'1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2A85, de 20 de marzo de  2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
"'"''"""''" y Urbanismo, mediante el o ficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

tnr.<>c:'"'"'"" para poder subsanar esta observación. 

del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IViuiP.,rvi::. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\Ji"'"""''�"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

por del SERVIU tletropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el m·ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

,,,.,,,.,...,,.,. y Urbanismo, mediante el ofici:> ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2A85, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lon�stad!lr para poder subsanar esta observación. 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en cootacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoHtano al Subsecretario de 
nda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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89 No Subsanada 

90 No SUbsanada 

91 No Subsanada 

92 No Subsanada 

93 No Subsanada 

94 No Subsanada 

95 No SUbsanada 

96 No Subsanada 

97 No Subsanada 

98 No Subsanada 

99 No Subsanada 

100 No Subsanada 

/1 .. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SER Metropolitano al Subsecretario 
\J; .. ,;,.,,rl,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, d e  20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oteo ordinarío W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación . 

.,.,."'"'n a través del informe sobre el estado de observaciones. remítido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vhtí!'!tlr1a y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al  SUbsecretario 
\n .. ,;,., ... ., y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación 

por 
N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al  
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

rnr,o«>t<>rl'"'' para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropoütano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el ofiáo onfrnario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

lnn�<:t.::uit,rpara poder subsanar esta observación. 

c::�>rv•,..••n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al de 
\n,., ... ..,¡., y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

orme por 
'"""''"'""' y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
rnr,,..,<>t11.,,. para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

c:<>rv.-,•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoHtano al Subsecretario de 
"'"'""'"'"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\n.,,;o"'1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de m;:no de 2012, señala que se. pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitído por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondra en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

c:<>rv'""' a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
•v•víP.11rt� y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que s e  pondra en contacto con cada 
lnr<><::t::an.�r para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario de 
n/;u;o,rv�<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

"""v'"''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario 
lv¡,,¡.,.,,n.,. y Urbanismo, mediante el oficb orcfi'nario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través .nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario 
v'"''"'"',"" y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, por el Director del SERVJU Metropolitano al Subsecretario de 
Viui<>nrt::a y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con cada 
lnr.>c::t::loMr para poder subsanar esta observación. 
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a través del informe sobre el estado de <>bservaciones, remltido por el Director del SERVIU Metropolitano al SUbsecretario de 
No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

IPr,estadcx para poder subsanar esta observación, 

.,,.,.,¡,.;,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador p;:ra poder subsanar esta observación 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SER VIU Metropolitano al Subsecret;:rio 
No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en  contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del. SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

'rv'""'"n'"para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

lnr.e>c::t::.rlt'r para poder subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

No SUbsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2..485, de 20 de marz.o de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

c::<>t\ltt"lln a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano aJ Subsecretario de 

No Subsanada nda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario de 

No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 201l, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUano al Subsecretario de 
No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoütano al Subsecretario de 

No Subsanada y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

No Subsanada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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127 No SUbsanada 

128 No Subsanada 

129 No Subsanada 

130 No Subsanada 

131 No Subsanada 

132 No Subsanada 

133 No Subsanada 

134 No Subsanada 

135 No Subsanada 

136 No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario 
\/"""''"'"' y Urbanismo, mediante el ofteio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Drec1or del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\/;.,,;.,,,n,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

,,...,.,,,.,..,�r para poder subsanar esta observación. 

o;;;pruorJn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\n.,,;.,.,,..,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el CN"ector del SERVIU Metropolitano al 
""'olÍ"''�,..,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
lnr,o:>d�rlt...- para poder subsanar esta observación. 
El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre estado de observaciones, remitido por el Director del SE Metropolitano al Subsecretario de 
·¡v¡,,¡.,,,n� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al '>U!Jsecre:•arro 
\/,.,,..,,.,,.,.,. y Urbanismo, mediante el ofici:l ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\/ .. ... ... ,,.,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
rrv''"'"''nn� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
rnr'"'"'�,nr para poder subsanar esta observación. 

"'"''u":•• a través del informe sobre el estado de observaciones, re por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
r\/;,.n,.,,,..,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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140 No Subsanada 

141 No Subsanada 

142 No Subsanada 

143 No Subsanada 

144 No Subsanada 

145 No Subsanada 

146 No Subsanada 

147 llb Subsanada 

148 No Subsanada 

149 No Subsanada 

No Subsanada 

151 No Subsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\nv.w:orvt<> y Urbanismo. mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

8 servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metrop.olitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485. de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

del SERVIU Metropo�tano al Subsecretario de 
señala que se pondrá en contacto con cada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido po( el Director del SERVlU Metropolitar1o al 
nn."í<>•rvf<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
tnr<>«>t<>t1•v para poder subsanar esta obse1vación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitarlo al 
t\/ív•<>•nt1<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

"�rVic11o a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el ofteo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 1n,., .. , ,,,.rtnr para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
v.v,,.,.,.,<> y Urbanismo. mediante el ofbo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el por . del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta obse1vacíón. 

por del SERVIU Metropofltano al Subsecretario 
ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con IPflestad<>r para poder subsanar esta observación. 

servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVPJ Metropolítano al Subsecretario 
ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

161 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
"'"'""''\1'1"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr.Po:::t::u'l•"' para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al Subsecretario de 
nda y Urbanísmo, median1e el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
"""'"0'" .... "' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr•Po:::t::uir"para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
IVivi"'•�n� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lor,estad<>r para poder subsanar esta observación. 

"'""'"'"'n a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Di"ector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
lv;,,;.,,,n� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

"'"''·vrr>n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

"'"''v��'"'�n a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU MetropoHtano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder sobsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el OirectOf del SERVIU Metropolitano al de 
Vivienda y Urbanismo. mediante el ofteio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lor•estad<>rpara poder subsanar esta observación. 

"'''""¡,.,¡,n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolítano al  Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

"'"''111r•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano a r  SubseCI'etario 
No Subsanada nda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano �� Subsecreta-io 
No Subsanada nda y Urbanismo, mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
No Subsanada Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No SUbsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

El servicio a través del Informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropoitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta obsefvación. 

a través del nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\1'"' ... "'1"' y Urbanismo, mediante el ofcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Qi·ector del SERVIU Metropoltano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
n¡;,.,,,,�t1" y Urbanismo, meciante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
'""'.,."'t1nr para poder subsanar esta obse�vación. 

a través del informe sobre el estado de obsetvaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
lv;,,;.,.,,� y Urbanismo, meciante el ofiCio ordinario N "  2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

"""""''" a través del informe soore el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficb ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVU Metropolitano al Subsecretario 
nda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N "  2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá e n  contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder sti:lsanar esta obse1vación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al Subsecretario 
lv;,,;.,.,,n� y Urbanismo, mediante � oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario 
\11"'""'"''" y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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176 N o  Subsanada 

177 No Subsanada 

178 No SUbsanada 

179 No Subsanada 

180 No Subsanada 

181 No Subsanada 

182 No Subsanada 

183 No Subsanada 

184 No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

-

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá e n  contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación 

.,..,.v.r-tn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERV!U Metropolitano al Subsecretario 

y Urbanismo, mediante el oflclo ordinario N" 2.485. d e  20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

orme sobre por 

Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servíclo a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el m·ector del SERVIU Metropolitano al Subsecre 

Vivienda y Urbanismo, mediante el ofcio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el ofido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondra en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio adítJnta el mismo certificado de inhabitabilidad N" 1860, de 3 de mayo de 2010, el cual no indica el rol de avalúo de la prc•p¡etoa,o. 
Por otra parte, el 17 de mayo de 2012, adJunta copia del oficio ordinario N" 4.000, de 1 4  de mayo de 2012, enviado por la Subdirectora 
Operaciones Habitaclonales del SERVIU Metropolitano al Alcalde de la Municipalidad de Recoleta, en el cual se solicita informar 
respecto, requerimiento que a la fecha no ha habido respuesta. 

c::&orvtr-Jin a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
\/""''""''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

c::o:>r·v•r-•n a través del Informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
1v"�'""'n"' y Urbanismo, mediante el ofíclo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

=•v•l'l•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
vlv1oPn,,,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al  Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sel"iala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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188 No Subsanada 

189 No Subsanada 

190 No Subsanada 

191 No Subsanada 

192 No Subsanada 

193 No Subsanada 

194 No Subsanada 

195 No Subsanada 

196 No Subsanada 

197 No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

¡/t· 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IVíu�·�ri::t y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
tnr., .. ,,.,.n..,r para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de obsetvaciones, remítido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
IVal�iE!r1da y Urbanismo, mediante el o ficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con 
'"'"'"''"'n,.,r para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
y Urbanismo. mediante el ofiCio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación 
servicio a través del informe sobre el estado de obse1vaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 

ivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de obse1vaciones. remitido por el Difector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
"'"'""'"�""' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
lnr,.,.c::t� • ..,, para poder subsanar esta observación. 

servicio a través "del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el ofici:l ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

c::pr·u,,.,an a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
IVí•uí.,,'\11,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr.<>c::i:uit"para poder subsanar esta observación. 

c::<>ruil"•on a través del informe sobre el estado de observacíones. remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al Subsecretario 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del sobre el estado de observaciones. remitido por el del SERVIU Metropolitano a l  Subsecretario de 
nda y Urbanismo, mediante el olido ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

nr"''"""'111"1r para poder subsanar esta observación. 

c::Aru•r-•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofrtano al Subsecretario 
"'"·""'''""' y Urbanismo. mediante el oficío ordinario N" 2.485, de 20 de ma1zo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
rnr.Pc::t;:arir\r para poder subsanar esta observación, 

""'r""'"''" a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
IVi,,iP.rlda y Urbanismo. mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012. señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

servido a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
ívíenda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marz.o de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 
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200 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

;0 ·  
�. 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subseaetario ele 
nda y Urbanismo, meciante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con cada 

lnr"""'"'til�r para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERV Metropolitano al Subsecreta-io 
IVíuiA•�n:. y Urbanismo, mediante el ofioo ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
lnr.,..,,,.t11�r para poder subsanar esta observación. 

-rvonn a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario ele 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, ele 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

prestador para poder subsanar esta observación. 

"""''"'"'.n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
,,,.,, .. "''"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

8 servicio a través del nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropofitano al SUbsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observacióh. 

"''"\ll"''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
\trurio:onr!<> y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 ele marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. · 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remltldo por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo ele 2012, señala que s e  pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 
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No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

No subsanada 

No Subsanada 

No Subsanada 

<::&>rv,.,•n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU MetropoUtano al Subsecretario de 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N• 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 

•rv•<>.ot::ol1•" para poder slbsanar esta observación. 

El servicio a través del nforme sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropo&tano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Orector del SERVIU Metropofitano al Subsecretario de 
Viviio:orvi<:l y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 d e  marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder subsanar esta observación. 

a través del informe sobre el estado de observaciones, remítido por el Director del SERVIU Metropolitano al 
y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2A85, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con 

prestador para poder subsanar esta observación. 

""'ví""''n a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
Vivlil'!nrt::� y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
prestador para poder sUbsanar esta observación. 

El servicio adjunta el mismo certificado de daños N" 295, de 12 de mayo de 2010, del Director de Obras Municipales de Talagante. el 
no indica el rol de avalúo de la propiedad. 
Por otra parte, el 1 7  de mayo de 2012, la entidad fiscalizada adjunta copia del oficio ordinario N" 4.000, de 1 4  de mayo de 2012, ""'"'iC>rl.nl 
por la Subdirectora de Operaciones Habitacionales del SERVIU Metropofitano al Alcalde de la Municipalidad de Talagante, en el cual 
soficita informar al respecto, requerimiento que a la fecha de la visita no ha tenido respuesta. 

SP.rv•c•o a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 
";,,;.,,,�'�,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que s e  pondrá en contacto con cada 

subsanar esta observación. 
a través del infonne sobre el estado de obse!Vaciones. remitido por el Oírector del SERVIU Metropolitano al Subsecretario de 

'";,,;.,,,�'�,. y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que se pondrá en contacto con cada 
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El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, se"ala que se pondrá en contacto con 

subsanaresta observación. 
a través del Informe sobre el estado de observaciones, remitido por eJ Di"ector del SERVIU Metropolítano al 

\ti,,l.,,,n, y Urbanismo, mediante el oficio ordinario W 2.485, de 20 de marzo de 2012, se"ala que se pondrá en contacto con 
subsanar esta observación. 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVIU Metropolitano al Subsecretario 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, se�la que se pondrá en contacto con 

subsanar esta observación. 

3.8. Las declaraciones juradas relativas a que el beneficiario no es propietario de otro Inmueble de carácter habitacional ni su cónyuge, eXigidas en la letra b) del numeral 7 d e  la resolución exenta W 2.187, de 
201 O, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se encontraban incompletas en las siguientes carpetas: 

No SUbsanada 

El servicio a través del informe sobre el estado de observaciones, remitido por el Director del SERVJU Metropotitano al 
Vivienda y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, sei'iala que el Sistema RUKAN, cuenta con 
integración informática con las bases de datos del Servicio de Impuestos Internos, módulo denominado ''Registro de propiedad". Por 

esta aplicación valida si el postulante es o no propietario del inmueble. 
Indicando, además que la declaración jurada es un antecedentes adicional que complementa a la validación que el sistema reafiza. 
Por otra parte, se revisó el módulo de registro de propiedad, buscando los antecedentes respectiVos de este postulante .,,,.n,.t,<>nn''' 
inconsistencias respecto a lo Informado por el servicio, por cuanto el postulante cuenta con propiedad habitacional. 

3.9. Respecto de la misma declaración, aquella correspondiente a la carpeta de doi'la Mirella de la Rosa Carrasco Obeque, individualizaba una Identificación distinta a la de la postulante. 

No Subsanada 

a través del informe sobre el estado de observaciones. remitido por 
•v""..,'"n"' y Urbanismo, mediante el oficio ordinario N" 2.485, de 20 de marzo de 2012, señala que revisados los antecedentes se "'"'""'m 

existe un error d e  digitación en la documentación presentada, indicando que se tomarán los resguardos necesarios solicitando el 
lr�mhio de dicha documentación. 

respecto en la visita no se acompai'ian antecedentes que acreárten la regularización d e  lo nformado. 
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ANEXO No 7: ANTECENTES REQUERIDOS 

ADJUNTAR FOLIO DEL ESTADO DEL RESPALDO QUE FOLIO DEL RESPALDO 
No OBSERVACIÓN No RUT BENEFICIARIO DOCUMENTO DOCUMENTO SUBSIDIO ACREDITA EL QUE ACREDITA EL 

(1) (2) (3) (4) FALTANTE FALTANTE (7) ESTADO DEL ESTADO DEL SUBSIDIO 
(5) (6) SUBSIDIO (8) (9) 

(1) Indicar el número de observación, de acuerdo a la ubicación establecida en el informe de seguimiento. Ejemplo: Anexo 1 Región de Valparaíso. 1 .  Fondo Solidario de Vivienda. 
Numeral 1 . 1.2. Página 1 .  
(2) Indicar el número del postulante señalado en el anexo respectivo de cada región. Ejemplo: 7 

(3) Indicar el RUT del beneficiario objetado, de acuerdo al detalle de las observaciones no subsanadas señaladas en el anexo de la región respectiva 
(4) Indicar el nombre completo del beneficiario objetado, de acuerdo detalle contenido en el anexo por cada región. 
(5) Indicar brevemente el documento que acompaf'la, de acuerdo a lo requerido en el análisis y conclusión de cada observación no subsanada señalada en el lnforme de seguimiento. 

(6) Precisar la ubicación del documento que adjunta. 

(7) Indicar el estado del subsidio a la fecha de recepción del presente informe de seguimiento. Ejemplo: Vlgente no pagado, vigente pagado, renunciado, etc. 
(8 Acompañar la documentación que acredlta el estado real del subsidio a la fecha de recepción del presente informe de seguimiento. 
(9) Precisar la ubicación del documento que adjunta. 
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